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PRESENTACIÓN 

La sociedad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores condiciones 
de vida y constante prosperidad. 

Es por ello, que se impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, cuya premisa fundamental es la generación de 

acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de sus 
propósitos. La ciudadanía es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de resultados de valor 
para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han demostrado su eficacia, pero también 
por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solidez y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas emanadas de 
la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e instrumentación de proyectos 
de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 

El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos 
de coordinación y comunicación, las funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos 

clave de la organización y los resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de este 
organismo. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto impostergable es 

la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de responsabilidad, transparencia, 
organización, liderazgo y productividad. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

El desarrollo de la entidad requirió de contar permanentemente con información oportuna y confiable que permitiera conocer los hechos y 
fenómenos físicos, sociales y económicos que se presentaban en el territorio estatal. Derivado de la necesidad de disponer de un sistema 

de información en la entidad, en septiembre de 1981, se creó el Sistema Estatal de Información (SEI), como una unidad administrativa 
adscrita a la Secretaría de Planeación, integrado por la Subdirección de Estadística y la Subdirección de Estudio y Consulta del Territorio 
Estatal (SECTE), a través de las cuales se impulsaron los trabajos relativos al levantamiento de información de los recursos naturales y 

sociales del medio geográfico del Estado de México, mediante la realización de vuelos fotográficos y la elaboración de la cartografía 
ortofotográfica, así como la generación de “Atlas Municipales”, documentos que contenían información estadística básica sectorial.  

Asimismo, con el Sistema Estatal de Información inició la generación e integración de datos estadísticos socioeconómicos relacionados con 

aspectos como matriz de insumo producto, sistema de indicadores de precios, módulos sectoriales, encuestas y la proveniente de los 
registros administrativos sectoriales, insumos básicos para la planeación del desarrollo y la toma de decisiones. 
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La integración del Sistema Estatal de Información permitió la producción de cartografía básica y temática necesaria para el estudio y 
conocimiento del territorio estatal, ya que su consulta proveía a las instituciones públicas y privadas de los productos fotogramétricos 
requeridos. 

En 1983 se vislumbró la necesidad de crear un organismo que tuviera la capacidad funcional y jerárquica para realizar las funciones 
inherentes a la generación de información estadística y geográfica, y facilitar su operación como una entidad globalizadora dentro del Poder 
Ejecutivo Estatal; fue hasta el 26 de diciembre de 1991 que la LI Legislatura Local aprobó por unanimidad la Ley de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, mediante la cual se creó el Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM). 

El IGECEM surge como un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la entonces 

Secretaría de Finanzas y Planeación, cuyo objeto era integrar y custodiar el acervo informativo de investigaciones geográficas, estadísticas 
y catastrales; realizar el acopio, procesamiento, edición, publicación y divulgación de la información; además de autorizar, normar y 
supervisar la ejecución de las actividades en esta materia en el Estado de México. 

Más tarde, con la entrada en vigor de la Ley de Catastro del Estado de México, publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 11 
de noviembre de 1997, y de su Reglamento emitido el 27 de marzo de 1998, se otorgaron facultades y obligaciones normativas como 
autoridad en la materia al Instituto, en tanto que a los ayuntamientos de la entidad se les dieron atribuciones operativas en materia catastral. 

En el año 2004, el Instituto fue sujeto a un proceso de reestructuración administrativa que derivó en la adecuación de sus objetivos y 
funciones, sin detrimento de los propósitos institucionales, ya que mantuvo la visión de ser un organismo de excelencia y vanguardia en 
materia de información e investigación geográfica, estadística y catastral. 

El 22 de agosto de 2005 fue publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, el Decreto de la LV Legislatura del Estado de México 
por el que se adicionó el Libro Décimo Cuarto al Código Administrativo del Estado de México, que establece en su Título Primero lo 
relacionado con la Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México y regula el funcionamiento del 

Instituto. 

En febrero de 2015 la Delegación de Tejupilco cambia sede y asume la denominación de Delegación de Texcoco, considerando la 
necesidad que presenta la mancha urbana de la zona metropolitana de la Ciudad de México, debido a su crecimiento poblacional y su 

dinámica económica y social. 

El 17 de abril de 2017, se autorizó al organismo una reestructuración administrativa, consistente en el cambio de nivel jerárquico y 
denominación de tres unidades administrativas, de departamento a subdirección, adscritas a la Coordinación Administrativa.  

Posteriormente y derivado de las reformas a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México publicadas el 24 de abril de 
2017, así como a las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a la expedición de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, además de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México 

y Municipios, todas ellas publicadas el 30 de mayo de 2017, en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, donde se establece la figura del 
Órgano Interno de Control como la unidad administrativa encargada de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control 
interno de los entes públicos, destacando la facultad para aplicar las leyes en materia de responsabilidades de las y los servidores públicos, 

cuyos titulares dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Contraloría. Por tal motivo la Contraloría Interna cambia de 
denominación a Órgano Interno de Control. 

Por otra parte, el 10 de mayo de 2018 se publican en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto Número 309 de la H. “LIX” 

Legislatura del Estado de México, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley  de 
Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, donde se establece que deben existir unidades  

administrativas responsables de funciones en materia de implementación e institucionalización de la perspectiva de género que garantice el 
acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, que promueva la igualdad, el empoderamiento de las mujeres, el respeto a los derechos 
humanos y la eliminación de la discriminación. 

En razón de lo anterior y para dar cumplimiento a esta disposición, la Unidad Jurídica cambia de denominación por Unidad Jurídica y de 
Igualdad de Género. 

El 29 de abril de 2019, se autorizó al organismo una nueva estructura organizacional en la cual se modificó la denominación de algunas 

unidades administrativas y se crearon 10 plazas con la finalidad de ofrecer a la ciudadanía más y mejores servicios en materia del 
estadística, geografía y catastro. En este sentido, la estructura orgánica quedó integrada por 47 unidades administrativas, a saber: una 
Dirección General, cinco Unidades Staff, cuatro Direcciones de Área, diez Subdirecciones, dieciocho Departamentos y nueve Delegaciones. 

El 06 de septiembre de 2021 se autorizan modificaciones al organigrama del IGECEM donde se considera el cambio de denominación de la 

Subdirección de Cartografía por Subdirección de Cartografía y Geomática, del Departamento de Cartografía Digital por Departamento de 
Cartografía Automatizada, del Departamento de Planeación y Ordenamiento Territorial por Departamento de Desarrollo Geotecnológico, 
este último se readscribió a la Subdirección de Sistemas de Información Geográfica de la cual se desincorpora el Departamento de 

Topografía y Geodesia para readscribirse a la Subdirección de Cartografía y Geomática. Asimismo, se lleva a cabo reordenamiento 
territorial de sus delegaciones, quedando integradas por ocho: Atlacomulco, Tianguistenco, Toluca, Valle de Bravo, Ecatepec, 
Nezahualcóyotl, Naucalpan y Tejupilco.   

 

II. BASE LEGAL 

− Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, reformas y adiciones. 
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− Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Periódico Oficial, 10, 14 y 17 de noviembre de 1917, reformas y adiciones. 

− Ley Federal del Trabajo. 
Diario Oficial de la Federación, 01 de mayo de 1970, reformas y adiciones. 

− Ley de Planeación. 
Diario Oficial de la Federación, 05 de enero de 1983, reformas y adiciones. 

− Ley General de Bienes Nacionales. 
Diario Oficial de la Federación, 20 de mayo de 2004, reformas y adiciones. 

− Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Diario Oficial de la Federación, 30 de marzo de 2006, reformas y adiciones. 
 

− Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Diario Oficial de la Federación, 02 de agosto de 2006, reformas y adiciones. 
 

− Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
Diario Oficial de la Federación, 01 de febrero de 2007, reformas y adiciones. 

− Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 16 de abril de 2008, reformas y adiciones. 

− Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 04 de mayo de 2015, reformas y adiciones. 

− Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Diario Oficial de la Federación, 09 de mayo de 2016, reformas y adiciones. 

− Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de julio de 2016, reformas y adiciones. 

− Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Diario Oficial de la Federación, 26 de enero de 2017. 

− Ley General de Mejora Regulatoria. 
Diario Oficial de la Federación, 18 de mayo de 2018, reformas. 
 

− Ley General de Archivos. 
Diario Oficial de la Federación, 15 de junio de 2018. 

− Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de septiembre de 1981, reformas y adiciones.  

− Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de agosto de 1983, reformas y adiciones. 

− Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 23 de octubre de 1998, reformas y adiciones. 

− Ley de Bienes del Estado de México y de sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de marzo de 2000, reformas y adiciones. 

− Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.  

− Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 03 de enero de 2002, reformas y adiciones. 

− Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 26 de agosto de 2004, reformas y adiciones. 

− Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 17 de enero de 2007, reformas y adiciones. 

− Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 20 de noviembre de 2008, reformas y adiciones.  

− Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 06 de septiembre de 2010, reformas y adiciones. 

− Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 03 de mayo de 2013, reformas y adiciones. 
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− Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año correspondiente.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

− Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 07 de febrero de 1997, reformas y adiciones. 

− Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de marzo de 1999, reformas y adiciones. 

− Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de diciembre de 2001, reformas y adiciones.  

− Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 
Diario Oficial de la Federación, 03 de noviembre de 1982, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
Diario Oficial de la Federación, 11 de junio de 2003. 

− Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de junio de 2006, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Diario Oficial de la Federación, 11 de marzo de 2008, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010. 

− Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Diario Oficial de la Federación, 28 de julio de 2010, reformas.  

− Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México.  

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 08 de octubre de 1984, reformas y adiciones. 

− Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo para los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de agosto de 1999. 

− Reglamento del Comité de Adquisición y Enajenación de Bienes Inmuebles y Enajenación de Bienes Muebles del Estado de México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 21 de julio de 2000. 

− Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de octubre de 2002, reformas y adiciones. 

− Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de diciembre de 2003, reformas y adiciones.  

− Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de octubre de 2004. 

− Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 05 de julio de 2006, reformas y adiciones. 

− Reglamento Interior del Instituto de Información e Investigación Geográfica Estadística y Catastral del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 04 de junio de 2008, reformas y adiciones. 
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− Reglamento de Coordinación y Participación Catastral del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 01 de enero de 2009, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 18 de febrero de 2009, reformas y adiciones 

− Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 29 de octubre de 2013, reformas y adiciones. 

− Reglamento de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de marzo de 2016. 

− Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2019. 

− Reglamento del Proceso Escalafonario de las Personas Servidoras Públicas Generales del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 28 de febrero de 2020. 

− Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 30 de julio de 2020. 

− Reglamento de Profesionalización para las Personas Servidoras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 04 de febrero de 2021.  

− Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos para la Aplicación del Artículo 73 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México referente a los requisitos necesarios para ingresar al registro del catálogo de contratistas, 

con respecto a las fracciones VIII y IX. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 19 de marzo de 2004. 

− Acuerdo por el que se Establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y 
Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 24 de febrero de 2005. 

− Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 
Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 09 de diciembre de 2013, y reformas. 

− Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Acciones para el 
Desarrollo. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 06 de mayo de 2014. 

− Acuerdo por el que se Establece la Obligación de Integrar los Expedientes de los Procedimientos de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, mediante: “Índices de Expedientes de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 05 de abril de 2016, modificaciones.  

− Acuerdo mediante el cual el Secretario de Finanzas da a conocer el Manual de Operación del Gasto de Inversión Sectorial para el 
ejercicio fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Manual de Normas y Políticas para el Gasto Público del Gobierno del Estado de México. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 31 de julio de 2014. 

− Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de 
México (vigésima edición) 2021. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 16 de abril de 2021. 

− Manual Catastral del Estado de México para el ejercicio fiscal correspondiente. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

− Lineamientos y Especificaciones Técnicas para la Integración y Presentación de Información Estadística. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 13 de mayo de 2010. 

− Lineamientos y Especificaciones Técnicas para la Generación y Actualización de Información Geográfica. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 3 de diciembre de 2013. 

− Medidas de Austeridad y Contención al Gasto Público del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de mayo de 2021. 

− Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023.  
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 15 de marzo de 2018. 

− Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la Información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.  

Diario Oficial de la Federación, 04 de mayo de 2016, modificaciones. 
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− Programa de Cultura Institucional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 14 de septiembre de 2018.  

− Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujeres del Estado de México 
Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de diciembre de 2018. 

− Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
Diario Oficial de la Federación, 03 de enero de 2020.  

− Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el Estado de México. 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, 10 de mayo de 2018. 

 

III. ATRIBUCIONES 

 

CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

LIBRO DÉCIMO CUARTO 
DE LA INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, ESTADÍSTICA  

Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DEL INSTITUTO 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
 DEL IGECEM 

 

Artículo 14.44.- El IGECEM, tiene por objeto: 

 Planear, crear, desarrollar, establecer, operar, resguardar, conservar y actualizar el Sistema Estatal, para apoyar al Sistema de 
Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios; 

 Prestar el Servicio Estatal para satisfacer los requerimientos de información geográfica, estadística y catastral de las 
dependencias y entidades de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los ayuntamientos y del público en general; 

 Administrar los recursos del Sistema Estatal de Información para su crecimiento y modernización; 

 Coordinar las acciones en la materia con la federación, los poderes públicos del estado y los municipios, para que la información 
mantenga una estructura conceptual homogénea, sea comparable, veraz y oportuna; 

 Implantar los lineamientos y políticas en materia de las tecnologías de información especializadas en geografía, estadística y 
catastro para optimizar sus procesos y recursos inherentes. 

Artículo 14.45.- El IGECEM, tendrá las siguientes atribuciones, dentro del ámbito de su competencia: 

 Formular, instrumentar, ejecutar y evaluar las políticas de información e investigación geográfica, estadística y catastral para 
satisfacer los requerimientos del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios;  

 Establecer el Sistema Estatal en congruencia y relación con el Sistema Nacional de Información; 

 Planear, promover y operar la organización y desarrollo del Sistema Estatal de Información, así como coordinar la organización 
y desarrollo de sistemas integrados sectoriales, regionales y municipales en materia geográfica, demográfica, económica y 
social; 

 Definir, registrar y emitir formalmente el carácter de oficial a la información geográfica, estadística y catastral; 

 Establecer las políticas y lineamientos de los servicios de informática para los fines a que este Libro se refiere;  

 Ser el interlocutor con las autoridades federales y municipales en materia de información e investigación geográfica, estadística 
y catastral; 

 Establecer la coordinación de las dependencias y entidades de la administración pública en los ámbitos federal, estatal y 
municipal, en las materias de su competencia; 

 Coordinar las actividades de las dependencias y entidades de los gobiernos estatal y municipales, en apoyo a los trabajos que 
las autoridades federales realicen en el Estado de México sobre la materia; 
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 Integrar y custodiar el acervo informativo y de investigaciones geográficas, estadísticas y catastrales del Estado de México; 

 Realizar el acopio, procesamiento, edición, publicación y divulgación de información geográfica, estadística y catastral;  

 Diseñar, desarrollar y ejecutar programas de investigación y capacitación en materia de geografía, estadística y catastro; 

 Proporcionar asesoría y apoyo técnico para el desarrollo de estudios e investigaciones en materia geográfica, estadística y 
catastral; 

 Establecer las metodologías y técnicas para determinar la riqueza inmobiliaria y la investigación sobre precios de mercado de 
los inmuebles ubicados en el territorio estatal; 

 Desarrollar los diseños, levantamientos y procesamiento de encuestas y muestreos sobre las variables económicas, sociales, 
ambientales, demográficas y catastrales de la entidad; 

 Llevar a cabo los levantamientos aerofotográficos, geodésicos y procesos cartográficos, así como estudios y exploraciones 
geográficas; 

 Ejecutar los trabajos catastrales y ejercer las atribuciones en la materia; 

 Regir, autorizar y supervisar la ejecución de las actividades de su competencia, cuando se supere su capacidad de 
procesamiento de información y puedan ser realizadas por otras entidades públicas y, en su caso, mediante la contratación de 

terceros; 

 Difundir y prestar el servicio público de información; 

 Integrar, organizar, vigilar y actualizar el registro Estatal de Especialistas en Valuación Inmobiliaria y en Levantamiento 
Topográfico Catastral; 

 Las demás que conforme a este Libro le correspondan y las que fueren necesarias para ejercer las mencionadas anteriormente. 

 

 

IV. OBJETIVO GENERAL 

 

Diseñar, captar, producir, actualizar, organizar, procesar, integrar, compilar, publicar, divulgar y conservar la información e investigación 

geográfica, estadística y catastral en el Estado de México, así como establecer las normas, políticas y procedimientos técnicos, 
metodológicos y administrativos en la materia, procurando su congruencia con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica. 

 

 

 ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

 

207C01000000000 Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 

207C01010000000 Dirección General 

207C0101000100S Coordinación de Informática 

207C0101000101S Departamento de Análisis, Diseño y Programación de Sistemas 

207C0101000102S Departamento de Mantenimiento y Soporte Técnico 

207C0101000103S Departamento de Seguridad Informática 

207C0101000200S Unidad Jurídica y de Igualdad de Género. 

207C0101000300S Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

207C0101010000S Coordinación Administrativa 

207C0101010100S Subdirección de Adquisiciones y Servicios 

207C0101010200S Subdirección de Administración de Personal 

207C0101010300S Subdirección de Contabilidad y Finanzas 
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207C0101020000S Órgano Interno de Control 

207C0101030000L Dirección de Geografía 

207C0101030300L Subdirección de Cartografía y Geomática 

207C0101030301L Departamento de Cartografía Automatizada 

207C0101030302L Departamento de Topografía y Geodesia 

207C0101030303L Departamento de Fotogrametría y Teledetección 

207C0101030200L Subdirección de Sistemas de Información Geográfica 

207C0101030203L Departamento de Desarrollo Geotecnológico 

207C0101030202L Departamento de Análisis Espacial y Geoinformática 

207C0101040000L Dirección de Estadística 

207C0101040100L Subdirección de Información Económica  

207C0101040101L Departamento de Estadística Económica  

207C0101040102L Departamento de Registros Administrativos Económicos 

207C0101040200L Subdirección de Información Social 

207C0101040201L Departamento de Estadística Social 

207C0101040202L Departamento de Registros Administrativos Sociales 

207C0101050000L Dirección de Catastro 

207C0101050100L Subdirección de Valuación y Dictaminación Catastral  

207C0101050101L Departamento de Valuación Catastral 

207C0101050103L Departamento de Dictaminación Catastral  

207C0101050200L Subdirección de Información Catastral 

207C0101050201L Departamento de Inventario Catastral Digital 

207C0101050202L Departamento de Informática Catastral 

207C0101060000L Dirección de Servicios de Información 

207C0101060100L Subdirección de Divulgación 

207C0101060101L Departamento de Edición Documental 

207C0101060102L Departamento de Centros de Consulta y Comercialización  

207C0101060103L Departamento de Vinculación Institucional 

207C0101060001T Delegación Atlacomulco 

207C0101060002T Delegación Tianguistenco 

207C0101060003T Delegación Toluca 

207C0101060004T Delegación Valle de Bravo 

207C0101060005T Delegación Ecatepec 

207C0101060006T Delegación Nezahualcóyotl 

207C0101060007T Delegación Naucalpan 

207C0101060008T Delegación Tejupilco 
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VI. ORGANIGRAMA 

 
INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 

ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

CONSEJO 
DIRECTIVO

DIRECCIÓN 
GENERAL

COORDINACIÓN DE
 INFORMÁTICA

UNIDAD 
JURÍDICA Y 

DE IGUALDAD 
DE GÉNERO

UNIDAD DE
 INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y 
EVALUACIÓN

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA

ÓRGANO 
INTERNO 

DE CONTROL

DIRECCIÓN DE 
GEOGRAFÍA

SUBDIRECCIÓN DE 
SISTEMAS DE

 INFORMACIÓN
 GEOGRÁFICA

DEPARTAMENTO 
DE  TOPOGRAFÍA 

Y GEODESIA

DIRECCIÓN DE 
CATASTRO

SUBDIRECCIÓN DE
VALUACIÓN Y

 DICTAMINACIÓN
 CATASTRAL

DEPARTAMENTO 
DE VALUACIÓN 

CATASTRAL

DEPARTAMENTO DE 
DICTAMINACIÓN

 CATASTRAL

DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS DE 
INFORMACIÓN

SUBDIRECCIÓN 
DE 

DIVULGACIÓN

DEPARTAMENTO 
DE EDICIÓN 

DOCUMENTAL

DEPARTAMENTO DE
 CENTROS DE 
CONSULTA Y 

COMERCIALIZACIÓN

DELEGACIONES
(8)

CONSEJO 
CONSULTIVO
(HONORÍFICO)

SUBDIRECCIÓN DE 
CARTOGRAFÍA Y

GEOMÁTICA

DEPARTAMENTO DE 
CARTOGRAFÍA 

AUTOMATIZADA 

DEPARTAMENTO DE  
DESARROLLO

GEOTECNOLÓGICO

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS ESPACIAL Y 

GEOINFORMÁTICA 

DIRECCIÓN DE 
ESTADÍSTICA

SUBDIRECCIÓN 
DE INFORMACIÓN 

SOCIAL

DEPARTAMENTO
 DE ESTADÍSTICA 

SOCIAL 

DEPARTAMENTO 
DE  REGISTROS 

ADMINISTRATIVOS 
SOCIALES

SUBDIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 
ECONÓMICA

DEPARTAMENTO 
DE ESTADÍSTICA

 ECONÓMICA 

DEPARTAMENTO 
DE REGISTROS 

ADMINISTRATIVOS 
ECONÓMICOS 

SUBDIRECCIÓN 
DE INFORMACIÓN 

CATASTRAL

DEPARTAMENTO DE 
INVENTARIO
CATASTRAL

DIGITAL

DEPARTAMENTO DE 
INFORMÁTICA
 CATASTRAL

DEPARTAMENTO DE 
FOTOGRAMETRÍA Y 

TELEDETECCIÓN 

DEPARTAMENTO DE
VINCULACIÓN

INSTITUCIONAL

 
 

DESDOBLAMIENTO DE LAS 

UNIDADES STAFF

COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN DE 
ADQUISICIONES

 Y SERVICIOS

SUBDIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 

PERSONAL

SUBDIRECCIÓN DE 
CONTABILIDAD

 Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE 
ANÁLISIS, DISEÑO Y 

PROGRAMACIÓN 
DE SISTEMAS

COORDINACIÓN 
DE 

INFORMÁTICA

DEPARTAMENTO  DE 
MANTENIMIENTO 

Y SOPORTE TÉCNICO

DEPARTAMENTO 
DE SEGURIDAD 
INFORMÁTICA

 
 

AUTORIZACIÓN No. 20706000L-1756/2021, DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 
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VII. OBJETIVO Y FUNCIONES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA 

207C01010000000 DIRECCIÓN GENERAL 

OBJETIVO: 

Normar, coordinar, dirigir y autorizar las acciones orientadas a dar cumplimiento al objeto del Instituto, así como ejecutar los acuerdos y 
disposiciones del Consejo Directivo y ejercer las atribuciones que le confiere el Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado 

de México y demás ordenamientos legales en la materia. 

FUNCIONES: 

− Ejecutar los acuerdos y disposiciones del Consejo Directivo, estableciendo las medidas necesarias para su cumplimiento. 

− Elaborar y presentar al Consejo Directivo los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos, así como los programas de trabajo y de 
financiamiento, para su revisión y, en su caso, aprobación. 

− Elaborar y proponer al Consejo Directivo el Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

− Planear, dirigir, organizar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que conforman el Instituto, en 
congruencia con su objeto, planes y programas de trabajo. 

− Establecer y vigilar el cumplimiento de las políticas y lineamientos normativos para la producción y uso de la información e investigación 
geográfica, estadística y catastral del Estado. 

− Proponer al Consejo Directivo, para su aprobación, la tarifa de los productos y servicios que genera el Instituto.  

− Promover el desarrollo y consolidación del Sistema Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral, así como 
impulsar la creación, instalación y operación de los Sistemas Municipales de Información. 

− Integrar, formular y presentar al Consejo Directivo los estados financieros y los informes de actividades generales y especiales que 
permitan conocer la situación financiera y administrativa del Instituto. 

− Representar al Instituto ante autoridades federales, estatales o municipales y ante organismos, instituciones, personas físic as, jurídicas 
colectivas o morales, de derecho público o privado, en ejercicio de las facultades y derechos que le confieren las leyes respectivas. 

− Promover, en coordinación con autoridades federales, estudios de investigación geográfica, estadística y catastra l, procurando 
especificar las características propias del Estado de México. 

− Coordinar las acciones del Instituto con los sectores público, social y privado, para la realización de investigaciones e intercambio de 
información en materia geográfica, estadística y catastral. 

− Coordinar la creación y funcionamiento de comités sectoriales, regionales y municipales, a efecto de que participen en la ejecución del 
Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

− Celebrar y avalar los contratos y convenios necesarios para el adecuado cumplimiento de los fines del Instituto. 

− Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo Directivo, en los términos que establece el Libro Décimo Cuarto del 
Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento de la Ley para la Coordinación y el Control de los Organismos Auxiliares y 

Fideicomisos del Estado de México. 

− Mantener coordinación permanente con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, para convenir e intercambiar información en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

− Autorizar los términos de referencia para la realización o contratación de estudios e investigaciones en el marco del Libro Décimo 
Cuarto del Código Administrativo del Estado de México, a efecto de mantener la homogeneidad, congruencia, veracidad y 

comparabilidad de la información. 

− Asesorar, capacitar y proporcionar el apoyo técnico necesario para el desarrollo de estudios e investigaciones en materia de 
información e investigación geográfica, estadística y catastral a instancias públicas, privadas, sociales y académicas que así lo soliciten. 

− Verificar el manejo racional de los recursos técnicos, financieros, humanos y materiales asignados al Instituto.  

− Impulsar e implantar el uso de tecnologías de punta para el procesamiento de la información e investigación geográfica, estadística y 
catastral. 

− Promover la producción, actualización, divulgación y comercialización de la información e investigación geográfica, estadística y 
catastral del Estado de México. 

− Normar y coordinar la integración del Anexo Estadístico del Informe de Gobierno. 

− Promover y regular el Servicio Público de Información. 

− Someter a la aprobación del Consejo Directivo la estructura orgánica y el reglamento interior del Instituto, así como sus modificaciones.  

− Inducir la modernización administrativa, mejora regulatoria y gestión de la calidad en los trámites y servicios que ofrece el Instituto. 
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− Llevar a cabo el seguimiento, evaluación del desarrollo y cumplimiento del Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres 
establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México y de la Ley de Igualdad de Trato y 

Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101000100S COORDINACIÓN DE INFORMÁTICA  

OBJETIVO: 

Diseñar, desarrollar y aplicar las normas técnicas y metodologías a que debe sujetarse la integración y procesamiento de la información e 
investigación geográfica, estadística y catastral sistematizada electrónicamente, así como proporcionar el apoyo técnico y la asesoría que 

requieran las unidades administrativas del Instituto. 

FUNCIONES: 

− Planear el desarrollo de sistemas y el uso de tecnologías de información que permitan integrar y operar la información geográfica, 
estadística y catastral, con apego a la normatividad establecida en la materia. 

− Resguardar el acervo informativo en materia geográfica, estadística y catastral en medios automatizados.  

− Coordinar las acciones de asesoría y capacitación para la integración y operación sistematizada del acervo de información e 
investigación geográfica, estadística y catastral. 

− Proponer y vigilar la asignación de los servicios informáticos a las unidades administrativas del Instituto. 

− Administrar y operar el Sistema Estatal de Información Geográfica, Estadística y Catastral, así como el Sistema de Información 
Estadística del Informe de Gobierno. 

− Establecer coordinación con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática para la adquisición de tecnologías de información.  

− Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes informáticos del Instituto.  

− Participar en la elaboración del Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral de la entidad. 

− Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, ejecución y evaluación de los programas anuales de actividades y de 
presupuesto del Instituto. 

− Proporcionar la información necesaria para la integración de los reportes e informes de avance de metas de los programas y proyectos 
de su competencia. 

− Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales administrativos y demás 
instrumentos y ordenamientos que regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Vigilar el cumplimiento de los contratos públicos respecto de los cuales cuente con el carácter de área usuaria y/o requirente, fungiendo 
para tal efecto como administrador de los mismos, en apego lo establecido en la normatividad vigente en materia de contratación 

pública, pudiendo delegar dicha facultad a servidores públicos subordinados, con nivel mínimo de jefatura de departamento.  

− Fungir como área técnica en materia de contratación pública para efectos de conformación, evaluación y/o verificación del 
cumplimiento, respecto de aquellos requerimientos que, por su objeto o especialización, requieran de conocimientos técnicos 
especializados y relacionados con el ejercicio de sus atribuciones, pudiendo delegar dicha facultad a servidores públicos idóneos 
subordinados, con nivel mínimo de jefatura de departamento. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101000101S DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, DISEÑO Y PROGRAMACIÓN DE SISTEMAS 

OBJETIVO: 

Diseñar y desarrollar sistemas computacionales para el procesamiento de la información e investigación geográfica, estadística, catastral y 
de apoyo administrativo. 

FUNCIONES: 

− Diseñar, desarrollar y controlar los sistemas y procedimientos técnicos y administrativos que se requieran para integrar, procesar y 
mantener actualizado el registro de la información e investigación geográfica, estadística y catastral.  

− Mantener actualizado y custodiar el acervo informativo que se encuentra almacenado en los sistemas de información del Instituto.  

− Analizar y proponer, en su caso, nuevas herramientas y tecnologías que coadyuven a agilizar el procesamiento de la información.  

− Impartir capacitación y asesoría en materia de planeación y desarrollo de sistemas. 

− Proporcionar asesoría para la integración de acervos de información e investigación geográfica, estadística y catastral.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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207C0101000102S  DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO 

OBJETIVO: 

Realizar las actividades de operación y mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas y equipos de cómputo con que cuenta el 

Instituto. 

FUNCIONES: 

− Concentrar respaldos de información geográfica, estadística y catastral, mediante el uso de métodos de almacenamiento digital.  

− Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los equipos de cómputo asignados a las unidades administrativas del 
Instituto. 

− Proporcionar asesoría para la operación de sistemas de información geográfica, estadística y catastral.     

− Impartir capacitación y asesoría en materia de mantenimiento y soporte técnico. 

− Integrar, conjuntamente con la Coordinación Administrativa, el inventario de los equipos y sistemas informáticos del Instituto. 

− Realizar la instalación y verificar la operación de los equipos de cómputo, sistemas y accesorios de conformidad con los lineamientos 
establecidos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

207C0101000103S DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Llevar a cabo las actividades necesarias para mantener en óptimas condiciones los servidores en red, dispositivos de comunicación, 
máquinas virtuales, así como evitar la transmisión y/o filtración de virus informáticos e impedir el acceso a personas no autorizadas 

FUNCIONES: 

− Mantener el correcto funcionamiento y disponibilidad de los servidores con que cuenta el Instituto.  

− Cuidar y vigilar que los servidores y equipos de comunicación se encuentren libres de virus informáticos. 

− Mantener los dispositivos de seguridad habilitados y configurados correctamente. 

− Contribuir con la planeación y desarrollo de la infraestructura tecnológica del centro de datos. 

− Brindar atención oportuna frente a fallos de conectividad o sistema de redes. 

− Garantizar un flujo continuo de información institucional. 

− Elaborar registros de fallos, problemas, soluciones y respaldos. 

− Garantizar copias de respaldo de información y ejecución de los procesos de cómputo. 

− Garantizar una administración eficiente de las bases de datos y sistemas en producción, así como asegurar la confiabilidad y seguridad 
de acceso a los datos. 

− Administrar y ejecutar procesos para optimizar el desempeño y rendimiento del centro de datos. 

− Brindar capacitación en el desarrollo de estructuras de datos y de integración de la información. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101000200S  UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO  

OBJETIVO: 

Atender los asuntos de carácter legal en que tenga injerencia el Instituto, así como orientar su actuación dentro del marco jurídico que 

regula su actividad, a través del apoyo, representación y asesoría a las unidades administrativas que lo conforman, así como instrumentar 
acciones que aseguren la incorporación de la perspectiva de género en los programas, proyectos, acciones y políticas públicas competencia 
del organismo, con el fin de promover la igualdad de género, erradicar la violencia y discriminación, e impulsar una cultura de respeto, 

condiciones e igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

 

FUNCIONES: 

− Representar jurídicamente al Instituto ante cualquier autoridad judicial o administrativa, federal, estatal o municipal, de conformidad con 
las facultades que le confieren las leyes respectivas, así como ejecutar por cuenta de éste, en su calidad de demandante, los actos 
jurídicos correspondientes, observando lo dispuesto en el Libro Décimo Cuarto del Código Administrativo del Estado de México. 



Lunes 13 de junio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 106 

 
 

 

15 

− Coordinar y atender las consultas de carácter legal que soliciten o formulen las unidades administrativas del Instituto y, en su caso, 
realizar el trámite respectivo. 

− Atender las demandas, amparos, juicios, citatorios y demás requerimientos de autoridades diversas, que se emitan o se instauren con 
relación y en contra del Instituto y su personal, a fin de proteger el interés jurídico y su patrimonio. 

− Establecer los criterios formales y legales para la elaboración y celebración de convenios con las dependencias y organismos auxiliares 
de la administración pública federal, estatal y municipal, así como con instituciones académicas y privadas, en cuanto a la edición, 
consulta, comercialización o intercambio de productos y servicios generados por el Instituto. 

− Examinar el fundamento jurídico y determinar el alcance y consecuencia legal de los contratos, convenios, acuerdos y demás actos 
jurídicos que celebre el Instituto. 

− Revisar y proponer las modificaciones, reformas y adiciones al marco jurídico y a la normatividad administrativa vigente para agilizar el 
cumplimiento de los objetivos y programas asignados al Instituto, así como tramitar, en su caso, su publicación en el periódico oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

− Efectuar el registro legal de la información e investigación generada por el Instituto ante las autoridades respectivas.  

− Participar en la elaboración del Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral.  

− Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, ejecución y evaluación de los programas anuales de actividades  y del 
presupuesto del Instituto. 

− Proporcionar la información necesaria para la integración de los reportes e informes de avance de metas de los programas y proyectos 
del Instituto. 

− Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales administrativos y demás 
instrumentos y ordenamientos que regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Desahogar los requerimientos de información que realicen autoridades de carácter federal, estatal o municipal al Instituto.  

− Representar a las unidades administrativas del Instituto en las investigaciones y procedimientos administrat ivos tramitados por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, así como rendir informes y ejercitar excepciones y defensas de las que sea n 
titulares.  

− Instrumentar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia y en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, ambas del Estado de México y demás 
disposiciones relativas. 

− Vigilar el cumplimiento de los contratos públicos en los cuales cuente con el carácter de área usuaria y/o requirente, fungiendo para tal 
efecto como administrador y como área técnica respecto de aquellos requerimientos que, por su objeto o especialización, requieran de 

conocimientos técnicos especializados y relacionados con el ejercicio de sus atribuciones. 

− Sustanciar los procedimientos administrativos sancionadores derivados del incumplimiento de contratos celebrados con motivo d e 
operaciones adquisitivas, de arrendamiento, enajenaciones o rescisión de contratos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

207C0101000300S UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN  
 

OBJETIVO: 

Recopilar, integrar, analizar y generar información en materia de planeación, programación, presupuestación, seguimiento, control y 
evaluación, así como la relacionada con los registros administrativos del Instituto, de conformidad con lo establecido en los  ordenamientos 
legales aplicables. 

FUNCIONES: 

− Recopilar e integrar la información proveniente de los registros administrativos del Instituto. 

− Integrar, con la participación de las unidades administrativas del Instituto, el Programa Estatal de Información e Investigac ión 
Geográfica, Estadística y Catastral, así como los programas sectoriales, regionales o especiales que se requieran en la materia. 

− Integrar, en coordinación con las unidades administrativas del Instituto, los reportes e informes de avances de metas de los proyectos y 
programas. 

− Realizar el seguimiento de los programas técnicos y administrativos en materia de información e investigación geográfica, estadística y 
catastral y, en su caso, proponer medidas para agilizarlos, adecuarlos o simplificarlos. 

− Solicitar a las unidades administrativas del Instituto, la información que contribuya a evaluar los programas y proyectos, así como 
aquella relacionada con el presupuesto. 

− Integrar la información necesaria para elaborar los diagnósticos que permitan formular el plan y los programas de desarrollo regional, 
sectorial y especial de corto, mediano y largo plazos del Instituto. 
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− Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, así como en la formulación de los programas sectoriales, 
regionales y especiales de corto, mediano y largo plazos en el ámbito de competencia del Instituto. 

− Verificar la congruencia de los programas del Instituto con el Plan Nacional de Desarrollo y con el Plan de Desarrollo del Es tado de 
México. 

− Coadyuvar en la integración del proyecto de presupuesto por programas del Instituto, verificando su vinculación con el Plan de 
Desarrollo del Estado de México. 

− Integrar, generar y analizar la información programática y presupuestal del Instituto, con base en los lineamientos establecidos por la 
Secretaría de Finanzas. 

− Integrar y reportar el avance programático y presupuestal de las metas contenidas en los programas del Instituto. 

− Verificar que el ejercicio de los recursos se realice conforme a lo programado. 

− Actualizar y modificar los indicadores de desempeño del Instituto, a efecto de reportar los avances alcanzados y actualizar el Sistema 
Integral de Evaluación del Desempeño (SIED). 

− Coordinar con las unidades administrativas del Instituto, la integración y actualización de reglamentos, manuales administrativos y 
demás instrumentos y ordenamientos que regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Vigilar el cumplimiento de los contratos públicos en los cuales cuente con el carácter de área usuaria y/o requirente, fungiendo para tal 
efecto como administrador y como área técnica respecto de aquellos requerimientos que, por su objeto o especialización, requieran de 
conocimientos técnicos especializados y relacionados con el ejercicio de sus atribuciones. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

207C0101010000S COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

OBJETIVO: 

Planear, organizar y coordinar las acciones para el óptimo aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros, con apego 
al programa y presupuesto anual aprobados. 

FUNCIONES: 

− Planear, programar, organizar y controlar el suministro, administración y aplicación de los recursos humanos, materiales y financieros, 
así como los servicios generales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM). 

− Vigilar la aplicación de normas, procedimientos, metodologías y técnicas para la administración de los recursos humanos, materiales y 
financieros del Instituto. 

− Participar en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales y demás instrumentos administrativos y ordenamientos que 
regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Proporcionar el apoyo administrativo que requieran las unidades del Instituto para el desarrollo de sus funciones. 

− Coordinar y, en su caso, ejecutar los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes, contratación de servicios y obra pública 
que requiera el Instituto, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

− Convocar y presidir las sesiones del Comité de Adquisiciones y Servicios, y del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles 
y Enajenaciones del Instituto. 

− Administrar y asegurar la conservación del patrimonio del IGECEM. 

− Coordinar los movimientos de altas, bajas, cambios, permisos y licencias, entre otros, del personal del Instituto y promover su 
capacitación y desarrollo, así como realizar las gestiones correspondientes ante la Dirección General de Personal.  

− Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen las relaciones laborales entre el Instituto y las personas al servicio público 
de su adscripción, así como coordinar las acciones de protección civil y de seguridad e higiene del Instituto.  

− Coordinar las actividades para la entrega y recepción de las unidades administrativas del IGECEM. 

− Participar en la formulación, ejecución y evaluación de los programas anuales de actividades y del presupuesto del IGECEM. 

− Coordinar la integración del proyecto de presupuesto de ingresos y egresos del Instituto. 

− Supervisar el ejercicio del presupuesto de acuerdo con las metas respectivas del Programa Operativo Anual del Instituto.  

− Revisar y analizar los estados financieros del IGECEM. 

− Autorizar la gestión de las transferencias de presupuesto de las partidas autorizadas, con base en las necesidades de operación del 
Instituto y de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
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− Vigilar el cumplimiento de los contratos públicos en los cuales cuente con el carácter de área usuaria y/o requirente, fungiendo para tal 
efecto como administrador y como área técnica respecto de aquellos requerimientos que, por su objeto o especialización, requieran de 

conocimientos técnicos especializados y relacionados con el ejercicio de sus atribuciones. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101010100S SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

OBJETIVO: 

Administrar y controlar la distribución de los recursos materiales y proporcionar los servicios generales para el cumplimiento de los fines del 
Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM). 

FUNCIONES: 

− Elaborar los programas anuales de adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos de acuerdo con los programas de trabajo del 

IGECEM.  

− Aplicar las normas, procedimientos, metodologías y técnicas administrativas en la materia para el control de los recursos materiales 
disponibles en el Instituto.  

− Atender los requerimientos de bienes y servicios que soliciten las unidades administrativas del Instituto.  

− Aplicar la normatividad relativa a la asignación y uso de bienes y servicios, así como la de conservación, aseguramiento, mantenimiento 
y rehabilitación de los bienes propiedad del IGECEM.  

− Controlar el almacenamiento y consumo de enseres, materiales y papelería, así como mantener permanentemente actualizado el 
inventario general de los bienes de consumo, verificando su uso racional y adecuado.  

− Tramitar el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo de los edificios, equipos especializados, equipo de oficina y vehículos 

asignados al Instituto.  

− Tramitar las solicitudes de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y de los servicios de acondicionamiento y mantenimiento 

correspondientes.  

− Realizar los estudios o precios de mercado de conformidad a la normatividad en la materia.  

− Realizar las adquisiciones de bienes y servicios que requieran las unidades administrativas del Instituto, de acuerdo con los montos 

máximos autorizados con base en el Presupuesto de Egresos vigente, así como vigilar que el proceso adquisitivo se lleve a cabo de 
conformidad con las disposiciones en la materia.  

− Elaborar los contratos que resulten de los procedimientos de contratación pública ejecutados por el Instituto, así como resguardar los 

expedientes de contratación y las garantías de cumplimiento respectivas 

− Remitir a la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, las pólizas de fianza emitidas de conformidad con 
la normatividad vigente por concepto de garantías de cumplimiento de contratos públicos  

− Sustanciar los procedimientos administrativos comunes derivados del incumplimiento de contratos celebrados con motivo de 
operaciones adquisitivas, de arrendamientos, enajenaciones o rescisión de contratos. 

− Realizar los movimientos de altas, bajas y transferencias de los bienes muebles del Instituto, con apego a la normatividad establecida, 
incluyendo el levantamiento de los inventarios correspondientes y mantener actualizados los resguardos y los registros del sistema 
automatizado que para el efecto establezca la Secretaría de Finanzas. 

− Realizar el seguimiento de los trámites derivado de los siniestros o robo de algún bien o vehículo oficial, así como recabar los datos y 
documentos necesarios para proceder a su baja ante la Dirección General de Recursos Materiales, de acuerdo con la normatividad 
vigente.  

− Distribuir y controlar el suministro de combustibles y lubricantes a las unidades administrativas, para el uso de los vehículos propiedad 
del Instituto.  

− Realizar supervisiones a los vehículos del Instituto y programar su mantenimiento periódico.  

− Operar y actualizar los sistemas de información a cargo del Subdirección de Adquisiciones y Servicios.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101010200S SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

OBJETIVO: 

Realizar y controlar las actividades relacionadas con la administración y profesionalización de los recursos humanos adscritos al Instituto de 
Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM). 

FUNCIONES: 

− Aplicar la normatividad y los lineamientos vigentes en materia de desarrollo y administración de personal, establecidos por la Secretaría 
de Finanzas. 
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− Vigilar la aplicación de las disposiciones legales que rigen las relaciones entre el IGECEM y su personal, así como dar cumplimiento a 
los acuerdos establecidos en el convenio celebrado con el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones 

Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM). 

− Elaborar el proyecto de presupuesto anual de servicios personales del IGECEM, con base en la plantilla de personal autorizada. 

− Realizar el proceso de pago de nómina y demás prestaciones del personal adscrito al IGECEM. 

− Realizar los movimientos de altas, bajas, remociones, promociones, demociones y licencias de las personas servidoras públicas 
adscritas al Instituto. 

− Realizar las actividades inherentes al reclutamiento, selección y contratación de personal. 

− Verificar la correcta asignación de puestos, códigos y categorías del personal del IGECEM, de conformidad con la plantilla autorizada y 
los lineamientos establecidos para tal efecto. 

− Mantener actualizados los registros y controles de asistencia y puntualidad del personal del Instituto, de acuerdo con la normatividad 
establecida en la materia. 

− Promover y coordinar la realización de cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar la profesionalización de las personas 
servidoras públicas del organismo, así como actividades recreativas, culturales y de desarrollo personal. 

− Gestionar ante las instancias correspondientes los requerimientos de personas prestadoras de servicio social que sean solicit ados por 
las unidades administrativas que integran el IGECEM, para contribuir al desarrollo de los programas establecidos. 

− Operar y actualizar los sistemas de información a cargo de la Subdirección de Administración de Personal.  

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101010300S SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS 

OBJETIVO: 

Efectuar el registro de las operaciones financieras y presupuestales de las unidades administrativas y controlar la afectación del gasto, 
conforme a las políticas y lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas. 

FUNCIONES: 

− Aplicar las políticas presupuestales y técnicas contables para el ejercicio de los recursos financieros del Instituto, con apego al 
programa y presupuesto anual aprobados. 

− Mantener actualizado el Sistema de Contabilidad del Instituto, con base en las políticas y lineamientos establecidos por Contabilidad 
Gubernamental. 

− Integrar el anteproyecto anual del presupuesto de ingresos y de egresos, así como realizar la calendarización de los recursos del 
presupuesto autorizado al Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM). 

− Elaborar la cuenta pública del IGECEM, así como realizar la glosa preventiva de los ingresos y egresos del Instituto. 

− Gestionar la liberación de los recursos financieros necesarios para la operación de los programas de trabajo establecidos. 

− Ejercer y controlar los ingresos que obtenga el Instituto derivados de los servicios que presta, de las donaciones que reciba, de los 
recursos provenientes de los fideicomisos que se constituyan a su favor y de las transferencias que le realice el Gobierno del Estado. 

− Mantener actualizado el registro y control de la aplicación de los recursos financieros y el estado de las amortizaciones de capital y pago 
de intereses. 

− Realizar los pagos provisionales mensuales de contribuciones y retenciones, así como preparar y presentar oportunamente las 
declaraciones informativas estatales y federales aplicables al IGECEM. 

− Integrar la información financiera que soliciten los entes fiscalizadores dentro de las auditorías al ejercicio de los recursos del IGECEM. 

− Formular mensualmente los estados financieros y presupuestales del Instituto, así como llevar a cabo las conciliaciones mensuales a 
los registros contables. 

− Determinar el cálculo al pago de los Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal que tendrá que aplicar el 
Instituto. 

− Ejecutar los procedimientos para el ejercicio y control del presupuesto autorizado al IGECEM y verificar su aplicación, en términos de la 
normatividad vigente en la materia. 

− Gestionar la autorización de los traspasos presupuestarios ante la Secretaría de Finanzas. 

− Controlar y clasificar la documentación soporte de los movimientos contables que se originen con motivo de las operaciones que realice 
el Instituto. 

− Emitir y aplicar políticas de control interno para la guardia, custodia y manejo de formas valoradas y cheques del Instituto.  
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− Operar y actualizar los sistemas de información a cargo del Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

− Vigilar el correcto cumplimiento de los lineamientos de los convenios de colaboración celebrados en material financiera y presupuestal e 
integrar los informes del ejercicio y control de los recursos federales a cargo del IGECEM. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101020000S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

OBJETIVO: 

Llevar a cabo las acciones de control, vigilancia, substanciación, responsabilidades y evaluación, tendientes a verificar la operación, el 
manejo y ejercicio de los recursos humanos, materiales y financieros del Instituto, y determinar las presuntas responsabilidades 
administrativas de acuerdo con la normatividad establecida. 

FUNCIONES: 

− Establecer y aplicar un programa de control y evaluación que genere información objetiva y oportuna relacionada con la gestión 
administrativa y operativa del Instituto. 

− Elaborar y ejecutar el Programa de Trabajo del Órgano Interno de Control, conforme a los criterios y lineamientos establecidos por la 
Secretaría de la Contraloría y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

− Analizar y evaluar los sistemas y procedimientos de control interno, investigación, auditoría, quejas, substanciación, responsabilidades, 
y denuncias, de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

− Elaborar y proponer, para su aprobación, el Programa Anual de Auditorías Financieras, Operativas y Técnicas aplicables a las unidades 
del organismo, así como dictar las bases generales y las normas específicas con base en los lineamientos establecidos por la 

Secretaría de la Contraloría, para su realización y ejecución. 

− Realizar el seguimiento a las observaciones y recomendaciones derivadas de la práctica de auditorías externas. 

− Recibir, tramitar y realizar el seguimiento a las quejas, denuncias e inconformidades que presenten los particulares o personal al 
servicio público, con motivo de incumplimiento de acuerdos, convenios, contratos o servicios que involucren las acciones del Instituto o 
cuando se infrinjan las disposiciones contenidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipios. 

− Comprobar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de programación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda, patrimonio, fondos y valores asignados al Instituto. 

− Vigilar que se dé cumplimiento a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales contempladas en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente. 

− Determinar el fincamiento de pliegos preventivos de responsabilidad cuando se detecten actos u omisiones de las y los  servidores 
públicos en el manejo, aplicación y administración de fondos, valores y recursos económicos que se traduzcan en daños estimables en 
dinero, por concepto de perjuicios causados al patrimonio del organismo. 

− Sugerir medidas y mecanismos de control interno y vigilar su implantación y operación permanente. 

− Verificar la aplicación de medidas y el cumplimiento de compromisos del organismo en materia de modernización y simplificación 
administrativa. 

− Emitir los informes y dictámenes que resulten de las acciones de control y evaluación y, en su caso, proponer y acordar las acciones 
tendientes a fortalecer el control interno y la gestión del Instituto. 

− Informar a la Secretaría de la Contraloría el resultado de su actuación y sugerir a la persona titular del Instituto la instrumentación de 
lineamientos complementarios en materia de control. 

− Intervenir en concursos de adquisiciones cuando la normatividad lo establezca. 

− Difundir entre el personal del Instituto las disposiciones en materia de control que incidan en el desarrollo de sus labores. 

− Analizar y evaluar los sistemas y procedimientos de control interno, investigación, auditoría, quejas, substanciación, responsabilidades, 
y denuncias, de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

− Hacer del conocimiento a la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género, los hechos que tenga en su poder, y que puedan ser constitutivos 
de delitos e instar a dicha área a formular, cuando así se requiera, las querellas a las que hubiere lugar. 

− Instrumentar los procedimientos administrativos disciplinarios al personal del Instituto e imponer, en su caso, las sanciones que 
correspondan en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, cuando se trate de 
faltas administrativas calificadas como no graves. 

− Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los expedientes de responsabilidad administrativa cuando se trate 
de faltas administrativas calificadas como graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 

Municipios. 
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− Intervenir, para efectos de verificación, en los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas del organismo. 

− Participar, en el ámbito de su competencia, en la elaboración y actualización, de los reglamentos, manuales administrativos y demás 
instrumentos y ordenamientos que regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101030000L DIRECCIÓN DE GEOGRAFÍA  

OBJETIVO: 

Planear, diseñar y coordinar las actividades encaminadas a la captación, procesamiento, producción y actualización cartográfica, así como 
de la normatividad en materia de información e investigación geográfica para orientar políticas, estrategias y líneas de acción en la 
implantación, desarrollo y mantenimiento de la infraestructura de datos espaciales del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Proponer normas, técnicas y procedimientos para la producción de información geográfica de la entidad, a efecto de homogeneizar las 
actividades que en la materia se realicen en el territorio estatal. 

− Establecer y coordinar los programas de producción y actualización de información e investigación geográfica de interés estatal. 

− Supervisar y coordinar el diseño, elaboración y mantenimiento de los datos territoriales del Estado de México, para integrar y actualizar 
el Sistema de Información Geográfica de la entidad. 

− Programar y coordinar la recopilación, proceso y representación de la información geográfica de los municipios. 

− Participar en las actividades de vinculación que realiza el Instituto con dependencias y organismos auxiliares de los ámbitos federal, 
estatal y municipal, así como con los generadores y usuarios de información e investigación geográfica. 

− Proponer y ejecutar programas de capacitación y asesoría sobre metodologías y técnicas en materia de información e investigación 
geográfica. 

− Coordinar el manejo y control de procesos geodésicos y fotogramétricos que realicen o contraten las dependencias y organismos 
auxiliares de la administración pública estatal, así como los municipios y el Instituto. 

− Realizar, en coordinación con las Delegaciones, las actividades de capacitación, asesoría, recopilación e intercambio de información e 
investigación geográfica municipal necesarias para el cumplimiento de las funciones del Instituto. 

− Revisar y emitir opinión técnica sobre los términos de referencia, para la realización o contratación de estudios o investigaciones en 
materia geográfica que pretendan llevar a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas o las dependencias y entidades públicas de 

carácter estatal y municipal. 

− Participar en la elaboración del Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

− Participar en el ámbito de su actuación, en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas anuales de actividades y del 
presupuesto del Instituto. 

− Proporcionar la información necesaria para la integración de los reportes e informes de avance de metas de los programas y proyectos 
de su competencia. 

− Participar en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales administrativos y demás instrumentos y ordenamientos que 
regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Vigilar el cumplimiento de los contratos públicos en los cuales cuente con el carácter de área usuaria y/o requirente,  fungiendo para tal 
efecto como administrador y como área técnica respecto de aquellos requerimientos que, por su objeto o especialización, requieran de 
conocimientos técnicos especializados y relacionados con el ejercicio de sus atribuciones. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101030300L SUBDIRECCIÓN DE CARTOGRAFÍA Y GEOMÁTICA  

OBJETIVO: 

Coordinar y supervisar las actividades en materia cartográfica del Estado de México y municipios, mediante los procedimientos  técnicos 
normativos para la producción y actualización de la información territorial generada por el Instituto, a efecto de contar con datos de calidad, 
verídicos y confiables que coadyuven a la planeación y al ordenamiento del territorio estatal.  

FUNCIONES: 

− Diseñar las normas, técnicas y metodologías para la producción y actualización de información cartográfica, que deberán observar las 
dependencias gubernamentales, los municipios y organismos generadores de información geográfica del Estado.  

− Elaborar el programa de producción y actualización de la información e investigación cartográfica en armonía con los estándares 
internacionales y nacionales en la materia. 
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− Operar y coordinar el diseño, administración de datos e instrumentación de los sistemas cartográficos y de información geográfica que 
genere el Instituto y las instancias del sector público y municipal. 

− Supervisar el control de calidad de los trabajos cartográficos y de información geográfica que requieran, a solicitud de parte, las 
instancias de la administración pública estatal y municipal. 

− Supervisar la integración, organización y respaldo de la información cartográfica que produce el Instituto, así como la información 
generada por las instancias federales, estatales y municipales en materia geográfica. 

− Coordinar la elaboración y actualización de la cartografía básica, como soporte del Sistema Estatal de Información. 

− Participar con dependencias federales, estatales y municipales productoras de datos e información geográfica, en la unificación de 
técnicas y metodologías, así como en la realización de proyectos de investigación en materia cartográfica. 

− Diseñar, y coordinar los cursos de capacitación en materia cartográfica para el personal del Instituto, de las dependencias de la 
administración pública estatal y de los municipios que lo soliciten. 

− Analizar y proponer, en su caso, nuevas tecnologías de información para la captación y producción de la información cartográfica, 
susceptibles de ser aplicados en el Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101030301L DEPARTAMENTO DE CARTOGRAFÍA AUTOMATIZADA 

OBJETIVO: 

Elaborar y aplicar los procedimientos técnicos y la normatividad para la generación y actualización de la cartografía temática que realice el 
Instituto para contribuir a la planeación del desarrollo de la entidad. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y revisar las normas y procedimientos para la producción y actualización de datos e información relacionados con car tografía 
temática. 

− Realizar la digitalización y proceso de los trabajos geográficos y cartográficos en concordancia con los programas y proyectos 
autorizados. 

− Elaborar la cartografía temática derivada de la información estadística que se requiera para los proyectos del Instituto y para la 
planeación del desarrollo de la entidad. 

− Realizar las actividades necesarias para la generación y actualización de los datos e información relativos a cartografía urbana, 
percepción remota y sistemas de información geográfica. 

− Elaborar y mantener actualizada la cartografía de la división territorial de la entidad, con base en los acuerdos y convenios que emita la 
Comisión de Límites del Estado de México. 

− Proporcionar asesoría y/o capacitación en materia de cartografía, percepción remota y sistemas de información geográfica al interior del 
Instituto y a las dependencias y organismos de la Administración Pública Estatal y municipal, cuando así lo soliciten. 

− Investigar y proponer, en su caso, nuevas tecnologías, procedimientos y técnicas que faciliten la integración, mantenimiento y 
actualización de la información cartográfica, de percepción remota y sistemas de información geográfica. 

− Integrar y respaldar los datos e información cartográfica, en el ámbito de su competencia, que produce el Instituto, así como los 
generados por las instancias federales, estatales y municipales en materia geográfica. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 
207C0101030302L DEPARTAMENTO DE TOPOGRAFÍA Y GEODESIA 

OBJETIVO: 

Realizar, supervisar y dar seguimiento a las aplicaciones de los procedimientos normativos para levantamientos geodésicos, topográficos, 
mediante la aplicación del marco de referencia geodésico oficial, así como, mantener actualizada la Red Geodésica Municipal y  la Red 
Geodésica del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y revisar las normas, técnicas y procedimientos para la generación de información en materia de topografía y geodesia del 
Estado de México. 

− Mantener actualizada la Red Geodésica Municipal y del Estado de México, alineado a la Red Geodésica Nacional  Activa.  

− Realizar levantamientos de apoyo terrestre para la elaboración de proyectos cartográficos municipales.  

− Proponer acciones con la federación para la actualización y mantenimiento de la Red Geodésica Nacional Activa.  

− Realizar trabajos conjuntos para armonizar la información topográfica y geodésica que se realiza en la entidad.  
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− Controlar y revisar los planos producto de los levantamientos topográficos que sean entregados a las dependencias y organismos de la 
Administración Pública Estatal y las Delegaciones del IGECEM, y el público en General. 

− Brindar el de servicio de peritajes en materia de topografía agrimensura que soliciten los particulares, dependencias y órganos 
jurisdiccionales en los tres niveles de gobierno. 

− Verificar y actualizar el Padrón del Registro Estatal de Especialistas en levantamientos topográficos catastrales. 

− Proporcionar asesoría y capacitación a dependencias y organismos de la administración pública estatal y municipal, en materia  de 
topografía y geodesia. 

− Investigar y proponer, en su caso, nuevos procedimientos y metodologías que faciliten la integración, procesamiento y actualización de 
la información cartográfica básica. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101030303L DEPARTAMENTO DE FOTOGRAMETRÍA Y TELEDETECCIÓN 

OBJETIVO:  

Realizar y controlar las actividades en materia de fotogrametría y teledetección para mejorar el tratamiento, la producción y  actualización de 
la cartografía básica, en los ámbitos municipal, regional y estatal. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y revisar las normas, técnicas y procedimientos en materia de fotogrametría y teledetección, para la generación de información 
geográfica. 

− Revisar y controlar los proyectos de fotografía aérea y teledetección que propongan las dependencias y organismos de la 
administración pública estatal, y los municipios.  

− Planear, operar y controlar los trabajos de las brigadas que realizan vuelos fotogramétricos con equipo RPAS. 

− Elaborar y mantener actualizada la cartografía básica, como soporte del Sistema Estatal de Información. 

− Realizar trabajos conjuntos para armonizar la información de fotogrametría y teledetección que se realiza en las dependencias  y 
organismos de la administración pública estatal, y los municipios.  

− Proporcionar asesoría y capacitación a dependencias y organismos de la administración pública estatal y municipal, en materia de 
fotogrametría y teledetección. 

− Investigar y proponer, en su caso, nuevas tecnologías de la información, procedimientos y metodologías que faciliten la integración, 
procesamiento y actualización de la información cartográfica básica.  

− Integrar y respaldar los datos e información cartográfica, en el ámbito de su competencia, que produce el Instituto, así como los 
generados por las instancias federales, estatales y municipales en materia geográfica. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101030200L SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

OBJETIVO:  

Coordinar y supervisar las actividades referentes a la generación, desarrollo y actualización de los Sistemas de Información Geográfica 
(SIG), así como supervisar y evaluar el desarrollo de metodologías geo informáticas para modelación y generación de escenarios a partir de 

un análisis espacial.  

FUNCIONES: 

− Supervisar y coordinar el diseño, elaboración y mantenimiento de los datos territoriales, para integrar y actualizar los sistemas de 
información geográfica del Instituto. 

− Impulsar la vinculación que realiza el Instituto con dependencias y organismos auxiliares de los ámbitos federal, estatal y municipal, así 
como con unidades generadoras y usuarias de información e investigación en materia de sistemas de información geográfica. 

− Supervisar y evaluar la calidad de los datos geográficos, así como de la presentación de los datos con la finalidad que se ofrezcan con 
la mayor claridad y se optimice su utilización. 

− Supervisar la integración, organización y respaldo de los datos geográficos y los sistemas de información geográfica del Instituto.  

− Generar y proponer normas y metodologías para el análisis de integración de datos, que deberán observar las dependencias 
gubernamentales, los municipios y organismos generadores de información geográfica del Estado para proponer diferentes escenarios.  

− Diseñar y coordinar programas de capacitación y asesoría sobre metodologías y técnicas en materia de información e investigación de 
sistemas de información geográfica y en materia de análisis espacial. 

− Programar y supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo en sistemas de información geográfica de la Dirección de Geografía. 
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− Generar la investigación de nuevas tecnologías de información para la captación y producción de la información cartográfica, 
susceptibles de ser aplicados para la realización de modelación espacial. 

− Dar seguimiento a los proyectos de investigación en vertientes geo-tecnológicas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101030203L DEPARTAMENTO DE DESARROLLO GEOTECNOLÓGICO 

OBJETIVO:  

Desarrollar e implementar Sistemas de Información Geográfica y herramientas geo tecnológicas que coadyuven a la generación, análisis y 

visualización de la información geoespacial de los organismos de la administración pública estatal y municipal del Estado de México para la 
toma de decisiones. 

FUNCIONES: 

− Realizar las actividades para la generación de los sistemas de información geográfica y de los procedimientos técnicos y administrativos 
que se requieran para integrar, procesar y mantener actualizado el registro de la información e investigación geográfica.  

− Establecer y mantener actualizado el acervo geográfico que se encuentra almacenado en los sistemas de información geográfica del 
Instituto. 

− Analizar y proponer, en su caso, nuevas herramientas y tecnologías que coadyuven a agilizar el procesamiento de la información 
geográfica del Estado de México. 

− Investigar y proponer, en su caso, nuevas tecnologías, procedimientos y técnicas que faciliten la integración, mantenimiento y 
actualización de la información en sistemas de información geográfica. 

− Realizar la investigación para el desarrollo, implementación y actualización de plataformas geoespaciales para representación de datos 
de calidad, verídicos y confiables 

− Controlar la operación y el mantenimiento de la base de datos, así como la infraestructura del software que utiliza la Dirección de 
Geografía. 

− Generar normas y metodologías para la homologación y estandarización de la información geográfica estatal. 

− Realizar estudios y pruebas de factibilidad para la selección de software, a fin de mantener actualizados los productos geo-tecnológicos 
de la Dirección de Geografía. 

− Impartir capacitación y asesoría en materia de base de datos y sistemas de información geográficos. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101030202L DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS ESPACIAL Y GEOINFORMÁTICA 

OBJETIVO: 

Diseñar y desarrollar metodologías de análisis en ciencia de datos para el procesamiento de la información e investigación geográfica a 
efecto de generar la modelación de datos y ofrecer posibles escenarios. 

FUNCIONES: 

− Diseñar la modelación espacial para generar escenarios de tendencia que faciliten la toma de decisiones. 

− Analizar estadísticas de datos espaciales para la elaboración de trabajo socio gráfico y semiológico.  

− Impartir capacitación y asesoría en materia de planeación y desarrollo de metodologías para el análisis de datos. 

− Analizar y proponer nuevas herramientas y tecnologías que coadyuven a agilizar el procesamiento de la información geográfica.  

− Coordinar programas de capacitación y asesoría sobre metodologías y técnicas de información e investigación de sistemas de 
información geográfica y en materia de análisis espacial. 

− Investigar nuevas tecnologías de información para la captación de información cartográfica, susceptibles de ser aplicados para la 
realización de modelación espacial. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101040000L DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA 

OBJETIVO: 

Planear y coordinar las actividades encaminadas a la recopilación, análisis, procesamiento, integración, producción y actualización de la 

información demográfica, social, económica, así como proponer y/o coadyuvar en la elaboración de la normatividad en materia de 
información e investigación estadística para orientar las políticas, estrategias y líneas de acción que apoyen en la planeación del desarrollo 
de la entidad. 
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FUNCIONES: 

− Proponer y/ coadyuvar en la elaboración y/o actualización de las normas, procedimientos y/o metodologías para la recopilación, análisis, 
procesamiento, integración, producción y actualización de información e investigación sobre fenómenos demográficos, sociales y 
económicos en la entidad. 

− Establecer y coordinar programas orientados a la producción y actualización de información e investigación estadística de interés 
estatal. 

− Coordinar y supervisar la recopilación, análisis, integración, producción y actualización de la información demográfica, social y 
económica, para integrar y actualizar el Sistema de Información Estadística de la entidad. 

− Programar y coordinar la recopilación, integración, producción y actualización de la información estadística proveniente de los registros 
administrativos de los municipios. 

− Coordinar los trabajos de recopilación e integración de las principales obras y acciones del Ejecutivo Estatal para elaborar el Anexo 
Estadístico del Informe de Gobierno. 

− Establecer coordinación con unidades generadoras de información de los ámbitos federal, estatal y municipal para la recopilación, 
integración y producción de información demográfica, social y económica de interés para el Estado. 

− Proponer y ejecutar programas de capacitación y asesoría sobre los lineamientos técnicos y normativos, en materia de información e 
investigación estadística. 

− Diseñar y coordinar estudios estadísticos a través del levantamiento, procesamiento y análisis de encuestas y muestreos sobre los 
hechos y fenómenos demográficos, sociales y económicos de interés del Estado 

− Coordinar la captación, procesamiento e integración de indicadores económicos del Estado de México. 

− Establecer proyectos y acciones para el desarrollo de productos de carácter geoestadístico. 

− Proponer los lineamientos normativos para la integración de la información estadística del Anexo Estadístico del Informe de G obierno, 
así como coordinar los trabajos para su elaboración. 

− Dirigir los trabajos de verificación de la consistencia, homogeneidad y confiabilidad de la información en materia demográfica, social y 
económica, producida por las unidades generadoras de información de los ámbitos estatal y municipal.  

− Proponer los documentos estadísticos y de investigación a partir de la información demográfica, social y económica obtenida de los 
registros administrativos de las unidades generadoras de información. 

− Coordinar con la Dirección de Servicios de Información, las actividades de recopilación, capacitación, asesoría, e intercambio de 
información e investigación estadística municipal que sean necesarias para llevar a cabo las funciones del Instituto.  

− Emitir opinión técnica sobre los términos de referencia para la realización o contratación de estudios o investigaciones en materia 
estadística que pretendan llevar a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas o las dependencias y entidades públicas de carácter 
estatal y municipal. 

− Participar en la elaboración del Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

− Participar, en el ámbito de su actuación, en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas anuales de actividades y  del 
presupuesto del Instituto. 

− Proporcionar la información necesaria para la integración de los reportes e informes de avance de metas de los programas y proyectos 
que le competan. 

− Participar, en el ámbito de su injerencia, en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales administrativos y demás 
instrumentos y ordenamientos que regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Vigilar el cumplimiento de los contratos públicos en los cuales cuente con el carácter de área usuaria y/o requirente, fungiendo para tal 
efecto como administrador y como área técnica respecto de aquellos requerimientos que, por su objeto o especialización, requieran de 

conocimientos técnicos especializados y relacionados con el ejercicio de sus atribuciones. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101040100L SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN ECONÓMICA  

OBJETIVO: 

Supervisar la recopilación, procesamiento, análisis, integración, producción y actualización de información sobre los fenómenos económicos 

que ocurren en los ámbitos nacional, estatal y municipal para su integración al Sistema de Información Estadística. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar las normas, procedimientos y metodologías para la recopilación, análisis, integración, producción y actualización de la 
información e investigación sobre los hechos y fenómenos económicos. 

− Supervisar el desarrollo de los esquemas de actualización de información e investigación económica de interés estatal. 
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− Controlar y supervisar la recopilación, análisis, integración, producción y actualización de información e investigación económica, con el 
propósito de contar con una base de datos actualizada e histórica integrada en el Sistema de Información Estadística. 

− Recopilar información en materia estadística y económica generada por instituciones públicas, privadas y/o sociales; en los ámbitos 
federal, estatal y municipal; para la elaboración de proyectos de investigación, así como productos y documentos estadísticos de interés 
para el Estado. 

− Proporcionar capacitación y asesoría técnica para la recopilación, integración y producción de información económica a las 
dependencias y organismos públicos del ámbito estatal y municipal para el desarrollo del Sistema de Información Estadística.  

− Procesar y analizar encuestas y técnicas de muestreos de los hechos y fenómenos económicos de interés para el Estado. 

− Supervisar la realización de los proyectos y productos de índole geoestadístico en temas económicos. 

− Integrar la información económica contenida en el Anexo Estadístico del Informe de Gobierno, conforme a la normatividad aplicable. 

− Coordinar la elaboración de los documentos estadísticos y de investigación, con información económica obtenida de los registros 
administrativos de las unidades generadoras de información. 

− Supervisar la consistencia, homogeneidad y confiabilidad de la información económica generada por las unidades generadoras de 
información de los ámbitos estatal y municipal. 

− Capacitar a las delegaciones del Instituto y municipios del estado respecto a la recopilación, asesoría, e intercambio de inf ormación e 
investigación estadística económica. 

− Revisar la pertinencia y viabilidad de los términos de referencia para la realización o contratación de estudios o investigaciones 
económicas en materia estadística que pretendan llevar a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas; o las dependencias y 
entidades públicas de carácter estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101040101L DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA ECONÓMICA 

OBJETIVO: 

Recopilar, procesar, analizar, integrar, producir y actualizar información estadística sobre los hechos y fenómenos económicos que ocurren 
en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

FUNCIONES: 

− Diseñar instrumentos de recolección de datos que permitan captar información estadística económica de las unidades generadoras de 
información y de estudios socioeconómicos de la entidad y sus municipios. 

− Aplicar las normas, procedimientos y técnicas para el diseño de los registros administrativos y la recopilación de información estadística 

económica, producida por las unidades generadoras de información 

− Ejecutar el desarrollo de los esquemas de actualización de información e investigación económica de interés estatal.  

− Elaborar y mantener actualizado el directorio de las unidades generadoras de información económica nacional, estatal y municipal 

− Realizar el diseño conceptual y estadístico de las variables económicas para actualizar la base de datos del Sistema de Información 
Estadística. 

− Recopilar, revisar, procesar e integrar la información estadística económica generada por las dependencias e instituciones públicas, 
privadas y sociales. 

− Analizar la consistencia y pertinencia de la información estadística en materia económica proporcionada por instituciones públicas, 

privadas y sociales de los ámbitos federal, estatal y municipal. 

− Generar la información económica necesaria para la elaboración de productos geoestadísticos. 

− Aplicar la normatividad con el propósito de integrar la información económica contenida en el Anexo Estadístico del Informe de 
Gobierno. 

− Revisar la consistencia, homogeneidad y confiabilidad de la información en materia económica obtenida de las unidades generadoras 

de información de los ámbitos estatal y municipal. 

− Elaborar documentos estadísticos y de investigación con información económica obtenida de las unidades generadoras de información. 

− Realizar encuestas y técnicas de muestreo de los hechos y fenómenos económicos y de interés para el Estado.  

− Realizar la captación, procesamiento e integración de indicadores económicos del Estado de México. 

− Analizar los términos de referencia para la realización o contratación de estudios o investigaciones económicas en materia estadística 
que pretendan llevar a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas; o las dependencias y entidades públicas de carácter estatal y 
municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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207C0101040102L DEPARTAMENTO DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS ECONÓMICOS  

OBJETIVO: 

Coordinar el desarrollo de los Sistemas Municipales de Información Estadística en materia económica con base en la recopilación y en el 

análisis de los datos que generan los municipios. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y mantener actualizado el directorio de las comisiones de los ayuntamientos. 

− Realizar el diseño conceptual y estadístico de las variables económicas para actualizar la información municipal. 

− Diseñar los formatos de registros administrativos para captar información estadística económica de las comisiones de los 
ayuntamientos. 

− Aplicar las normas, procedimientos y técnicas para el diseño de los registros administrativos y la recopilación de información estadística 
económica generada por los ayuntamientos. 

− Recopilar, revisar, analizar, procesar e integrar la información económica derivada de los registros administrativos de los ayuntamientos. 

− Procesar e integrar la información estadística en materia económica proporcionada por las comisiones de los ayuntamientos.  

− Integrar la información estadística municipal en el Sistema de Información Municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101040200L SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN SOCIAL  

OBJETIVO: 

Supervisar la recopilación, procesamiento, análisis, integración, producción y actualización de la información sobre los fenómenos sociales y 

demográficos que ocurren en los ámbitos nacional, estatal y municipal para su integración al Sistema de Información Estadística. 

FUNCIONES: 

− Instrumentar las normas, procedimientos y metodologías para la recopilación, análisis, integración, producción y actualización de 

información e investigación sobre hechos y fenómenos sociales y demográficos.  

− Supervisar el desarrollo de los esquemas de actualización de información e investigación social y demográfica de interés estatal. 

− Controlar y supervisar la recopilación, análisis, integración y actualización de información e investigación social y demográfica, con el 

propósito de contar con una base de datos actualizada e histórica integrada en el Sistema de Información Estadística.  

− Recopilar información en materia de estadística social y económica generada por instituciones públicas, privadas y/o sociales en los 

ámbitos federal, estatal y municipal para la elaboración de proyectos de investigación, así como productos y documentos estadísticos 
de interés para el Estado. 

− Proporcionar capacitación y asesoría técnica para la recopilación e integración de información social y demográfica a las dependencias 

y organismos públicos del ámbito estatal para el desarrollo del Sistema de Información Estadística. 

− Procesar y analizar encuestas y técnicas de muestreo de los hechos y fenómenos demográficos y sociales de interés para el Estado. 

− Supervisar la realización de los proyectos y productos de índole geoestadístico en temas sociales y demográficos.  

− Cumplimentar la normatividad con el propósito de integrar la información social y demográfica contenida en el Anexo Estadístico del 
Informe de Gobierno. 

− Coordinar la elaboración de los documentos estadísticos y de investigación, con información demográfica y social, obtenida de los 

registros administrativos de las unidades generadoras de información. 

− Supervisar la consistencia, homogeneidad y confiabilidad de la información en materia social y demográfica obtenida de las unidades 

generadoras de información de los ámbitos estatal y municipal. 

− Capacitar a las delegaciones del Instituto, así como a los municipios del Estado de México, respecto de la recopilación, asesoría e 
intercambio de información e investigación estadística, social y demográfica. 

− Revisar la pertinencia y viabilidad de los términos de referencia para la realización o contratación de estudios o investigaciones sociales 
y demográficas en materia estadística que pretendan llevar a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas; o las dependencias y 
entidades públicas de carácter estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101040201L DEPARTAMENTO DE ESTADÍSTICA SOCIAL  

OBJETIVO: 

Recopilar, procesar, analizar, integrar, producir y actualizar información estadística sobre los fenómenos demográficos y sociales que 
ocurren en los ámbitos nacional, estatal y municipal. 
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FUNCIONES: 

− Diseñar instrumentos de recolección de datos que permitan captar información estadística, social y demográfica de las unidades 
generadoras de información y de estudios socioeconómicos de la entidad y sus municipios. 

− Aplicar las normas, procedimientos y técnicas para el diseño de los registros administrativos y la recopilación de información estadística 
social y demográfica, producidas por las unidades generadoras información. 

− Ejecutar el desarrollo de los esquemas de actualización de información e investigación social y demográfica de interés estatal. 

− Elaborar y mantener actualizado el directorio de las unidades generadoras de información demográfica y social nacional, estatal y 
municipal. 

− Realizar el diseño conceptual y estadístico de las variables demográficas y sociales para actualizar la base de datos del Sis tema de 
Información Estadística. 

− Recopilar, revisar, procesar e integrar la información estadística demográfica y social generada por dependencias e instituciones 
públicas, privadas y sociales. 

− Analizar la consistencia y pertinencia de la información estadística en materia demográfica y social proporcionada por instit uciones 
públicas, privadas y sociales de los ámbitos nacional, estatal y municipal. 

− Generar la información demográfica y social necesaria para la elaboración de productos geoestadísticos.  

− Aplicar la normatividad con el propósito de integrar la información social y demográfica contenida en el Anexo Estadístico del Informe de 
Gobierno. 

− Revisar la consistencia, homogeneidad y confiabilidad de la información en materia social obtenida de las unidades generadoras de 
información de los ámbitos estatal y municipal. 

− Elaborar documentos estadísticos y de investigación con información social y demográfica obtenida de las unidades generadoras de 
información. 

− Realizar encuestas y técnicas de muestreo de los hechos y fenómenos sociales y demográficos de interés para el Estado.  

− Analizar los términos de referencia para la realización o contratación de estudios o investigaciones sociales y demográficas en materia 
estadística que pretendan llevar a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas; o las dependencias y entidades públicas de carácter 

estatal y municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101040202L DEPARTAMENTO DE REGISTROS ADMINISTRATIVOS SOCIALES 

OBJETIVO: 

Coordinar el desarrollo de los Sistemas Municipales de Información Estadística en materia sociodemográfica con base en la recopilación y 

en al análisis de los datos que generan los municipios. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y mantener actualizado el directorio de las comisiones de los ayuntamientos. 

− Realizar el diseño conceptual y estadístico de las variables sociodemográficas para actualizar la información municipal. 

− Diseñar los formatos de registros administrativos para captar información estadística sociodemográfica de las comisiones de los 
ayuntamientos. 

− Aplicar las normas, procedimientos y técnicas para el diseño de los registros administrativos y la recopilación de información estadística 
y sociodemográfica generada por los ayuntamientos. 

− Recopilar, revisar, analizar, procesar e integrar la información socio demográfica derivada de los registros admin istrativos de los 
ayuntamientos. 

− Procesar e integrar la información estadística en materia sociodemográfica proporcionada por las comisiones de los ayuntamientos. 

− Integrar la información estadística municipal en el Sistema de Información Municipal. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101050000L DIRECCIÓN DE CATASTRO 

OBJETIVO: 

Planear, diseñar y coordinar las actividades relacionadas con la captación, procesamiento y producción de la información e investigación 
catastral, así como orientar políticas, estrategias y líneas de acción encaminadas a la integración y actualización del inventario inmobiliario 

de los municipios del Estado. 
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FUNCIONES: 

− Proponer las normas, procedimientos y técnicas para la captación, integración y producción de información e investigación catastral. 

− Proponer y ejecutar programas de capacitación y asesoría sobre metodologías y técnicas en materia de información e investigac ión 
catastral. 

− Vigilar y verificar que en los municipios del Estado se apliquen las normas y procedimientos técnicos y administrativos relacionados con 
el sistema de valuación catastral; con la investigación en el mercado inmobiliario de valores unitarios de suelo; y con los t rabajos de 
integración, depuración, vinculación y actualización de los registros gráfico y alfanumérico del padrón catastral de los inmuebles 

ubicados en sus demarcaciones territoriales. 

− Formular y proponer programas de información e investigación catastral para la modernización, consolidación, actualización, 
mantenimiento y resguardo del inventario inmobiliario de los municipios del Estado. 

− Coordinar los trabajos de revisión técnica de la información de los registros gráfico y alfanumérico respecto a las zonas catastrales, 
áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de claves de calle y nomenclatura, consideradas en las propuestas de 
actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones formuladas por los ayuntamientos de la entidad y participar, 
cuando así se requiera, en los procesos legislativos para su aprobación. 

− Establecer coordinación con instancias federales, estatales y municipales, para el desarrollo de programas y proyectos en materia de 
investigación catastral en el territorio estatal. 

− Coordinar, revisar, validar y autorizar los trabajos relacionados con la práctica de avalúos catastrales y comerciales y de estudios de 
valores unitarios comerciales de suelo, así como la emisión de dictámenes y opiniones técnicas en materia de registro catastral 
solicitados por la ciudadanía y por las dependencias y entidades públicas de carácter estatal o municipal. 

− Coordinar los trabajos de registro, control y actualización del padrón de especialistas en valuación inmobiliaria registrados  ante el 
Instituto y verificar su publicación anual, así como informar a los ayuntamientos y al Colegio de Notarios del Estado sobre los registros 

emitidos y los nombres de los especialistas que se encuentren sancionados. 

− Revisar los avalúos catastrales practicados por especialistas en valuación inmobiliaria registrados ante el Instituto y detectar, en su 
caso, la comisión de infracciones para aplicar las sanciones que correspondan. 

− Revisar y emitir opinión técnica sobre los términos de referencia para la realización o contratación de estudios o investigaciones en 
materia catastral que pretendan llevar a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas; o las dependencias y entidades públicas de 

carácter estatal y municipal. 

− Participar en la elaboración del Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

− Participar, en el ámbito de su actuación, en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas anuales de actividades y  del 
presupuesto del Instituto. 

− Proporcionar la información necesaria para la integración de los reportes e informes de avance de metas de los programas y proyectos 
que le competen. 

− Participar, en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales administrativos y demás instrumentos y ordenamientos que 
regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Coordinar y supervisar el proceso de evaluación para la certificación de competencias labores en materia catastral de los servicios 
públicos del Estado de México. 

− Vigilar el cumplimiento de los contratos públicos en los cuales cuente con el carácter de área usuaria y/o requirente, fungiendo para tal 
efecto como administrador y como área técnica respecto de aquellos requerimientos que, por su objeto o especialización, requieran de 
conocimientos técnicos especializados y relacionados con el ejercicio de sus atribuciones. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101050100L SUBDIRECCIÓN DE VALUACIÓN Y DICTAMINACIÓN CATASTRAL  

OBJETIVO: 

Supervisar y verificar la aplicación de la normatividad técnica y administrativa vigente para el desarrollo del sistema de valuación catastral, 
así como para la integración del padrón catastral de los inmuebles ubicados en los municipios de la entidad y para la revisión técnica de las 
propuestas municipales de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables vigentes, respecto de inmuebles ubicados en el territorio del Estado de México y Municipios.  

FUNCIONES: 

− Colaborar en la elaboración y actualización de las normas y procedimientos técnicos y administrativos en materia catastral. 

− Proponer y aplicar metodologías y procedimientos técnicos para los procesos de investigación de valores unitarios de suelo en el 
mercado inmobiliario y para la actualización de la Tabla de Valores Unitarios de Construcciones. 

− Coordinar la revisión técnica de las propuestas municipales de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones. 
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− Supervisar la aplicación de las normas y procedimientos técnicos y administrativos en los municipios del Estado, relacionados con la 
integración, depuración y actualización de los registros gráfico y alfanumérico de los padrones catastrales municipales.  

− Verificar que en los municipios del Estado se apliquen las normas y procedimientos técnicos vigentes, inherentes al sistema de 
valuación catastral del Estado y a los trabajos de vinculación de los registros gráfico y alfanumérico de los padrones catastrales 
municipales. 

− Proporcionar capacitación, asesoría y asistencia técnica en materia de valuación inmobiliaria información e investigación catastral al 
personal de las Delegaciones del Instituto y de las áreas municipales de catastro. 

− Coordinar y supervisar los trabajos relacionados con los avalúos catastrales y comerciales, así como los estudios de valores unitarios 
comerciales de suelo solicitados por la ciudadanía y por las dependencias y entidades públicas, estatales o municipales.  

− Controlar y mantener actualizado el padrón de especialistas en valuación inmobiliaria registrados ante el Instituto, así como vigilar que 
cumplan con las normas y procedimientos establecidos en la normatividad vigente. 

− Coordinar las reuniones técnicas, que en materia catastral se lleven a cabo con los especialistas en valuación inmobiliaria con registro 
vigente ante el Instituto. 

− Verificar la integración y actualización del registro alfanumérico del padrón catastral, así como de la cartografía lineal catastral, conforme 
a la información que proporcionen las autoridades catastrales municipales. 

− Revisar la información de los registros gráfico y alfanumérico respecto a las zonas catastrales, áreas homogéneas, bandas de valor, 
manzanas, códigos de claves de calle y nomenclatura, consideradas en las propuestas de actualización de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones formuladas por los ayuntamientos de la entidad. 

− Verificar que los avalúos practicados por especialistas en valuación inmobiliaria registrados ante el Instituto se realicen de conformidad 
con las políticas, lineamientos, normas y procedimientos técnicos vigentes. 

− Verificar en los municipios del Estado, la aplicación de las normas y procedimientos técnicos vigentes, inherentes al sistema de 
valuación catastral del Estado. 

− Coordinar y supervisar que la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles objeto de dictaminación, se apegue a las 
políticas, normas, metodología y procedimientos establecidos en el reglamento y en el manual catastral del Estado de México.  

− Administrar y controlar las contraseñas de los sistemas de valuación catastral del Instituto, así como las hojas de papel seguridad 
(Formas valoradas) para la emisión de avalúos catastrales y comerciales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101050101L DEPARTAMENTO DE VALUACIÓN CATASTRAL 

OBJETIVO: 

Revisar y validar que la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles objeto de dictaminación, se sustente en las pol íticas, 

normas, metodologías y procedimientos establecidos en el reglamento y en el manual catastral. 

FUNCIONES: 

− Vigilar la aplicación de las normas y procedimientos técnicos vigentes para la determinación del valor catastral de los inmuebles 
ubicados en el territorio del Estado. 

− Elaborar, actualizar y aplicar las normas y procedimientos técnicos para la práctica de avalúos catastrales y comerciales de inmuebles 
ubicados en el territorio del Estado. 

− Practicar avalúos catastrales y comerciales de inmuebles, así como estudios de valores unitarios comerciales de suelo en el t erritorio 
estatal. 

− Revisar que los avalúos practicados por especialistas en valuación inmobiliaria registrados ante el Instituto se realicen de conformidad 
con las políticas, lineamientos, normas y procedimientos técnicos vigentes. 

− Revisar y validar que la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles objeto de dictaminación, se sustente en las políticas, 
normas, metodología y procedimientos establecidos en el reglamento y en el manual catastral.  

− Realizar estudios de investigación para la elaboración y aplicación de nuevos modelos y técnicas que permitan la actualización de 
valores unitarios de suelo y construcciones para la valuación de inmuebles en el territorio estatal.  

− Llevar a cabo la administración y control de las hojas de papel seguridad (Formas valoradas) para la emisión de avalúos catastrales y 
comerciales. 

− Proporcionar capacitación, asesoría y asistencia técnica sobre las políticas, normatividad y procedimientos aplicables al sis tema de 
valuación catastral, así como a la elaboración de propuestas de actualización, modificación o creación de áreas homogéneas, bandas 

de valor, manzanas, códigos de clave de calle, nomenclatura y valores unitarios de suelo y construcción. 

− Promover la aplicación de las normas y procedimientos técnicos para delimitar las áreas homogéneas y bandas de valor, así como para 
determinar los valores unitarios de suelo que les corresponden. 
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− Revisar técnicamente las propuestas municipales de actualización de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones , a 
efecto de que los municipios apliquen la normatividad vigente en materia de investigación y actualización de las áreas homogéneas, 

bandas de valor y valores unitarios de suelo y construcción e integrar el proyecto municipal de tablas de valor.  

− Aplicar los procedimientos técnicos para la investigación, determinación y actualización de los valores unitarios correspondientes a las 
tipologías de construcción vigentes. 

− Coadyuvar en el proceso de dictaminación de la base del impuesto predial con el área correspondiente. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101050103L DEPARTAMENTO DE DICTAMINACIÓN CATASTRAL 

OBJETIVO: 

Elaborar y aplicar las normas y procedimientos técnicos para la revisión de los dictámenes de la determinación de la base del impuesto 
predial en el territorio estatal. 

FUNCIONES: 

− Revisar, observar y validar que la determinación del valor catastral de los bienes inmuebles objeto de dictaminación, se sustente en las 
políticas, normas, metodología y procedimientos establecidos en el reglamento y en el manual catastral del Estado de México. 

− Concertar, de manera periódica, reuniones de trabajo con las diversas dependencias del Gobierno del Estado de México, que forman 
parte del proceso de dictaminación de la determinación de la base del impuesto predial, con el fin de analizar y en su caso, proponer 

modificaciones a las normas generales y a la normatividad. 

− Informar puntualmente a las y los especialistas en valuación inmobiliaria que elaboran los dictámenes de la determinación de la base 
gravable del impuesto predial, el estatus de la revisión de sus dictámenes. 

− Generar reportes estadísticos de los dictámenes de la determinación de la base gravable del impuesto predial.  

− Informar a las autoridades fiscales correspondientes el estatus de los trabajos de revisión y validación de los dictámenes de la 
determinación de la base gravable del impuesto predial.  

− Proporcionar asesoría, capacitación y soporte técnico a quien lo solicite, en materia de dictaminación de la base gravable del impuesto 
predial y del uso de los sistemas informáticos aplicables. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

207C0101050200L SUBDIRECCIÓN DE INFORMACIÓN CATASTRAL 

OBJETIVO: 

Supervisar y verificar la aplicación de la normatividad técnica para la integración y explotación del padrón catastral de los inmuebles 
ubicados en los municipios de la entidad y el desarrollo de aplicaciones informáticas necesarias para estos fines, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables vigentes. 

FUNCIONES: 

− Supervisar la aplicación de las normas y procedimientos técnicos y administrativos en los municipios del Estado, relacionados con la 
integración, depuración y actualización de los registros gráfico y alfanumérico de los padrones catastrales municipales. 

− Verificar que en los municipios del Estado se apliquen las normas y procedimientos técnicos vigentes, inherentes al sistema de 
valuación catastral del Estado y a los trabajos de vinculación de los registros gráfico y alfanumérico de los padrones catastrales 
municipales. 

− Verificar la integración y actualización del registro alfanumérico del padrón catastral, así como de la cartografía lineal catastral, conforme 
a la información que proporcionen las autoridades catastrales municipales. 

− Revisar la información de los registros gráfico y alfanumérico respecto a las zonas catastrales, áreas homogéneas, bandas de valor, 
manzanas, códigos de claves de calle y nomenclatura, consideradas en las propuestas de actualización de las Tablas de Valores  
Unitarios de Suelo y Construcciones formuladas por los ayuntamientos de la entidad. 

− Supervisar el desarrollo de aplicaciones informáticas para fines catastrales. 

− Supervisar el desarrollo de aplicaciones informáticas necesarias para la integración y explotación del padrón catastral. 

− Procesar las solicitudes de información catastral y turnarlas al área correspondiente para su atención. 

− Coadyuvar en la coordinación del proceso de evaluación para la certificación de competencias laborales, en materia catastral,  de los 
servicios públicos del Estado de México 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
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207C0101050201L DEPARTAMENTO DE INVENTARIO CATASTRAL DIGITAL 

OBJETIVO: 

Elaborar y aplicar las normas y procedimientos técnicos y administrativos para regular las actividades de integración, conservación y 

actualización de los registros gráfico y alfanumérico del padrón catastral del Estado de México. 

FUNCIONES: 

− Elaborar y proponer la actualización de las normas y procedimientos técnicos y administrativos para la integración, actualización, 
producción y uso de los registros gráfico y alfanumérico del padrón catastral de los municipios del Estado. 

− Vigilar que la normatividad vigente para la integración, conservación y actualización de los registros gráfico y alfanumérico de los 
padrones catastrales municipales se aplique conforme a los lineamientos establecidos. 

− Analizar, verificar y validar la información contenida en los reportes de actualización del registro gráfico, generada y remitida al Instituto 
por las unidades municipales de catastro. 

− Analizar la información proporcionada por las unidades municipales de catastro sobre las actualizaciones efectuadas al registro gráfico y 
verificar su integración en el registro alfanumérico. 

− Verificar la aplicación de la normatividad en las propuestas de actualización de los gráficos efectuados por las unidades municipales de 
catastro referente a la información de áreas homogéneas, bandas de valor, manzanas, códigos de clave de calle y nomenclatura. 

− Proporcionar capacitación, asesoría y asistencia técnica para integrar, conservar y actualizar el registro gráfico y alfanumérico del 
padrón catastral de los municipios del Estado. 

− Clasificar y controlar los respaldos municipales del registro gráfico y alfanumérico, a efecto de procesar e integrar periódicamente el 
padrón catastral estatal. 

− Diseñar procesos y reportes estadísticos que faciliten el análisis, definición y depuración de la información contenida en el  registro 
gráfico y alfanumérico. 

− Realizar el seguimiento a los avances sobre la incorporación, depuración y actualización del registro gráfico y alfanumérico del padrón 

catastral de los municipios del Estado. 

− Integrar y mantener actualizados los catálogos del Sistema de Información Catastral, relativos a áreas homogéneas, bandas de valor, 
manzanas y valores unitarios de construcciones. 

− Verificar el proceso de evaluación para la certificación de competencias laborales, en materia catastral, de los servicios públicos del 
Estado de México. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101050202L DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA CATASTRAL 

OBJETIVO: 

Elaborar y aplicar las normas y procedimientos técnicos en materia de sistemas informáticos, para el desarrollo de aplicaciones que 

coadyuven en la integración y explotación del padrón catastral estatal. 

FUNCIONES: 

− Clasificar y controlar los respaldos municipales del registro gráfico y alfanumérico, a efecto de procesar e integrar periódicamente el 

padrón catastral estatal. 

− Diseñar procesos y reportes estadísticos digitales que faciliten el análisis, definición y depuración de la información contenida en el 
registro gráfico y alfanumérico. 

− Generar las consultas, derivadas de la integración del padrón catastral, a efectos de coadyuvar con el análisis y toma de decisiones de 
las diversas dependencias públicas del orden federal, estatal y municipal afines a los temas catastrales. 

− Identificar las necesidades de actualización y desarrollo de las herramientas informáticas que se requieran derivado de la actividad 

catastral.  

− Planear el desarrollo de sistemas y el uso de tecnologías de información que permitan integrar y operar la información catastral, con 

apego a la normatividad establecida en la materia. 

− Proporcionar capacitación, asesoría y asistencia técnica para el uso de sistemas informáticos, con fines catastrales. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101060000L DIRECCIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN  

OBJETIVO: 

Coordinar las actividades relacionadas con la edición documental, resguardo del acervo de información,  atención de usuarios o usuarias, 
comunicación institucional, comercialización y difusión de los productos y servicios que en la materia se ofrecen, así como coordinar y 
realizar el seguimiento de las actividades geográficas, estadísticas y catastrales que realicen las Delegaciones. 
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FUNCIONES: 

− Coordinar la integración y presentar el programa editorial anual del Instituto, al Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. 

− Coordinar el proceso de redacción, corrección de estilo y edición de los documentos generados por el Instituto. 

− Coordinar el proceso de diseño y edición de las publicaciones oficiales del Instituto, con base en la normatividad establecida. 

− Coordinar y supervisar las actividades de las Delegaciones del IGECEM y promover las reuniones de trabajo que en materia geográfica, 
estadística y catastral se requieran. 

− Coordinar el servicio de consulta de información en los centros de consulta del IGECEM y en las Delegaciones. 

− Coordinar la integración y el resguardo del acervo bibliográfico, hemerográfico y cartográfico del Instituto, incluyendo el de las 
Delegaciones. 

− Promover la realización de exposiciones, foros y eventos en los que se promueva la imagen, productos y servicios del Instituto. 

− Promover la celebración de convenios interinstitucionales, así como coordinar y supervisar su seguimiento. 

− Coordinar y supervisar las actividades de las Delegaciones para la recopilación e integración de la información que en materia 
geográfica, estadística y catastral generen los municipios de la entidad. 

− Coordinar y supervisar el proceso de evaluación para la certificación de competencias laborales, en materia catastral, de los servicios 
públicos del Estado de México. 

− Proponer mecanismos para la atención ágil y oportuna de las solicitudes de información de las usuarias o usuarios. 

− Validar las acciones que permitan proporcionar de manera eficiente y oportuna el servicio público de información.  

− Participar en la elaboración del Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

− Participar, en el ámbito de su actuación y competencia, en la elaboración, ejecución y evaluación de los programas anuales de 
actividades y del presupuesto del Instituto. 

− Proporcionar la información necesaria para la integración de los reportes e informes de avance de metas de los programas y proyectos 
que le competen. 

− Participar, en el ámbito de su injerencia, en la elaboración y actualización de los reglamentos, manuales administrativos y demás 
instrumentos y ordenamientos que regulen la organización y funcionamiento del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101060100L SUBDIRECCIÓN DE DIVULGACIÓN 

OBJETIVO: 

Planear y dirigir las actividades relacionadas con la edición documental, resguardo del acervo de información, atención de usuarios o 
usuarias, comunicación institucional, comercialización y difusión de los productos y servicios que en la materia se ofrecen.  

FUNCIONES. 

− Integrar el programa editorial anual del Instituto para presentarlo al Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. 

− Supervisar el proceso de redacción, corrección de estilo y edición de los documentos generados por el Instituto. 

− Supervisar el proceso de diseño y edición de las publicaciones oficiales del Instituto, con base en la normatividad establecida. 

− Supervisar que se proporcione el servicio de consulta de información en los centros de consulta del IGECEM. 

− Supervisar que se integre y resguarde el acervo bibliográfico, hemerográfico y cartográfico del Instituto.  

− Coordinar la realización de exposiciones, foros y eventos en los que se promueva la imagen, productos y servicios del Instituto. 

− Gestionar y dar seguimiento a la celebración de convenios interinstitucionales. 

− Llevar a cabo el proceso de evaluación para la certificación de competencias laborales, en materia catastral, de los servicios públicos 
del Estado de México 

− Diseñar mecanismos para la atención ágil y oportuna de las solicitudes de información de las usuarias o usuarios. 

− Diseñar y ejecutar acciones que permitan proporcionar de manera eficiente y oportuna el servicio público de información. 

− Participar en la elaboración del Programa Estatal de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral. 

− Verificar que se proporcionen las asesorías solicitadas por los usuarios o usuarias sobre la información, productos y servicios del 
Instituto. 

− Coordinar los programas de asesoría y capacitación en apoyo a las actividades e información geográfica, estadística y catastral, así 
como para el personal de las áreas de atención al público en los centros de consulta del IGECEM. 
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− Proponer y tramitar las adquisiciones documentales de información e investigación en materia geográfica, estadística y catastral. 

− Proporcionar información reciente a los centros de consulta del Instituto, para su integración al acervo respectivo. 

− Diseñar y supervisar la implementación de la estrategia de comunicación institucional. 

− Supervisar las acciones para la difusión y comercialización de productos y servicios, así como para promover la imagen del Instituto. 

− Coadyuvar en la formalización de convenios de colaboración, intercambio de información y consulta bibliotecaria con dependencias de 

la administración pública e instituciones académicas del sector público y privado. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101060101L DEPARTAMENTO DE EDICIÓN DOCUMENTAL 

OBJETIVO: 

Revisar y corregir los estudios e investigaciones en materia geográfica, estadística y catastral, así como realizar su diseño y edición, 

aplicando la normatividad oficial para su publicación. Ejecutar y dar seguimiento a las acciones de comunicación institucional del IGECEM 

FUNCIONES: 

− Realizar la revisión y corrección de forma, estilo y ortografía de los documentos que en materia geográfica, estadística y catastral se 
generen en el Instituto. 

− Elaborar documentos diversos solicitados como apoyo para las actividades de las distintas áreas del Instituto. 

− Aplicar la normatividad oficial y los lineamientos generales en materia de diseño y edición de los documentos cartográficos, estadísticos 
y catastrales que realice el Instituto. 

− Realizar el diseño y edición de los documentos que emitan las diversas áreas del Instituto para su publicación.    

− Elaborar los originales de los documentos definitivos para su impresión. 

− Preparar y sistematizar la información necesaria para conformar el Programa Editorial Anual del Instituto. 

− Elaborar e integrar el material gráfico que se requiera para llevar a cabo presentaciones, exposiciones, foros y eventos. 

− Coadyuvar en la realización de presentaciones, exposiciones, foros y eventos en los que participe el Instituto para difundir sus 
productos y servicios. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

207C0101060102L DEPARTAMENTO DE CENTROS DE CONSULTA Y COMERCIALIZACIÓN  

OBJETIVO: 

Proporcionar el servicio de atención al público en materia de información e investigación geográfica, estadística y catastral, así como 
realizar las acciones necesarias para la comercialización de los productos y servicios que ofrece el Instituto. 

FUNCIONES: 

− Proporcionar el servicio de asesoría y consulta del acervo documental de las áreas de biblioteca y mapoteca a personas usuarias que 
acuden a los centros de consulta. 

− Informar y orientar a las personas que visitan los centros de consulta sobre el uso y manejo de la información geográfica, estadística y 
catastral. 

− Capacitar y orientar a las y los responsables de los centros de información en las Delegaciones en el manejo de información 

documental y la prestación del servicio para fortalecer las acciones de atención al público. 

− Integrar, clasificar, sistematizar el acervo bibliográfico, hemerográfico y resguardar el acervo histórico cartográfico del Instituto. 

− Supervisar la reproducción del acervo geográfico, estadístico y catastral, así como la entrega de los productos y servicios en los centros 

de consulta. 

− Proporcionar a los centros de consulta de las Delegaciones la tarifa vigente de los productos y servicios, y enviar las publicaciones en 
materia estadística para su venta. 

− Verificar el pago de los productos y servicios solicitados en los centros de consulta del Instituto. 

− Verificar el manejo y control del Sistema Integral de Ingresos del Gobierno del Estado de México, mediante la expedición del formato 
universal de pago en los centros de consulta del Instituto. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 

207C0101060103L DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN INSTITUCIONAL  

OBJETIVO: 

Coordinar la solicitud, gestión, celebración y formalización de los convenios institucionales de los que sea parte el IGECEM, mediante la 
organización y el desarrollo de la actividad de vinculación con instituciones de los diversos sectores de la sociedad. 



Lunes 13 de junio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 106 

 
 

 

34 

FUNCIONES: 

− Verificar la operación de los convenios institucionales con dependencias de la administración pública municipal, estatal y federal e 
instituciones académicas del sector público y privado, así como su seguimiento. 

− Coadyuvar en la integración de los convenios institucionales en las diferentes unidades administrativas del Instituto a efecto de que se 
analice la viabilidad de este o la integración de las cláusulas, términos y el visto bueno del documento. 

− Proporcionar previa solicitud de la dependencia externa la información correspondiente a la evolución del convenio, así como; envío del 
documento para su análisis, integración de cláusulas, términos, datos respectivos, etc. 

− Establecer el medio de vinculación entre el Instituto y la dependencia externa, hasta que las instituciones aprueben definitivamente el 
proyecto de convenio. 

− Concernir las medidas necesarias solicitadas por las instancias participantes en el convenio para la realización del acto protocolario de 
la firma de este. 

− Elaborar la base de datos de los convenios institucionales celebrados, así como la integración de dichos instrumentos al Sistema de 
Seguimiento de Convenios del IGECEM. 

− Realizar el seguimiento de las acciones de operación de los convenios de coordinación, colaboración e intercambio de información con 
instituciones públicas, privadas y académicas. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
 
207C0101060001T DELEGACIÓN ATLACOMULCO 

207C0101060002T DELEGACIÓN TIANGUISTENCO 

207C0101060003T DELEGACIÓN TOLUCA 

207C0101060004T DELEGACIÓN VALLE DE BRAVO 

207C0101060005T DELEGACIÓN ECATEPEC 

207C0101060006T DELEGACIÓN NEZAHUALCÓYOTL 

207C0101060007T DELEGACIÓN NAUCALPAN 

207C0101060008T DELEGACIÓN TEJUPILCO 
 

OBJETIVO: 

Llevar a cabo en el área de su circunscripción, la extensión de las actividades que en materia de información e investigación geográfica, 
estadística y catastral realiza el Instituto. 

FUNCIONES: 

− Realizar actividades en materia geográfica, estadística y catastral del Instituto en los municipios de su respectiva área de 
circunscripción. 

− Aplicar las normas, procedimientos, metodologías y criterios establecidos para la captación, revisión, integración y procesamiento de la 
información geográfica, estadística y catastral municipal. 

− Participar, en coordinación con las áreas especializadas del Instituto, en la asesoría y capacitación del personal de las unidades 
administrativas municipales encargadas del desarrollo de las actividades en materia geográfica, estadística y catastral. 

− Resguardar el acervo de la información geográfica, estadística y catastral del centro de consulta de la Delegación. 

− Mantener actualizado el inventario del acervo bibliográfico y cartográfico del centro de consulta de la Delegación. 

− Verificar el pago de los productos y servicios que solicite las y los usuarios del centro de consulta de la Delegación.  

− Expedir certificaciones y constancias de la información que obra en los archivos documentales en materia geográfica, estadística y 
catastral. 

− Elaborar las órdenes de trabajo para la práctica de levantamientos topográficos catastrales, así como las notificaciones para las 
personas propietarias o poseedoras de los inmuebles colindantes del predio en el que se practicará. 

− Verificar que los procesos técnicos y administrativos que realizan los municipios en materia geográfica, estadística y catastral, se 
apliquen de conformidad con la normatividad establecida por el Instituto. 

− Participar, en coordinación con las áreas técnicas del Instituto, en la recopilación, integración y verificación de la información que en 
materia geográfica, estadística y catastral generen los municipios de la entidad. 

− Elaborar y ejecutar su programa de trabajo en congruencia con los proyectos geográficos, estadísticos y catastrales establecidos por las 
áreas normativas del Instituto. 
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− Realizar las actividades geográficas, estadísticas y catastrales municipales para fortalecer y mantener actualizado el Sistema Estatal de 
Información. 

− Participar en reuniones de trabajo con autoridades municipales y personal de las áreas del Instituto en materia geográfica, estadística y 
catastral. 

− Coadyuvar en la certificación de competencias laborales en materia geográfica y catastral. 

− Auxiliar en el establecimiento y operación de las unidades administrativas municipales encargadas del desarrollo de las actividades en 
materia geográfica, estadística y catastral, así como darles a conocer la normatividad vigente. 

− Asesorar al personal de las áreas de catastro municipal en la elaboración de las propuestas de actualización de las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones, con apego a la normatividad establecida, así como llevar a cabo su recopilación y revisión. 

− Apoyar las acciones necesarias, cuando así se determine, para la celebración de convenios que suscriba el Instituto.  

− Apoyar en la investigación en campo de los datos y características de inmuebles para la práctica de avalúos. 

− Practicar levantamientos topográficos catastrales, cuando los usuarios o las usuarias así lo soliciten. 

− Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

 

 

 

VIII. DIRECTORIO 
 

 
 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional 
del Estado de México 
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Secretario de Finanzas 

 
 

Dr. Óscar Sánchez García 

Director General del Instituto de Información e Investigación  
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México 

 

 
Mtro. Manuel Lara Garduño 

Director de Geografía 

 
 

Mtro. Saúl Caballero Ramírez  

Director de Estadística 
 
 

Lic. Aarón López Rivera 
Director de Catastro 

 

 
Dra. Sandra América Rodríguez Peña 

Directora de Servicios de Información 

 
 

C. Víctor Leonardo Herrera Sánchez 

Coordinador de Informática 
 
 

Lic. Jesús Yair Mojica Sarabia 
Jefe de la Unidad Jurídica y de Igualdad de Género 

 

 
Mtra. María Eugenia Hernández Nava 

Jefa de la Unidad de Información, Planeación, 

Programación y Evaluación 
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Lic. Patricia Herrera Vallejo 
Coordinadora Administrativa 

 

 
C.P Sergio Armando Arroyo Pedraza  

Titular del Órgano Interno de Control 

 

IX. VALIDACIÓN 
 

 
INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 

ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

Dr. Óscar Sánchez García 

Director General y Secretario del H. Consejo Directivo del  
Instituto de Información e Investigación Geográfica,  

Estadística y Catastral del Estado de México 

(RÚBRICA). 
 
 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 

 
Alfonso Campuzano Ramírez 

Director General de Innovación 

(RÚBRICA). 
 
 

El presente Manual General de Organización fue aprobado por el H. Consejo Directivo del Instituto de Información e Investigación 
Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, en la 93 Sesión Ordinaria de fecha 24 de febrero de 2022, mediante Acuerdo 
Número IGE/093ORD/006. 

 

X. HOJA DE ACTUALIZACIÓN 

El presente Manual General de Organización del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 

México, deja sin efectos al publicado el 11 de septiembre de 2017, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 

XI. CRÉDITOS 

El Manual General de Organización del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, 
fue revisado por la Dirección General de Innovación, con la colaboración y visto bueno de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación del organismo, y participaron en su integración el personal siguiente. 

 
 

INSTITUTO DE INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA, 

ESTADÍSTICA Y CATASTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Mtra. María Eugenia Hernández Nava 

Jefa de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación 

 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 

 

 
Lic. María del Carmen Santana Rojas 

Directora de Organización y Desarrollo Institucional 

 
 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 

Subdirector de Manuales de Organización 
 
 

Lic. Itzel Palma Pérez 
Analista “A” 
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México. 

 
22400105060000T/DRVMZNO/000687/2022. 

Tlalnepantla de Baz a, Estado de México a; 
04 MAYO 2022 

 
AUTORIZACIÓN DE CONDOMINIO HABITACIONAL DÚPLEX 

 
Ciudadano 
Luis Enrique Andrade García  
Calle Potrero Popular No.302 
Colonia Las Garzas 
Coacalco de Berriozábal, Estado de México  
Tel: 5512649158 
P r e s e n t e 

 
En atención a la solicitud ingresada el veinte de abril de dos mil veintidós, integrada bajo el número de expediente 
DRVMZNO/RLT/023/2022, para obtener la autorización de un Condominio Habitacional Dúplex de Tipo Interés Social 
denominado “condominio dúplex” en el predio localizado en calle Potrero Popular No.302, colonia La Garza, municipio 
de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, con una superficie de 166.580 m2. 
 
Que esta autoridad es competente para emitir la presente autorización, con fundamento en los artículos 8, 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 78 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción VIII y 31 fracciones II y XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 5.1 fracción I, 5.3 fracciones  XIII Y XV, 5.5 fracción 1,5,6, 5.7, 5.9 fracción IV, 5.21 
fracción I, 5.49 y 5.51 del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México;3, 4, 6, 8, 109, 110, 112, 113 y 
114 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, publicado en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 01 de septiembre de 2020; 3 fracciones III, VI y VII, 13 
fracciones II y III, 14 fracción II, 16 fracción IX, y 18 fracción III, del Reglamento Interior de La Secretaría de desarrollo 
Urbano y Metropolitano, publicado en el  periódico oficial Gaceta de Gobierno el 08 de abril de 2015, así como sus 
reformas y adiciones publicadas en el periódico oficial Gaceta de Gobierno el 04 de agosto de 2017, y séptimo 
transitorio del decreto numero 191 por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la administración pública del Estado de México, publicado en periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del 
29 de septiembre del 2020 y; 
 

C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que presenta formato único de solicitud de Condominio Habitacional Horizontal de Tipo Medio denominado 

“condominio dúplex”, según consta en la documentación que se encuentra registrada en el expediente al rubro 
citado, anexando los requisitos indicados en el artículo 8 y 113 del Reglamento del Libro Quinto del Código 
Administrativo del Estado de México. 

 
II. Que mediante la escritura número treinta mil trecientos noventa y ocho, volumen seiscientos cuarenta y ocho, 

folio cero, diecisiete, de fecha trece de julio del dos mil veintiuno, pasada ante la fe del Lic. René Gámez Imaz, 
notario público titular número setenta y tres del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad, bajo el folio real electrónico 00038842, trámite 439402, de fecha 21/09/2021.  
 

III. Que el ciudadano titular del predio Luis Enrique Andrade García, se identifica con la credencial para votar 
expedida por el Instituto Nacional Electoral, número IDMEX 2007323669, con vigencia 2029. 
 

IV. Que la Dirección de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, expidió Alineamiento, 
Número Oficial con número JUS/AYNO/188-509/2021 Folio B-509 de fecha siete de julio de dos mil veintiuno 
y Licencia de Uso de Suelo para el predio objeto del trámite, con número JUS/LUS/535-126/2021, Folio B-535 
de fecha veintiséis de julio de dos mil veintiuno, con las siguientes normas para condominio 
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NORMAS DE OCUPACIÓN DEL SUELO PARA LOTES RESULTANTES 

Plan de Desarrollo Urbano de: Coacalco de Berriozábal 

Zona: Habitacional  

Clave: H-125-A 

Uso de Suelo que se autoriza Habitacional Plurifamiliar   

(dos viviendas) 

Coeficiente de ocupación del suelo: 75% m2 

Coeficiente máximo de construcción 2.25 v.s.p  

Superficie mínima libre de construcción: 25% 

Altura máxima: 3 niveles o 9 metros contados a partir del nivel de 
desplante 

Lote mínimo: 75 m2  

Frente mínimo: 4.00 metros 

Cajones de estacionamiento Hasta 80 m2 por uso requiere de 1 cajón por vivienda, 
de 81 a 150 m2 por uso requiere de 2 cajones por 
vivienda, de 151 a 500 m2 por uso requiere de 3 
cajones por vivienda. 

 
V. Que presenta comprobantes por servicio de agua potable y servicio de alcantarillado por SAPASAC del H. 

Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a nombre de Luis Enrique Andrade García, de fecha doce de abril 
del año dos mil veintidós, en donde manifiesta que el predio antes mencionado cuenta con servicios para el 
“condominio dúplex” cada uno con número de contrato casa-A 300190001359436 casa-B 500021000153186, 
ambas con No. Certificado 00001000000414049221. 
 

VI. Que presenta recibo de suministro de energía eléctrica a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, a 
nombre de Luis Enrique Andrade García, para el “condominio dúplex” cada uno con número de servicio 
518220200247 y 518220303968 (Deberá acreditar con recibo vigente). 

 
VII. Que el Instituto de la Función Registral del Estado de México, oficina registral de Ecatepec, expidió el 

Certificado de Libertad o Existencia de Gravámenes para predio ubicado en calle Potrero Popular No.302, 
colonia La Garza, municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, con folio real electrónico 
00038842, tramite número 464999 de fecha 07/04/2022, en donde no se reporta gravámenes y/o limitantes 
del predio materia de este acuerdo. 
 

VIII. Que presenta en original y medio magnético el plano georreferenciado con coordenadas UTM, del predio que 
nos ocupa, el cual está integrado en el plano único de condominio objeto del trámite. 

 
Por lo anterior, esta Dirección Regional Valle de México Zona Nororiente, con fundamento en los artículos 109, 110, 
112, 113 y 114 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, y 13 fracción II del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, se emite el siguiente: 
 
 

A  C  U  E  R  D  O 
 

PRIMERO. Se autoriza al ciudadano Luis Enrique Andrade García, Condominio Habitacional Dúplex de Tipo Interés 
Social denominado “condominio dúplex”  para que en el predio  con superficie de 166.580 m2 (ciento sesenta y seis 
mil, quinientos ochenta milímetros cuadrados) ubicado en calle Potrero Popular No.302, colonia La Garza, municipio 
de Coacalco de Berriozábal, Estado de México,  lleve a cabo el desarrollo  del condominio denominado “condominio 
dúplex” conforme al plano, el cual forma parte integral de la presente autorización para efectos legales y conforme a 
las características siguientes: 
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Áreas Privativas 

 

Superficie  

en m2 

Uso Número de 
Viviendas 

1  104.70 Habitacional 1 vivienda 

2  104.70 Habitacional 1 vivienda 

Total áreas privativas 108.06 Habitacional 2 viviendas 

 

 CUADRO DE ÁREAS COMUNES 

CONCEPTO SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

SUPERFICIE ABIERTA 

(A) Área verde recreativa de  

uso común (AVRUC) 

0.00 m2 22.82 m2 

(B) Circulación Peatonal 0.00 m2 11.70 m2 

Superficie Total de Áreas Privativas  34.52 m2 

 

 
SEGUNDO. De las obligaciones que adquieren los titulares: 
 

I. Deberán cubrir los derechos que se generaron por la autorización de Condominio por la cantidad de $ 
1,443.30 (mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 30/100 M.N.), de conformidad en el artículo 145 fracción III 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios.  Una vez que se realice el pago de referencia, 
deberá presentar ante esta dependencia original y copia simple para cotejo, que hagan prueba plena del 
cumplimiento de dicha disposición y se procederá a la entrega de la presente autorización. 
 

II. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso C, del Reglamento del Libro Quinto del Código en cita, 
deberá publicar la presente autorización en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” en un plazo no mayor 
de treinta días a partir de su notificación debiendo informar a la secretaria el cumplimiento del mismo plazo. 
 

III. Con fundamento en el artículo 114 fracción VI, inciso A, del Reglamento del Libro Quinto del Código, deberá 
protocolizar la autorización ante notario público e inscribirla en el Instituto de la Función Registral del estado 
de México, con sus planos en un plazo de noventa días contados a partir de la fecha de su notificación y dar 
aviso en el mismo término 

 
IV. Con fundamento en el artículo 109 fracción I inciso C) del Reglamento del Libro Quinto del Código 

Administrativo del Estado de México, se deberá delimitar físicamente el terreno objeto del condominio 
mediante bardas o con la propia edificación, con muros no menores a dos puntos veinte metros de altura. 

 
TERCERO. Con fundamento en los artículos 114 fracción VI, Inciso D) numeral 6 del Reglamento del Libro Quinto del 
Código Administrativo del Estado de México, se le hace del conocimiento al ciudadano Luis Enrique Andrade García, 
que deberán obtener de la Dirección General de Operación y Control  Urbano, los permisos respectivos para iniciar la 
venta de áreas privativas, celebrar actos, convenios o contratos traslativos del dominio o promesa de estos de 
cualquier parte o sección del desarrollo, así como su promoción y publicidad. 

CUADRO DE ÁREAS GENERALES  

Superficie del Lote 166.58 m2 

Superficie total en desplante de Áreas Privativas 108.06 m2 

Superficie total de cajones de estacionamiento 24.00 m2 

Superficie total de Áreas Comunes 34.52 m2 

Número total de Viviendas 2 
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La ocupación de las áreas privativas de la enajenación autorizada sólo podrá efectuarse cuando estén ejecutadas y 
en servicio las obras de agua potable, drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o sección que se 
vaya a ocupar, además de que estén concluidos en la parte proporcional que corresponda los accesos viales y los 
equipamientos respectivos conforme lo dispone el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México. 

 
CUARTO. Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.38 fracción XI incisos a) y b), del Código Administrativo del 
Estado de México, serán solidariamente responsables del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente acuerdo de autorización el titular de la autorización y el propietario del terreno, cuando sean personas 
distintas, así como sus causahabientes. 

 
QUINTO. Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones situaciones o bienes que no estén 
contemplados en la autorización respectiva y será de tal naturaleza que permita una adecuada orientación al 
adquiriente, de acuerdo a lo establecido en los artículos 5.38 fracción XII del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria del desarrollo deberá ser 
previamente aprobada por esta Dirección Regional. 

 
SEXTO. Con fundamento en los artículos 114 fracción VI, inciso D) numerales 8 y 9 del Reglamento del Libro Quinto 
del Código Administrativo del Estado de México, el ciudadano Luis Enrique Andrade García, deberá cumplir con las 
condicionantes que se establezcan en las licencias, dictámenes, constancias y documentos que sustenten la presente 
autorización, las demás que apliquen al caso concreto, según el Código Administrativo del Estado de México, el 
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, y otras disposiciones jurídicas. 

 
SÉPTIMO. El presente acuerdo de autorización no habilita a sus titulares a llevar a cabo alguno de los actos para los 
cuales el Libro Quinto y su Reglamento del Código Administrativo del Estado de México, de dicho ordenamiento 
exijan una autorización específica. 

 
OCTAVO. Previo al aprovechamiento del lote se deberán obtener la licencia municipal de construcción y demás 
autorizaciones que correspondan, de conformidad con lo establecido en el Código Administrativo del Estado de 
México. 

 
NOVENO. El presente acuerdo de autorización del Condominio Habitacional Dúplex de Tipo Interés Social 
denominado “condominio dúplex”, ubicado en calle Potrero Popular No.302, colonia La Garza, municipio de Coacalco 
de Berriozábal, Estado de México, tendrá vigencia de un año contando a partir de que surta efecto su notificación, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 28 fracción I y 31 fracción III del Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México y el artículo 8 fracción IX del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado 
de México. 

 
El incumplimiento de las obligaciones obtenidas en el cuerpo de la presente autorización traerá como consecuencia la 
aplicación de las medidas de seguridad y sanciones contenidas en los artículos 5.61, 5.62, 5.63 y 5.64 del Código 
Administrativo del estado de México vigente. 

 
 
La presente no prejuzga derechos de propiedad y deja a salvos derechos a terceros. 
 

 
 
Atentamente.- Arquitecto Pedro Dávila Realzola.- Director Regional Valle de México Zona Nororiente.- Rúbrica. 
 

 
  
C. c. p. Lic. Anabel Dávila Salas, Subsecretaria de Desarrollo Urbano, Agua y Obra 
               Arq. Blanca Hereida Piña Moreno, Directora General de Operación y Control Urbano 

 Arq. Luis Antonio Tapia Martínez, Residente Local Tultitlán 
Expediente No. DRVMZNO/RLT/023/2022 
Archivo/minutario 
PDR/LATM/avg 
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Al margen Escudo del Estado de México. 

 

Fe  de  Erratas 

 

Al Acuerdo por el que se autoriza a la empresa “Casas Javer de México”, S.A. de C.V. la Modificación Parcial al 

Diverso Acuerdo por el que se autorizó el Conjunto Urbano de tipo mixto (Habitacional de Interés Social, Comercial y 

de Servicios) denominado “JARDINES DE GIRASOLES”, ubicado en el Municipio de Zumpango, Estado de México, 

publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, tomo CCXIII, número 32, sección 

primera, de fecha 18 de febrero de 2022. 

 

La Fe de Erratas considera lo siguiente: 

 

En el Acuerdo Primero, fracción IV, inciso E) de la Modificación Parcial al Diverso Acuerdo, 

 

Dice: 

 

E). CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, con una superficie de construcción de 460.00 m² 

(CUATROCIENTOS SESENTA PUNTO CERO METROS CUADRADOS) considerando 2.53 m² de 

terreno por cada metro cuadrado de construcción, a ubicarse en el lote 02 manzana 01 dentro del 

mismo Conjunto Urbano, con previa aprobación de la Dirección General de Operación y Control 

Urbano, quien definirá asimismo el Programa Arquitectónico. 

 

Debe decir: 

 

E). CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, con una superficie de construcción de 460.00 m² 

(CUATROCIENTOS SESENTA PUNTO CERO METROS CUADRADOS) considerando 2.53 m² de 

terreno por cada metro cuadrado de construcción, a ubicarse en el lote 01 manzana 08 dentro del 

mismo Conjunto Urbano, con previa aprobación de la Dirección General de Operación y Control 

Urbano, quien definirá asimismo el Programa Arquitectónico. 

 

 

Arq. Blanca Hereida Piña Moreno.- Directora General de Operación y Control Urbano.- Rúbrica. 
 

 
 
 
 

c.c.p. Ing. Arq. Rubí Celia Rizzo Jácome. - Directora Técnica para Autorizaciones Urbanas. 
Ing. Israel Sindy Sánchez Torres. - Director de Control Urbano y Áreas de Donación. 
Expediente/Minutario 
Folio: 2341/2022 

BHPM/RCRJ/NMF/JMN/MFF 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Poder Judicial del Estado de México. 

 

C I R C U L A R   No.  37/2022  
 
 

Toluca de Lerdo, México, a 09 de junio de 2022. 

 

Con fundamento en el artículo 42 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, se comunica el 

siguiente acuerdo:  

 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DE SEIS DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS POR EL QUE SE DETERMINA LA FECHA DE INICIO DE FUNCIONES, DOMICILIO Y COMPETENCIA 

TERRITORIAL DE LA DELEGACIÓN DE LA CONTRALORÍA ECATEPEC. 

 

CONSIDERANDO 

 

I. El Consejo de la Judicatura del Estado de México es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 

Poder Judicial del Estado de México, de conformidad por lo dispuesto en los artículos 106 y 109, párrafo segundo, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 52 y 63, fracciones XVI, XXIII y XXXVII, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de México; con facultades para adoptar las medidas necesarias para un eficiente manejo 

administrativo, así como para expedir reglamentos, acuerdos generales en materia administrativa y los necesarios para 

llevar a cabo sus atribuciones. 

 

II. Por acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de veintiuno de octubre de dos mil quince, se 

determinó la creación de una cuarta región judicial denominada Ecatepec. 

 

III. Conforme a lo anterior, el Consejo de la Judicatura emitió acuerdo de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 

por el que aprobó la modificación de la estructura orgánica de diversas unidades administrativas del Poder Judicial del 

Estado de México. 

 

IV. Específicamente, este Cuerpo Colegiado modificó la estructura orgánica de la Dirección General de Contraloría, 

creándose la Delegación de la Contraloría Ecatepec, la Subdirección de Investigación de Responsabilidades Administrativas 

Ecatepec y la Subdirección de Substanciación de Procedimientos Administrativos Disciplinarios Ecatepec. 

 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 106 y 109 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 52, 56 y 63 fracciones XVI, XXIII y XXXVII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, 

el Consejo de la Judicatura emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. La Delegación de la Contraloría Ecatepec, entrará en funciones a partir del dieciséis de junio de dos mil 

veintidós. 

 

SEGUNDO. La Delegación de la Contraloría Ecatepec, tendrá su domicilio en el edificio del Poder Judicial del Estado de 

México, ubicado en Avenida Insurgentes, Manzana 136, Lotes 30 y 31 del Fraccionamiento Las Américas, Municipio 

de Ecatepec de Morelos, Estado de México, Código Postal 55065. 

 

TERCERO. La Delegación de la Contraloría Ecatepec, en general atenderá las necesidades propias de la Dirección 

General de Contraloría y la Dirección de Auditoría, y en particular dará atención a los asuntos relacionados con servidores 

públicos adscritos al momento de los hechos que se les atribuyan, en órganos jurisdiccionales y unidades administrativas 
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establecidas en los Distritos Judiciales de Ecatepec y Zumpango, que comprende la región judicial de Ecatepec, en la cual 

quedará establecida. 

 

CUARTO. En virtud del análisis realizado sobre los asuntos que se encuentran en trámite en la Delegación de la Contraloría 

Tlalnepantla —Subdirección de Substanciación de Procedimientos Administrativos Disciplinarios Tlalnepantla/Subdirección 

de Investigación de Responsabilidades Administrativas Tlalnepantla—,este cuerpo colegiado considera necesario equilibrar 

las cargas de trabajo de la Delegación de la Contraloría Tlalnepantla y la Delegación de la Contraloría Ecatepec, a fin de 

que resulten equitativas, en beneficio de los usuarios del servicio; por ello, la unidad administrativa citada en segundo 

término, tendrá competencia para conocer de los asuntos relacionados con servidores públicos adscritos al 

momento de los hechos que se les atribuyan, en órganos jurisdiccionales y unidades administrativas del Distrito 

Judicial de Cuautitlán. 

 

QUINTO. Los asuntos actualmente radicados en la Delegación de la Contraloría Tlalnepantla, relacionados con los 

Distritos Judiciales de Ecatepec, Zumpango y Cuautitlán, así como los libros, objetos y demás documentos 

correspondientes, que obren en sus archivos, se trasladarán a la Delegación de la Contraloría Ecatepec, para que ésta 

continúe conociendo de los mismos y de los propios. 

 

Debiendo realizarse el registro respectivo en los libros oficiales y sistemas informáticos, asignación de número de 

expediente progresivo, bajo la nomenclatura autorizada, así como la notificación conforme corresponda, del acuerdo de 

radicación a los denunciantes y partes en el procedimiento.   

 

SEXTO. A partir del inicio de labores de la Delegación de la Contraloría Ecatepec, los asuntos iniciales (denuncias y actas 

administrativas), se recibirán directamente en la Delegación competente por territorio; asimismo, los procedimientos 

administrativos disciplinarios, se radicarán bajo ese tenor.   

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Dirección General de Administración, para que instrumente los movimientos de plazas y de 

personal que se generen con motivo de la creación de la unidad administrativa; proceda a llevar a cabo la dotación de 

insumos, elaboración y colocación de placas de identificación de la Delegación de la Contraloría Ecatepec, y todo lo 

necesario para dar cumplimiento al presente acuerdo; asimismo, coordine las bajas y altas del activo fijo, y el traslado de los 

expedientes, libros, documentos, mobiliario, material de papelería que corresponda, al domicilio de residencia de la 

Delegación de la Contraloría Ecatepec. 

 

OCTAVO. Se instruye al Director General de Innovación y Desarrollo Tecnológico del Poder Judicial del Estado de México, 

para que, en el ámbito de sus atribuciones, implemente las medidas pertinentes para ajustar los sistemas informáticos. 

 

NOVENO. Se suspenden labores en la Delegación de la Contraloría Tlalnepantla, el 14 y 15 de junio de dos mil veintidós, 

con la finalidad de generar el traslado de documentación y objetos que corresponda, a la sede de la Delegación de nueva 

creación, para su oportuna radicación. 

 

DÉCIMO. Colóquese, en un lugar visible de la Delegación de la Contraloría Tlalnepantla, una reproducción de este acuerdo, 

para conocimiento de los usuarios del servicio. 

 

DÉCIMO PRIMERO. Por tratarse de un acuerdo de interés general, se determina su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en el Boletín Judicial y en la página de internet del Poder Judicial del Estado 

de México. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordó el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de México y firman al calce el 

Presidente y la Secretaria General de Acuerdos, que da fe. 

 

 

ATENTAMENTE.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de 

México.- Mgdo. Dr. Ricardo Alfredo Sodi Cuellar.- La Secretaria General de Acuerdos.- Jueza Dra. Astrid Lorena 

Avilez Villena.- Rúbricas. 
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 

 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN POR EL QUE SE MODIFICA LA DESIGNACIÓN 

DEL SECRETARIO EJECUTIVO Y SEGUNDO VOCAL DEL COMITÉ INTERNO DE GOBIERNO DIGITAL DEL 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento 

en los artículos 13, 14, 17 fracciones II, III, IV y XVII, así como 18 de la Ley Orgánica de este Organismo 

jurisdiccional, y  

 

CONSIDERANDO 

I. Que el artículo 116, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 

Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena 

autonomía para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos 

contra sus resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 

administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones 

a los servidores públicos locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que 

incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las 

indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública 

estatal o municipal o al patrimonio de los entes públicos locales o municipales. 

II. Que el segundo párrafo del artículo 87 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este 

Tribunal conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, 

organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que 

disponga la Ley, las sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los 

particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las 

responsabilidades resarcitorias, a quien corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los 

daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal y Municipal o al patrimonio de los entes públicos locales 

y municipales. 

III. Que el artículo 6, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 

Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los servicios 

de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado 

establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

IV. Que el artículo 5, párrafo décimo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

establece que el Estado garantizará a todas las personas el acceso a la ciencia y a la tecnología; establecerá políticas 

de largo plazo e implementará mecanismos que fomenten el desarrollo científico y tecnológico de la entidad, que 

permitan elevar el nivel de vida de la población, combatir la pobreza y proporcionar igualdad de oportunidades. 
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V. Que el artículo 2, fracción I de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, establece como 

sujetos de la ley, entre otros, a los órganos autónomos que prevé Constitución Política de esta entidad federativa. 

VI. Que el artículo 7, numeral 5, fracción XXII de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, 

establece que el Consejo Estatal de Gobierno Digital, se integran entre otros, por vocales, entre ellos se encuentra 

este organismo de justicia administrativa. 

VII. Que el artículo 44 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, señala las funciones en la 

materia, entre otros de los órganos autónomos. 

VIII. Que el artículo 23 del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, establece 

como deber de los sujetos de la ley de la materia, crear al Comité Interno de Gobierno Digital, el cual se integrará por: 

“…I. Un Presidente, que será el titular del sujeto de la Ley;  

II. Un Secretario Ejecutivo, designado por el Presidente del Comité Interno, el cual deberá tener, como mínimo un 

cargo de entre los dos niveles inmediatos inferiores al del titular del sujeto de la Ley; 

III. Un Secretario Técnico, que será el titular de la unidad de tecnologías de la información y comunicación o área 

equivalente, cuya función se vincule con las tecnologías de la información y comunicación;  

IV. Cuatro vocales, que determine el Presidente del Comité Interno, los cuales deberán tener, al menos, cargos de 

entre los dos niveles inmediatos inferiores al del titular del sujeto de la Ley, y  

V. Un representante del Órgano Interno de Control o equivalente.” 

 

IX. Que el artículo 24 del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, prevé las 

atribuciones del Comité Interno de Gobierno Digital de los sujetos de la citada ley. 

 

X. Que el Quinto transitorio del Reglamento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, señala 

que los sujetos de la referida ley, tendrán un plazo de noventa días posteriores a la entrada en vigor del reglamento, 

para conformar sus comités internos de gobierno digital. 

 

XI. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, este 

organismo jurisdiccional es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena 

jurisdicción para emitir y hacer cumplir sus resoluciones; es competente para dirimir las controversias de carácter 

administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública del Estado, Municipios, organismos auxiliares 

con funciones de autoridad y los particulares; así como para resolver los procedimientos por responsabilidades 

administrativas graves de servidores públicos y particulares en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios. 

XII. Que el artículo 17 fracciones II, III, IV y XVIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de México, establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la vigencia 

de los valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para 

el trabajo jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del 

Tribunal; expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para 

lograr eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional; así como fijar los comités requeridos para el 

adecuado funcionamiento del Tribunal, indicando a las o los servidores comisionados, así como el objeto, fines y 

periodo en que se realizarán, determinando, en su caso, su terminación anticipada; entre otras. 

XIII. Que por acuerdo de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, la Junta de Gobierno y Administración, tuvo a 

bien designar a los integrantes del Comité Interno de Gobierno Digital del Tribunal de Justicia Administrativa del 
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Estado de México, con las atribuciones y obligaciones previstas en la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 

Municipios, en el Reglamento de la propia ley, así como en las demás disposiciones jurídicas que regulan esta 

materia. 

Presidente: M. en D. Arlen Siu Jaime Merlos. 

Secretario Ejecutivo: L. en D. Patricia Vázquez Ríos.  

Secretario Técnico: José Alejandro Bravo Jardón.  

Primer Vocal: L. en D. Leslie Adriana Serrano Flores  

Segundo Vocal: L. en D. Fabiola Manteca Hernández.  

Tercer Vocal: L. en C. Raúl Santos Valdez.  

Cuarto Vocal: M. en A. Lauro Rubén Romero Santamaría.  

Titular del Órgano Interno de Control: M. en A. Everardo Camacho Rosales. 

 

Conforme a lo expuesto anteriormente, esta Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México, y con la finalidad de seguir realizando acciones de apoyo, orientación y 

ejecución para el cumplimiento de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México, tiene a bien emite el siguiente:  

 

ACUERDO 

 

UNICO. Se modifica la designación del Secretario Ejecutivo y Segundo Vocal del Comité Interno de Gobierno Digital 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para quedar de la siguiente manera: 

 

Secretario Ejecutivo: L. en D. Luz Selene Mejía González. 

Segundo Vocal: M. en D. Nidia Ivonne Lerma Pichardo.  

 

TRANSITORIOS  

 

PRIMERO. Publíquese este Acuerdo en el periódico oficial del Estado Libre y Soberano de México, denominado 

“Gaceta del Gobierno”, en el órgano de difusión interno y en la Página Web del Tribunal, así como en los estrados de 

las secciones de la Sala Superior, Salas Regionales, Salas Especializadas en Materia de Responsabilidades 

Administrativas, Supernumerarias y Magistraturas Consultivas. 

 

SEGUNDO. Notifíquese por oficio al personal correspondiente, la designación advertida en el presente acuerdo.  

 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el periódico oficial del Estado Libre y 

Soberano de México, denominado “Gaceta del Gobierno”. 

 

De conformidad con lo establecido en el acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, a los seis días del mes de junio de dos 

mil veintidós.  

 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- M. EN D. ARLEN SIU JAIME 

MERLOS.- (RÚBRICA).- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- L. EN D. LUZ SELENE MEJÍA GONZÁLEZ.- (RÚBRICA). 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 

 
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECE COMO ÚNICA 
OCASIÓN EL TÉRMINO PARA DAR CUMPLIMIENTO AL DIVERSO “POR EL QUE SE DETERMINA EL USO 
OBLIGATORIO DEL PORTAL DE PUBLICACIÓN DE SENTENCIAS, RELATIVO A TODAS LAS SENTENCIAS Y 
RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS SECCIONES, DE LA SECCIÓN ORDINARIA, SECCIÓN ESPECIALIZADA EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SALAS REGIONALES DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, 
SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, MAGISTRATURAS 
SUPERNUMERARIAS, ASÍ COMO DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS DE CARÁCTER JURÍDICO ELABORADAS 
POR LA MAGISTRATURA CONSULTIVA APROBADAS POR EL PLENO; TODAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO”. 

 
La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 13, 17, fracciones II, III, IV y XXXVI de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional y  

 
CONSIDERANDO 

 
I. Que el artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos 
locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 
públicos locales o municipales.  
 
II. Que el segundo párrafo del artículo 87 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este 
Tribunal conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, 
organismos auxiliares con funciones de autoridad y los particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga la 
Ley, las sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran 
en actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien 
corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la hacienda 
pública estatal y municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales.  

 
III. Que los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, establecen que 
este organismo jurisdiccional es un órgano autónomo e independiente de cualquier autoridad y dotado de plena jurisdicción 
para emitir y hacer cumplir sus resoluciones; es competente para dirimir las controversias de carácter administrativo y fiscal 
que se susciten entre la Administración Pública del Estado, municipios, organismos auxiliares con funciones de autoridad y 
los particulares; así como para resolver los procedimientos por responsabilidades administrativas graves de servidores 
públicos y particulares en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
 

IV. Que el uno de diciembre de dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México denominado “Gaceta del Gobierno”, el “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, POR 
EL QUE SE DETERMINA EL USO OBLIGATORIO DEL ‘PORTAL DE PUBLICACIÓN DE SENTENCIAS’, RELATIVO A 
TODAS LAS SENTENCIAS Y RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS SECCIONES DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, 
SECCIÓN ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SALAS REGIONALES DE 
JURISDICCIÓN ORDINARIA, SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS, ASÍ COMO DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS DE CARÁCTER JURÍDICO 
ELABORADAS POR LA MAGISTRATURA CONSULTIVA APROBADAS POR EL PLENO; TODAS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO”. El segundo párrafo del numeral Décimo Cuarto del citado 
Acuerdo, establece:  

 
“Bajo ese contexto, las Magistradas y los Magistrados, inicialmente contarán con un plazo no mayor de trescientos sesenta 

y cinco días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, para la carga, captura y actualización 
de sentencias, resoluciones y opiniones consultivas, emitidas hasta la fecha de publicación del presente Acuerdo, por lo 
que deberán remitir dentro de los primeros cinco días hábiles de cada bimestre un informe de los avances, al Comité de 

Transparencia del Tribunal. En el entendido que de ser necesario el plazo citado en primero orden podrá ser prorrogado, 
previa autorización mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración”. 
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V. Que a través de diverso acuerdo de la Junta de Gobierno y Administración, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México denominado “Gaceta del Gobierno”, el primero de diciembre de dos mil veintiuno, 
intitulado “ACUERDO POR EL QUE SE PRORROGA EL PLAZO A QUE SE REFIERE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
NUMERAL DÉCIMO CUARTO DEL “ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, POR EL QUE SE 
DETERMINA EL USO OBLIGATORIO DEL ‘PORTAL DE PUBLICACIÓN DE SENTENCIAS’, RELATIVO A TODAS LAS 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS SECCIONES DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, SECCIÓN 
ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, SALAS REGIONALES DE 
JURISDICCIÓN ORDINARIA, SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, 
MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS, ASÍ COMO DE LAS OPINIONES CONSULTIVAS DE CARÁCTER JURÍDICO 
ELABORADAS POR LA MAGISTRATURA CONSULTIVA APROBADAS POR EL PLENO; TODAS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO”, se tuvo a bien prorrogar el plazo por un periodo de seis meses a 
partir del tres de diciembre de dos mil veintiuno, a efecto que las Salas y Secciones de la Sala Superior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México para cargar, capturar y actualizar las sentencias, resoluciones y opiniones 
consultivas emitidas al primero de diciembre de dos mil veintiuno. 
 
VI. Que tomando en consideración, las cargas laborales de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordina, Salas 
Especializadas en Materia de Responsabilidades Administrativas, Secciones de Jurisdicción Ordinaria y Sección 
Especializadas de la Sala Superior, todas de este Tribunal, la amplitud en el número de sentencias y resoluciones que se 
encuentran pendientes por cargar, capturar y actualizar en el “Portal de Publicación de Sentencias” y la obligación que se 
desprende de lo dispuesto en el artículo 96, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios de contar con la versión pública de las sentencias de interés general, resulta necesario 
conceder un plazo suficiente y por única ocasión, que permita cumplir con el deber que se desprende de los Acuerdos 
citados con antelación. 
 

VII. Por tanto, en términos de lo que dispone el artículo 17 fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México, que establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de 
este Tribunal, velar por la vigencia de los valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un 
referente deontológico para el trabajo jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la 
función jurisdiccional del Tribunal; así como expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos 
normativos indispensables para lograr la eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional, es que se emite el 
siguiente: 
 

ACUERDO 
 

ÚNICO. Se establece por única ocasión un plazo de seis meses para el cumplimiento del “ACUERDO DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, POR EL QUE SE DETERMINA EL USO OBLIGATORIO DEL ‘PORTAL DE 
PUBLICACIÓN DE SENTENCIAS’, RELATIVO A TODAS LAS SENTENCIAS Y RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS 
SECCIONES DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, SECCIÓN ESPECIALIZADA EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SALAS REGIONALES DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, SALAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, MAGISTRATURAS SUPERNUMERARIAS, ASÍ COMO DE LAS OPINIONES 
CONSULTIVAS DE CARÁCTER JURÍDICO ELABORADAS POR LA MAGISTRATURA CONSULTIVA APROBADAS POR 
EL PLENO; TODAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO”, a partir de la entrada 
en vigor del presente acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”; en el órgano de difusión interno y en la página web, ambos del Tribunal y en los estrados de las 
Secciones de la Sala Superior, de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en Materia de 
Responsabilidades Administrativas, Magistraturas Supernumerarias y Magistratura Consultiva. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente hábil de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”. El presente Acuerdo fue aprobado en la sesión 
ordinaria número tres de la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, 
celebrada el tres de junio de dos mil veintidós. 
 
De conformidad con lo establecido en el acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, celebrada el seis de junio de dos mil veintidós.  
 
MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- M. EN D. ARLEN SIU JAIME 
MERLOS.- (RÚBRICA).- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- L. EN D. LUZ SELENE MEJÍA GONZÁLEZ.- (RÚBRICA). 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo que dice: Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
México. 
 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL HORARIO DE LAS ACTIVIDADES EN LAS SALAS REGIONALES DE 
JURISDICCIÓN ORDINARIA, SALAS DE JURISDICCIÓN ESPECIALIZADA, SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR, 
MAGISTRATURA CONSULTIVA Y MAGISTRATURA SUPERNUMERARIA, ASÍ COMO LAS DEMÁS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO JURISDICCIONAL, ATENDIENDO SUS RESPECTIVAS CARGAS DE 
TRABAJO.  
 

La Junta de Gobierno y Administración del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, con fundamento en los 
artículos 13, 17, fracciones II, III, IV, XI de la Ley Orgánica de este organismo jurisdiccional; y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el artículo 116, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las 
Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia Administrativa, dotados de plena autonomía 
para dictar sus fallos y establecer su organización, funcionamiento, procedimientos y en su caso, recursos contra sus 
resoluciones. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
local y municipal y los particulares; imponer, en los términos que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos 
locales y municipales por responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vinculados con 
faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes 
públicos locales o municipales.  
 

II. Que el artículo 6, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
el derecho de personas al acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas 
de toda índole por cualquier medio de expresión, además, dispone que el Estado garantizará el derecho de acceso a las 
tecnologías de la información y comunicación, así como los servicios de banda ancha e internet. 
 

III. Que el segundo párrafo del artículo 87, de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, señala que este 
Tribunal conocerá y resolverá de las controversias que se susciten entre la administración pública estatal, municipal, 
organismos auxiliares con funciones de autoridad y particulares. Así mismo, impondrá en los términos que disponga la Ley, 
las sanciones a las y los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y a los particulares que incurran en 
actos vinculados con faltas administrativas graves, así como fincar el pago de las responsabilidades resarcitorias, a quien 
corresponda, indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda 
Pública Estatal y municipal o al patrimonio de los entes públicos locales y municipales. 
 

IV. Que el artículo 17 fracciones II, III, IV, XXI y XXXVI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de México, establece como facultad de la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal, velar por la vigencia de los 
valores, principios, atribuciones y reglas jurisdiccionales idóneas para constituir un referente deontológico para el trabajo 
jurisdiccional; adoptar las providencias administrativas necesarias para eficientar la función jurisdiccional del Tribunal; así 
como expedir acuerdos, circulares, manuales y cualquier tipo de instrumentos normativos indispensables para lograr 
eficiencia, eficacia y calidad en el desempeño jurisdiccional; dictar las medidas necesarias para el despacho pronto y 
expedito de los asuntos de la competencia del Tribunal. 
 

V. Que este organismo jurisdiccional en estricta observancia a los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, 
eficacia, publicidad, transparencia, gratuidad y buena fe que rigen el proceso y procedimiento administrativo, sobre todo 
privilegiando las Tecnologías de Información y Comunicación, ha implementado el Sistema Electrónico denominado 
“Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa” (TEJA), el cual permite a los ciudadanos y las autoridades ingresar 
escritos iniciales de demanda, recurso o procedimiento de responsabilidad administrativa, respectivamente, así como 
presentar promociones y recibir notificaciones por vía electrónica. Y, a los servidores públicos del Tribunal dar el trámite 
correspondiente. Facilitando a través de la digitalización y sistematización de éstos, la consulta del estado que guardan sus 
actuaciones y a su vez, permitiendo atender las disposiciones en materia de salud pública. 
 

VI. Será considerado como trabajo a domicilio, el que se realice a distancia utilizando tecnologías de la información y la 
comunicación en un domicilio diverso al centro de trabajo habitual de la o el servidor público adscrito al Tribunal, siempre y 
cuando exista autorización por escrito, sin que esto constituya una modificación a las condiciones laborales, o a las 
remuneraciones que al personal correspondan. 
 

VII. De tal manera que la garantía de debido acceso a la justicia y la debida tutela jurisdiccional que se enmarca en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe ser una constante de los entes que imparten 
justicia, sin dejar de observar la esfera de derechos de la colectividad. Por tanto, con el objeto de garantizar la eficiencia de 
los servicios que ofrece éste Tribunal a la sociedad mexiquense, y la necesidad de adecuación de nuestras actividades 
sustantivas conforme a las cargas de trabajo de cada órgano jurisdiccional y áreas administrativas para brindar atención al 
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público, adaptándose a la dinámica social, por ello, es que éste órgano colegiado estima pertinente realizar las 
adecuaciones correspondientes que permitan seguir eficientando la impartición de justicia en las materias administrativa y 
fiscal. 
 
Por lo que en atención a lo anterior, se tienen a bien expediente el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO. LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL HORARIO DE LAS 
ACTIVIDADES EN LAS SALAS REGIONALES DE JURISDICCIÓN ORDINARIA, SALAS DE JURISDICCIÓN 
ESPECIALIZADA, SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR, MAGISTRATURA CONSULTIVA Y MAGISTRATURA 
SUPERNUMERARIA, ASÍ COMO LAS DEMÁS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE ORGANISMO 
JURISDICCIONAL, ATENDIENDO SUS RESPECTIVAS CARGAS DE TRABAJO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
PRIMERO. Las y los servidores públicos adscritos a este Organismo Jurisdiccional, de conformidad y dando continuidad al 
“Protocolo de Regreso Seguro a las actividades jurisdiccionales y administrativas del TRIJAEM”, tomando en cuenta 
que las actividades y cargas de trabajo a partir de la reincorporación de manera presencial, es que tienen el deber de 
registrar puntualmente su entrada y salida en su centro de trabajo en los Libros de Control de Asistencia asignados, o bien, 
a través de los medios tecnológicos que al efecto se determinen, cumpliendo las medidas de higiene establecidas en el 
protocolo de referencia. 
 
SEGUNDO. Las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas de Jurisdicción Especializada, Secciones de la Sala 
Superior, Magistratura Consultiva y Magistratura Supernumeraria, así como las demás unidades administrativas, a partir de 
la publicación de este acuerdo y de con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México, preferentemente continuarán prestando sus servicios de manera presencial 
atendiendo a sus cargas laborales de trabajo y previa autorización de sus titulares en el siguiente horario: 
 

a) Para el desarrollo de labores jurisdiccionales, el horario contemplado es de 09:00 a 16:00 horas, con la 
designación de una guardia que cubra hasta las 18:00 horas. 
 
b) Para atención al público y consulta de expedientes, el horario será de las 09:00 a las 16:00 horas. 
 
c) La Oficina de Correspondencia Común del Valle de Toluca, así como las Oficialías de Partes de los órganos 
jurisdiccionales del Valle de México, recibirán promociones de manera física en el horario comprendido de las 
nueve a las dieciocho horas; siendo que para la presentación de escritos iniciales de demanda, recursos de 
revisión, apelación y demás recursos previstos en la ley, o procedimientos de responsabilidad administrativa y 
demás promociones que se presenten con posterioridad a ese horario, se realizarán en forma preferente a 
través del Tribunal Electrónico para la Justicia Administrativa (TEJA), que funciona las veinticuatro horas, todos 
los días del año, al cual se tiene acceso en a través de la dirección electrónica: 

https://enlinea.trijaem.gob.mx/ 
 
TERCERO. De manera excepcional y como una medida de inclusión de políticas de equidad de género que permita 
brindar a las mujeres y a los hombres las mismas oportunidades, condiciones, y formas de trato, sin dejar a un lado las 
particularidades de cada una o uno de ellos; así como para contribuir como medida de integración familiar, las y los 
servidores públicos podrán solicitar por escrito a los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción en 
que se desempeñen, privilegiar el trabajo a domicilio, siendo estos últimos quienes podrán razonadamente autorizar por 
escrito esta modalidad de trabajo, siempre y cuando así lo permitan las funciones a desempeñar y las condiciones en cada 
Sala, Sección o Unidad Administrativa de que se trate, por lo que en este caso no existirá el deber de desplazarse a su lugar 
de adscripción, salvo los días que así lo señalen sus titulares. 
 
Los supuestos en que se podrá solicitar la autorización de trabajo a domicilio son: 
 
a) Hijos menores de 12 años de edad y/o que tengan alguna discapacidad; o ameriten cuidados especiales.  
b) Personas dependientes que vivan en el mismo domicilio de la o el servidor público, que padezcan alguna discapacidad, 
estén enfermas o ameriten cuidados especiales. 
 
El trabajo a domicilio, se solicitará de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

1. La solicitud se dirigirá a los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción en que se desempeñe 
la o el servidor público solicitante.  
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Cuando se trate de personal adscrito a las Secciones de la Sala Superior, la solicitud será dirigida a la o al Magistrado 
Ponente, con copia de conocimiento para la o el Magistrado Presidente de la Sección. 
 

2. En el escrito se señalará cuando menos lo siguiente: 
 

• Justificación del motivo origine la petición (y en su caso adjuntar prueba documental idónea y fehaciente 
que acredite la circunstancia en que funden su solicitud). 

• Periodo solicitado para desempeñar el trabajo a domicilio (en ningún caso podrá exceder de diez días 
hábiles). 

• Domicilio donde se pretende desempeñar las actividades. 

• Autorizar que por exigencias propias del servicio, personal del Tribunal podrá acudir al domicilio 
proporcionado. 

• Manifestar bajo protesta de decir verdad que el solicitante cuenta con los medios tecnológicos e insumos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones o actividades encomendadas (con la finalidad de evitar 
en la medida de lo posible, la salida de bienes propiedad del Tribunal) y que las funciones que desempeñe 
sean susceptibles de realizarse a través del trabajo a domicilio, sin que esto afecte la funcionalidad del 
área a la cual se encuentra adscrito 

• Señalar número telefónico, correo electrónico y/o el medio en el que se le puede contactar durante la 
jornada laboral. 

• La solicitud se hará con una anticipación de por lo menos tres días hábiles al periodo solicitado para 
trabajar a distancia. 

 

Los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción del solicitante, deberán atender a las 
siguientes consideraciones para autorizar la modalidad de trabajo a domicilio: 
 

• No se concederán autorizaciones por encima del 30% de la plantilla total de la Sala, Sección o Unidad 
Administrativa de que se trate. 

• Solo se otorgaran autorizaciones por escrito y estas deberán establecer las condiciones en que se llevara 
a cabo la prestación del servicio. 

• Establecer el periodo por el que se autoriza el trabajo a domicilio. 

• La o el servidor público deberá asistir al menos dos días por semana y se establecerán en la autorización 
correspondiente. 

• Se deberá asignar una meta o carga de trabajo a cubrir durante el tiempo que dure la autorización 

• Notificar por oficio a la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal y a la Dirección de Administración 
o al Departamento de Recursos Humanos cuando se autorice el trabajo a domicilio, en un plazo que no 
exceda de tres días hábiles posteriores a la autorización en comento (para que la ausencia de la o el 
servidor público en su centro de trabajo, no se considere como una incidencia asociada a la puntualidad y 
asistencia). 

• La autorización para realizar trabajo a domicilio no supone, ni obliga a este Tribunal o a los titulares a 
proporcionar los materiales, útiles y/o herramientas para realizar las actividades que se realicen bajo esta 
modalidad de trabajo, ni absorber los costos que de esta se deriven. 

 

Los titulares, responsables o encargados en las áreas de adscripción del solicitante, le informarán por escrito sobre la 
procedencia o no de su solicitud dentro de un plazo no mayor a dos días hábiles posteriores a la recepción de la petición de 
la o el servidor público. 
 

Ante el incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en la autorización de la modalidad de trabajo a 
domicilio, la o el superior jerárquico de la o del servidor público podrá revocar la autorización e informará a la Junta de 
Gobierno y Administración de este Tribunal y a la Dirección de Administración o al Departamento de Recursos Humanos, 
para los trámites administrativos a los que haya lugar, dentro de los dos días posteriores a la revocación. 
 

Concluido el periodo por el que se autorice el trabajo a domicilio, la o el servidor público podrá solicitar uno diverso, siempre 
y cuando se cumpla con lo aquí señalado. 
 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Administración de este organismo jurisdiccional, lleve a cabo las acciones 
necesarias con la finalidad de verificar y constatar que las y los servidores públicos adscritos a este Tribunal, se encuentren 
laborando en sus respectivos órganos jurisdiccionales y/o unidades administrativas de adscripción; para el caso de alguna 
inconsistencia, la Dirección de Administración a través del Departamento de Recursos Humanos, solicitará el informe 
correspondiente y actuará en consecuencia. 
 

QUINTO. En atención a la declaratoria del Ejecutivo del Estado de México respecto de la aplicabilidad del semáforo 
epidemiológico “VERDE”, que permite la atención al público manteniendo las medidas de salubridad emitidas por las 
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autoridades en materia de salud competentes, es que las “audiencias de ley” previstas en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México y en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 
que son competencia de las Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria y de las Salas de Jurisdicción Especializada, se 
efectuarán preferentemente de manera presencial en cada una de las sedes correspondientes y virtualmente a través de la 
plataforma electrónica implementada por este Tribunal, denominada “Sistema de Audiencias Virtuales del Tribunal”; 
tomando en cuenta la forma de tramitación y desahogo de los procedimientos y procesos que al efecto lleven las partes y 
que se encuentran establecidos en ley.  
 
A partir de la publicación de este Acuerdo, privilegiando el derecho a la salud, el derecho de acceso a la justicia y el uso de 
las Tecnologías de la Información y Comunicación, la atención al público se desarrollará de manera presencial y 
preferentemente a través de programación de citas. 
 
La programación de citas se realizará a través de la plataforma de citas de este Tribunal, previa confirmación en la página 
web de este organismo jurisdiccional en los siguientes rubros: 
 

1. Citas para Magistrados y Secretarios: martes, miércoles y jueves de 10:00 a.m. a 12:00 p.m. con un lapso de 
veinte minutos cada una; ya sea que se agende de manera física o electrónica. 
 
2. Días designados para la revisión de expedientes en los órganos jurisdiccionales: lunes a viernes de 09:00 
a.m. a 16:00 p.m. con los siguientes lapsos de tiempo:  
 

2.1. De 1 a 3 expedientes por quince minutos.  
2.2. De 4 o más expedientes por veinticinco minutos. 

 
Así también, para la revisión de expedientes las y los usuarios podrán hacerlo de manera presencial sin cita, siempre y 
cuando se respeten las medidas protocolarias y de salubridad emitidas por las autoridades sanitarias competentes, así 
como la prelación y programación previa que hayan realizado otras personas a través de la plataforma del Tribunal. 
 
SEXTO. Las sesiones Colegiadas del Pleno de la Sala Superior, de la Junta de Gobierno y Administración, del Pleno de las 
Secciones de la Sala Superior, así como las sesiones de Mediación y Conciliación, y/o reuniones de los comités del 
Tribunal, se realizarán de manera presencial o a través de los medios tecnológicos que al efecto lo permitan. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO. Aquellos trámites relacionados con la solicitud de “trabajo en casa”, iniciados antes de la emisión del presente 
Acuerdo, culminarán bajo las directrices de las disposiciones legales vigentes al momento de la presentación de dicho 
pedimento. 
 
TERCERO. Quedarán sin efectos aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía, en aquello en lo que se opongan a lo 
estatuido en el presente Acuerdo.  
 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 
denominado “Gaceta del Gobierno”, órgano de difusión interno, en los estrados digitales y en la página web de este Tribunal 
y en los estrados de las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción Ordinaria, Salas Especializadas en 
materia de Responsabilidades Administrativas y Supernumerarias. 
 
QUINTO. Comuníquese el presente acuerdo a las Secciones de la Sala Superior, Salas Regionales de Jurisdicción 
Ordinaria, Salas Especializadas en materia de Responsabilidades Administrativas y Supernumerarias, así como a las 
Unidades Administrativas que conforman el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, para los efectos 
legales procedentes. 
 
De conformidad con lo establecido en el acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta de Gobierno y Administración 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, celebrada el seis de junio de dos mil veintidós. 

 
 

MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- M. EN D. ARLEN SIU JAIME 
MERLOS.- (RÚBRICA).- SERVIDORA PÚBLICA HABILITADA COMO SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- L. D. LUZ SELENE MEJÍA GONZÁLEZ.- (RÚBRICA). 
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A V I S O S   J U D I C I A L E S  
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

A RAÚL NAZARIO RÍOS MEJÍA, se le hace saber que en el expediente 634/2017, relativo al juicio Ordinario Civil (Indemnización 
por daños y perjuicios) en donde YOLANDA GARCÍA MONTES en su calidad de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de JAVIER 
PORCAYO GARCÍA y en representación de ALFREDO PORCAYO GUTIÉRREZ, ejercitó la acción que le compete de INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS (ISSEMYM), ISRAEL HIRAM SANTIAGO BRAVO, JORGE CASTRO 
BRAVO y mediante auto de doce de abril de dos mil veintiuno, se le tuvo por ampliada la demanda en contra de RAÚL NAZARIO RÍOS 
MEJÍA, demandando las siguientes prestaciones: 

 
I. La INDEMNIZACIÓN por concepto de daños y perjuicios a nuestra salud física y psicológica, emocional, económica y patrimonial, 

ocasionado a sus beneficiarios, en la especie representados por el ALBACEA; toda vez que la presente prestación deriva del negligente 

actuar de los médicos demandados ISRAEL HIRAM SANTIAGO BRAVO y JORGE CASTRO BRAVO, quienes trabajaban para nosocomios 
dependientes del INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO y MUNICIPIOS, dependencia gubernamental que tiene 
la obligación de contratar personal calificado y certificado de acuerdo a la normatividad vigente y al haber omitido dicha responsabilidad, lo 

que tuvo como consecuencia la falta de un diagnóstico oportuno del padecimiento del finado JAVIER PORCAYO GARCÍA, llevando con ello 
al retraso del tratamiento adecuado y apropiado, como consecuencia de una inadecuada, irregular, anormal, deficiente e ilícita atención 
médica, según las resoluciones administrativas emitidas la primera de ellas por la Primera Sala Regional, en el juicio administrativo radicado 

con el número 591/2015, dictada el 15 de diciembre de 2015 y la segunda de ellas emitida por la Séptima Sala Regional del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México, en el juicio administrativo radicado con el número 525/2015, dictada el 07 de marzo de 
2016, ambas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, DOCUMENTALES PÚBLICAS QUE EN ESTE ACTO, 

SOLICITO DE LA MANERA MÁS ATENTA A SU SEÑORÍA, SEAN REQUERIDAS MEDIANTE OFICIO AL MAGISTRADO DE CADA UNA 
DE LAS SALAS DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON LA FINALIDAD DE QUE REMITAN 
LAS COPIAS CERTIFICADAS COMPLETAS Y LEGIBLES DE CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES EN REFERENCIA; NO OMITO 

MENCIONAR QUE LAS COPIAS DE REFERENCIA YA FUERON SOLICITADAS TAL Y COMO LO ACREDITO CON LOS ACUSES QUE 
SE ADJUNTAN COMO ANEXO 2 y 3, SIN EMBARGO, NO SE TIENE LA CERTEZA DE QUE NOS SEAN EXPEDIDAS. 

 

Cantidad que deberá ser determinada por su Usía, de acuerdo a las consideraciones de hecho y derecho que serán aludidas, 
vertidas, probadas y demostradas, a través de los medios de convicción aportados y con base a la edad productiva y laboral del de cujus 
JAVIER PORCAYO GARCÍA, grado de estudios que estaba por adquirir, percepciones económicas que debió recibir durante su vida laboral 

y años por laborar pendientes, considerando que la vida laboral cuantificada en años, está contemplada a los 65 años de vida y 
laboralmente 30 años de servicio, cantidad que asciende a la de $10´226,630.86 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA PESOS 86/100 M.N.), misma que ha sido calculada con base a los años restantes que le faltaban por vivir, para 

cumplir la edad máxima laboral de 65 años, atendiendo a sus percepciones económicas en su último empleo en el que prestaba sus 
servicios profesionales, tales como años pendientes por laborar, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, prestaciones sindicales anuales. 

 

II. El pago de la indemnización por el fallecimiento del C. JAVIER PORCAYO GARCIA, derivada de la responsabilidad civ il objetiva 
directa de los codemandados, por las omisiones y hechos ilícitos realizados de su parte, generada en la ANORMAL, INADECUADA, 
DEFICIENTE e ILÍCITA ATENCIÓN MÉDICA, que le otorgaron los codemandados; ocasionando con ello la MUERTE del C. JAVIER 

PORCAYO GARCÍA y conforme a Ley Federal del Trabajo, para lo cual se deberá de tomar como base para cuantificar dicha 
indemnización, la cantidad de dinero equivalente a 5000 días de salario más alto, multiplicado por el cuádruplo del salario mínimo diario 
más alto que se encuentre en vigor en el Estado de México, los cuales ascienden a la cantidad de $1’460,800.00 (un millón cuatrocientos 

sesenta mil ochocientos pesos 00/100 m.n.), con base a las consideraciones de hecho y de derecho, que más adelante se detallaran. 
 
III. El pago de la cantidad por concepto de pago de gastos funerarios, por el equivalente a $23,200.00 (veintitrés mil doscientos 

pesos 00/100 m.n.), del C. JAVIER PORCAYO GARCÍA (finado). Agregando para tal efecto, la factura original del pago de los gastos 

funerarios del finado en comento, expedida por Federico López Mondragón, RFC. LOMF640420G80, documento que muestra la cantidad, 
que fue pagada incluyendo el I.V.A., correspondiente. 

 

IV. La declaración judicial en el sentido de que los demandados incurrieron en responsabilidad civil objetiva, por las omisiones y 
hechos realizados por los demandados, por haber otorgado al C. JAVIER PORCAYO GARCIA, en calidad de derechohabiente del 
ISSEMYM, una inadecuada, deficiente, e ilícita atención médica, que derivó en su MUERTE. 

 
V. EL PAGO DEL DAÑO MORAL, OCASIONADO A LA SUSCRITA YOLANDA GARCÍA MONTES, consistente la afectación sufrida 

en mi vida privada y familiar, misma que emana del retardo en el diagnóstico oportuno del padecimiento del C. JAVIER PORCAYO GARCÍA 

(finado), LLEVANDO CON ELLO EL RETRASO DEL TRATAMIENTO ADECUADO Y APROPIADO, COMO CONSECUENCIA DE UNA 
INADECUADA, IRREGULAR, ANORMAL, DEFICIENTE E ILÍCITA ATENCIÓN MÉDICA, ocasionando con ello la MUERTE del C. JAVIER 
PORCAYO GARCÍA, correspondiente a la cantidad de $10´226,630.86 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS 

TREINTA PESOS 86/100 M.N.), misma que ha sido calculada con base a los años restantes que le faltaban por vivir, para cumplir la edad 
máxima laboral de 65 años, atendiendo a sus percepciones económicas en su último empleo en el que prestaba sus servicios profesionales, 
tales como años pendientes por laborar, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, prestaciones sindicales anuales. 

 
VI. EL PAGO DEL DAÑO MORAL, OCASIONADO AL C. ALFREDO PORCAYO GUTIERREZ padre del hoy finado, consistente en 

la afectación sufrida en mi vida privada y familiar, misma que emana del retardo en el diagnóstico oportuno del padecimiento del C. JAVIER 
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PORCAYO GARCÍA (finado), COMO CONSECUENCIA DE UNA INADECUADA, IRREGULAR, ANORMAL, DEFICIENTE E ILÍCITA 
ATENCIÓN MÉDICA, ocasionando con ello la MUERTE del C. JAVIER PORCAYO GARCÍA, correspondiente a la cantidad de 
$10´226,630.86 (DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 86/100 M.N.), misma que ha siso 

calculada con base a los años restantes que le faltaban por vivir, para cumplir la edad máxima laboral de 65 años, atendiendo a sus 
percepciones económicas en su último empleo en el que prestaba sus servicios profesionales, tales como años pendientes por laborar, 
aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, prestaciones sindicales anuales. 

 
VII. El pago del tratamiento psicológico y/o psiquiátrico para la suscrita y mi esposo ALFREDO PORCAYO GUTIERREZ, durante el 

tiempo que sea necesario hasta nuestro total restablecimiento, con especialistas privados, ya que hemos perdido la confianza en el 

personal médico, paramédico de la Institución demandada. 
 
VIII. El pago de los gastos y costas que se generen con la tramitación del presente juicio. 

 
Mediante proveído de doce de abril de dos mil veintiuno, se le tuvo por ampliada la demanda en contra de RAÚL NAZARIO RÍOS 

MEJÍA y ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, así mediante escrito de fecha nueve de abril de dos mil veintiuno la parte actora realizó las 

siguientes manifestaciones: 
 
YOLANDA GARCÍA MONTES y ALFREDO PORCAYO GUTIÉRREZ por propio derecho y con la personalidad debidamente 

acreditada en autos, ante usted con el debido respeto comparecemos, informamos y exhibimos traslado en copias simples  de nuestro 
escrito inicial de demanda, constante de sesenta y cinco fojas útiles por una de sus caras, en papel oficio, para que sea emplazado 
ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ como se decretó mediante acuerdo emitido por este juzgado en calidad de litisconsorcio pasivo, aun 

cuando no se imputa ninguna conducta irregular o responsabilidad alguna profesional de la salud en mención, por nuestra parte, sino al 
contrario estimamos que su atención fue de calidad, con la responsabilidad médica y ética profesional durante la prestación de sus servicios 
para con nuestro hijo fallecido JAVIER PORCAYO GARCÍA. 

 
Manifestando que aún no se cuenta con el domicilio actual del Médico RAÚL NAZARIO RÍOS, en virtud de que su asistencia 

médica, se dio en un consultorio de la fundación best en Calle Ceboruco, Col. Xinantecátl, Municipio de Metepec, Estado de México sin 

tener mayor información donde se pueda encontrar establecido en consultorio médico el referido profesionista, mucho menos su domicilio 
particular, toda vez que su participación en la atención médica de nuestro hijo JAVIER PORCAYO GARCÍA, fue basada en los principios de 
la medicina y con ética profesional, no obstante de que a este profesional de la salud no se le imputa ningún hecho, ni se le reclama 

ninguna conducta irregular, respecto a la atención médica dada a nuestro hijo en mención y que únicamente la parte demandada que 
solicita su presencia de ambos profesionistas de la salud, es con la finalidad de dilatar el juicio que nos ocupa, distraer la actividad judicial  
de usted su Señoría y buscar culpables que no hay, más que los que se demanda por esta vía y en este juicio por su actuar negligente, con 

responsabilidad civil y si daño moral, causado tanto a nuestro hijo como a nosotros en calidad de sus padres y nuestra familia. 
 
Por lo que, el juez del conocimiento, a través de los autos dictados el veintitrés de septiembre y dieciocho de octubre de dos mil 

veintiuno, ordenó se realizará el emplazamiento a RAÚL NAZARIO RÍOS MEJÍA, por medio de EDICTOS, los cuales contendrán una 
relación sucinta de la demanda, y deberán publicarse por TRES veces de SIETE en SIETE días en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO, en otro de MAYOR CIRCULACIÓN en la población y en el BOLETÍN JUDICIAL, haciéndole saber al demandado, que cuentan 

con el plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última publicación, para comparecer en el presente juicio, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento, que en caso de no hacerlo, dentro de dicho plazo, se les tendrá por contestada en 
sentido negativo, asimismo se les previene, para que señalen domicilio en ésta ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el 

apercibimiento, que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las de carácter personal se les harán por medio de lista y boletín judicial, 
como lo disponen los artículos 1.168, 1.170 y 1.182 del Código de Procedimientos Civiles. 

 

Toluca, Estado de México, nueve de mayo de dos mil veintidós.- Doy fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 

3246.- 24 mayo, 2 y 13 junio. 
 

 

JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
En el expediente 623/2019, relativo a la SUCESION INTESTAMENTARIA, denunciado por J. RAMOS PICHARDO PERALTA, del 

cual solicita, las siguientes prestaciones: 

 
PRESTACIONES 

 

1.- Juicio Sucesorio intestamentario y la radicación judicial de las siguientes sucesiones a bienes de: 
 
1) VIRGILIA MARÍA TERESA PICHARDO PERALTA quien también se identificó con el nombre de VIRGILIA MARÍA TERESA 

PICHARDO, (mi hermana quien murió soltera y sin procrear hijos). 
 

HECHOS. 

 
1.- WILEBALDO PICHARDO Y MERCEDES PERALTA, contrajeron matrimonio el 09 de noviembre de 1942, bajo el régimen de 

sociedad conyugal, como consta en la copia certificada del acta de matrimonio que anexo; en dicha acta no consta su segundo apellido, sin 

embargo de las actas de nacimiento y defunción que refiero más adelante tenemos que mi padre su nombre completo fue WILEBALDO 
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PICHARDO ROMERO y el de mi madre su nombre completo fue MERCEDES PERALTA MEJÍA quien también se identificó y uso los 
nombres de MA. MERCEDES PERALTA y/o MERCEDES PERALTA. DOY FE. 

 

CONTINUACIÓN DEL TEXTO. 
 
2.- El autor de la sucesión WILEBALDO PICHARDO falleció en fecha 27 de mayo de 1992. 

 
3.- MA. MERCEDES PERALTA falleció en fecha 15 de septiembre del 2001. 
 

4.- Los autores de la presente sucesión bajo protesta de decir verdad (lo que manifiesto para los efectos legales), procrearon 
únicamente a J. RAMOS, HIJO JOAQUÍN, HIJO (FINADO) OCTAVIO, HIJO (FINADO) VIRGILIA MARÍA TERESA, HIJO (FINADO) 
MERCEDES HIJO (FINADO), DANIEL JAIME HIJO (FINADO). 

 
5.- VIRGILIA MARÍA TERESA PICHARDO, en su registro de nacimiento fue presentada por RUTILO PERALTA, habiéndose 

asentado en su acta de nacimiento el nombre VIRGILIA MARÍA TERESA PICHARDO omitiéndose el apellido PERALTA, pero dentro de los 

datos del nombre de los padres consta WILLEBALDO PICHARDO Y MA. MERCEDES PERALTA, como lo demuestro con el acta de 
nacimiento que anexo, mi hermana mencionada falleció en fecha 09 de Junio del 2016, como lo acredito con la copia certificada del acta de 
defunción que anexo, en dicha acta de defunción consta en nombre de VIRGILIA MARÍA TERESA PICHARDO PERALTA; quien tuvo su 

último domicilio el ubicado en la calle 27 de Septiembre número 13 en San Jerónimo Chicahualco, Municipio de Metepec, Estado de 
México, lo que establece la competencia de este H. Juzgado. Agrego que al momento de su fallecimiento su estado civil fue de soltera y no 
procreo hijos. 

 
Atento a lo anterior, señalo que carezco de las actas de nacimiento y defunción de mis hermanos JOAQUIN, OCTAVIO, 

MERCEDES Y DANIEL JAIME todos de apellido PICHARDO PERALTA, pero serán sus estirpes quien acrediten su entroncamiento de los 

mismos con mis padres y de donde se deducirá su derecho para heredar a bienes de mi hermana VIRGILIA MARÍA TERESA PICHARDO 
esta última al momento de su fallecimiento su estado civil fue de soltera y no procreo hijos. 
 

El Juez del Juzgado Cuarto Familiar de Toluca, México, por auto de catorce de marzo de dos mil veintidós, con fundamento en el 
artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, procédase a emplazar a los presuntos herederos MIRNA ESTHER 
PICHARDO MENDOZA y ALEJANDRO PICHARDO MENDOZA, haciéndoles saber que dentro del plazo de TRES DÍAS contado a partir del 

siguiente al de la última publicación, se apersonen al presente juicio, por medio de edictos, que contendrán una relación de la demanda, los 
cuales se publicarán por publicarse tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el Boletín 
Judicial, en un periódico de mayor circulación en este Distrito Judicial, debiendo además fijarse una copia íntegra de la Resolución por todo 

el tiempo del emplazamiento en la puerta de este Tribunal, los artículos 1.134, 1.138 y 1.181 del Código Adjetivo Civil. 
 
Así mismo procédase a fijar en la puerta del Tribunal, una copia íntegra del presente proveído durante el tiempo otorgado en líneas 

precedentes, dejándole a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. DOY FE. 
 
Validación: Licenciado Ricardo González Torres.- Secretario del Juzgado Cuarto Familiar del Distrito Judicial de Toluca con 

residencia en Metepec, Estado de México.-Rúbrica. 
 

3252.- 24 mayo, 2 y 13 junio. 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 85/2018. 

 
EMPLAZAMIENTO A VÍCTOR HUGO FERNÁNDEZ NAVARRETE y SONIA AGUILAR EGUIA DE FERNÁNDEZ. 
 

FELIPE DE JESUS VARGAS ISLAS, demanda por su propio derecho en JUICIO SUMARIO DE USUCAPION, bajo el expediente 
85/2018, a VÍCTOR HUGO FERNÁNDEZ NAVARRETE y SONIA AGUILAR EGUIA DE FERNÁNDEZ, reclamando las siguientes 
prestaciones: A.- LA DECLARACION JUDICIAL DE QUE SE HA OPERADO, LA USUCAPION A MI FAVOR RESPECTO AL INMUEBLE 

UBICADO EN CALLE VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 4 EN EL FRACCIONAMIENTO VALLE DE ANAHUAC, SECCIÓN A, CASA 
VARIANTE B, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO, Y CUYO INMUEBLE ME PERTENECE DESDE HACE MAS DE 
DIEZ AÑOS. B.- SE DICTE SENTENCIA QUE ME SIRVA DE TITULO DE PROPIEDAD. C.- SE INSCRIBA LA SENTENCIA QUE SE DICTE 

EN EL IFREM; fundo su demanda en los siguientes hechos: 1.- En fecha veintiuno de octubre de dos mil, el suscrito celebro contratos de 
compra y venta con los demandados, respecto del inmueble anteriormente mencionado, con las siguientes medidas y linderos: AL NORTE 
13 METROS Y COLINDA CON AREA PRIVADA DEL LOTE A; AL SUR 13 METROS Y COLINDA CON LOTE 5; AL ORIENTE 3.75 

METROS Y COLINDA CON LOTE 4; AL PONIENTE 3.75 METROS Y COLINDA CON AREA COMUN DE ESTACIONAMIENTO; 
TENIENDO UNA SUPERFICIE DE 48.75 METROS, QUE CORRESPONDE A LA AREA PRIVADA B y que bajo protesta de decir la verdad, 
dicho bien inmueble, cuenta con los siguientes linderos, que no obstan en el certificado de inscripción que se anexa, y que los demandado 

ya habían detentado dichos linderos subsecuentes que adquirió el suscrito, conforme al contrato de compra-venta que se anexa, para los 
efectos legales a que haya lugar, AL NORTE 6 METROS Y COLINDA CON LOTE 1 MISMA AREA PRIVADA; AL SUR 6 METROS Y 
COLINDA CON LOTE 5 MISMAS AREA PRIVADA; AL ORIENTE 3.75 METROS Y COLINDA CON AREA PRIVADA B MISMA AREA 

PRIVADA; AL PONIENTE 3.75 METROS Y COLINDA CON CALLE VENUSTIANO CARRANZA, teniendo una superficie de 45 metros y que 
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corresponda al área común de estacionamiento, 2. En dicho documento se pacto la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS 00/100 M.N.), los cuales fueron entregados en el mismo acto a los señores VÍCTOR HUGO FERNÁNDEZ NAVARRETE y 
SONIA AGUILAR EGUIA DE FERNÁNDEZ quienes recibieron a su entera satisfacción, tal y como consta en la cláusula segunda del 

presente contrato. 3. Desde esa fecha, he estado en posesión del inmueble antes referido con el carácter de propietario legítimo, en forma 
pacífica, pública y continua. 4. A efecto de acreditar que la posesión del inmueble lo tengo con el carácter de dueño, como se acredita en el 
contrato de compraventa original de fecha veintiuno de octubre del dos mil. Emplácese a VÍCTOR HUGO FERNÁNDEZ NAVARRETE y 

SONIA AGUILAR EGUIA DE FERNÁNDEZ por medio de edictos que se publicaran TRES VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro periódico de mayor circulación en el Municipio de Ecatepec de Morelos y en el boletín 
judicial, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DIAS, contando a partir del día siguiente al de la última 

publicación a producir su contestación a la demanda entablada en su contra, debiendo reunir los requisitos a que se refieren los artículos 
2.115 al 2.117 del Código Adjetivo Civil, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negativo al 
efectuarse su emplazamiento por medio de edictos, quedando para tal efecto a su disposición en la secretaria de este Juzgado, las copias 

de traslado correspondientes. Asimismo, por el mismo medio se le previene que deberá señalar domicilio dentro de la población en que se 
ubica este Juzgado, para recibir notificaciones de su parte con el apercibimiento que, en caso de no hacerlo, las posteriores notificaciones 
aun las de carácter personal, se le harán en términos de los artículos 1.170, 1.171 y 1.182 del Código en cita. Si pasado ese plazo no 

comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.  
 
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, Boletín Judicial y Periódico de 

mayor circulación diaria en este Municipio, se expide a los veintitrés días de septiembre del dos mil veintiuno. 
 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación: veinticinco de agosto del dos mil veintiuno.- SECRETARIA DE ACUERDOS, 

MAESTRA EN DERECHO PROCESAL CIVIL, PATRICIA MÁRQUEZ CAMPOS.-RÚBRICA. 
3265.- 24 mayo, 2 y 13 junio. 

 

 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

CIUDAD DE MEXICO 
E D I C T O 

 

REMATE 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, dictados en los autos del juicio 

ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por PROYECTOS ADAMANTINE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA, ANTES SCOTIABANK INVERLAT, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT en contra de ARMANDO HEREDIA CORONEL Y LUCIA 

RANGEL MONZALVO radicado en la Secretaria “B”, bajo el número de expediente 920/2008; EL C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE 
PROCESO ESCRITO Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ordena se efectúe por medio 
de EDICTOS mediante el proveído antes mencionados que a la letra dice: 

 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO A DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS..- Agréguese a sus autos el escrito de YULI 

ABIGAIL RAAMIREZ CRUZ, mandataria judicial de la parte actora, vistas sus manifestaciones y las constancias de autos de las que se 

advierte que se encuentra exhibido el avalúo y certificado de libertad de gravámenes en relación al bien inmueble objeto de la garantía 
hipotecaria constituida en el contrato base de la acción, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 564, 565, 566, 569 y 570 todos del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA 

ALMONEDA respecto del bien inmueble identificado como LA VIVIENDA NUMERO 24 DEL CONDOMINIO MARCADO CON EL NUMERO 
OFICIAL 21, DE LA CALLE DE LIBERTAD, LOTE 18, MANZANA 27 DEL CONJUNTO URBANO DENOMINADO “LOS HEROES", 
MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MEXICO, se señalan las ONCE HORAS DEL VEINTITRES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, sirviendo de precio para el remate la cantidad de $640,000.00 (SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), precio 
del avalúo exhibido por la parte actora, el que se toma como base para el remate de conformidad con lo dispuesto por la fracción III del 
artículo 486 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, debiendo los licitadores que quieran participar en la subasta 

ordenada, exhibir mediante billete de depósito, una cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del valor efectivo del bien; en el 
entendido que el CERTIFICADO DE LIBERTAD O EXISTENCIA DE GRAVÁMENES, así como el avaluó deberán estar vigentes el día y 
hora en que tendrá verificativo la Audiencia de Remate, a efecto de estar en posibilidad de llevarla a cabo.- NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y 

firma el C. JUEZ SEXTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO MAESTRO EN DERECHO HÉCTOR 
FLORES REYNOSO, ante la C. Secretaria de Acuerdos “B" Licenciada MARIBEL VALENCIA MEDINA, que autoriza y da fe.  

 

EL JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO.- SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SECRETARIA B, LIC. MARIBEL VALENCIA MEDINA.-RÚBRICA. 

 

Por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles, entre la última y la fecha del remate igual plazo. 
3481.- 1 y 13 junio. 

 

 

JUZGADO QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 



Lunes 13 de junio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 106 

 
 

 

57 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, expediente 1521/2009, promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de ELIZABETH LORENA DOMÍNGUEZ CHÁVEZ. El C. 
Juez Interino Quincuagésimo Octavo de lo Civil de Primera Instancia de Proceso Escrito de la Ciudad de México dicto autos que en lo 

conducente dicen: 
 
"…CIUDAD DE MÉXICO, A DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS…" 

 
"…se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que 

tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble hipotecado, elabórese el edicto y exhorto tal como se 

encuentra ordenado en auto de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno…" 
 
"…CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO…" 

 
"…se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO; en consecuencia para la 

publicidad del remate que nos ocupa, convóquese postores mediante edictos que deberán publicarse por: DOS VECES en los tableros de 

avisos de este juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México, en el periódico "DIARIO IMAGEN" debiendo mediar entre una y otra 
publicación SIETE días hábiles y entre la última publicación y la fecha de remate igual plazo, sirviendo de base para la almoneda la cantidad 
antes referida, y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes respectivamente de dichos precios, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 573 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, debido los licitadores que quieran participar en 
la subasta ordenada, exhibir en cualquiera de las formas establecidas por la ley, una cantidad igual a por lo menos el diez por ciento del 
valor efectivo del bien…" 

 
DOMICILIO DEL INMUEBLE: VIVIENDA 1 DE LA CALZADA PASEO DEL MONTE ESCONDIDO, CONSTRUIDA SOBRE EL LOTE 

VEINTIDÓS, DE LA MANZANA TREINTA Y SIETE, DEL CONJUNTO URBANO TIPO MIXTO (HABITACIONAL POPULAR COMERCIAL Y 

DE SERVICIOS BÁSICOS) DENOMINADO "LA ALBORADA" UBICADA EN LA CARRETERA CUAUTITLÁN MELCHOR OCAMPO 
NÚMERO SIETE LOMA DE XOCOTLA, COLONIA FRACCIÓN RANCHO LA PROVIDENCIA MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN ESTADO DE 
MÉXICO. 

 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA JOSEFINA DOLORES HERNÁNDEZ CRUZ.-RÚBRICA. 

 

3496.- 1 y 13 junio. 
 

 
JUZGADO SEXAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR HIPOTECARIA NACIONAL, S.A DE C.V., SOCIEDAD 

FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE GABRIELA 
JURY STEFAN EXPEDIENTE 1055/2013 SE DICTO AUTO QUE A LA LETRA DICE: CIUDAD DE MEXICO, A SEIS DE ABRIL DEL DOS 
MIL VEINTIDÓS. Agréguese a sus autos del expediente número 1055/2013, el escrito de cuenta del apoderado de la parte actora, visto su 

contenido y atento a las constancias de autos, como lo solicita, con fundamento en los artículos 570 y 584 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal hoy Ciudad de México, para que tenga lugar la audiencia de REMATE EN PRIMERA ALMONEDA del bien 
inmueble hipotecado e identificado en la sentencia definitiva del dos de septiembre del dos mil dieciséis como EL INMUEBLE UBICADO EN 

LA CALLE DE CITLALTEPETL NÚMERO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE EN LA COLONIA BENITO JUAREZ, EN LA CIUDAD DE 
TOLUCA, MEXICO; en el avalúo como CALLE CITLALTEPETL NUMERO 1317, COLONIA BENITO JUAREZ, MUNICIPIO DE TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO, en el certificado de libertad de gravámenes como CASA HABITACIÓN MARCADA CON EL NUMERO (sic) 1317, Y 

LOTE DE TERRERNO EN QUE ESTA CONSTRUIDA UBICADO EN LA CALLE DE CITLALTEPETL COLONIA BENITO JUAREZ 
MUNICIPIO TOLUCA ESTADO DE MEXICO, con la descripción medidas y colindancias asentadas en los citados documentos (avalúo y 
certificado); por lo que atendiendo a la agenda del juzgado, el cúmulo de audiencias señaladas en la misma y ser esta la fecha más 

próxima, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. Sirviendo 
de base para el remate la cantidad de $2´255,000.00 (DOS MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
precio de avalúo, siendo postura legal las dos terceras partes de dicha cantidad. PUBLÍQUENSE EDICTOS CONVOCANDO POSTORES 

POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN LOS TABLEROS DE ESTE JUZGADO, EN LA TESORERÍA DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, EN EL BOLETÍN JUDICIAL DE ESTE TRIBUNAL Y EN EL PERIÓDICO EL UNIVERSAL, DEBIENDO MEDIAR 
ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACIÓN SIETE DÍAS HÁBILES Y ENTRE LA ÚLTIMA Y LA FECHA DEL REMATE IGUAL PLAZO; y toda vez 

que el bien inmueble hipotecado se encuentra fuera de la jurisdicción de este Tribunal, con fundamento en el artículo 572 del Código 
Adjetivo Civil gírese atento exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ COMPETENTE EN MATERIA CIVIL EN TOLUCA, ESTADO DE 
MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este juzgado publique los edictos convocando a postores como está ordenado en este 

proveído en los sitios o medios que establece la legislación de esa entidad. Proceda el encargado del archivo a turnar el expediente al C. 
IVAN PAREDES SANTANA para que elabore el turno correspondiente, apercibido que en caso de incumplimiento se hará del conocimiento 
de la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México para que aplique las sanciones que considere 

pertinentes.- NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ SEXAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, Licenciado EUSTORGIO MARÍN BARTOLOMÉ, quien actúa ante la C. Secretaria de Acuerdos “A” Licenciada Nely 
Angélica Toledo Álvarez, quien autoriza y da fe, Doy fe. 

 
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. NELY ANGELICA TOLEDO ALVAREZ.-RÚBRICA. 

 

3498.- 1 y 13 junio. 
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JUZGADO QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
SECRETARIA “B”. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO 1972/2009. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por BBVA MÉXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO, en contra de VICTOR MANUEL VALENCIA MARTINEZ Y ARACELI ESMERALDA NARANJO 
JIMENEZ, expediente número 1972/2009, El C. Juez INTERINO dicto diversos autos que a la letra dicen: - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintidós. - - - Agréguese al expediente número 1972/2009 el escrito del 
apoderado de la parte actora, como lo solicita y toda vez que ya obra en autos el certificado de gravámenes, así como el avaluó del 
inmueble hipotecado realizado por el Ingeniero Manuel Mendoza Izquierdo, quien determinó como valor del inmueble la cantidad de 

$573,000.00 (QUINIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). En consecuencia, atendiendo al estado de los 
autos, y de conformidad con los artículos 564, 565, y 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se ordena sacar a 
remate en Primera Almoneda el inmueble hipotecado, identificado como: VIVIENDA 202, MANZANA 3, LOTE 13, UBICADO EN LA CALLE 

EJE 8, DEL CONDOMINIO CUADRUPLEX 13, DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO HABITACIONAL POPULAR RINCONADA SAN 
FELIPE DEL MUNICIPIO DE COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO; CON VALOR DE $573,000.00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)., según precio de avaluó;... Y quedando facultado en plenitud de jurisdicción, 

para que acuerde toda clase de promociones que presente la actora y que tiendan a cumplir con lo solicitado. Se tiene por autorizadas a las 
personas que se mencionan para los fines que se indican, con fundamento en lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles. Notifíquese.- Lo Proveyó y firma el C. Juez Interino del Juzgado Quincuagésimo Primero de lo Civil de 

esta Ciudad, Maestro en Derecho Civil Luciano Estrada Torres, quien actúa con el C. Secretario de Acuerdos “A”, Licenciado Cesar 
Alejandro Ávila Quiroz, que autoriza, firma y da fe. Doy Fe. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós. - - - Agréguese al expediente número 1972/2009 el escrito del 
apoderado de la parte actora, se le tiene devolviendo el oficio y el exhorto, y minutas de oficio sin presentar, por las razones que indica, 
como lo solicita, y al efecto se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL PRESENTE 

AÑO, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda; sirviendo como postura legal para el remate, las dos 
terceras partes del precio del avaluó; SE CONVOCA A POSTORES MEDIANTE PUBLICACION DE EDICTOS POR DOS VECES EN EL 
PERIODICO “DIARIO IMAGEN”, ASÍ COMO EN LOS TABLEROS DE AVISOS DE ÉSTE JUZGADO Y EN LOS DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo, debiendo los licitadores para poder tomar parte en la subasta consignar previamente en billete de depósito equivalente 
al diez por ciento del valor de avaluó que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. Y toda vez que el Inmueble a 

rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese de nueva cuenta atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE 
COACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MÉXICO, para que se sirva publicar los edictos convocando postores en los lugares de 
costumbre atendiendo a su legislación, debiéndose preparar como se encuentra ordenado en proveído de nueve de febrero de dos mil 

veintidós. Se tiene por autorizada a la persona que se menciona para los fines que se indican, con fundamento en lo dispuesto por el 
penúltimo párrafo del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Interino 
Quincuagésimo Primero de lo Civil en Proceso Escrito, Maestro en Derecho Civil Luciano Estrada Torres, ante el C. Secretario de Acuerdos 

“B”, por Ministerio de Ley Licenciado José Carlos B. Armenta Pineda, quien autoriza y da fe. 
 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”, LIC. CESAR ALEJANDRO AVILA QUIROZ.-RÚBRICA. 

 
3508.- 1 y 13 junio. 

 

 
 

JUZGADO SEPTUAGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de CARMEN CEJUDO ESPINOSA Y BERTIN GUTIERREZ 

GUTIERREZ, EXPEDIENTE NÚMERO 385/2014, SECRETARIA “A”, EL JUEZ 72° CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ORDENADO 
MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHAS VEINTIUNO, TREINTA Y UNO DE ENERO, DIECISIETE DE FEBRERO, VEINTICINCO DE MARZO 
Y PRIMERO DE ABRIL TODOS DE DOS MIL VEINTIDÓS, QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

 
“se manda a sacar en pública subasta el bien inmueble hipotecado identificado en el documento base de la acción como: CASA “A”, 

UBICADA EN EL CONJUNTO URBANO HABITACIONAL TIPO MIXTO DENOMINADO “PASEOS IZCALLI”, Y LOTE DE TERRENO 

NÚMERO TRES, SOBRE EL CUAL ESTA CONSTRUIDA, DE LA MANZANA VEINTISIETE, TIPO MEDIO, RESULTADO DE LA 
LOTIFICACIÓN DEL TERRENO LLAMADO FRACCIÓN TRES, DE LA LONGANIZA, SAN IGNACIO Y LA LOMA, DEL MUNICIPIO DE 
CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, sirviendo de base para el remate la cantidad de $990,000.00 (NOVECIENTOS NOVENTA 

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), para la celebración de la audiencia de remate en primera almoneda se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga verificativo la audiencia de REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA y siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad anteriormente indicada y que es la 

señalada en el avalúo. 
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Ciudad de México a 5 de abril de 2022.- EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”, LIC. JOSE ANTONIO VARGAS DEL VALLE.-
RÚBRICA. 

 

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles y, entre la última y la fecha de 
remate, igual plazo, mismo que deberán publicarse en los Tableros de Avisos del Juzgado, en los de la Tesorería de la Ciudad de México, y 
en el periódico “DIARIO DE MEXICO”, así como, en los TABLEROS DE AVISOS del Juzgado EXHORTADO, EN LOS LUGARES DE 

COSTUMBRE y en el PERIODICO DE MAYOR CIRCULACIÓN que el Ciudadano Juez exhortado estime pertinentes, así como en los 
lugares que ordene la LEGILACIÓN DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA. 

 

3510.- 1 y 13 junio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 
BLOQUE NACIONAL DE COLONOS SOCIEDAD CIVIL. 

 
Por medio del presente y en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós se le hace saber 

que en el Juzgado Primero Civil y de Extinción De Dominio Del Distrito Judicial De Ecatepec De Morelos, Estado de México, se radico el 

Juicio Ordinario Civil (Usucapión), bajo el expediente número 27833/2022 promovido por ELIZABETH SAUCEDO VARGAS por ello se 
transcribe la relación sucinta de prestaciones del actor a continuación: a). La usucapión del inmueble denominado CALLE CHIAPAS 
MANZANA 78 LOTE 16 “A” NUMERO 68 COLONIA EL CHAMIZAL PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS 

ESTADO DE MEXICO cuyas medidas y colindancias son AL NORTE 27.40 METROS Y COLINDA CON LOTE 15 “A”; AL SUR 27.40 
METROS Y COLINDA CON LOTE 29 “D” Y 30 “D”; AL ORIENTE 9.50 METROS COLINDA CON LOTE 24 “A”; AL PONIENTE 9.50 
METROS CON CALLE CHIAPAS. Con una superficie total de 260.3 METROS CUADRADOS; b) La cancelación de la inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Ecatepec respecto del bien inmueble a favor del demandado JOSE HERRERA ZARATE; 
c) El pago de gastos y costas judiciales; Quedando bajo los Siguientes Hechos: 1. En fecha 17 de noviembre del 2014 celebramos contrato 
de compra venta en mi calidad de compradora y JESUS SAUCEDO VALADEZ en su calidad de vendedor. 2. Desde ese d ía la suscrita y 

JESUS SAUCEDO VALDEZ celebramos el contrato fijándose como precio de la operación la cantidad de $320.000.00. 3. A partir del 17 de 
Noviembre de 2014 la suscrita en compañía de mi familia hemos venido detentando la posesión del inmueble en concepto de propietario de 
forma continua, pública, pacífica y de buena fe. 4. En el certificado de inscripción aparece el inmueble a favor del hoy demandado JOSE 

HERRERA ZARATE. 5. El inmueble materia de la Litis se encuentra inscrito ante el IFREM a favor de JOSE HERRERA ZARATE bajo el 
folio real electrónico 00377263. 6. El demandado JESUS SAUCEDO VALADEZ adquirió el inmueble por conducto del C. JOSE HERRERA 
ZARATE en fecha 7 de julio del 2013. Haciéndole de su conocimiento se le concede el termino de TREINTA DÍAS, a fin de que produzca su 

contestación a la demanda, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, si pasado este término no 
comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndoseles las posteriores 
notificaciones por lista y boletín, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1.181 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. 

 
PUBLÍQUESE TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL PERIODICO OFICIAL GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 

EN OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACION Y EN EL BOLETIN JUDICIAL. DEBIÉNDOSE ADEMAS FIJAR EN LA 

PUERTA DE ESTE TRIBUNAL, UNA COPÍA ÍNTEGRA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN POR TODO EL TIEMPO DEL 
EMPLAZAMIENTO.- DOY FE.- DADO EN ECATEPEC DE MORELOS, MÉXICO; A VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

 

VALIDACIÓN: FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
SECRETARIO, LIC. FÉLIX ROMÁN BERNARDO JIMÉNEZ.-RÚBRICA. 

 

3515.- 2, 13 y 22 junio. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

E D I C T O 
 
EMPLAZAMIENTO A: JOSE WILFRIDO MATA LÓPEZ Y VICTOR HUESCA VARGAS. 

 
Se hace saber que ADRIANA GUTIÉRREZ TELLEZ, promueve juicio ORDINARIO CIVIL (OTORGAMIENTO Y FIRMA DE 

ESCRITURA), radicado en este Juzgado, bajo el número de expediente 304/2020, en contra de: JOSE WILFRIDO MATA LOPEZ Y 

VICTOR HUESCA VARGAS, de quien reclaman las siguientes Prestaciones: A).- El cumplimiento del Contrato Privado de Compraventa 
celebrado por las partes en fecha 25 de mayo del año 2000, respecto del inmueble ubicado en la calle Michoacán número 340, Colonia 
Jacarandas, Código Postal 54050, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, B).- Como consecuencia de lo anterior el 
Otorgamiento y Firma de Escritura del contrato Privado de compraventa celebrado entre las partes con fecha 25 de mayo del año 2000, 

respecto del inmueble referido en líneas que anteceden ante la fe del Notario Público, C).- En caso de negativa o rebeldía de los 
demandados el otorgamiento y firma de dicha Escritura por su señoría, D).- Garantizar el saneamiento para el caso de evicción, respecto de 
la transmisión y adquisición de los derechos de propiedad y de dominio pleno del inmueble antes mencionado, E).- La Inscripción 

Provisional de la presente demanda, en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, en el Folio Real Electrónico Número 
00337199, BASÁNDOSE SUBSTANCIALMENTE EN LOS SIGUIENTES HECHOS; 1.- Con fecha 25 de mayo del año 2000, ADRIANA 
GUTIÉRREZ TELLEZ firmo contrato de compraventa a efecto de adquirir la Propiedad del Inmueble ubicado en la calle Michoacán número 

340, Colonia Jacarandas, Código Postal 54050, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, la cual cuenta con una superficie de 
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de 144.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE 18.00 m con Lote 6, AL SUR 18.00 m. con Lote 8, AL ORIENTE 8.00 m con 
Calle Michoacán, AL PONIENTE 8.00 m con Lote 48, 2.- Dentro del contrato privado de compraventa, el precio pactado fue por la cantidad 
de $350,000.00 (trescientos cincuenta mil pesos 00/m.n.) cantidad que se entrego el 25 de mayo del año 2000 en una sola exhibición. 3.- 

Teniendo como testigos a GUADALUPE ELENA TELLEZ NAVARRO Y JAVIER AUGUSTO TELLEZ NAVARRO, 4.- En el contrato citado en 
líneas que anteceden ADRIANA GUTIÉRREZ TELLEZ funge como adquiriente y JOSE WILFRIDO MATA LÓPEZ Y VICTOR HUESCA 
VARGAS fungen como vendedores, respecto al inmueble referido, 5.- En fecha 25 de mayo 2000 JOSE WILFRIDO MATA LOPEZ Y 

VICTOR HUESCA VARGAS hicieron entrega a ADRIANA GUTIÉRREZ TELLEZ de una copia simple de Escritura Pública respecto del 
inmueble ubicado en calle Michoacán número 340, Colonia Jacarandas, Código Postal 54050, Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México documento que se encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad con folio real número 00337199, 6.- En diversas 

ocasiones ADRIANA GUTIÉRREZ TELLEZ les pidió a los vendedores que asistieran a firmar la escritura del inmueble materia del juicio a lo 
que se negaron. 7.- Por todo lo anterior se solicito condenar a JOSE WILFRIDO MATA LOPEZ Y VICTOR HUESCA VARGAS al 
cumplimiento y pago de todas las prestaciones que se reclaman. 

 
Por medio de auto de fecha veinticuatro de Febrero del dos mil veintidós, la Juez del conocimiento ordena publicar lo anterior por 

TRES VECES de SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, periódico el “Rapsoda” y 

en el boletín judicial, haciéndoles saber que deberán comparecer a este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación a dar contestación a la instaurada en su contra y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
personales dentro de la Colonia donde se ubica este Tribunal, con el apercibimiento que de no hacerlo, se considerará contestada en 

sentido negativo y seguirá el juicio en rebeldía, y las notificaciones, se realizarán por lista y boletín judicial. La Secretario fijará en la puerta 
de acceso de esté Juzgado, de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. Dado en Tlalnepantla, Estado de México; MAESTRA EN 
DERECHO CIVIL ALICIA ZANABRIA CALIXTO, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Primera 

Instancia, de Tlalnepantla, México, emite el presente edicto el quince 15 de Marzo del dos mil veintidós (2022). Doy Fe. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación, (24) veinticuatro de Febrero del dos mil veintidós (2022).- SEGUNDA 

SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TLALNEPANTLA, M. EN D. C. ALICIA ZANABRIA CALIXTO.-RÚBRICA. 

3526.- 2, 13 y 22 junio. 
 

 

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

E D I C T O 

 
En el expediente 800/2020, radicado en el Juzgado Tercero Familiar del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México, PABLO 

SERGIO MORENO ORDOÑEZ, después de la disolución del vínculo matrimonial celebrado con la señora LILIANA TONATIUH MARTÍNEZ 

OLIVARES, solicito las siguientes pretensiones: 1.-Que se decrete de manera provisional y en su momento definitiva la guarda y custodia 
de su menor hija de iniciales J.A.M.M. 2.- EI pago de una pensión alimenticia a favor de la menor hija de iniciales J.A.M.M. por la cantidad 
de $ 3,500.00 mensuales (tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.), 3.- EI pago de garantía por concepto de alimentos a razón del el 
equivalente a doce meses la cantidad mensual que resulte a favor de la menor hija de iniciales J.A.M.M. 4.- EI pago anual de cada uno de 

los gastos escolares de nuestra menor hija a razón del 50% del ciclo escolar 2021-2022. 5.- El pago por concepto de pensiones caídas y no 
pagadas a favor de nuestra menor hija que comprende del treinta (30) de octubre del dos mil veinte (2020) al quince (15 de abril de dos mil 
veintidós (2022), Por tanto se hace saber a Liliana Tonatiuh Martínez Olivares que deberá presentarse dentro del plazo de treinta (30) días 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación, en el local del Juzgado ubicado en Carretera Texcoco-Molino de las Flores, 
Kilómetro 1.5, Ex - Hacienda el Batán, colonia Xocotlán, Texcoco, Estado de México, C.P. 56200; con el apercibiendo que de no 
comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, a fin de que manifieste respecto de las pretensiones de su 

contraria.  
 
Se ordena dar vista con las mismas en el presente procedimiento a Liliana Tonatiuh Martínez Olivares por medio edictos que se 

publicarán por tres veces de siete en siete días en el periódico de mayor circulación de esta ciudad, en el Periódico Oficial “GACETA DEL 
GOBIERNO” y en boletín oficial, de lo contrario se seguirá el juicio y se tendrá por precluido su derecho para manifestar lo que su mejor 
derecho convenga en el presente juicio, haciéndose las posteriores notificaciones por lista y boletín. 

 
Se expide en la Ciudad de Texcoco, Estado de México, a los veintitrés (23) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022).- 

DOY FE. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación trece de mayo del año dos mil veintidós.- SECRETARIO DEL JUZGADO 

TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, LIC. EN D. ROSA ILIANA RODRÍGUEZ 

ZAMUDIO.-RÚBRICA. 
3527.- 2, 13 y 22 junio. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TEXCOCO 
E D I C T O 

 

C. JESUS MARTINEZ SANCHEZ. 
 

LA C. MAYTE LEGORBURU MARIN, promueve ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio del Distrito Judicial de 

Texcoco, Estado de México, bajo el expediente número 2139/2021, PROCESO ORDINARIO CIVIL, respecto UNA FRACCION DE 
TERRENO DENOMINADO “LA LAGUNILLA”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHICOLOAPAN, ESTADO DE MEXICO; con las siguientes 
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medidas y colindancias: AL NORTE. 11.17 metros con PABLO ARAMBURU, AL SUR. 11.17 metros con CARLOS COLICIA VILLASEÑOR, 
AL ORIENTE. 31.43 metros con BARRANCA, y AL PONIENTE. 31.30 metros con ARMANDO LEGORUBURU MARIN con una superficie 
total de 350.35 (TRESCIENTOS CINCUENTA PUNTO TREINTA Y CINCO) metros cuadrados, se procede a precisar los puntos de 

controversia, siendo los siguientes: la parte actora reclamo del demandado: a).- La declaración que haga su Señoría respecto que la acción 
de USUCAPION ha procedido y la promovente se ha convertido en la propietaria del inmueble de referencia antes mencionado, b).- 
Declarar que la sentencia definitiva y ejecutoriada hace las veces de Título de Propiedad a favor de la ocursante c).- Se ordene la 

correspondiente inscripción en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina Regional del Municipio de Texcoco, Estado 
de México bajo la PARTIDA NUMERO 9, VOLUMEN 30, LIBRO PRIMERO, SECCION PRIMERA, DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO 1968, a nombre de JESUS MARTINEZ SANCHEZ, por haber procedido la acción de USUCAPION a favor de la suscrita, ordenando la 

inscripción de la sentencia definitiva a su favor y d).- El pago de gastos y costas. Indicando la promovente que en fecha veintidós (22) de 
junio del año mil novecientos noventa (1990) su madre ROSA MARIN DIAZ celebro contrato de compraventa con JESUS MARTINEZ 
SANCHEZ referente del inmueble que es causa generadora del presente procedimiento desde esa fecha su madre detento el inmueble de 

forma pública, pacifica, continua, de buena fe y en calidad de propietaria hasta el momento de su fallecimiento y durante este tiempo su 
madre realizo trámites administrativos ante el H. Ayuntamiento de Chicoloapan; realizando servicios como el pago predial. En fecha 
veintisiete (27) de septiembre del año dos mil diecisiete (2017) fallece la madre de la promovente e inicia juicio sucesorio testamentario a 

bienes de ella y en dicho juicio adjudico a la promovente una fracción del predio y empezó a realizar actos de dominio y posesión en calidad 
de propietaria, en forma pública, pacifica, continua y de buena fe de la porción de terreno que le sucedió mediante legado puesto que 
mediante SENTENCIA DE ADJUDICACION DE DERECHOS POSESORIOS de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veinte 

(2020), exhibiendo documentos para acreditar su dicho; puesto que el predio de referencia se encuentra inscrito ante el INSTITUTO DE LA 
FUNCION REGISTRAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO acreditándolo con el CERTIFICADO DE INSCRIPCION número de folio real 
electrónico 00093150, exhibe PAGO DE IMPUESTO PREDIAL expedida por la JEFATURA DE INGRESOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

CHICOLOAPAN ESTADO DE MEXICO y exhibe COPIAS CERTIFICADAS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE 
ROSA MARIN DIAZ DEL EXPEDIENTE 1088/2018 expedidas por el JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
TEXCOCO ESTADO DE MEXICO.  

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO 

OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO” Y PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA POBLACION Y EN EL BOLETIN JUDICIAL, 

haciéndole saber que debe contestar la instaurada en su contra dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, apercibido que para el caso de no hacerlo el proceso se seguirá en su rebeldía, debiendo fijarse en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento. DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO, A LOS 

DIECIOCHO (18) DIAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). DOY FE. 
 
FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACION: SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- SECRETARIO 

DE ACUERDOS, LIC. MELQUIADES FLORES LOPEZ.-RÚBRICA. 
3542.- 2, 13 y 22 junio. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

A: AMALIA DIAZ DIAZ, se le hace saber que en el expediente 3684/2021, relativo al juicio Ordinario Civil de Usucapión, en donde 
MARCO ANTONIO URBANO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, ejercitó la acción que le compete, demandando las siguientes prestaciones. 

 

A).- El reconocimiento de la propiedad por PRESCRIPCIÓN POSITIVA, que ha operado a mi favor, respecto DE UNA FRACCION 
DE TERRENO, actualmente con casa habitación que construí con dinero de mi propio peculio y que habito en compañía de mi familia, del 
inmueble, ubicado en SANTA ANA TLAPALTITLAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, actualmente calle Josefa Ortiz de 

Domínguez #409, Interior 104, con las siguientes medidas y colindancias; 
 
AL NORTE: 12.00 MTS., CON VICENTA GALEANA DE SANDOVAL. 

 
AL SUR: 12.00 MTS., CON PASILLO DE SERVIDUMBRE DE 2.80 MTS. 
 

AL ORIENTE: 14.00 MTS., CON ELOY TORRIGOS ALCANTARA. 
 
AL PONIENTE: 14.00 MTS., CON MARIA DE JESUS RODRIGUEZ RAMIREZ. 

 
SUPERFICIE APROXIMADA DE: 168.00 M2., CIENTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS. 
 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCION: 182.63 M2., CIENTO OCHENTA Y DOS METROS CON SESENTA Y TRES CENTIMETROS 
CUADRADOS. 

 

B).- El pago de gastos y costas que origine el presente juicio hasta su total terminación en caso de oposición a esta demanda. 
 
Con base en los siguientes hechos. 

 
I.- Bajo protesta de decir verdad manifiesto a su señoría que desde hace más de VEINTICINCO años anteriores a esta fecha y de 

una manera pacífica, pública, continua, de buena fe y sobre todo en calidad de propietario, estoy detentando la posesión de una 

FRACCION DE TERRENO, actualmente con casa habitación que construí con dinero de mi propio peculio y que habito en compañía de mi 
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familia, del inmueble ubicado en SANTA ANA TLAPALTITLAN, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, actualmente ubicado en 
calle JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ #409, INTERIOR 104, con las siguientes medidas y colindancias; 

 

AL NORTE: 12.00 MTS., CON VICENTA GALEANA DE SANDOVAL. 
 
AL SUR: 12.00 MTS., CON PASILLO DE SERVIDUMBRE DE 2.80 MTS. 

 
AL ORIENTE: 14.00 MTS., CON ELOY TORRIGOS ALCANTARA. 
 

AL PONIENTE: 14.00 MTS., CON MARIA DE JESUS RODRIGUEZ RAMIREZ. 
 
SUPERFICIE APROXIMADA DE: 168.00 M2., CIENTO SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS. 

 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCION: 182.63 M2., CIENTO OCHENTA Y DOS METROS CON SESENTA Y TRES CENTIMETROS 

CUADRADOS. 

 
II.- Manifiesto a su señoría, que justifico la posesión que tengo de la fracción DE TERRENO, actualmente con casa habitación que 

construí con dinero de mi peculio y que habito en compañía de mi familia, del inmueble ubicado en SANTA ANA TLAPALTITLAN, 

MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, actualmente ubicado en calle JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ #409, INTERIOR 104, 
descrito y deslindado en el hecho número uno, con el CONTRATO PRIVADO DE COMPRA VENTA, de fecha 4 de febrero de 1996 mil 
novecientos noventa y seis, mismo que se exhibe en copia certificada como ANEXO UNO. 

 
III.- Lo relativo a la construcción existente en la fracción de terreno motivo del presente juicio, me permito exhibir en originales las 

licencias de construcción y ampliación a dicha casa que menciono en el hecho número uno, con número de FOLIO 63317 y su número de 

licencia de construcción siguiente: LEUS/DU/1403/97, a nombre del promovente señor MARCO ANTONIO URBANO RODRIGUEZ 
RAMIREZ, de fecha 15 de julio de 1997 mil novecientos noventa y siete, y el FOLIO 118338 y su número de licencia de AMPLIACION 
PARA LA CASA HABITACION siguiente: LEUS/DU/1419/99 de fecha 26 veintiséis de agosto de 1999 mil novecientos noventa y nueve., 

documentales que se exhiben como ANEXO DOS Y TRES., todo ello para los efectos legales de demostrar la casa habitación mencionada 
en el hecho número uno, y consecuentemente la SUPERFICIE DE 182.63 CIENTO OCHENTA Y DOS METROS SESENTA Y TRES 
CENTIMETROS CUADRADOS., solicitando sean tomados en cuenta al momento de dictar la sentencia correspondiente que en derecho 

proceda. 
 
IV.- Asimismo me permito exhibir en original la constancia de alineamiento y número oficial del inmueble citado, es decir de la 

FRACCION DE TERRENO ACTUALMENTE CON CASA HABITACION QUE CONSTRUI CON DINERO DE MI PROPIO PECULIO Y QUE 
HABITO EN COMPAÑIA DE MI FAMILIA, y que le corresponde como número exterior 409, y número 104, manifestación que se realiza para 
todos los efectos legales a que haya lugar, ANEXO CUATRO. 

 
V.- El inmueble descrito anteriormente, se encuentra inscrito en el INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE 

MEXICO, DE LA OFICINA REGISTRAL DE TOLUCA, BAJO EL FOLIO REAL ELECTRONICO 00307236 a favor de la señora AMALIA 

DIAZ, tal y como se comprueba con el CERTIFICADO DE INSCRIPCION, expedido por el POR EL C. REGISTRADOR DEL INSTITUTO DE 
LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO, de la OFICINA TOLUCA, mismo que se exhibe como ANEXO CINCO. 

 

VI.- Asimismo me permito exhibir el correspondiente pago de TRASLADO DE DOMINIO Y SU FORMATO, a mi favor con los que 
cubrí los derechos correspondientes de dicha FRACCION DE TERRENO, el cual he poseído por el tiempo necesario para usucapir por este 
medio y me convierta en propietario, actualmente con casa habitación y que habito en compañía de mi familia., mismo pago y formato que 

solicito sean tomados en cuenta al momento de dictar la sentencia que en derecho proceda, todo ello para los efectos legales a que haya 
lugar, documentos que se exhiben en copia certificada, ANEXO SIETE Y OCHO. 

 
VII.- Ahora bien, desde el día 4 cuatro de febrero del año de 1996 mil novecientos noventa y seis, entré en posesión de la 

FRACCION DE TERRENO del inmueble mencionado, misma que he estado poseyendo hasta el día de hoy en forma pública, continua, 
pacífica de buena fe y a título de propietaria en términos del artículo 5.44 y 5.128 del Código Civil del Estado de México, por lo que mi 
posesión ha reunido los requisitos exigidos por la Ley para que opere en mi favor la PRESCRIPCION POSITIVA y por ende se me 

reconozca como propietario de la fracción de TERRENO actualmente con casa habitación motivo del presente juicio. 
 
IX.- SE PROMUEVE EN LA VIA ORDINARIO CIVIL, debido a que en la actualidad el inmueble tiene un valor catastral de 

$722,054.10 m/n., setecientos setenta y dos mil cero cincuenta y cuatro pesos diez centavos, como se demuestra con la certificación de 
clave y valor catastral expedidas por el LA UNIDAD DE CATASTRO DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE TOLUCA, MEXICO, cuyo titular 
es el Geógrafo GERARDO QUIROZ SUAREZ., misma que se exhibe en original como ANEXO NUEVE, todo ello para los efectos legales a 

que haya lugar. 
 
X.- Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México, solicito se emplace a 

la demandada SEÑORA AMALIA DIAZ DIAZ, a través de EDICTOS, toda vez que bajo protesta de decir verdad desconozco cuál sea su 
domicilio, todo ello para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Por lo que el Juez del conocimiento, a través del auto dictado el veintidós de abril de dos mil veintidós, ordenó se realizará el 
emplazamiento a AMALIA DIAZ DIAZ, por medio de EDICTOS, los cuales contendrán una relación sucinta de la demanda, y deberán 
publicarse por TRES veces de SIETE en SIETE días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, y en otro de MAYOR 

CIRCULACION en la población y en el BOLETIN JUDICIAL, haciéndole saber al demandado, que cuenta con el plazo de TREINTA DIAS, 
contados a partir de la última publicación, para comparecer al presente juicio, a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, con 
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el apercibimiento, que en caso de no hacerlo, dentro de dicho plazo, se les tendrá por contestada en sentido negativo, asimismo se les 
previene, para que señalen domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se les harán por medio de lista y boletín judicial, como lo disponen los artículos 1.168, 1.170 y 

1.182 del Código de Procedimientos Civiles. 
 
Toluca, Estado de México, a los dieciséis días del mes de mayo de dos mil veintidós.- Doy Fe.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, Lic. Imelda Cruz Bernardino.-Rúbrica. 
 

3550.- 2, 13 y 22 junio. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS, dictado en el expediente 

937/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE INMATRICULACIÓN, promovido por ROGELIO LOZADA 

VEGA Y ARIANA LOZADA VEGA, respecto del inmueble denominado "MANZANAREZ" UBICADO EN CALLE CORREGIDORA, NÚMERO 
13, MUNICIPIO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO, CON UNA SUPERFICIE DE 230.05 M2 (DOSCIENTOS TREINTA METROS CON 
CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS); CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE: 10.70 METROS Y COLINDA 

CON CALLE CORREGIDORA; AL SUR: 10.70 METROS Y COLINDA CON MIGUEL CORTES; AL ORIENTE: 21.50 METROS Y COLINDA 
CON JUAN SANVICENTE; AL PONIENTE: 21.50 METROS Y COLINDA CON PONCIANA YAÑEZ. 

 

Se procede a asentar en estos edictos una relación sucinta de los Hechos de la solicitud: 
 
I.- Mediante contrato privado de compraventa, de fecha veintiuno de abril de dos mil once, los promoventes celebraron contrato de 

compra - venta con JAVIER LOZADA PONCE DE LEÓN, respecto del inmueble "MANZANAREZ" UBICADO EN CALLE CORREGIDORA, 
NÚMERO 13, MUNICIPIO DE OZUMBA, ESTADO DE MÉXICO. II.- Una vez adquirido el inmueble de mérito, han hecho todo lo necesario a 
efecto de ejercer actos de dominio sobre el mismo y estar al corriente de todos los pagos e impuestos que sobre el referido inmueble 

recaen, acompañando de los documentos con los que pretender acreditar la propiedad, a efecto de que en su momento se les declare a su 
favor. III.- El contrato de compraventa de fecha veintiuno de abril de dos mil once, confirma el inicio de la causa generadora de la posesión 
en concepto de dueños, en forma pública, pacífica, continúa y de buena fe, por más de cinco años y en ningún momento ha sido perturbado 

en la posesión, por tal motivo considera que se reúnen los requisitos para que se autorice la inmatriculación de su predio. IV.- Han sido 
propietarios durante el término y forma previstos por los ordenamientos legales con vigencia en la entidad federativa para adquirir en 
propiedad el inmueble de mérito, situación que saben y les consta a los testigos de nombre JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ GARCÍA, 

VERÓNICA VIANEY GARCÍA GÓMEZ Y SOFÍA VEGA MENDOZA. 
 
PUBLÍQUESE POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD PARA QUE LAS PERSONAS QUE 
SE CREAN CON IGUAL O MEJOR DERECHO PASEN A DEDUCIRLO A ESTE JUZGADO. Expedido en Amecameca, Estado de México, a 
los VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha veintiséis (26) de mayo del año dos mil veintidós (2022).- DOY FE.- 

SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARÍA EUGENIA CHÁVEZ CANO.-RÚBRICA. 

 
3654.- 8 y 13 junio. 

 

 
 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - MIGUEL RAMOS PÉREZ, bajo el expediente número 539/2022, promueve ante este Juzgado Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE SIN 
NOMBRE, SIN NÚMERO, BARRIO SAN MIGUEL BOCANEGRA, MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE: en 98.00 metros con GENARO BAUTISTA SANTILLAN; AL SUR: en 100.00 metros con 

CALLE SIN NOMBRE, AL ORIENTE: en 100.00 metros con MAXIMINO BAUTISTA ANGELES, AL PONIENTE: en 100.00 metros con 
OMAR REYES RAMOS GODINEZ; con una superficie de 9.900 metros cuadrados. 

 

Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 

en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, México a los treinta (30) 

días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciada Yeimi 

Aydee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

3656.- 8 y 13 junio. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 

 
A LOS INTERESADOS: La C. ANTONIA ALICIA ALARCÒN, promueve ante el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec 

de Morelos con Residencia en Tecámac Estado de México, bajo el expediente número 463/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO sobre INFORMACIÒN DE DOMINIO. Respecto del bien INMUEBLE ubicado en CALLE (5) Cinco de Mayo, Sin Número, 
Santa María Ajoloapan, Municipio de Tecámac de Felipe Villanueva, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: 

 

AL NORTE 1: 20.88 metros y colinda con Sra. Roció Santillán Flores. 
 
AL NORTE 2: 12.25 metros y colinda con Sra. María Paulina Reyes Portillo. 

 
AL NORTE 3: 19.56 metros y colinda con Sra. Antonia Serrano Villar. 
 

AL SUR: 53.95 metros y colinda con Calle (5) Cinco de Mayo. 
 
AL ORIENTE 1: 22.90 metros y colinda con Sra. María Paula Reyes Portillo. 

 
AL ORIENTE 2: 12.80 metros y colinda con Sra. Antonia Serrano Villar. 
 

AL ORIENTE 3: 11.20 metros y colinda con Cerrada Velázquez. 
 
AL PONIENTE: 52.20 metros y colinda con Sr. Marco Antonio Quintanilla Moreno. 

 
Con una superficie aproximada de 1,796.00 (MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS METROS CUADRADOS). 
 

Indicando el promovente en su solicitud: que desde el día OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÈIS, celebró, contrato de 
donación respecto del inmueble de referencia con ALEJANDRA ALARCÒN FLORES y/o MARÌA ALEJANDRA ALARCÒN FLORES. Que 
desde la fecha en que adquirió el inmueble ha tenido la posesión del inmueble en forma pública, pacifica, continua, de buena fe, sin 

interrupción alguna y en calidad de propietaria, así mismo que ha realizado los trámites necesarios en el H. Ayuntamiento de Tecámac de 
Felipe Villanueva, Estado de México para tributar con el impuesto predial, también señaló que dicho inmueble no se encuentra inscrito a 
nombre de persona alguna ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÒN REGISTRAL DE OTUMBA, ESTADO DE MÈXICO. Siendo sus 

COLINDANTES AL NORTE 1 CON SRA. ROCIÓ SANTILLÁN FLORES; AL NORTE 2 CON SRA. MARÍA PAULINA REYES PORTILLO; AL 
NORTE 3 CON SRA. ANTONIA SERRANO VILLAR; AL SUR CON CALLE (5) CINCO DE MAYO; AL ORIENTE 1 CON SRA. MARÍA 
PAULA REYES PORTILLO; AL ORIENTE 2 CON SRA. ANTONIA SERRANO VILLAR; AL ORIENTE 3 CON CERRADA VELÁZQUEZ; AL 

PONIENTE CON SR. MARCO ANTONIO QUINTANILLA MORENO. 
 
PUBLIQUESE POR DOS VECES, CON INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MÈXICO”, en otro de mayor circulación el Estado de México. Se expide a los veintisiete días del mes de mayo del año 
dos mil veintidós. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veintitrés de mayo del año dos mil veintidós.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN 
TECÀMAC, LIC. EN D. GUINIGUELA GARCÌA AGUILAR.-RÚBRICA. 

 
(FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE OFICIO EN ATENCIÒN A LA CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE MÈXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS). 
3657.- 8 y 13 junio. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 

En el expediente número 469/2022, JESÙS GRISPÌN GARCÌA BANON, promueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO sobre INMATRICULACIÒN JUDICIAL. 
 
Respecto de un terreno ubicado en CALLE PRIMAVERA, SIN NÙMERO, SANTA MARÌA AJOLOAPAN, MUNICIPIO DE TECÁMAC 

ESTADO DE MÉXICO, argumentando el promovente que desde fecha diecisiete (17) de abril de dos mil dieciséis (2016), en que lo adquirió 
mediante CONTRATO DE CESIÒN DE DERECHOS que celebro con el señor GABINO GARCÌA FLORES, a la fecha ha poseído dicho 
inmueble en concepto de propietario de manera pacífica, continúa y pública, que dicha propiedad carece de antecedentes registrales, es 

decir que no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna, inmueble que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 24.50 METROS Y LINDA CON GABINO GARCÌA FLORES AHORA CON CATALINA BANON MARTÌNEZ. 

 
AL SUR: 24.00 METROS Y LINDA CON MARÌA IGNACIA GARCÌA BANON. 
 

AL ORIENTE: 9.08 METROS Y LINDA CON CALLE PRIMAVERA. 
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AL PONIENTE: 9.00 METROS Y LINDA CON ASUNCIÒN GARCÌA AGUILAR ahora con LOURDES GARCIA GARCÌA. 
 
Teniendo una superficie total aproximada de 216.80 metros cuadrados. 

 
Argumentando el promovente que desde que adquirió el inmueble de este presente procedimiento lo ha venido poseyendo de 

buena fe, en concepto de propietario, de manera continua, en forma pacífica, pública e interrumpidamente por lo que una vez admitida la 

solicitud el Juez ordenó por auto de fecha veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022), la publicación de su solicitud mediante 
edictos. 

 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, POR INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÒDICO GACETA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA POBLACIÒN, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL DÌA 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÒS (2022).- DOY FE.- Secretario de Acuerdos, LIC. JULIO CÈSAR RAMÌREZ 

DELGADO.-RÚBRICA. 
 

3658.- 8 y 13 junio. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL VALLE-SANTIAGO TIANGUISTENCO 

E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON MEJOR DERECHO. 
 

Por este edicto se hace saber que en el expediente número 378/2022, relativo al procedimiento judicial no contencioso sobre 
información de dominio, promovido por NIKKY ALEXANDER BACKMAN BARUJ, en su calidad de Administrador único y en representación 
de la persona moral denominada "Grupo Industrial y Comercializador CODICOMEX, Sociedad Anónima de Capital Variable", respecto del 

inmueble ubicado en el paraje conocido como “la Poza o la Pozita”, en la avenida Cuernavaca s/n, localidad Cruz Larga, en el Municipio de 
Xalatlaco, Estado de México; con una superficie de 9,544 metros cuadrados, cuyas medidas y colindancias son; al Norte: en dos líneas la 
primera 66.00 metros y colinda con avenida Cuernavaca y la segunda, 31.15 metros y colinda con José Luis Llaguno Amezcua; al Sur: en 

cuatro líneas la primera de 26.20 metros que colinda con propiedad de Nikky Alexander Backman Baruj y la segunda de 66.85 metros y 
colinda con barranca, la tercera de 13.00 colinda con barranca y la cuarta de 5.80 metros colinda con barranca; al Oriente: en dos líneas, la 
primera de 67.17 metros que colinda con barranca y la segunda de 67.17 metros que colinda con Nikky Alexander Backman Baruj; al 

Poniente: en dos líneas, la primera de 70.37 metros colinda con José Luis Llaguno Amezcua y la segunda de 62.50 metros que colinda con 
propiedad de Pedro Rodríguez. 

 

Por lo que en términos de los artículos 3.23 y 3.27 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, quien se sienta 
afectado con este procedimiento deberá alegar por escrito para los efectos conducentes y se suspenderá el curso del expediente, si ya 
estuviere aprobado y concluido, se pondrá en conocimiento del Registrador para la suspensión de inscripción o anotación que corresponda; 

este edicto se publicará por 2 veces con intervalos de por lo menos 2 días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en otro 
periódico de circulación diaria. 

 

Tianguistenco, México a 01 de junio de 2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EVARISTO OLIVARES CLETO.-RÚBRICA. 
 
Validación: Se ordenó la publicación por auto de diecinueve de mayo de dos mil veintidós; Lic. Evaristo Olivares Cleto, Secretario de 

Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Distrito Judicial de Tenango del Valle con residencia en Tianguistenco.- Doy fe.-Rúbrica. 
 

3671.- 8 y 13 junio. 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 

E D I C T O 

 
En los autos del expediente número 256/2022, la señora IRMA HERNÁNDEZ JAVIER, promoviendo por su propio derecho 

Procedimiento Judicial No Contencioso, sobre Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en domicilio conocido, sin número 

código postal 50333, localidad de Pathe, Municipio de Acambay de Ruiz Castañeda, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: 
Al Norte: 10.00 metros, colinda con calle Cerrada 2 de Mayo; Al Sur: 10.00 metros, colinda con Gelacio Peralta Ortíz; Al Oriente: 18.95 
metros, colinda con Lorena Alcántara Rivera; Al Poniente: 18.95 metros, colinda con Adrián Flores Ortíz; el cual cuenta con una superficie 

de 189.00 metros cuadrados.  
 
La Jueza del conocimiento dictó un auto el veintitrés de mayo de dos mil veintidós, donde se ordena publicar los Edictos en la 

GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de circulación diaria en este lugar, por dos veces con intervalos de por lo 

menos dos días, llamando por éste conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, para que 
comparezca a deducirlo en términos de ley. Dado en Atlacomulco, México, a 02 de junio de 2022. DOY FE. 

 

Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación 23 de mayo de 2022.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EN D. MAYRA 
MARTÍNEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 

 

3672.- 8 y 13 junio. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 

 
GEORGINA OLVERA RUIZ, promueve por su propio derecho, en el expediente número 481/2022, juicio: Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre INFORMACION DE DOMINIO, respecto del inmueble denominado “LA PUENTE” ubicado en Calle sin nombre, en el 

poblado de Santiago Tolman, Municipio de Otumba, Estado de México, actualmente denominado Leona Vicario, localidad de Santiago 
Tolman, Municipio de Otumba, Estado de México, que desde el día catorce de junio del del año dos mil catorce, lo adquirió mediante 
contrato de donación celebrado con BENITO FELIPE MARTÍNEZ BELTRAN, siendo esta la causa generadora de su posesión, en concepto 

de propietario en forma pacífica, pública, continua, de buena fe y a título de propietario, mismo que tiene las siguientes medidas y 
colindancias: 

 

AL NORTE: en 108.00 metros con CALLE SIN NOMBRE, actualmente LEONA VICARIO. 
 
AL SUR: en 107.50 metros con FRANCISCO BELTRAN. 

 
AL ORIENTE en 70.00 metros con GUADALUPE CRUZ, actualmente MANUEL CRUZ AGUILAR. 
 

AL PONIENTE: en 70.00 metros con ASCENCIO CRUZ y SILVERIO SÁNCHEZ. 
 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 7,522.50 METROS CUADRADOS. 

 
SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PARA SU PUBLICACIÓN 

POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN OTRO DE 

CIRCULACIÓN DIARIA. 
 
Validación: veintitrés de mayo del año dos mil veintidós.- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. FELIPE GONZALEZ RUIZ.-

RÚBRICA. 
3673.- 8 y 13 junio. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 866/2022, MIGUEL MALDONADO MARÍN, promovió, Procedimiento Judicial No Contencioso 

de Diligencias de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en paraje denominado “El Capulín”, Ranchería La Virgen, 
Municipio de San Felipe del Progreso, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Norte: 210.00 metros, colinda con Ejido San 
Nicolás Guadalupe, actualmente barranca, Sur: 203.80 metros, colinda con Ejido de Tres Estrellas, actualmente calle sin nombre, Oriente: 

280.60 metros, colinda con Ángel Mateo Maldonado, Poniente: 274.50 metros, colinda con Eladio Vilchis, actualmente Heladio Vilchis 
Rojas. Con una superficie de 57,500.00 m2 (Cincuenta y siete mil quinientos metros cuadrados).  

 

El Juez del conocimiento dictó un auto de fecha veintisiete de mayo de dos mil veintidós, donde se ordenó la publicación de edictos 
en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos 
de por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, 

para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 
 
Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el dos de junio de dos mil veintidós. Doy Fe. 

 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 

3674.- 8 y 13 junio. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE JILOTEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 645/2022, relativo al juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO INFORMACIÓN DE DOMINIO 

promovido por RODOLFO REYES GARCÍA, sobre un bien ubicado en Segunda Manzana en San Miguel de la Victoria, Jilotepec, México, 
cuyas medidas, colindancias y superficie son: Al Norte: 35.00 mts. y colinda con Bernardo Rivera Aguilar; Al Sur: 55.68 mts. y colinda con 
entrada privada de 6.00 mts. de ancho; Al Oriente: 557.10 mts. y colinda con Terreno Sobrante; Al Poniente: 579.76 mts. y colinda con 

Celso Reyes García; con una superficie de 22,013.23 metros cuadrados; en tal virtud, mediante proveído de fecha veinticuatro de mayo de 
dos mil veintidós, se ordenó la publicación respectiva, por lo tanto, con fundamento en el artículo 3.23 del Código Civil en vigor. 

 

Procédase a la publicación de los edictos, los cuales se publicaran por dos (2) veces con intervalos de dos (02) días, en la 
“GACETA DEL GOBIERNO” del Estado de México y en otro periódico de mayor circulación que se edite en el Estado de México.- DOY FE.- 

Dado en Jilotepec, México, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 
 

Auto de fecha: veinticuatro de mayo de dos mil veintidós.- Secretario Civil: Lic. José Luis Gómez Pérez.-Rúbrica. 
3675.- 8 y 13 junio. 
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 

 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 

A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 376/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre Información de Dominio, promoviendo por 

propio derecho JUAN MANDUJANO, en términos del auto de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se ordenó publicar el edicto 
respecto de un terreno que se encuentra ubicado en la calle Miguel Hidalgo, en la comunidad de San Cruz Atzcapotzaltongo, Toluca, 
Estado de México; con la siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 14.00 metros y colinda con Javier Loza; AL SUR: 14.00 metros y 

colinda con Emma Castillo; AL ORIENTE: 11.50 metros y colinda con José Antonio Díaz González; AL PONIENTE: 11.50 metros y colinda 
con calle Miguel Hidalgo. Con fecha quince de marzo del año dos mil, adquirí de la C. Cecilia Morales de Mandujano, mediante contrato 
privado de compra venta. 

 
Para acreditar que lo ha poseído con las condiciones exigidas por la ley, hasta el día de hoy de manera pacífica, continua, pública y 

a título de dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en 

otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se 
crean con mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de Ley.- Toluca, México; al día tres de 
junio de dos mil veintidós. DOY FE. 

 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA VEINTISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. GLORIA ARIADNE ZEQUERA GUZMAN.-

RÚBRICA. 
 

3676.- 8 y 13 junio. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. Se le hace saber que en el expediente número 573/2022 que se tramita en 

este Juzgado, "GRUAS HNAS. MIRANDA" PRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR ÚNICO JOSÉ JUAN MIRANDA VÁZQUEZ 

promueve en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del inmueble ubicado en CALLE 
PLAN DE LABORES SIN NÚMERO, PARAJE CONOCIDO COMO LOS LLORONES, BARRIO DE SANTA MARIA, MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC ESTADO DE MÉXICO con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 49.50 MTS, COLINDA CON SANJA Y CALLE 

PLAN DE LABORES; AL SUR: 47.10 MTS COLINDA CON SAMUEL GUERRERO; AL ORIENTE: 120.50 MTS COLINDA CON 
HEREDEROS DE N. ROSALES; AL PONIENTE: 111.80 MTS COLINDA CON HEREDEROS DE N. ROSALES, CON UNA SUPERFICIE 
APROXIMADA DE 5,670 METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE. Que desde que lo adquirió lo ha venido poseyendo en concepto 

de propietario, de forma pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo que se hace saber a quien se crea con mayor o 
igual derecho a fin de que comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  

 

Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en 
otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma de Villada, veintitrés de mayo de dos mil veintidós. DOY FE. 

 

FECHA DE VALIDACIÓN: 30 DE MAYO DE 2022.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LIC. GABRIELA 
VELÁZQUEZ CARMONA.- FIRMA: RÚBRICA. 

 

3677.- 8 y 13 junio. 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO-ATLACOMULCO 
E D I C T O 

 

Que en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de El Oro con Residencia en Atlacomulco, México, se 
radicó el expediente 486/2022 relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por 
ORLANDO FLORES CAMPO, mediante auto de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, se ordenó la publicación de los edictos 

previstos en la legislación adjetiva civil aplicable. 

 
RELACIÓN SUSCINTA 

 
1.- Por medio del escrito del contrato de compraventa de fecha veinte (20) de abril de dos mil dieciséis (2016), ORLANDO FLORES 

CAMPO, adquirió de ADÁN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN el predio que se encuentra bien ubicado en PARAJE DENOMINADO “TOSHI”, 

MISMO QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CARRETERA JILOTEPEC, SIN NÚMERO, EN LA COMUNIDAD DE EL RINCÓN DE LA 
CANDELARIA, MUNICIPIO DE ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
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18.80 METROS, CON CANAL DE RIEGO, ACTUALMENTE CAMINO SIN NOMBRE; AL SUR: 19.60 METROS CON CALLE PRIVADA; AL 
ORIENTE: 23.00 METROS, CON CALLE SIN NOMBRE; Y AL PONIENTE: 19.80 METROS, CON ADÁN HERNÁNDEZ MONDRAGÓN Y 
JOSÉ HERNÁNDEZ MONDRAGÓN; CON UNA SUPERFICIE TOTAL APROXIMADA DE CUATROCIENTOS UNO PUNTO CERO 

METROS CUADRADOS 401.00 M2. 
 
Ordenándose su publicación por dos (02) veces con intervalos de por lo menos dos (02) días en el Periódico Oficial GACETA DEL 

GOBIERNO y en otro periódico de circulación diaria en el Estado de México. Dado en la Ciudad de Atlacomulco, Estado de México, a los 
dos días del mes de junio del dos mil veintidós.- DOY FE.- Atentamente.- Secretario de Acuerdos, Lic. En D. Gerardo Hernández Medina.-
Rúbrica. 

 
3678.- 8 y 13 junio. 

 

 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 
E D I C T O 

 

En el expediente 393/2022 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por FELIPE ALEJANDRO BLANCO CREIXELL, el Juez Mixto de Valle de Bravo, Estado de México, dictó un auto que admitió el 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE INFORMACIÓN DE DOMINIO en el cual se ordenó la publicación de los 

presentes edictos, respecto de que el accionante pretende acreditar la posesión del inmueble ubicado en EL PARAJE CONOCIDO COMO 
“LA PALMA” DE LA LOCALIDAD DE SAN SIMÓN EL ALTO, MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, CÓDIGO POSTAL 51248, ESTADO DE 
MÉXICO, CUYAS MEDIDAS, COLINDANCIAS SON LAS SIGUIENTES: AL NORESTE: EN CINCO LINEAS, SIENDO LA PRIMERA DE 

5.37 METROS, LA SEGUNDA DE 22.18 METROS, LA TERCERA DE 17.08 METROS, LA CUARTA DE 19.20 METROS, LA QUINTA DE 
9.50 METROS Y TODAS COLINDAN CON ZANJA DE RIEGO; AL ESTE: EN UNA LÍNEA DE 26.64 METROS Y COLINDA CON 
PROPIEDAD DE LA SEÑORA MA. JUANA FLORES VARGAS; AL SUR: EN CINCO LINEAS SIENDO LA PRIMERA DE 50.36 METROS, 

LA SEGUNDA DE 14.55 METROS, LA TERCERA DE 9.88 METROS, LA CUARTA DE 5.60 METROS, LA QUINTA DE 9.44 METROS Y 
TODAS COLINDAN CON CAMINO VECINAL; AL OESTE: EN UNA LÍNEA DE 9.75 METROS Y COLINDA CON CAMINO VECINAL; Y, AL 
NOROESTE: EN TRES LINEAS, SIENDO LA PRIMERA DE 4.11 METROS, LA SEGUNDA DE 19.93 METROS, LA TERCERA DE 26.32 

METROS Y TODAS COLINDAN CON CAMINO VECINAL. CON SUPERFICIE DE 3,289.49 METROS CUADRADOS, inmueble que adquirió 
el diez de febrero del año dos mil catorce, mediante contrato privado de compraventa que celebro con el señor ARTURO CLAUDIO 
GUADARRAMA GÓMEZ, que su posesión ha sido en concepto de propietario de manera pacífica, continúa, pública y de buena fe.  

 
Se expide el edicto para su publicación por DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS en el Periódico 

Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en otro Periódico de mayor circulación en esta población. Dado en Valle de Bravo México, el día 

veinticinco de mayo del año dos mil veintidós. DOY FE. 
 
Validación: Fecha de acuerdo veinte de mayo del año dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, LICENCIADO JUAN LORENZO 

PEREZ HERNÁNDEZ.-RÚBRICA. 
 

3679.- 8 y 13 junio. 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS-TECAMAC 

E D I C T O 
 

A LOS INTERESADOS: La C. HILDA TENORIO SAN AGUSTIN en representación de ALEJANDRO HERNÁNDEZ RESENDIZ, 

promueve ante el Juzgado Sexto Civil del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos con Residencia en Tecámac, Estado de México, bajo el 
expediente número 432/2022, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del bien 
inmueble ubicado en CALLE SAN MIGUEL NUMERO 7 SIETE, EN LOS REYES ACOZAC, MUNICIPIO DE TECÁMAC, ESTADO DE 

MEXICO; con las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORESTE: 25.12 metros y colinda con Martha Patricia Garay Zúñiga; 

 
AL SUROESTE: 24.29 metros y colinda con Galdino Cruz Zúñiga; 
 

AL SURESTE: 09.00 metros y colinda con Calle San Miguel; 
 
AL NOROESTE: 09.30 metros y colinda con Miguel Miranda Vidal; 

 
Con una superficie aproximada de 234.00 (Doscientos treinta y cuatro metros cuadrados), (ACTUALMENTE 224.63 (DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO PUNTO SESENTA Y TES METROS CUADRADOS)). 

 
Indicando la promovente en su solicitud que desde el día VEINTIUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ RESENDIZ celebró contrato de compra venta respecto del inmueble de referencia con AGUSTÍN HERNÁNDEZ PONCE. Que 

la superficie total del inmueble materia del presente asunto en el contrato de compraventa lo era de 234.00 m2, pero posteriormente debido 
a afectación por parte de sus colindantes, la superficie decreció a 224.63 m2. Que desde la fecha en que adquirió el inmueble ha tenido la 
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posesión del inmueble en forma pública, pacifica, continua, de buena fe, sin interrupción alguna y en calidad de propietaria, así mismo 
señaló que dicho inmueble no se encuentra inscrito a nombre de persona alguna ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE 
OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, asimismo el citado inmueble se encuentra al corriente del pago del impuesto predial y que no está sujeto 

al régimen ejidal en términos de la constancia del comisariado ejidal de Los Reyes Acozac, Municipio de Tecámac, Estado de México. 
Siendo sus colindantes AL NORESTE CON MARTHA PATRICIA GARAY ZÚÑIGA; AL SUROESTE CON GALDINO CRUZ ZÚÑIGA; AL 
SURESTE CON CALLE SAN MIGUEL; AL NOROESTE CON MIGUEL MIRANDA VIDAL. 

 
PUBLIQUESE POR DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE MEXICO”, en otro de mayor circulación el Estado de México. Se expide a los treinta y un días del mes de mayo del año 

dos mil veintidós. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación veinticuatro de mayo del año dos mil veintidós.- SECRETARIO DE 

ACUERDOS ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, CON RESIDENCIA EN 
TECÁMAC, LIC. EN D. JUAN CARLOS CARO VÁZQUEZ.-RÚBRICA. 

 

(FIRMANDO AL CALCE DEL PRESENTE OFICIO EN ATENCION A LA CIRCULAR 61/2016, EMITIDA POR EL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO DE MEXICO PUBLICADO EN FECHA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS). 

3687.- 8 y 13 junio. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA-TEOTIHUACAN 

E D I C T O 

 
En el expediente número 1005/2022, JOSE BERNARDINO CUEVAS DELGADILLO, promueven el PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

NO CONTENCIOSO sobre INMATRICULACIÓN. 

 
Respecto de un inmueble denominado “SAN LUIS”, ubicado actualmente y hoy en día en CALLE DIVISIÓN DEL NORTE, SIN 

NÚMERO, POBLADO DE SAN MATEO CHIPILTEPEC, MUNICIPIO DE ACOLMAN, ESTADO DE MÉXICO, argumentando el promovente 

que desde el DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO (1985), en que lo adquirieron mediante 
CONTRATO DE COMPRAVENTA que celebraron con el señor SEVERO CUEVAS RAMOS, a la fecha han poseído dicho inmueble en 
concepto de propietarios de manera pacífica, continua y pública, que dicha fracción carece de antecedentes registrales, es decir, que no se 

encuentra inscrito a nombre de persona alguna, inmueble que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 
 
AL NORTE: 45.65 METROS COLINDA CON, SIMON BADILLO Y MACARIO CARDENAS (HOY EN LA ACTUALIDAD CON 

MACARIO CARDENAS, SIMON BADILLO Y LEOPOLDO BADILLO). 
 
AL SUR: 44.10 METROS, COLINDA CON FELIX VAZQUEZ (HOY EN LA ACTUALIDAD GUADALUPE BADILLO). 

 
AL ORIENTE: 72.10 METROS, COLINDA CON CARRETERA MEXICO-TEOTIHUACAN (HOY EN LA ACTUALIDAD CON 

CARRETERA MEXICO-TEOTIHUACÁN Y CALLE DIVISIÓN DEL NORTE). 

 
AL PONIENTE: 72.80 METROS, COLINDA CON MARGARITO VAZQUEZ Y JUAN CUEVAS (EN LA ACTUALIDAD CON JUAN 

JERONIMO CUEVAS DELGADILLO 10.00 METROS Y CON AMALIA SALAS SUSANO 62.80 METROS). 

 
Teniendo una superficie de 3250.83 METROS CUADRADOS (TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PUNTO OCHENTA Y TRES 

METROS CUADRADOS). 

 
Por lo que una vez admitida la solicitud el Juez ordenó por auto de fecha DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) la publicación de su solicitud mediante edictos. 

 
Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES, POR INTERVALOS DE DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO GACETA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO, Y EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, SE EXPIDEN LOS PRESENTES EL TREINTA 

(30) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022).- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. CARLOS MORENO SÁNCHEZ.-
RÚBRICA. 

853-A1.- 8 y 13 junio. 

 

 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

E D I C T O 
 

- - - MARIA FELIX CASASOLA MIMBRERA, bajo el expediente número 10233/2021, promueve ante este Juzgado Procedimiento 

Judicial no Contencioso sobre Inmatriculación Judicial mediante Información de Dominio, respecto del bien inmueble ubicado en: CALLE 
HERREROS, SIN NÚMERO, BARRIO SANTA MARIA, ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, el cual tiene las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: en 20.00 metros con CALLE HERREROS; AL SUR: en 20.00 metros con ANDRÉS CASASOLA MIMBRERA, AL 

ORIENTE: en 41.00 metros con MARIA ALEJANDRA CASASOLA MIMBRERA, AL PONIENTE: en 40.85 metros con ALEJANDRO 
CASASOLA MIMBRERA; con una superficie de 818.00 metros cuadrados. 
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Para su publicación en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria 
en esta ciudad, por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días por medio de edictos, para conocimiento de las personas que se 
crean con mejor derecho y lo hagan valer en términos de ley, se expiden los presentes en la Ciudad de Zumpango, México a los veinte (20) 

días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022). 
 
Validación del edicto.- Acuerdo de fecha: veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022).- Funcionario: Licenciada Yeimi 

Aydee Santiago Guzmán.- Secretario de Acuerdos.- FIRMA.-RÚBRICA. 
 

854-A1.- 8 y 13 junio. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 21750/2022. 

 
EMPLAZAMIENTO A J. GUADALUPE VÁZQUEZ AVILA. 
 

JOSÉ LUIS ALTAMIRANO ARROYO, demanda por su propio derecho en JUICIO ORDINARIO CIVIL USUCAPION, bajo el 
expediente 21750/2022, a J. GUADALUPE VÁZQUEZ AVILA, reclamando las siguientes prestaciones. A.- LA DECLARACIÓN EN MI 
FAVOR COMO LEGITIMO PROPIETARIO DE LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN CALLE 

MELCHOR OCAMPO NÚMERO TREINTA Y DOS (32), IDENTIFICADA REGISTRALMENTE COMO LOTE DIECISÉIS (16), MANZANA 
XVIII (18 ROMANO) DE LA COLONIA GENERAL MELCHOR MUZQUIZ, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO: CON UNA SUPERFICIE DE 150.00 (CIENTO CINCUENTA) METROS CUADRADOS Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: AL NORESTE 15.00 METROS CON LOTE 15 (QUINCE), AL SUROESTE: 15.00 METROS CON LOTE 17 (DIECISIETE), 
AL NOROESTE: 10.00 METROS CON CALLE GENERAL MELCHOR OCAMPO, AL SURESTE: 10.00 METROS CON LOTE 41 
(CUARENTA Y UNO), CUYO TITULAR REGISTRAL ES EL C. J. GUADALUPE VÁZQUEZ AVILA. B.- SE ORDENE AL C. DIRECTOR DEL 

INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO, LA INSCRIPCIÓN EN MI FAVOR COMO PROPIETARIO DEL 
MENCIONADO INMUEBLE, EN LA OFICINA REGISTRAL DEL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, EN LOS TERMINOS DEL 
ARTÍCULO 5.141 DE CÓDIGO SUSTANTIVO CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. C.- EL PAGO DE GASTOS Y COSTAS QUE LA 

PRESENTE INSTANCIA ORIGINE. Fundo mi demanda en los siguientes hechos: 1.- Con fecha catorce (14) de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho (1988), el suscrito en mi calidad de comprador celebré el CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA con el C. J. 
GUADALUPE VÁZQUEZ ÁVILA, en su carácter de vendedor, respecto del bien inmueble ubicado en el LOTE DIECISÉIS (16), MANZANA 

DIECIOCHO (18), DE LA COLONIA GENERAL MELCHOR MUZQUIZ, EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MÉXICO. CON UNA SUPERFICIE DE 150.00 (CIENTO CINCUENTA) METROS CUADRADOS: y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE 15.00 METROS CON LOTE 15 (QUINCE), AL SUROESTE: 15.00 METROS CON LOTE 17 (DIECISIETE), AL NOROESTE: 

10.00 METROS CON CALLE GENERAL MELCHOR OCAMPO, AL SURESTE: 10.00 METROS CON LOTE 41 (CUARENTA Y UNO). 
Pactándose un precio de $5,000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100) M.N.), mismo que fue cubierto por mi parte a la firma de dicho 
contrato, tal y como se lee en la cláusula "SEGUNDA" del mismo, Entregando el vendedor al suscrito la plena posesión del inmueble en 

comento, como se lee en la cláusula "OCTAVA”. PRECISANDO QUE AL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DE DICHO ACUERDO DE 
VOLUNTADES, EL AHORA DEMANDADO ME ENTREGÓ LA ESCRITURA DEL INMUEBLE, MATERIA DE LA COMPRAVENTA COMO 
PRUEBA DE SU CONSENTIMIENTO, y subrayando el hecho, de que es a partir de esta fecha cuando el suscrito comenzó a poseer el 

inmueble materia de este juicio, 2.- Hecho fundamental de esta demanda es que el inmueble materia del presente juicio se encuentra 
inscrito actualmente ante el correspondiente Registro Público de la Propiedad, figurando el demandado J. GUADALUPE VÁZQUEZ ÁVILA, 
como titular registral. Haciendo saber a su señoría que desde el catorce (14) de mayo de mil novecientos ochenta y ocho (1988), el ahora 

demandado es PROPIETARIO, más no poseedor del inmueble materia de este juicio, siendo que es el suscrito quien desde entonces y 
hasta el día de hoy he detentando la posesión de dicho inmueble de manera continua, pública, pacífica y a título de dueño. 3.- El suscrito 
desde el momento de celebrado el multicitado contrato y hasta el día de hoy he habitado el inmueble materia de este juicio, ostentándome 

como dueño de él, pagando los diversos servicios y obligaciones propios del uso habitacional que le venido dando desde entonces. 4.- A) El 
hecho generador de la posesión y el derecho que reclamo recae sobre el justo título, que cumple los requisitos establecidos por la ley y por 
el criterio de nuestros más altos tribunales para ser considerado válido e idóneo para conceder las pretensiones que reclamo, el cuál es el 

contrato privado de compraventa, b) LA FECHA EN QUE COMENCÉ A POSEER EL INMUEBLE MATERIA DE ESTE JUICIO ES EL 14 DE 
MAYO DE 1988, lo cuál hasta el día de hoy he realizado en concepto de propietario, de manera pacífica, continua, pública y de buena fe. 
Durante poco más de veintinueve años, he sido conocido como poseedor y ocupado a título de dueño de dicho inmueble, y quien me otorgo 

dicha posesión, es la persona que todavía en la actualmente figura como propietario ante el INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DE 
ESTA ENTIDAD. 5.- Dadas las circunstancias, se cumplen los requisitos para la procedencia de mis pretensiones y es dable acorde a 
derecho conocer reconocimiento como legítimo propietario al de la voz; por lo que en cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha siete de 

abril del dos mil veintidós, se ordenó se emplace por medio de edictos de J. GUADALUPE VÁZQUEZ AVILA. Haciéndole saber al mismo, 
que deberá de presentarse en este Juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación a 
producir su contestación a la demanda entablada en su contra conforme al auto de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós en el cual en 

cumplimiento a la circular 07/2022 emitida por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de México, de fecha cuatro de 
febrero del dos mil veintidós, a través de la cual se decreta la extinción de los Juzgados Segundo y Tercero Civil ambos del Distrito Judicial 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México y se ordena la remisión de los expedientes, exhortos y amparos radicados y en trámite, así 

como los libros, objetos y demás documentos, que obren en sus archivos al JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, para que éste continúe conociendo de los mismos y de 
los propios, cuyo domicilio se ubica en AVENIDA CONSTITUYENTES JOSÉ LÓPEZ BONAGA, (AHORA AVENIDA DE LOS 

TRABAJADORES) MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 55010, por ello, con fundamento en lo 
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dispuesto por los artículos 1.2, 1.9, 1.28, 1.29, 1.134 y 1.112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, se hace saber a 
las partes lo siguiente: Que, debido a la trasformación del Juzgado, se reasigna el nuevo número de radicac ión del presente expediente 
identificado con el 21750/2022, debiendo reunir los requisitos a que se refieren los artículos 2.115 al 2.117 del Código Adjetivo Civil, con el 

apercibimiento que en caso de no hacerlo se le tendrá por contestada en sentido negat ivo al efectuarse su emplazamiento por medio de 
edictos, quedando para tal efecto a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias de traslado correspondientes.  

 

Asimismo por el mismo medio se le previene que deberá señalar domicilio dentro de la población en que se ubica este Juzgado, 
para recibir notificaciones de su parte con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán en términos de los artículos 1.170, 1.171 y 1.182 del Código en cita. Si pasado ese plazo no comparece por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía.  
 
Publíquese el presente tres veces de siete en siete días en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado, Boletín Judicial y Periódico de 

mayor circulación diaria en este Municipio, se expide a los veinticinco días de abril del dos mil veintidós. 
 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación; siete de abril del dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS, MAESTRA EN 

DERECHO PROCESAL CIVIL PATRICIA MÁRQUEZ CAMPOS.-RÚBRICA. 
 

3747.- 13, 22 junio y 1 julio. 

 

 

 
JUZGADO SEPTUAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, HOY 
SU FUSIONANTE, BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER HOY SU CESIONARIO BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO BANORTE. en contra de CESAR TOVAR HIDALGO y ROCIO GUADALUPE CORCHADO ACEVEDO, en el 
expediente número 638/2014, el C. Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil, dicto entre otros el auto que en lo conducente dice: Ciudad de 
México, a nueve de mayo del dos mil veintidós.- A sus autos el escrito de JOSE LUIS GUEVARA ROJAS, apoderado de la parte actora, a 

quien se le tiene exhibiendo el certificado de gravámenes que indica el cual se manda agregar en autos para los efectos legales del caso. 
Se tiene al promovente realizando las demás manifestaciones que vierte, atento a las mismas, así como a las constancias de autos, las que 
tienen valor probatorio pleno, como lo solicita, se señalan las DIEZ HORAS DEL VEINTIUNO DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS, para 

que tenga verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, debiéndose preparar como está ordenado en auto de trece de julio, en 
concordancia con el proveído de veinticuatro de agosto, ambos del año dos mil veintiuno; sirviendo de base para el remate la cantidad de 
$546.000.00 (quinientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), precio de avaluó; debiéndose convocar postores, quienes 

deberán exhibir mediante billete de depósito, el diez por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Por tales motivos, elabórense el exhorto y edictos ordenados en los proveídos señalados en líneas que 
anteceden. NOTIFÍQUESE.- Así lo proveyó y firma el C. Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, Licenciado Gilberto 

Ruiz Hernández, ante su C. Secretario de Acuerdos B, Licenciado Roberto Isvert Jiménez Fabián, con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy 
fe.- - - OTRO AUTO.- - Ciudad de México, a veinticuatro de agosto del dos mil veintiuno.- A sus autos el escrito de JOSE LUIS GUEVARA 
ROJAS, apoderado de la parte actora, a quien se le tiene realizando las manifestaciones que vierte, atento a las mismas, como lo solicita, 

con fundamento en el artículo 81 y 84 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), se aclara el 
proveído de trece de julio del dos mil veintiuno, en el sentido de que el nombre del conjunto urbano del inmueble a rematar es el 
denominado "SAN BUENAVENTURA", y no el que se señaló en dicho proveído; aclaración que se hace para los efectos legales a que haya 

lugar; formando parte el presente auto de aquél que se aclara; quedando intacto el resto del mismo. En este tenor, elabórese el exhorto y 
los edictos ordenados en el auto de trece de julio del dos mil veintiuno. NOTIFÍQUESE.- Así lo proveyó y firma el C. Juez Septuagésimo 
Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, Licenciado Gilberto Ruiz Hernández, ante su C. Secretario de Acuerdos B, Licenciado Roberto 

Isvert Jiménez Fabián, con quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe.- - OTRO AUTO.- Ciudad de México, a trece de julio del dos mil veintiuno. - 
- - - - - - A sus autos el escrito de JOSE LUIS GUEVARA ROJAS, apoderado de la parte actora, a quien se le tiene exhibiendo el certificado 
de gravámenes que indica el cual se manda agregar en autos para los efectos legales a que haya lugar. Analizadas las constancias de 

autos, las que tienen valor probatorio pleno, de las cuales se advierte que feneció el plazo concedido a la parte demandada para desahogar 
la vista ordenada en auto de diez de junio del dos mil veintiuno, con el avalúo rendido en autos, sin que lo haya realizado; motivo por el cual, 
con fundamento en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), se tiene por 

perdido su derecho para hacerlo valer con posterioridad; en consecuencia, en términos del ordinal 486, fracción III del - - - Código Adjetivo 
Civil, el precio del avalúo rendido en autos será la base para el remate. Atento a las constancias de autos, cámbiese la carátula y háganse 
las anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno, de igual forma, gírese atento oficio a la C. DIRECTORA DE LA OFICIALIA DE 

PARTES COMÚN, a efecto de que actualice su base de datos respecto a la denominación actual de la parte actora, tal y como se ordenó 
en auto de veintisiete de abril del dos mil veintiuno. Por otro lado, se tiene al ocursante realizando las manifestaciones que vierte, 
atendiendo a las mismas, como lo solicita, se manda a sacar a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble dado en garantía 

denominado como VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL MARCADA CON EL NÚMERO OFICIAL TREINTA Y UNO "A" DE LA CALLE 
CERRADA LOMAS DE CASTILLA, DEL CONDOMINIO CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE DE TERRENO NÚMERO SESENTA Y SEIS, DE 
LA MANZANA CINCUENTA Y UNO DEL CONJUNTO URBANO DE TIPO INTERÉS SOCIAL DENOMINADO "SAN BUENA VENTURA", 

EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO; sirviendo de base para el remate la cantidad de $533, 000.00 (quinientos 
treinta y tres mil pesos 00/100 moneda nacional), precio de avaluó; debiéndose convocar postores, quienes deberán exhibir mediante billete 
de depósito, el diez por ciento efectivo del valor de los bienes, que sirva de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Háganse las publicaciones de edictos por una sola ocasión, en el "DIARIO IMAGEN", en la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, 



Lunes 13 de junio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 106 

 
 

 

72 

y en el tablero de avisos de éste juzgado; mediando entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles. Toda vez 
que el inmueble a rematar se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos necesarios, gírese atento exhorto al C. JUEZ 
COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, ESTADO DE MÉXICO, para que por su conducto se envíe al Juzgado 

correspondiente y en auxilio de las labores de este juzgado, realice las publicaciones de edictos en los lugares de costumbre. Facultando al 
Juez exhortado para acordar promociones tendientes a la diligenciación del exhorto de mérito, gire oficios, habilite días y horas inhábiles y 
aplique las medidas de apremio que considere para el debido cumplimiento de su cometido; concediéndole un plazo de TREINTA DÍAS 

para la diligenciación del despacho judicial. Para que tenga verificativo la audiencia de remate se señalan las DIEZ HORAS DEL CINCO DE 
OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. NOTIFÍQUESE.- Así lo proveyó y firma el C. Juez Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de 
México, Licenciado Gilberto Ruiz Hernández, ante su C. Secretario de Acuerdos B, Licenciado Roberto Isvert Jiménez Fabián, con quien 

actúa, autoriza y da fe.- Doy fe.- 
 
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”, LIC. ROBERTO ISVERT JIMENEZ FABIAN.-RÚBRICA. 

3748.- 13 junio. 
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

INFORMACIÓN DE DOMINIO. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente marcado con el número 358/2022, promovido por LUIS OSCAR PICHARDO ALVAREZ, 

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO, radicado en el Juzgado Quinto Civil de 
Toluca, con residencia en Metepec, México, el cual promueve para acreditar posesión y dominio respecto al inmueble ubicado CALLE DE 
INDEPENDENCIA, S/N, EN SAN SALVADOR TIZATLALLI, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, cuyas medidas y 

colindancias son las siguientes: AL NORTE: en diagonal 7.53 metros con Avenida Independencia; AL SUR: en líneas quebradas y 
compuestas, la primera línea de 8.22 metros con señor CECILIO GARCIA ARCHUNDIA actualmente colinda con el ENRIQUE PICHARDO 
ARCHUNDIA, dos líneas quebradas con LUIS OSCAR PICHARDO ALVAREZ, una de 15.00 metros y otra de 8.10 metros y cuatro líneas 

continuas, de 10.00 metros con LETICIA JAZMIN PICHARDO ALVAREZ, 10.00 metros con ENRIQUE NOEL PICHARDO ALVAREZ, 1.00 
metro con LETICIA CARLOTA ALVAREZ GUTIERREZ Y 10.00 metros con ENRIQUE PICHARDO ARCHUNDIA; AL PONIENTE: en líneas 
quebradas y compuestas, la primera de 7.00 metros con JEANETTE ADRIANA FLORES GONZALEZ, la segunda línea quebrada de 11.44 

metros con CARMEN ANGELICA PICHARDO ALVAREZ, 11.44 metros con TERESA SELING ALVAREZ GUTIERREZ y 11.44 metros con 
MARCOS GABRIEL GARRIDO MOSQUEDA, una tercera línea quebrada de 13.5 metros con GABRIEL GARRIDO MOSQUEDA y una 
cuarta línea de 27.13 metros con ENRIQUE PICHARDO ARCHUNDIA; AL ORIENTE: en líneas quebradas y compuestas, la primera línea 

de 15.55 metros con LUIS OSCAR PICHARDO ALVAREZ, segunda línea continua 7.00 metros con VILLAS VALLESTER, en línea 
quebrada de 15.00 metros con IRIS ALIN ALVAREZ GUTIERREZ, en línea continua de 11.95 metros con CARLOS ALFONSO NOGUERA 
VERGARA, 1.00 metro en línea quebrada con señora PATRICIA CARRILLO MORGAN y en línea quebrada y continua 20.54 metros con 

señora PATRICIA CARRILLO MORGAN. Con una superficie aproximada de 796.00 metros cuadrados. Lo que se hace del conocimiento 
para quien se crea con igual o mejor derecho, lo deduzca en términos de ley. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DE DOS DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA EN ESTA CIUDAD. DADO EN EL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. DOY FE. 

 
VALIDACIÓN FECHA DE ACUERDO: VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS 

ADSCRITA AL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, 

LICENCIADA: LILIANA RAMIREZ CARMONA.-RÚBRICA. 
3749.- 13 y 16 junio. 

 

 

JUZGADO DECIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
SE CONVOCAN POSTORES. 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por CKD ACTIVOS 7, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de GUILLERMO LÓPEZ GONZÁLEZ Y MARÍA DEL SOCORRO BARRAGÁN CURIEL, 
expediente 1118/2015. El C. Juez Francisco René Ramírez Rodríguez ordenó publicar el siguiente edicto en base a los autos de fecha 

dieciséis de mayo del dos mil veintidós y nueve de mayo del dos mil veintidós. 
 
...“Se convocan postores a la subasta en primera almoneda que tendrá lugar en el local del Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil de la 

Ciudad de México, a nueve horas con treinta minutos del día uno de julio de año en curso del año en curso, siendo objeto de remate la 
vivienda marcada con el número 148, del lote 15, manzana 3 y su respectivo cajón de estacionamiento, del conjunto habitacional, social, 
progresivo, interés social, comercial y de servicios denominado "Nuevo Paseos de San Juan", ubicado en la calle Rancho Cinco de Febrero 

número 500, colonia Buenavista, localizado en el Municipio de Zumpango, Estado de México, se fija como precio del bien subastado la 
cantidad de $590,000.00 (quinientos noventa mil pesos 00/100 moneda nacional), valor determinado por perito; siendo postura legal la que 
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cubra las dos terceras partes del mismo, siendo requisito para las personas que quieran participar como postores la exhibición de una 
cantidad igual al diez por ciento en efectivo del valor ya fijado, mediante billete de depósito expedido por Banco del Bienestar S.N.C., en la 
inteligencia de que la subasta deberá anunciarse por medio de edictos que se fijarán por una sola ocasión en los tableros de avisos del 

juzgado, en los tableros de la Tesorería de la Ciudad de México y en el periódico “Diario Imagen”, debiendo mediar entre la publicación y la 
fecha de remate cuando menos cinco días hábiles. ... Doy fe.” 
 

Ciudad de México, a 17 mayo de 2022.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. MARCOS MENDOZA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
 
Publíquese por única ocasión en los tableros de avisos del juzgado así como en los tableros de la Tesorería de la Ciudad de México 

y en el periódico “Diario Imagen”, debiendo mediar entre la publicación y la fecha de remate cuando menos cinco días hábiles. 
3750.- 13 junio. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

DISTRITO DE TOLUCA 
E D I C T O 

 

Emplazamiento a: ANTONIO BETANCOURT. 
 

Se le hace saber que en el expediente 653/2021 relativo al Juicio Sumario de Usucapión, promovido por FELIPA GLORIA PEÑA 

VILLEGAS en contra de ANTONIO BETANCOURT, en el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de México, el 
quince (15) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021), se admitió la demanda y en cumplimiento al auto de fecha veintiséis (26) de 
mayo del año dos mil veintidós (2022), se ordenó emplazar por medio de edictos al demandado ANTONIO BETANCOURT, haciéndole 

saber que deberá presentarse ante el Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca, Estado de México, dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente en que surta efecto la publicación del último edicto, a dar contestación a la instaurada en su 
contra, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, también se le previene para que señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en la población donde se encuentra dicho juzgado, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de Lista y Boletín Judicial. 

 

Relación sucinta de la demanda: Prestaciones: a).- La declaración judicial mediante sentencia definitiva, que me he convertido 
en propietaria respecto de una fracción del inmueble ubicado en calle Quinta de Josefa Ortiz de Domínguez número 50, Municipio de 
Toluca, Estado de México. b).- La Cancelación de la inscripción que obra inscrita en el Instituto de la Función Registral a Favor de Antonio 

Betancourt. Hechos: I.- El inmueble se encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral del Estado de México a nombre de Antonio 
Betancourt, identificado con el folio Real electrónico número 00341539. 2.- Con fecha veinticuatro (24) de octubre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, celebré contrato de compraventa con Antonio Betancourt, respecto del inmueble ubicado en Calle Quinta de 

Josefa Ortiz de Domínguez número 50, Municipio de Toluca, Estado de México, actualmente conocido como Calle Josefa Ortiz de 
Domínguez Sur, número 203, Barrio de San Sebastián, Municipio de Toluca, Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: EN DOS LÍNEAS: 14.14 MTS CON PASO DE SERVIDUMBRE, 2.60 MTS CON CONCEPCIÓN LÓPEZ DELGADO, AL SUR: 

16.74 MTS CON DOCTOR CARLOS CHAIX; AL ORIENTE: EN DOS LÍNEAS: 0.70 CMS CON CONCEPCIÓN LÓPEZ DELGADO, 4.49 
MTS CON FRANCISCO ROMERO; AL PONIENTE: 5.00 MTS CON CALLE DE SU UBICACIÓN; CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA 
DE 85.06 METROS CUADRADOS. A consecuencia de esto soy la generadora de posesión, no obstante que adquirí el inmueble, he 

realizado en él actos de dominio que demuestran que me conduzco como propietaria y poseedora del mismo inmueble. 3.- Desde el 
veinticuatro de octubre del año de mil novecientos ochenta y cinco, como se estableció en la cláusula segunda del documento base de la 
acción y al dar cumplimiento al pago total, he poseído el predio de referencia en forma pacífica, pública, continua, de buena fe, en calidad 

de propietaria y por más de cinco años. 4.- Mi posesión del inmueble, ha sido pacífica por que la adquirí sin violencia, pública por que la 
disfruto de forma que puede ser conocida por todos, continua por que mi posesión no se ha interrumpido, de buena fe por que entré a 
poseer el citado inmueble en virtud del contrato, en calidad de dueña por que desde que lo adquirí le he hecho modificaciones, 

reparaciones, he pagado servicios y he dado mantenimiento. 
 

Los presentes edictos se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en un 

periódico de mayor circulación en la Ciudad de Toluca, Estado de México y en el Boletín Judicial. Se expide para su publicación a los seis 
(06) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).- Doy fe.- Secretario de Acuerdos, M. EN D.P.C. SARAI MUÑOZ SALGADO.-
RÚBRICA. 

 
En Toluca, Estado de México, a seis (06) de junio del año dos mil veintidós (2022), la Licenciada Erika Yadira Flores Uribe. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Estado de México, hace constar que por auto de veintiséis 

(26) de mayo del año dos mil veintidós (2022), se ordenó la publicación de este edicto.- Secretario de Acuerdos, M. EN D.P.C. SARAI 
MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 

3751.- 13, 22 junio y 1 julio. 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 

E D I C T O 
 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Amecameca, Estado de México, en el expediente 

número 860/2022, relativo AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO (INFORMACIÓN DE DOMINIO), promovido por 
EDUARDO FELICIANO IBAÑEZ ARIAS, respecto del bien denominado "LA JOYA", ubicado en la Parte Sur-Este (Actualmente Calle 
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Francisco Javier Mina sin Número), Municipio de Juchitepec, Estado de México, con una superficie aproximada de 14,530 metros 
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias, al Norte 231.48 metros y linda con el vendedor (actualmente Lidia Arias Maya); al Sur 
187.15 metros y linda con Lidia Arias Maya, (actualmente Lidia Elizabeth Ibáñez Arias); al Oriente 78.85 metros y linda con Vicente Vergara, 

(actualmente Lidia Arias Maya) y al Poniente 60.00 metros y linda con Calle Francisco Javier Mina. 
 
Dicho ocursante manifiesta que desde el día DIEZ 10 DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES (1993), posee el 

inmueble de manera pacífica, continua, pública, de buena fe y en concepto de propietario. 
 
El mencionado inmueble no se encuentra inscrito ante el IFREM INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL DEL ESTADO DE 

MÉXICO, se encuentra al corriente del pago de impuestos prediales, no pertenece a bienes ejidales. 
 
Para su publicación por dos veces, con intervalos de por lo menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNO; y otro periódico de 

mayor circulación diaria. 
 
DADOS EN AMECAMECA, EL DOS 02 DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS 2022. DOY FE. 

 
Validación del acuerdo que ordena la publicación de fecha dieciocho 18 de mayo del año dos mil veintidós 2022.- DOY FE.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ENRIQUETA BAUTISTA PAEZ.-RÚBRICA. 

 
3754.- 13 y 16 junio. 

 

 
JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 
E D I C T O 

 

En los autos del expediente marcado con el número 853/2020, relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPION) promovido por 
TOMASA HERNANDEZ MARTINEZ en contra de FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA LOS MANANTIALES S.A. Y RAMIRO 
MATADAMAS MARTINEZ demandando lo siguiente: PRESTACIONES. A) La declaración Judicial que la suscrita TOMASA HERNANDEZ 

MARTINEZ ha adquirido por USUCAPION el inmueble denominado y ubicado en: CALLE LAGO SUPERIOR, LOTE 43, MANZANA 4, 
FRACCIONAMIENTO LOS MANANTIALES, MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO con una superficie total de 144.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE 18.00 metros con lote 44; AL SUR 18.00 metros con lote 42; AL ORIENTE 8.00 

metros con lote 4 y AL PONIENTE 8.00 metros con lote LAGO SUPERIOR. B) Que se declare, asimismo, que la suscrita, TOMASA 
HERNANDEZ MARTINEZ, tiene el pleno dominio y posesión, siendo así la única y legitima propietaria del inmueble descrito en renglones 
anteriores, oponible a terceros. C) La cancelación de la inscripción que obra en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, 

Distrito Judicial de Tlalnepantla, con los antecedentes registrales mencionados en la prestación A), D) LA INSCRIPCIÓN en el Instituto de la 
Función Registral del Estado de México, del Distrito Judicial de Tlalnepantla México, de la SENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA que 
se dicte en este procedimiento en la jurisdicción contenciosa y en la cual se inscriba a nombre de la solicitante el inmueble descrito en el 

inciso A), E) LA INSCRIPCIÓN en el DEPARTAMENTO DE CATASTRO del H. AYUNTAMIENTO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE 
MEXICO, de la SENTENCIA DEFINITIVA EJECUTORIADA que se dicte en este procedimiento en la jurisdicción contenciosa y en la cual se 
realice el acto traslativo de dominio, inscribiendo a nombre de la suscrita el inmueble descrito en el inciso A) HECHOS. I- FUENTE 

GENERADORA DE LA POSESION: Como lo acredito con la documental privada consistente en un Contrato de compraventa de fecha 12 
de SEPTIEMBRE de 1980, la suscita adquirió de FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA LOS MANANTIALES, S.A., el inmueble 
denominado actualmente y ubicado en CALLE LAGO SUPERIOR, MANZANA 4, LOTE 43, COLONIA FRACCIONAMIENTOS LOS 

MANANTIALES, MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, registralmente descrito. MANZANA 4, LOTE 43, COLONIA 
FRACCIONAMIENTO LOS MANANTIALES, MUNICIPIO DE NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO. Con una superficie a USUCAPIR 
total de 144.00 14 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) y para su completa identificación con las siguientes medidas 

y colindancias MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE 18.00 metros con LOTE 44. AL SUR 18.00 metros con LOTE 42. AL ORIENTE 
8.00 metros con LOTE 4. AL PONIENTE 8.00 metros con LAGO SUPERIOR, II.-LA POSESION: La Prescripción Adquisitiva requiere un 
Hecho: entrega material del inmueble objeto de este juicio de usucapión: En efecto, el Vendedor realizo a favor de la suscrita, la entrega 

física y material del inmueble que se describe en el hecho precedente en fecha 12 de SEPTIEMBRE de 1980, en términos del contrato de 
compra venta celebrado, y desde entonces y hasta el día de hoy, lo he venido poseyendo a título de dueño (propietario), merced de título 
suficiente para concederle tal derecho, como lo es el citado Contrato de Compra venta descrito en el hecho uno de este ocurso de 

demanda, mismo que exhibo como base de la acción intentada, además la posesión del bien inmueble como lo he comentado la he tenido 
con todos los atributos, condiciones y requisitos que exige la Ley, como lo son LA BUENA FE, DE FORMA PACÍFICA, CONTINUA Y 
PÚBLICA (RES, HABILIS, TITULOS, FIDES, POSESSIO, TEMPOS), y nunca he sido perturbado de ella, aclarando que desde 12 de 

septiembre de 1980 y hasta el día de hoy, lo he venido habitando, hecho que le consta a varios vecinos de inmuebles contiguos. III.-Es 
necesario precisar que la FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA LOS MANANTIALES, S.A. era legítimo propietario del bien inmueble a 
USUCAPIR, en el tiempo de la operación realizada del inmueble materia del presente juicio, tal y como lo acredito con la Documental 

Pública consistente en el certificado de inscripción a favor del mismo, cuyo documento se anexa a este ocurso, declarando bajo protesta de 
decir verdad que desconozco la causa generadora de la inscripción en el DEPARTAMIENTO DE CATASTRO del H. AYUNTAMIENTO DE 
NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO, a favor de el demandado RAMIRO MATADAMAS MARTINEZ IV.- ANTECEDENTES 

REGISTRALES DEL BIEN INMUEBLE OBJETO O MATERIA DE ESTE JUICIO DE USUCAPION: El inmueble que nos ocupan se 
encuentra inscrito en el Instituto de la Función Registral: Bajo la Partido: 285 Volumen: 439, Libra: 01; Sección: Primera de Fecha: 18 de 
junio de 1080, A FAVOR DE FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA LOS MANANTIALES, SP., INMUEBLE registralmente 

DENOMINADO: MANZANA 4 LOTE 43 COLONIA FRACCIONAMAIENTO LOS MANANTIALES, MUNICIPIO DE NICOLÁS ROMERO, 
ESTADO DE MEXICO, CON SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DESCRITOS AL ANVERSO DEL CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN, EL CUAL FUE EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DE LA FUNCIÓN REGISTRAL, mismo que se anexa a este ocurso ex d do 

a favor petición de la suscrita TOMASA HERNANDEZ MARTINEZ. V.-Anexo también original del contrato de Compra venta de fecha 12 de 
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septiembre del 1980. Por tanto, en concepto de quien esto describe, por ser de estricto derecho y de justicia, procede que se dicte 
Sentencia declarándose a la suscrita, propietaria del inmueble materia del presente juicio y que dicha resolución definitiva sea inscrita en el 
Instituto de la Función Registral del Estado de México, del Distrito Judicial de Tlalnepantla. Sirviendo de TITULO DE PROPIEDAD.  

 
Por lo que se emplaza por medio de edictos a FRACCIONADORA Y CONSTRUCTORA LOS MANANTIALES, los que se mandan 

publicar por tres veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, en el periódico de 

mayor circulación en esta Entidad y en el "Boletín Judicial" para que se presenten ante este juzgado por si, por apoderados o por gestor que 
pueda representarlos dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del siguiente al de la última publicación del edicto de 
referencia, a efecto de dar contestación a la demanda entablada en su contra y oponga las excepciones y defensas que tuvieren, 

apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del plazo concedido, se tendrá por precluído el derecho que pudieron haber ejercitado 
siguiéndose el juicio en rebeldía y por esa razón, se le harán las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por Lista y Boletín 
Judicial.  

 
Procédase a fijar en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del presente proveído, por el tiempo del emplazamiento. Se expide 

el presente edicto el día cinco de abril de dos mil veintidós. Fecha del acuerdo que ordena la publicación del presente edicto: siete de marzo 

de dos mil veintidós.- DOY FE.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. LILIANA MARIA ESTHER SALAZAR MARTINEZ.-RÚBRICA. 
3755.- 13, 22 junio y 1 julio. 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO-AMECAMECA 
E D I C T O 

 

LIDIA ELIZABETH IBAÑEZ ARIAS. En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) dictado en el expediente número 860/2022, demandando en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, SOBRE 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, solicitando se le declare propietario del inmueble denominado "JOYA", se expide el presente edicto para 

notificar que la parte actora promueve: DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para que sea comprobada debidamente la 
posesión que ha ejercido sobre el predio antes referido, UBICADO EN LA PARTE SUR-ESTE (ACTUALMENTE CALLE FRANCISCO 
JAVIER MINA SIN NÚMERO), MUNICIPIO DE JUCHITEPEC, ESTADO DE MÉXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 

COLINDANCIAS: CON UNA SUPERFICIE DE 13,457.00 M². AL NORTE 1 EN 151.20 MTS CON LIDIA ARIAS MAYA (ACTUALMENTE 
EDUARDO FELICIANO IBAÑEZ ARIAS); AL NORTE 2 EN 53.65 MTS., CON PASCUAL VÁZQUEZ (ACTUALMENTE LIDIA ARIAS MAYA); 
AL NORORIENTE EN 36.95 CON PASCUAL VÁZQUEZ (ACTUALMENTE LIDIA ARIAS MAYA); AL SUR EN 231.48 CON EDUARDO 

FELICIANO IBAÑEZ ARIAS, (ACTUALMENTE LIDIA ARIAS MAYA); AL ORIENTE 1 EN 30.55 CON PASCUAL VÁZQUEZ 
(ACTUALMENTE LIDIA ARIAS MAYA); AL ORIENTE 2 EN 22.55 CON ADAN VIGUERAS (ACTUALMENTE LIDIA ARIAS MAYA Y AL 
PONIENTE EN 69.00 CON CALLE FRANCISCO JAVIER MINA, para que se declare judicialmente que se ha convertido en propietario de 

dicho inmueble como poseedor del mismo, ordenando se inscriba en el Registro Público de la Propiedad, hoy Instituto de la Función 
Registral del Estado de México, de este distrito judicial; haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista y boletín judicial.  

 

Publíquese el presente por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, publicándolos tanto en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México, como en un periódico de mayor circulación diaria, ello en cumplimiento al diverso 3.23 del Código adjetivo de la 
materia vigente en la entidad y en el Boletín Judicial; además deberá fijarse una copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este 

Tribunal, por todo el tiempo de la información.  
 
Expedido en Amecameca, Estado de México, a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022). DOY 

FE. 
 
VALIDACIÓN: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: 18 de mayo del 2022.- Nombre, cargo y firma del funcionario que 

expide el edicto: ATENTAMENTE.- LICENCIADA MARIELI CASTRO DÍAZ.- SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CHALCO CON RESIDENCIA EN AMECAMECA.-RÚBRICA. 

 

FIRMA EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MEXICO, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016, CONTENIDO EN LA 
CIRCULAR NUMERO 61/2016 Y PUBLICADO EN EL BOLETIN JUDICIAL EL 14 DE NOVIEMBRE DE 2016. 

3756.-13 y 16 junio. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TENANCINGO 
E D I C T O 

 

En el expediente número 839/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Terminación de Copropiedad, promovido por ADRIANA 
DÁVILA ARCE en contra de JUAN ANTONIO CRUZ CASTAÑEDA, la Jueza Primero Civil del Distrito Judicial de Tenancingo, dicto en fecha 
treinta de mayo de dos mil veintidós un acuerdo que a la letra dice: Auto. Tenancingo, México, treinta de mayo del dos mil veintidós. En 

atención al escrito y anexos que presenta el Licenciado Arturo García Ensastegui, así como el estado procesal del sumario, con fundamento 
en los artículos 2.229, 2.230, 2.231, 2.232, 2.233, 2.234 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, agréguese al sumario el certificado 
de libertad de gravámenes exhibido a fin de que surta los efectos legales procedentes; en consecuencia, por así permitirlo el estado del 

sumario, se señalan las doce horas con treinta minutos del seis de julio del dos mil veintidós para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate; luego, anúnciese la venta del bien embargado en autos, consistente en: inmueble ubicado en Llano de Santiaguito 
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ubicado en el Municipio de Zumpahuacán, Estado de México. Datos registrales: folio real electrónico 00010355. En términos del numeral 
2.229 del Código en cita, anúnciese su venta a través de la publicación de los edictos correspondientes por una sola vez, en el Periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en el boletín judicial, así como en la tabla de avisos del Juzgado, de manera que entre la publicación 

del edicto y la fecha de la almoneda medie un término no menor a siete días. Sirve de base para el remate la cantidad de $18,302,760.00 
(dieciocho millones trescientos dos mil setecientos sesenta pesos 00/100 Moneda Nacional), precio en que fue valuado el inmueble por el 
perito designado por la parte actora, siendo postura legal la que cubra el importe fijado, en términos de lo dispuesto por el artículo 2.239 de 

la legislación en consulta; convocándose así a los postores que deseen comparecer a la almoneda señalada. Notifíquese personalmente el 
presente proveído al demandado en el domicilio que tiene señalado en autos. Así mismo en fecha seis de junio de dos mil veintidós se dicto 
un proveído que a la letra dice: AUTO.- Tenancingo, México, seis de junio de dos mil veintidós. Vista la razón de cuenta y el estado que 

guarda el presente asunto, en específico el auto que se dictó en fecha treinta de mayo del dos mil veintidós, en el que se señaló fecha para 
que tenga verificativo la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1.134, 1.136 y 1.138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, y sin que implique doble instancia se aclara y establece que en la parte conducente debe decir: 

"... anúnciese la venta del bien motivo de la litis, consistente en: INMUEBLE UBICADO EN LLANO DE SANTIAGUITO UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ZUMPAHUACÁN, ESTADO DE MÉXICO. DATOS REGISTRALES: FOLIO REAL ELECTRÓNICO 00010355.…" Quedando 
intocado el resto del referido acuerdo, aclaración que se realiza para los efectos legales a que haya lugar. 

 
Fecha del auto que ordena la publicación: treinta de mayo de dos mil veintidós.- SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. JOSABET 

GUADARRAMA MENDOZA.-RÚBRICA. 

 
3757.- 13 junio. 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 
E D I C T O 

 

En el expediente 367/2022, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, 
promovido por ANTONIO GÓMEZ CASTREJON, por conducto de sus apoderados legales VICTOR DANIEL SAKODA ARREDONDO, 
MIGUEL ÁNGEL CRUZ SÁNCHEZ Y EDGAR IVÁN ESPINOSA LÓPEZ, en términos del auto treinta y uno de mayo del dos mil veintidós, 

se ordenó publicar el edicto respecto del bien inmueble identificado AVENIDA BAJA VELOCIDAD DE PASEO TOLLOCAN SIN NÚMERO, 
EN EL POBLADO DE SAN JERÓNIMO CHICAHUALCO, EN EL MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO actualmente CALLE 
TAMUIN SIN NÚMERO, PUEBLO DE SAN JERONIMO CHICAHUALCO, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO el cual tiene las medidas y 

colindancias siguientes: al norte: 14.26 metros, colinda con AVENIDA BAJA VELOCIDAD; al sur: 13.47 metros, colinda con ESTEBAN 
ABAD RODRIGUEZ; al oriente: 24.00 metros colinda con ANTONIO GÓMEZ CASTREJON; al poniente: 23.85 metros, colinda con CALLE 
ACTUALMENTE TAMUIN, con una superficie aproximada de 331 metros cuadrados; para acreditar que lo ha poseído desde el año mil 

novecientos noventa, con las condiciones exigidas por la ley, hasta el día de hoy de manera pacífica, continua, pública y a título de dueño, 
así como de buena fe; por lo que se ordenó su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de 
circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con mayor o 

igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de Ley.- Metepec, México, a seis de junio de dos mil 
veintidós.- Doy fe. 

 

EN CUMPLIMIENTO A LOS AUTOS DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS.- SECRETARIO DE ACUERDOS 
DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, MÉXICO, LICENCIADA 
RENATTA ROSARIO CUAPIO ESTRADA.-RÚBRICA. 

 
3758.- 13 y 16 junio. 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA-XONACATLAN 

E D I C T O 

 
Al público en general que se crea con igual o 
Mejor derecho que CORAL MATA RUIZ. 

 
Se hace saber: que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 634/2022, relativo al Procedimiento Judicial no 

Contencioso sobre Información de Dominio promovido por CORAL MATA RUIZ. 

 
Quien solicito la INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, respecto del inmueble ubicado en calle Vicente 

Guerrero Numero 109, Municipio de Xonacatlán, Estado de México, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias, una superficie 

total de doscientos cuarenta y nueve metros cuadrados 249,000. m2 y colinda al norte 10.95 metros, con ALFREDO GUTIERREZ FLORES, 
al sur: 11.30 metros con CALLE VICENTE GUERRERO, al oriente: 22.40 metros, con ORALIA MATA RUIZ y al poniente: 22.40 metros con 
ZAGACETA VILLAVICENCIO. Inmueble que no cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 

 
Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 

otro de circulación diaria, haciendo saber a los interesados que se crean con igual o mejor derecho que el solicitante, para que 

comparezcan a deducirlo ante ese Tribunal. Dado en el Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en Xonacatlán, 
Estado de México, a los dos (02) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022). Doy fe. 
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Validación: Ordenado por auto de 25 de mayo de 2022.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Lerma, con residencia 
en Xonacatlán, Estado de México, Lic. Gilberta Garduño Guadarrama.-Rúbrica. 

3760.- 13 y 16 junio. 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 30294/2022. 

 
PUBLICACION: PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 
 

ALEJANDRA MARITZA ORTIZ RAMÍREZ promueve ante este Juzgado dentro del expediente número 30294/2022, JUZGADO 
PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC, ESTADO DE MÉXICO, JUICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO en contra de INMATRICULACION JUDICIAL. Fundándose para ello en los siguientes 

HECHOS: En fecha 10 de Marzo del 2009 adquirí del señor RANULFO RAMÍREZ GARCÍA mediante contrato privado de compraventa 
adquisitiva, respecto del predio ubicado en la PARCELA 121, LOTE 12, MANZANA 3, CALLE MICHOACÁN, COLONIA EJIDOS DE SANTA 
MARÍA TULPETLAC MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas colindancias AL 

NORTE: 23.35 metros colinda con lote 13, AL SUR: 23.35 metros colinda con lote 11, AL ORIENTE: 7.58 metros colinda con calle 
Michoacán, AL PONIENTE 7.26 metros y colinda con propiedad privada, CON UNA SUPERFICIE DE 175.50 METROS CUADRADOS; El 
inmueble referido anteriormente no reporta antecedente registral algunos tal y como lo acreditó con el documento expedido por el Instituto 

de la Función Registral del Estado de México; actualmente el inmueble que nos ocupa se encuentra registrado en el sistema catastral del H. 
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos bajo el número de clave catastral 094 05 215 43 00 000, a nombre de la suscrita ALEJANDRA 
MARITZA ORTIZ RAMÍREZ y al corriente del impuesto del pago predial cómo se acredita con los documentos que se acompaña la presente 

solicitud. 
 
En consecuencia, PUBLÍQUESE un extracto de la solicitud inicial por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la 

"GACETA DEL GOBIERNO" Oficial del Estado de México y en un periódico de circulación diaria en esta Ciudad de Ecatepec de Morelos, 
para que las personas que se crean con igual o mejor derecho y se sientan afectados con la información de dominio o de posesión pasen a 
deducirlo a este Juzgado, haciéndolo valer por escrito. Quedan a disposición de la parte promovente los edictos de referencia para su 

respectiva publicación, previa identificación y razón que por su recibo obre en autos de Gobierno del Estado, Boletín Judicial y Periódico de 
mayor circulación diaria en este Municipio, se expide a los DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.  

 

Validación: Acuerdo que ordena la publicación VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022).- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, MTRA. EN D. LUCIA HERNANDEZ CERÓN.-RÚBRICA. 

3761.- 13 y 16 junio. 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 
 

ROCÍO DEL CARMEN AGUILAR CASTRUITA, promueve Incidente de Liquidación de Pensiones Alimenticias en el expediente 

número 779/2013, relativo a la Controversia sobre el Estado Civil de las Personas y del Derecho Familiar, promovida por Rocío Del Carmen 
Aguilar Castruita, en contra de Julio Cesar Fernández Tovar, se señalan las nueve horas con quince minutos del veinte de junio de dos mil 
veintidós, para que tenga verificativo la segunda almoneda de remate del mueble embargado consistente en vehículo marca Volskwagen, 

modelo Gol Conforline, tipo Hatchback, año 2010, número de serie 9BWAB45U5AP006960, color gris sirviendo de base para el remate la 
cantidad de $52,792.45 (cincuenta y dos mil setecientos noventa y dos pesos con cuarenta y cinco centavos), siendo postura legal la que 
cubra el importe fijado en el avaluó. 

 
Anúnciese su remate por medio de edictos que se publicarán por una sola vez en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, 

Boletín Judicial y en la tabla de avisos de este Juzgado, de tal manera que por ningún motivo mediara menor de siete días entre la 

publicación del último edicto y la fecha de la almoneda. 
 
Convóquese a postores. Dado en Lerma de Villada, Estado de México, a los ocho días del mes de junio de dos mil veintidós. DOY 

FE. 
 
Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación del edicto del día uno de julio de dos mil veintidós.- SECRETARIO 

JUDICIAL, TANIA KARINA CONTRERAS REYES.-RÚBRICA. 
3762.- 13 junio. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

E D I C T O 
 

DANIEL CONTRERAS VALENCIA, promueve en el EXPEDIENTE NÚMERO 76/2022, JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO (DE INFORMACIÓN DE DOMINIO), respecto del inmueble denominado TEPOZAN, ubicado en CALLE SEIS DE ENERO, 
SIN NUMERO, EN LA COMUNIDAD DE OXTOTIPAC, MUNICIPIO DE OTUMBA, ESTADO DE MÉXICO, que manifiesta que el día seis 



Lunes 13 de junio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 106 

 
 

 

78 

(06) de abril del año dos mil quince (2015), celebro contrato privado de compraventa con el señor APOLONIA CATALINA GARCIA 
ESPINOSA, desde esa fecha tiene posesión de buena fe, pacifica continua, pública y en concepto de propietario ejerciendo actos de 
posesión al pagar todos los impuestos inherentes al inmueble. Con las siguientes medidas y colindancias. 

 
AL NOROESTE: 31.90 METROS Y COLINDA CON FRANCISCO FEBRONIO AGUILAR AGUILAR. 
 

AL SURESTE: 41.40 METROS Y COLINDA CON CALLE 6 DE ENERO. 
 
AL PONIENTE: 55.70 METROS Y COLINDA CON RAUL MARTINEZ ARZATE. 

 
CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 653.78 METROS CUADRADOS. 
 

SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO EL DÍA UNO (01) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), PARA SU 
PUBLICACIÓN POR 2 DOS VECES CON INTERVALOS DE DOS DÍAS HÁBILES, EN LA GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN 
OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA……………………………………………………………………………………………………………………..……. 

 
Validación: cuatro (04) de febrero del año dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO JUDICIAL, LIC. EN D. MARISOL AURORA 

AGUILAR BERNAL.-RÚBRICA. 

3763.- 13 y 16 junio. 
 

 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPION DE 

LERMA, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 

MEJOR DERECHO QUE MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ MOTA. 
 

SE HACE SABER: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 541/2022, relativo al PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO sobre INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ MOTA. 
 
Quien solicito la información de dominio a través de las diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, 

respecto al predio ubicado en calle Morelos número 122, Colonia Guadalupe Hidalgo, el Pedregal, Municipio de Ocoyoacac, Estado de 
México, con una superficie de 478.16 m2 (cuatrocientos setenta y ocho punto dieciséis metros cuadrados), mismo que tiene las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte 12.22 metros y colinda con Julieta Ramírez Mota; al Sur 35.44 metros y colinda con calle sin nombre; al 

Oriente 23.29 metros y colinda con Juan Concepción Mota Díaz; al Poniente 38.87 metros y colinda con Socorro Guerrero. Inmueble que no 
cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado de México, Oficina de Lerma, según consta en el trámite 130090, de 
fecha cinco de abril del dos mil veintidós. 

 
Señala la solicitante que el predio motivo del Procedimiento, lo adquirió mediante contrato privado de compraventa celebrado el 

veintiocho de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, con el señor Santiago Mota Díaz. De igual manera, manifestó en los hechos 

de su escrito inicial, que la posesión del predio, la ha detentado de manera continua, la cual se ha exteriorizado en concepto de propietario 
ante toda la sociedad, cumpliendo con ello la publicidad, que esta posesión ha sido de manera pacífica, pública, continua y de buena fe. 

 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES CON INTERVALOS DE POR LO MENOS DOS DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA DEL GOBIERNO Y EN OTRO DE CIRCULACIÓN DIARIA, HACIENDO SABER A LOS INTERESADOS QUE SE CREAN CON 
IGUAL O MEJOR DERECHO QUE EL PROMOVENTE, PARA EL FIN DE QUE COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE ESTE TRIBUNAL. 

DADO EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUICIO SUMARIO DE USUCAPIÓN DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, A TREINTA Y 
UNO DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.- DOY FE.- Administradora del Juzgado, M. en D. Miriam Martínez Juárez.-Rúbrica. 

 

VALIDACIÓN. FECHA DE ACUERDO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS.- DOY FE.- 
Administradora del Juzgado, M. en D. Miriam Martínez Juárez.-Rúbrica. 

3764.,- 13 y 16 junio. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO 

E D I C T O 
 
Expediente número: 29634/2022. 

 
PUBLICACION: PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO SOBRE CONSUMACION DE USUCAPION POR INSCRIPCIÓN DE 
POSESIÓN. 

 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN ante este Juzgado dentro del 

expediente número 29634/2022, JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DEL DISTRITO JUDICIAL DE ECATEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO, JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. Fundándose para ello en los siguientes HECHOS: El 
día dieciséis de junio de mil novecientos setenta y cinco, el Sr. Eduardo Amando Trujillo Grumbanin y la Sra. Catalina Munguía de 
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Rodríguez celebraron contrato privado de compraventa del bien inmueble ubicado en el predio denominado como "SALINAS, en el pueblo 
de Santa Clara, en la Carretera México Laredo kilómetro quince, del Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con una 
superficie de 360.74 metros cuadrados. Lo anterior se acredita con la copia certificada de la resolución de fecha veintiocho de febrero de 

dos mil diecinueve. 2.- Con fecha tres de mayo de dos mil trece, a solicitud del C. Eduardo Amando Trujillo Grumbianin, se lleva a cabo el 
acta de levantamiento topográfico catastral, lo anterior con motivo de dar cumplimiento al artículo 172 del Código Financiero del Estado de 
México y sus Municipios así mismo para que los datos obtenidos como resultado de la trabajos catastrales enunciados en dicho artículo, 

serán considerados para actualizar el padrón catastral del Municipio del Estado, documento que se exhibe en copia certificada; como 
resultado del trabajo catastral que se narra en el presente hecho el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística Catastral 
del Estado de México, por conducto de su Delegado en el Municipio de Ecatepec de Morelos, se sirvió expedir el plano que se exhibe en 

copia certificada junto con el presente. 3.- Desde el día dieciséis de junio de mil novecientos setenta y cinco hasta el día dieciocho de 
agosto de dos mil dieciséis, día en que acaeció su fallecimiento, el Sr. Eduardo Amando Trujillo Grumbianin, mantuvo la posesión del 
inmueble materia del presente juicio, lo anterior de manera pública, pacifica, continua, de buena fe y con carácter de propietario. Situación 

que le consta a los CC. IRMA VILCHIS AVILA, LUCIA EMILIA ESPINOSA ESPINOSA DE LOS MONTEROS Y ALFREDO GONZALEZ 
OCON. 4.- El día ocho de Diciembre de dos mil dieciséis, los herederos de su sucesión acudimos ante el Licenciado Arturo Talavera 
Autrique Notario Público número 122, de la Ciudad de México, para iniciar la tramitación extrajudicial de la sucesión intestamentaria del de 

cujus, en dicha diligencia se realizó la aceptación de la herencia por parte de los herederos y se me nombro como albacea de dicha 
sucesión, nombramiento que acepté y protesté enseguida. Lo anterior se acredita con la copia certificada del Instrumento Notarial número  
52,480, 5.- Desde fecha de fallecimiento del Sr. Eduardo Amando Trujillo Grumbianin, hasta el día de hoy, en mi carácter de heredera he 

mantenido una posesión, pública, pacifica, continua, de buena fe y con carácter de propietario, situación que les consta a los C.C IRMA 
VILCHIS AVILA, LUCIA EMILIA ESPINOSA ESPINOSA DE LOS MONTEROS Y ALFREDO GONZALEZ OCON. 6.-Así mismo se han 
pagado los servicios de dicho predio, así como los impuestos prediales correspondientes. Lo anterior se acredita con los recibos de pago de 

impuesto predial en copia certificada por la Tesorería Municipal correspondientes a los años 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. 7. 
La suscrita en mi carácter de albacea del de cujus, solicite la inmatriculación administrativa del predio materia del presente, durante dicho 
procedimiento administrativo se diligenciaron notificaciones a los colindantes y se agregaron las publicaciones en los periódicos de mayor 

circulación, así como en el periódico oficial denominado "GACETA DEL GOBIERNO", y una vez  realizadas las notificaciones y 
publicaciones citadas, no se tuvo conocimiento de oposición al procedimiento administrativo de inmatriculación, siendo el día veintiocho de 
febrero de dos mil diecinueve que se resolvió dicha solicitud de la cual se desprenden los siguientes resolutivos: PRIMERO. SIN 

PERJUICIO DE DERECHOS DE TERCEROS, SE DECLARA PROCEDENTE LA INMATRICULACION ADMINISTRATIVA SOLICITADA 
POR IRMA LILIA ARGUELLES FLORES EN SU CALIDAD DE ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN. SEGUNDO.- SE ORDENA AL REGISTRADOR, QUE A TRAVES DEL FOLIO REAL 

RESPECTIVO, LLEVE A CABO LA INSCRIPCION RELATIVA AL INMUEBLE DESCRITO EN EL RESULTADO III, DE ESTA 
DETERMINACION, PREVIO EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTES. TERCERO.- CON BASE EN LO PRECEDENTE, EL 
REGISTRADOR AGREGARA AL APENDICE RESPECTIVO, ORIGINAL DEL PRESENTE DOCUMENTO PUBLICO, ASI COMO LOS 

ORIGINALES O, EN SU CASO, DE LAS COPIAS CERTIFICADAS, QUE INTEGREN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTUA. 8.- Como se 
desprende de la resolución de la inmatriculación de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve el inmueble especificado en el hecho 
número 1 puede ser identificado con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: 41.48 METROS COLINDA CON SR. CARLOS 

BERAZA HERNANDEZ; AL SUR: 43.11 METROS COLINDA CON EDUARDO AMANDO TRUJILLO GRUMBIANIN; AL ORIENTE: 17.14 
METROS COLINDA CON CARLOS BERAZA HERNANDEZ, AL PONIENTE: 17.61 METROS COLINDA CON CARRETERA MÉXICO 
LAREDO. 9.- Es en virtud de lo antes narrado, que ha operado la prescripción positiva en favor de la sucesión a bienes del Sr. Eduardo 

Amando Trujillo Grumbianin, pues el de cujus en vida mantuvo la posesión del predio desde el año mil novecientos setenta y cinco, lo 
anterior de manera pública, continua, pacífica y con carácter de propietario, además al acaecer su fallecimiento, su sucesión ha continuado 
con dicha posesión derivada del contrato de compraventa celebrado por el de cujus. 10.- Por lo que, por más de cuarenta y cinco años se 

ha detentado la posesión del predio materia del presente, se ha pagado el impuesto predial. 
 
En consecuencia, PUBLÍQUESE un extracto de la solicitud inicial por dos veces con intervalos de por lo menos dos días en la 

"GACETA DEL GOBIERNO" Oficial del Estado de México y en un periódico de circulación diaria en esta Ciudad de Ecatepec de Morelos, 
para que las personas que se crean con igual o mejor derecho y se sientan afectados con la información de dominio o de posesión pasen a 
deducirlo a este Juzgado, haciéndolo valer por escrito. Quedan a disposición de la parte promovente los edictos de referencia para su 
respectiva publicación, previa identificación y razón que por su recibo obre en autos de Gobierno del Estado, Boletín Judicial y Periódico de 

mayor circulación diaria en este Municipio, se expide a los SIETE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.  
 
Validación: Acuerdo que ordena la publicación VEINTISES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022).- SECRETARIA DE 

ACUERDOS, MTRA. EN D. LUCIA HERNANDEZ CERÓN.-RÚBRICA. 
3765.- 13 y 16 junio. 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

E D I C T O 

 
A QUIEN SE CREA CON IGUAL O MEJOR DERECHO. Se le hace saber que en el expediente número 549/2022 que se tramita en 

este Juzgado, JOSE ALFREDO VERONA IZAGUIRRE E ILIANA MARLENE FLORES LAGUNAS promueve en la vía de Procedimiento 

Judicial no Contencioso, INFORMACIÓN DE DOMINIO respecto del inmueble ubicado en CAMINO AL COMALERO S/N, BARRIO DE 
SANTA MARIA, MUNICIPIO DE OCOYOACAC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 66.00 
metros, colinda con María Torres de Reyes, AL SUR: 66.50 metros, colinda con María Contreras y Conrada Verdeja (antes) actualmente 

con Mercedez Martínez Zamarripa, AL ORIENTE: 28.12 metros, colinda con Genaro Ávila (antes) actualmente con Ricardo Nieto Martínez y 
AL PONIENTE: 28.12 metros, colinda con camino al Comalero. Con una superficie aproximada de 1863 metros cuadrados. Que desde que 
lo adquirió lo ha venido poseyendo en concepto de propietario, de forma pública, pacifica, continua, de buena fe y a título de propietario. Lo 

que se hace saber a quien se crea con mayor o igual derecho a fin de que comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley.  
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Se expide para su publicación por dos intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en 
otro periódico de circulación diaria. Dado en Lerma de Villada, veintitrés de mayo de dos mil veintidós. DOY FE. 

 

FECHA DE VALIDACIÓN: 23 DE MAYO DE 2022.- CARGO: SECRETARIO DE ACUERDOS.- NOMBRE: LIC. GABRIELA 
VELÁZQUEZ CARMONA.- FIRMA: RÚBRICA. 

3766.- 13 y 16 junio. 

 

 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 
E D I C T O 

 
En el expediente marcado con el número 366/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso sobre (INFORMACIÓN DE 

DOMINIO promovido por EIRA EMILY PLACERES VILCHIS, la Maestra en Derecho Adriana Mondragón Loza, Jueza Séptimo Civil del 

Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, Estado de México, en auto de fecha treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) dio la intervención correspondiente a la Agente del Ministerio Público adscrita al juzgado, para que manifestara lo que a su 
representatividad social corresponda, asimismo ordenó realizar las publicaciones de los edictos respectivos; por lo que se hace saber que 

en el juicio que nos ocupa el actor pretende acreditar: Que ha poseído el inmueble ubicado en CALLE RAYÓN NÚMERO 4-BIS, SAN 
SALVADOR TIZATLALLI, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 43.60 
metros, con MERCEDES ALBERTA REYES; AL SUR: 56.00 metros con ROSALINDA LAGUNAS VALDEZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES 

LAGUNAS VALDEZ; AL ORIENTE: 16.31 metros con CALLE RAYÓN; AL PONIENTE: 10.60 metros con JUAN CARLOS JIMÉNEZ LÓPEZ 
Y ERNESTO JIMÉNEZ LÓPEZ; con una superficie aproximada de: 582.00 metros cuadrados; por tanto, publíquense por DOS VECES con 
intervalos de por lo menos de DOS DÍAS en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en otro periódico de circulación diaria, para 

que se informe de la tramitación del presente asunto a quien o quienes, se crean con igual o mejor derecho y comparezcan a este Juzgado 
a deducirlo en términos de la ley. 

 

Se expide el presente en el Municipio de Metepec, Estado de México, el día ocho del mes de junio de dos mil veintidós.- DOY FE.- 
SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. OSVALDO GONZÁLEZ CARRANZA.-RÚBRICA. 

 

Validación. Fecha de auto que ordena la publicación: treinta y uno de mayo de dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. OSVALDO GONZÁLEZ CARRANZA.-RÚBRICA. 

3768.- 13 y 16 junio. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE LERMA-XONACATLAN 

E D I C T O 
 
AL PÚBLICO EN GENERAL QUE SE CREA CON IGUAL O 

MEJOR DERECHO QUE ANA MARIA BONALES LOPEZ. 
 

Se hace saber: Que en el expediente radicado en este Juzgado bajo el número 584/2022, relativo al Procedimiento Judicial no 

contencioso sobre Información de Dominio promovido por ANA MARIA BONALES LOPEZ. 
 
Quien solicito la INFORMACIÓN DE DOMINIO, por los motivos que dice tener, respecto del predio ubicado en "Privada 5A San 

Antonio Sur S/N San Antonio, Municipio de Xonacatlán, Estado de México; con una superficie de 192.00 m2 (ciento noventa y dos metros 
cuadrados), mismo que tiene las siguientes medidas y colindancias: al Norte 15.00 metros; y colinda con Privada 5A, San Antonio Sur; al 
Sur 15.00 metros; y colinda con Clara Rufina Barrera Demetrio; al Oriente 12.80 metros; y colinda con Jhoany Roberto Mejorada Alanís; al 

Poniente 12.80 metros; y colinda con Elías Casas Toris; Inmueble que cuenta con registro en el Instituto de la Función Registral del Estado 
de México. 

 

Para su publicación por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO y en 
otro de circulación diaria, haciendo saber a los interesados que se crean con igual o mejor derecho que el solicitante, para que 
comparezcan a deducirlo ante este Tribunal. Dado en el Juzgado Cuarto Civil del Distrito Judicial de Lerma, con residencia en Xonacatlán, 

Estado de México, a los ocho (08) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022). Doy fe. 
 
Validación: Ordenado por auto de 13 de mayo de 2022.- Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de Lerma, con residencia 

en Xonacatlán, Estado de México, Lic. Gilberta Garduño Guadarrama.-Rúbrica. 
3769.- 13 y 16 junio. 

 

 
JUZGADO VIGESIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 

CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 
 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por DANIEL MONTOYA TABARES Y HORACIO LEÓN TABARES 

ANTES RECUPERADORA DE DEUDA HIPOTECARIA, S. DE R. L. DE C. V., en contra de GONZÁLEZ ÁLVAREZ MARÍA TERESA, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. TERESA GERARDA GONZÁLEZ ÁLVAREZ, expediente número 919/2014, el C. Juez Interino Vigésimo 
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Segundo Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, Licenciado Roberto Landa Arenas, dictó un auto de fecha veintiséis de mayo del 
año dos mil veintidós: que en su parte conducente dice: “Ciudad de México, a veintiséis de mayo del año dos mil veintidós.... Como se 
solicita, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Primera Almoneda del bien inmueble otorgado en garantía hipotecaria 

consistente en CASA O VIVIENDA 60, MANZANA 01, LOTE 02, FRACCIONAMIENTO CIUDAD LABOR EN SAN FRANCISCO CHILPAN, 
PERTENECIENTE AL CONJUNTO HABITACIONAL LOMAS DEL PARQUE III, MUNICIPIO DE TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, se 
señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CINCO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS por así permitirlo la agenda 

de Audiencias. Siendo postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de $790,000.00 (SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), valor del avaluó señalado por el perito designado por la actora y el designada en rebeldía de la demandada.- 
- - Debiéndose convocar postores mediante edictos que se publicarán por dos veces en los Tableros de Avisos del juzgado, en los de la 

Tesorería de la Ciudad de México y en el Periódico “DIARIO DE MÉXICO”, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles 
e igual plazo entre la última publicación y la fecha del remate atento a lo establecido por el artículo 570 del Código de Procedimientos 
Civiles. Toda vez que el inmueble materia del remate se encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado gírese exhorto AL C. JUEZ 

COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE CUAUTITLAN, ESTADO DE MÉXICO, para que en auxilio de las labores de este Juzgado convoque 
postores por medio de edictos que se publicarán en los lugares de costumbre y en el periódico que designe el Juez exhortado. 
Facultándose al C. Juez exhortado para que acuerde todo tipo de promociones tendientes a diligenciar el exhorto en plenitud de jurisdicción 

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Código de Procedimientos Civiles, se concede término de TREINTA DÍAS para 
diligenciarlo. NOTIFÍQUESE…” 

 

Ciudad de México, a 27 de Mayo del 2022.- C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”, LIC. CLAUDIA PATRICIA RAMÍREZ MORFÍN.-
RÚBRICA. 

 

3773.- 13 y 23 junio. 
 

 
JUZGADO QUINTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

E D I C T O 
 

En el expediente número 23133/2022 relativo al Juicio PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DIVORCIO INCAUSADO solicitado por 

VERÓNICA GÓMEZ CABALLERO respecto de ENRIQUE DÍAZ PANIAGUA, la parte actora solicito la disolución del vínculo matrimonial 
basándose en los siguientes hechos: 

 

I.   En fecha veintinueve de marzo de dos mil cinco contrajo matrimonio con el señor ENRIQUE DIAZ PANIAGUA. 

II.   Procrearon un hijo de nombre de identidad reservada J.A.D.G. 

III. Su último domicilio conyugal fue en: LAGUNA DE CHAIREL, MANZANA 1, LOTE 3 LAGUNA DE CHICONAUTLA, 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. 

IV. La parte actora desconoce la fuente laboral del C. ENRIQUE DÍAZ PANIAGUA. 
 

Así mismo, la parte actora solicita las siguientes medidas precautorias: 
 
I.   La separación de los cónyuges. 

II.   Se decrete la GUARDA Y CUSTODIA favor de la actora. 

III. Se aperciba al C. ENRIQUE DÍAZ PANIAGUA de causar daños a la suscrita y a su menor hijo. 
 

ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO; (20) VEINTE DE ABRIL DEL AÑO (2022) DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

A sus autos el escrito que presenta LIZBETH BADILLO REYNA, visto su contenido, con fundamento con fundamento en los 
artículos 1.96, 1.181 y 2.375 del Código Procesal Civil, visto su contenido y dado, que a pesar de buscar domicilio alguno en diferentes 

dependencias del cónyuge citado no fue posible la localización de algún domicilio de ENRIQUE DIAZ PANIAGUA, para CITARLO a la junta 
de avenencia señalada, que en términos del artículo 2.374 del Código de Procedimientos Civiles, la primer notificación en este 
procedimiento es para citar precisamente a esa audiencia de avenencia y en su caso pronunciarse sobre la propuesta del convenio es por 

ello que, con fundamento en lo previsto por los artículos 2.373 y 2.374 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, se 
señalan las DIEZ HORAS (10:00) DEL DIA TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) para que tenga verificativo la primera 
audiencia de avenencia, en ese sentido se dé cumplimiento al presente proveído cítese a las partes en el domicilio procesal que tengan 

señalado en autos, haciendo del conocimiento al solicitante como a al citado los apercibimientos decretados dentro del auto de fecha 
QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para el caso de incomparecencia, consecuentemente con fundamento en el 
artículo 1.181 del Código Procesal Civil, cítese al cónyuge mediante edictos que contendrán una relación sucinta de la solicitud, los cuales 

se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado, en otro de mayor 
circulación en ésta Población y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que debe presentarse a las DIEZ HORAS (10:00) DEL DIA TRES (3) 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) para que tenga verificativo la primera audiencia de avenencia, debiendo de apersonarse y 

exhibir su contra propuesta de convenio de estimarlo necesario, debiendo mediar entre la última publicación de los edictos y la junta de 
avenencia señalada no más de QUINCE DÍAS NI MENOS DE NUEVE, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última 
publicación, debiéndose fijar además en la puerta de este Tribunal, una copia íntegra de la presente resolución por todo el tiempo de la 

citación, con el apercibimiento que si no comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en su 
rebeldía y las posteriores notificaciones se le harán por lista y boletín en términos de lo dispuesto por los artículos 1.182 y 1.183 del Código 
adjetivo de la materia, para que hasta antes de la celebración de la audiencia que prevé el artículo 2.374 del Código de Procedimientos 
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Civiles para el Estado de México, o en su caso en ésta, manifieste lo que a su derecho corresponda y se pronuncie respecto a la solicitud 
planteada y a la propuesta de convenio exhibida. 

 

En cumplimiento al auto de VEINTE (20) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), se expiden los presentes edictos. En 
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a (28) veintiocho de abril del año (2022) dos mil veintidós.- SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
HÉCTOR HERNÁNDEZ LÓPEZ.-RÚBRICA. 

3774.- 13, 22 junio y 1 julio. 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y DE EXTINCION DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente 384/2022, FERNANDO NOÉ ROBLES SUAREZ Y FELIPE DE JESÚS MENDEZ AGUIRRE apoderados 

legales de FLORENCIO VAZQUEZ SANCHEZ, en la vía de procedimiento Judicial no contencioso diligencias de Información de Dominio, a 
efecto de acreditar la propiedad y posesión del inmueble ubicado en la SEGUNDA SECCIÓN DE SAN PEDRO ARRIBA, MUNICIPIO DE 
TEMOAYA ESTADO DE MÉXICO, mismo que cuenta con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 10.37 METROS CON ABEL 

BECERRIL MARTINEZ, AL SUR 13.70 METROS CON CAMINO PRINCIPAL, AL ORIENTE 28.00 MTS CON MARGARITO GONZALEZ 
CLEMENTE AL PONIENTE 35.10 METROS CON MAYOLO RODRIGUEZ BERMUDEZ HOY ELIZABETH RODRIGUEZ GOMEZ, con una 
superficie aproximada de 348.00 metros cuadrados. 

 
Con la finalidad de que la sentencia que se dicte sirva de título de propiedad y se inscriba a nombre del promovente, por auto de 

veintisiete de mayo del dos mil veintidós, se ordenó la publicación de edictos, en la GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de 

circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, para conocimiento de las personas que se crean 
con igual o mejor derecho, comparezcan ante este Tribunal a deducirlo en términos de ley. Se expide para su publicación a los tres días del 
mes de junio de dos mil veintidós. 

 
Publíquese. Secretario de Acuerdos.- M. EN. D. P. C. SARAI MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 
 

En Toluca Estado de México a tres de junio de dos mil veintidós la Maestra en Derecho Procesal Constitucional SARAI MUÑOZ 
SALGADO, Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y de Extinción de Dominio de Toluca Estado de México, hace constar que por 
auto de veintisiete de mayo de dos mil veintidós, se ordenó la publicación de este edicto.- Secretario de Acuerdos, M. EN. D. P. C. SARAI 

MUÑOZ SALGADO.-RÚBRICA. 
3775.- 13 y 16 junio. 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-HUIXQUILUCAN 

E D I C T O 

 
EMPLAZAMIENTO: Se hace saber que en el expediente número 764/2021 relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 

JUAN ROBERTO PITMAN ROMERO, en contra de LUIS ERNESTO NAVARRO MORENO Y LOMAS DE LAS PALMAS SOCIEDAD 

ANÓNIMA, el Juez del conocimiento por auto de fecha once de mayo del año dos mil veintidós, ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado LOMAS DE LAS PALMAS SOCIEDAD ANÓNIMA, haciéndoles saber que deberán presentarse en el local de este Juzgado 
dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a contestar la demanda entablada en su 

contra, apercibiéndole que para el caso de no hacerlo, el juicio se seguirá en su rebeldía, previniéndole además que deberán señalar 
domicilio dentro de la población donde se ubica este Tribunal para oír y recibir notificaciones de su parte, con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las de carácter personal se les harán en términos de lo establecido por los artículos 1.170 y 1.171 del Código en cita: Relación 

sucinta de la demanda: 1) La declaración de que ha operado en mi favor la USUCAPIÓN, respecto del inmueble ubicado en Calle Retorno 
Fuente Portal de las Flores, número 12 (doce), Lote 5 (cinco) de la manzana 1 (uno) del fraccionamiento Lomas de las Palmas, Municipio de 
Huixquilucan, Estado de México, con las medidas y colindancias que se precisan: Superficie de 260 M2 (DOSCIENTOS SESENTA) 

METROS CUADRADOS Y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 13.00 m (TRECE METROS) con propiedad particular, AL 
SUR, 13.00 m (TRECE METROS), con CALLE RETORNO FUENTE PORTAL DE LAS FLORES, AL ESTE, 20.00 m (VEINTE METROS) 
con lote 5 “A”, AL OESTE 20.00 M (VEINTE METROS) con LOTE 4 “C”, mismo que he venido poseyendo a título de propietario, en forma 

quieta, pacifica, pública y de buena fe, registrado en Tesorería del Municipio de Huixquilucan, con clave de cuenta predial número 095-10-
584-13-000000; he inscrita en Instituto de la Función Registral Del Estado de México con sede en municipio de Naucalpan, con número de 
folio Real Electrónico 00163333, partida número 827, volumen 263, libro primero, sección primera, a favor de la ahora demandada. Tal y 

como se describe en el certificado de Inscripción expedido por el Instituto de la Función Registral del Estado de México. 2). La Inscripción 
en el Instituto de la función Registral del Estado de México, en el Folio Real Electrónico 00163333 de la sentencia que me declare legítimo 
propietario del inmueble descrito en la prestación inmediata anterior. Acorde al Artículo 5.141 del Código Civil del Estado de México. 3) El 

pago de gastos y costas que el presente juicio origine. HECHOS 1) Es el caso que en fecha veintisiete de marzo del año dos mil seis el 
suscrito celebro contrato de compraventa con el señor LUIS ERNESTO NAVARRO MORENO representante de Lomas de las Palmas 
Sociedad Anónima, por el inmueble ubicado en Calle Retorno Fuente Portal de las Flores, número 12 (doce), Lote 5 (cinco) de la manzana 

1 (uno) del fraccionamiento Lomas de las Palmas, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, con las medidas y colindancias que se 
precisan: Superficie de 260 M2 (DOSCIENTOS SESENTA) METROS CUADRADOS Y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 
13.00 m (TRECE METROS) con propiedad particular, AL SUR, 13.00 m (TRECE METROS), con CALLE RETORNO FUENTE PORTAL DE 

LAS FLORES, AL ESTE 20.00 m (VEINTE METROS) con lote 5 “A”, AL OESTE 20.00 M (VEINTE METROS) con LOTE 4 “C”, mismo que 
he venido poseyendo a título de propietario, en forma quieta, pacifica, pública y de buena fe. Documento que exhibo en original. 2) El 
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inmueble descrito en el hecho anterior y objeto de la presente demanda se encuentra registrado en Tesorería del municipio de Huixquilucan, 
con clave de cuenta predial número 095-10-584-13-000000. Lo que acredito con las facturas expedidas por tal dependencia que al presente 
ocurso anexo. 3) Predio inscrito en Instituto de la Función Registral Del Estado de México con sede en el municipio de Naucalpan Juárez, 

bajo folio Real Electrónico número 00163333, partida número 827, volumen 263, libro primero, sección primera, a favor de la demandada 
Lomas de las Palmas Sociedad Anónima. Descrito en Certificado de Inscripción que se anexa. 4) Para acreditar la identidad del inmueble 
motivo del presente juicio, exhibo croquis de localización, ubicación, medidas y colindancias que lo identifican plenamente, acreditando ser 

el mismo al Inscrito en Instituto de la Función Registral del Estado de México. 5) El día veintisiete de septiembre de dos mil seis, en que 
celebre la compra venta con LUIS ERNESTO NAVARRO MORENO representante de Lomas de las Palmas Sociedad Anónima, me entregó 
la posesión a título de dueño de dicho inmueble, en el que se encuentra construida una casa habitación, la que desde entonces en pleno 

ejercicio de mi posesión a título de dueño y de buena fe ocupo en diversas actividades. 6) Ahora bien, debido a que nuestra legislación 
señala que he adquirido la propiedad del bien inmueble mediante la posesión a título de dueño, (artículo 5.44 párrafo primero, adminiculado 
con el 5.130 fracción I, del Código Civil del Estado de México) y reunidas las condiciones establecidas por la ley del fuero común, vengo a 

demandar la USUCAPIÓN del terreno que adquirí y poseo a título de dueño, en forma pública, pacífica y continua, es que considero se 
encuentran agotados los extremos del artículo 5.128 fracciones I, II, III y IV; así como el 5.130 fracción I del Código Civil en vigor. 

 

Edictos los cuales deberán ser publicados por TRES (3) VECES DE SIETE (7) EN SIETE (7) DÍAS, en el Periódico Oficial “GACETA 
DEL GOBIERNO", en otro de mayor circulación en esta entidad y en el Boletín Judicial. 

 

Expedido a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil veintidós.- DOY FE.- Secretario de Acuerdos, LIC. EN D. MARISOL 
DURÁN LAZCANO.-RÚBRICA. 

 

Validación: Fecha del acuerdo que ordena la publicación cinco de mayo del año dos mil veintidós.- DOY FE.- Secretario de 
Acuerdos, LIC. EN D. MARISOL DURÁN LAZCANO.-RÚBRICA. 

 

3776.- 13, 22 junio y 1 julio. 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TOLUCA 

E D I C T O 
 
INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

 
A QUIEN MEJOR DERECHO CORRESPONDA. 
 

En el expediente 206/2022, relativo al Procedimiento Judicial No Contencioso, promoviendo por propio derecho NOÉ PEÑA 
ÁLVAREZ, en términos del auto de fecha uno de junio de dos mil veintidós, se ordenó publicar el edicto respecto de un bien Inmueble 
ubicado en calle Miguel Hidalgo y Costilla y/o Calle 13 de Junio y/o calle sin nombre, sin número, Barrio Cabecera Primera Sección, 

Municipio de Almoloya de Juárez, ESTADO DE MÉXICO; con la siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 26.30 mts. Colinda con 
José González Sánchez; AL SUR: 21.10 mts. Colinda con Camino Vecinal y/o Avenida Miguel Hidalgo y Costilla; AL ORIENTE: en una línea 
de 23.20 mts. Con José González Sánchez y Avelino Romero González; AL PONIENTE: 5.00 mts. Colinda con Ma. Guadalupe González 

Ramos. Con una superficie aproximadamente de 334.17 mts2. 

 
En fecha 05 de enero de 2012 celebre contrato de donación con la C. Margarita Alvarez Bernal, desde la donación el Suscrito tomo 

posesión del bien inmueble y actualmente lo disfruto como tal. Para acreditar que lo ha poseído con las condiciones exigidas por la ley, 
hasta el día de hoy de manera pacífica, continua, pública y a título de dueño, así como de buena fe; por lo que se ordena su publicación en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de 

por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean con mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo 
en términos de Ley- Toluca, México; al día nueve de junio de dos mil veintidós. DOY FE. 

 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA UNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, MÉXICO, LIC. GLORIA ARIADNE ZEQUERA GUZMÁN.-RÚBRICA. 

3777.- 13 y 16 junio. 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE IXTLAHUACA 

E D I C T O 
 

En los autos del expediente número 756/2022, CLAUDIA MUÑOZ FLORES, promovió Procedimiento Judicial No Contencioso de 

Diligencias de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en Calle Verano sin número oficial, localidad San Sebastián Buenos 
Aires, Municipio de Morelos, Estado de México, cuyas medidas y colindancias son: Norte: En dos líneas que van de oriente a poniente. La 
primera de 87.43 metros (ochenta y siete metros con cuarenta y tres centímetros) colinda con Emma Vázquez Villar y María Cristina 

Vázquez Villar y, la segunda de 101.10 metros (ciento un metros con diez centímetros) colinda con Petra Villar Valdés, con Román Vázquez 
Villar y con Israel Vázquez Villar, Sur: En tres líneas que van de oriente a poniente. La primera de 63.71 metros (sesenta y tres metros con 
setenta y un centímetros) colinda con Moisés Vázquez Tiburcio. La segunda de 112.90 metros (ciento doce metros con noventa 

centímetros) colinda con Moisés Vázquez Tiburcio. La tercera de 14.83 metros (catorce metros y ochenta y tres centímetros) colinda con 
Calle principal, Oriente: En dos líneas: La primera de 61.10 metros (sesenta y un metros y diez centímetros) colinda con Roberto Huitrón y 
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la segunda de 4.30 metros (cuatro metros y treinta centímetros), colinda con Israel Vázquez Villar; y Poniente: 43.45 metros (cuarenta y tres 
metros con cuarenta y cinco centímetros) colinda con calle Verano. Con una superficie de 10653.64 metros cuadrados (diez mil seiscientos 
cincuenta y tres metros con sesenta y cuatro centímetros cuadrados).  

 
El Juez del conocimiento dictó un auto de fecha seis de junio de dos mil veintidós, donde se ordenó la publicación de edictos en el 

Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en un periódico de mayor circulación por dos veces con intervalos de 

por lo menos dos días, llamando por este conducto a cualquier interesado que se crea con igual o mejor derecho sobre dicho inmueble, 
para que comparezca a deducirlo conforme a derecho. 

 

Dado en Ixtlahuaca, Estado de México, el ocho de junio de dos mil veintidós. Doy Fe. 
 
Validación: Fecha de acuerdo que ordena la publicación: seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022).- SECRETARIO DE 

ACUERDOS, LICENCIADA EN DERECHO JULIA MARTÍNEZ GARCÍA.-RÚBRICA. 
3778.- 13 y 16 junio. 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC 

E D I C T O 
 

En el expediente 365/2022 relativo al Procedimiento Judicial no Contencioso de Información de Dominio, promovido por EIRA 

EMILY PLACERES VILCHIS, en términos del auto del treinta y uno de mayo de dos mil veintidós, se ordenó publicar el edicto respecto de 
un inmueble ubicado en Calle Rayón número 4, San Salvador Tizatlalli, Metepec, Estado de México, con una superficie aproximada de 
834.00 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 14.30 metros, colindando con calle Nicolás Bravo; al Sur: 

43.58 metros colindando con Mercedes Alberta Reyes; al Oriente: 41.30 metros colindando con Calle Rayón; al Poniente: 29.13 metros 
colindando con Luz del Carmen Jiménez López y Ernesto Jiménez López; para acreditar que lo ha poseído desde el ocho de octubre de dos 
mil dieciséis hasta el día de hoy, con las condiciones exigidas por la ley, es decir, de manera pacífica, continua, pública, a título de 

propietario y de buena fe; por lo que se ha ordenado su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México y en otro 
periódico de circulación diaria en esta ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, haciendo saber a quienes se crean 
con mayor o igual derecho sobre el inmueble señalado, comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Metepec, México, seis de junio de dos 

mil veintidós.- Doy fe. 
 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, CON RESIDENCIA EN METEPEC, 
MÉXICO, LICENCIADA RENATTA ROSARIO CUAPIO ESTRADA.-RÚBRICA. 

3767.- 13 y 16 junio. 
 

 

JUZGADO SEXAGESIMO TERCERO DE LO CIVIL 
CIUDAD DE MEXICO 

E D I C T O 

 
El C. Juez Sexagésimo Tercero de lo Civil de esta Ciudad hace saber que en cumplimiento a lo ordenado en autos de fechas seis 

de diciembre del año dos mil diecinueve, quince de enero, seis de febrero, veintiséis de febrero, veintidós de octubre todos del año dos mil 

veinte y seis de mayo, Audiencia del doce de agosto y diez de septiembre todos del año dos mil veintiuno, ocho de abril y dos de mayo 
ambos del año dos mil veintidós, dictado en los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ENCUENTRA JUNTOS, S.A. DE 
C.V. en contra de ERICK MAYO JIMENEZ HIDALGO, expediente 94/2016, se señalan las ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE JULIO 

DEL DOS MIL VEINTIDOS, para que tenga verificativo la audiencia de Remate en Primera Almoneda, del cincuenta por ciento 
perteneciente al C. ERICK MAYO JIMENEZ HIDALGO, del inmueble ubicado en la avenida Hacienda Jacaranda, las Jacarandas, manzana 
V, lote 38 (28-A), colonia Hacienda Real de Tultepec, Municipio Tultepec, Estado de México, en esa virtud, publíquense edictos por dos 

veces en el periódico EL UNIVERSAL debiendo mediar entre la primera y la segunda publicación nueve días, Y ENTRE LA última 
publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de cinco días, siendo el precio para el remate la cantidad de 
$665,000.00 pesos (SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad equivalente al cincuenta por ciento del avaluó 

actualizado, siendo postura legal la que alcance a cubrir las dos terceras partes de dicho avalúo. Convóquense postores. Convóquense 
postores.  

 

Toda vez que el inmueble materia del presente remate se encuentra fuera de la Jurisdicción de este Juzgado, con los insertos 
necesarios, gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN TULTEPEC, ESTADO DE MEXICO para que en auxilio de las labores de 
este juzgado se sirva publicar edictos en los términos que se precisan en el presente proveído, en los estrados de ese juzgado, en la 

receptoría de rentas de esa jurisdicción y en el periódico de mayor circulación que se sirva designar. 
 
CIUDAD DE MEXICO, A 06 DE MAYO DEL AÑO 2022.- LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. LAURA ALANIS MONROY.-

RÚBRICA. 
897-A1.- 13 y 24 junio. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN-CUAUTITLAN IZCALLI 

E D I C T O 

 
CALZADA AMARO ANTONIA. 
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Se hace de su conocimiento que CECILIA CRUZ FUENTES, quien promueve en calidad de albacea de la sucesión del señor 
HIGINIO MANZANO LUNA promovió ante este Juzgado bajo el número de expediente 579/2019 relativo a la VÍA ORDINARIA CIVIL, 
SOBRE USUCAPIÓN, en contra de CALZADA AMARO ANTONIA; reclamando las siguientes PRESTACIONES: A).- La declaración judicial 

que lleve a cabo su Señoría en el sentido de que ha transcurrido en favor de la sucesión que represento, el término previsto por la Ley para 
que opere la usucapión, respecto de la FRACCIÓN 3 DEL LOTE 2, DE LA MANZANA NÚMERO 9 (NUEVE), DE LA CALLE EL CARMEN 
S/N, COLONIA BELLAVISTA, CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO, con una superficie de 250 M2 (DOSCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS),y las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 21.50 Mts., con Lote 3, misma manzana; AL SUR 21.50 
Mts, con el mismo terreno; AL ORIENTE en 12.00 Mts, con Lote 9, misma manzana; AL PONIENTE con 12:00 Mts., con Carlos Cruz 
Facundo, el cual se encuentra inscrito a nombre de la demandada en la Oficina Registral de Cuautitlán del Instituto de la Función Registral 

del Estado de México bajo los siguientes datos: Asiento: 21109; Libro: Primero; Volumen: 19 PG; Sección: Primera; Fecha: 28 de febrero de 
1974; B) Como consecuencia de lo anterior la declaración judicial que lleve a cabo su Señoría en el sentido de que ha operado en favor de 
la sucesión que represento, la Usucapión, convirtiéndose en propietaria del bien inmueble antes mencionado. C) De lo anterior, una vez 

protocolizada, la inscripción de la Sentencia Ejecutoria que declare procedente la acción de usucapión, en el Instituto de la Función 
Registral, conforme a lo dispuesto por el artículo 5.141 párrafo primero del Código Civil del Estado de México; D) El pago de los gastos y 
costas que el presente juicio origine.  H E C H O S:  I. Con fecha 28 De Noviembre del 2012, falleció el C. HIGINIO MANZANO LUNA, tal y 

como se acredita con acta de defunción exhibida; II. Con fecha 13 de mayo del año de 1983, la que suscribe CELIA CRUZ FUENTES, 
contraje matrimonio con el C. HIGINIO MANZANO LUNA autor de la sucesión, bajo el régimen de sociedad conyugal, tal y como se acredita 
con copia certificada de Acta de matrimonio correspondiente al año de 1983, ante el oficial del Registro Civil, la cual se exhibe; II. Con fecha 

21 de enero del 2015, a la que suscribe CELIA CRUZ FUENTES me fue conferida la calidad de albacea de la sucesión testamentaria del 
señor HIGINIO MANZANO LUNA, como se acredito con el instrumento notarial número 19,759 de fecha 21 de enero del 2015, pasado ante 
la fe del notario público número 117, licenciado Edmundo Saldivar Mendoza, del Estado de México, Con la personalidad que ostento vengo 

a interponer el presente juicio de USUCAPION; III. Con fecha 18 de mayo de 1990, la ahora demandada ANTONIA CALZADA AMARO, 
quien en ese momento firmo como ANTONIA CALZADA VDA. DE ESQUIVEL, como parte vendedora, celebró con el Señor HIGINIO 
MANZANO LUNA (autor de la sucesión que represento), en calidad de comprador, el contrato privado de compraventa que se exhibe como 

base de la acción; IV. El bien inmueble a usucapir forma parte del ubicado en Calle el Carmen S/N, Mz 9, Lote 2, Colonia Bellavista, 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, mismo que como se desprende del Certificado de Inscripción que se adjunta, como (Anexo 5), se 
encuentra inscrito en la Oficina Registral de Cuautitlán del Instituto de la Función Registral del Estado de México, a nombre de la 

demandada ANTONIA CALZADA AMARO, bajo los siguientes datos de registro: Asiento: 21109; Libro: Primero; Volumen: 19 PG; Sección: 
Primera; Fecha: 28 de febrero de 1974. V. Según se desprende de la CLÁUSULA QUINTA del contrato que se exhibe como base de la 
acción, las partes pactamos como precio de la operación de compraventa la cantidad de $12’000,000.00 (DOCE MILLONES DE PESOS 

00/100 M.N.); VI. Es el caso que desde el día 18 de marzo de 1990, la sucesión que represento ha poseído la fracción del inmueble que se 
pretende usucapir, en forma pacífica, continua, pública, y a título de propiedad. Llevando a cabo actos de señorío como lo es el pago de los 
derechos como traslado de dominio, de suministro de agua y de impuesto predial, exhibiendo para tal efecto los recibos de pago 

correspondientes. 
 
Publicándose por tres 3 veces de siete 7 en siete 7 días, en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", en otro de mayor 

circulación en esta Población, u otro similar a elección del promovente; y en el Boletín Judicial, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a comparecer a juicio a contestar la 
demanda planteada por CALZADA AMARO ANTONIA, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo, previniéndole para que 

señale domicilio dentro de la colonia donde se ubica este Juzgado para oír y recibir notificaciones de carácter personal, con el 
apercibimiento que en caso de no hacerlo se seguirá el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones aún las personales se le hará 
por medio de boletín judicial y lista que se fija en este Juzgado, en la inteligencia que las copias de traslado se encuentran a su disposición 

en la Segunda Secretaría de este órgano jurisdiccional. 
 
ANGELICA GABRIELA REYNOSO SAAVEDRA, Secretario de Acuerdos. En cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha siete 

(07) de marzo del dos mil veintidós (2022); Cuautitlán Izcalli, Estado de México, dado los veintiséis (26) días del mes de mayo de dos mil 
veintidós (2022).- DOY FE.- SECRETARIO.-RÚBRICA. 

898-A1.- 13, 22 junio y 1 julio. 
 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

E D I C T O 

 
EMPLÁCESE A: MARIA DEL CONSUELO AZURMENDI Y CURBELO DE GARITA, MARIA CURBELO VIUDA DE AZURMENDI, MARIA DE 
LOS DOLORES AZURMENDI Y CURBELO. 

 
CARLOS AVILA GARCIA, por su propio derecho, promueve ante el Juzgado Décimo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con 

residencia en Nicolás Romero, bajo el expediente número 1524/2021, JUICIO ORDINARIO CIVIL (USUCAPION); en el que se ordenó 

emplazar por medio de edictos a MARIA DEL CONSUELO AZURMENDI Y CURBELO DE GARITA, MARIA CURBELO VIUDA DE 
AZURMENDI, MARIA DE LOS DOLORES AZURMENDI Y CURBELO, ordenándose la publicación por tres veces de siete en siete días en 
el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en el periódico de mayor circulación de esta entidad y en el "BOLETIN JUDICIAL" lo 

anterior en cumplimiento al proveído de fecha dos de mayo del año dos mil veintidós. 
 

En virtud de que por medio de Contrato Privado de Compraventa de fecha uno (01) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL (2000), 

celebramos como parte vendedora el señor Lauro García Rivera y como I parte Compradora la hoy parte Actora, respecto del predio hoy 
conocido catastralmente como: Calle Andador S/N Colonia Francisco I. Madero La Colmena, Nicolas Romero, Estado de México, el cual 
cuenta con ciento veinte metros cuadrados con clave CATASTRAL "099-16-169-50-00*-0000", con las siguientes MEDIDAS y 

COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: Diez Metros, con propiedad Privada. 
 
AL SUR: Diez Metros, con andador. 

 
AL ORIENTE: Doce Metros, con Alfonso Ortega R. 
 

AL PONIENTE: Doce Metros, con Abel Juárez Cruz. 
 
De igual manera, señalo que he venido poseyendo dicho Bien Inmueble a título de propietario, en Forma pública, Pacífica, Continua 

y de Buena Fe, ejerciendo sobre dicho predio actos de dominio. 
 
Dado a los veinticinco días del mes de mayo del año dos mil veintidós. 

 
Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: dos de mayo del año dos mil veintidós.- Secretario de Acuerdos, 

MAESTRO LUIS ANGEL GUTIERREZ GONZALEZ.-RÚBRICA. 

 
899-A1.- 13, 22 junio y 1 julio. 

 

 
 

JUZGADO DECIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NICOLAS ROMERO 

E D I C T O 

 
 
EMPLÁCESE A: LAURO GARCIA RIVERA, MARIA DEL CONSUELO AZURMENDI Y CURBELO DE GARITA, MARIA CURBELO VIUDA 

DE AZURMENDI Y MARIA DE LS DOLORES AZURMENDI Y CURBELO. 
 

ABEL JUAREZ CRUZ, por su propio derecho, promueven ante el Juzgado Décimo de lo Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

con residencia en Nicolás Romero, Estado de México, bajo el expediente número 151/2022, JUICIO ORDINARIO CIVIL, SUMARIO DE 
USUCAPION; se ordenó emplazar por medio de edictos a LAURO GARCIA RIVERA, MARIA DEL CONSUELO AZURMENDI Y CURBELO 
DE GARITA, MARIA CURBELO VIUDA DE AZURMENDI y MARIA DE LS DOLORES AZURMENDI Y CURBELO, ordenándose la 

publicación por tres veces de siete en siete días en el Periódico Oficial "GACETA DEL GOBIERNO" y en el periódico de mayor de 
circulación de esta entidad y en el "BOLETIN JUDICIAL" lo anterior en cumplimiento al proveído de fecha veinticinco de febrero de dos mil 
veintiuno. 

 
La prescripción adquisitiva por medio de usucapión, en virtud de que por medio de Contrato privado de Compraventa de fecha uno 

(01) de FEBRERO del año dos mil (2000), celebramos como parte vendedora el señor LAURO GARCIA RIVERA y como parte compradora 

ABEL JUAREZ CRUZ, del predio catastral: CALLE ANDADOR S/N, COLONIA FRANCISCO I. MADERO LA COLMENA, NICOLAS 
ROMERO, ESTADO DE MEXICO, el cual cuenta con ciento veinte metros cuadrados, con clave catastral 099-16-69-50-00-0000, con las 
siguientes MEDIDAS y COLINDANCIAS: AL NORTE: diez metros, con propiedad privada, AL SUR: diez metros, con andador, AL 

ORIENTE: doce metros, con Alfonso Ortega R. y AL PONIENTE: doce metros, con Abel Juárez Cruz. 
 
En fecha uno (01) de febrero del año dos mil (2000), se celebró un contrato privado de compraventa, como parte vendedora el 

señor LAURO GARCIA RIVERA y como parte compradora ABEL JUAREZ CRUZ, del predio CALLE ANDADOR S/N, COLONIA 
FRANCISCO I. MADERO LA COLMENA, NICOLAS ROMERO, ESTADO DE MEXICO. He venido poseyendo el bien inmueble a título de 
propietario, en forma pública, pacifica, continua y de buena fe, en virtud de que no he sido molestada judicial ni extrajudicialmente, relativo 

al inmueble, he realizado mejoras, hecho y circunstancias que son conocidos por nuestros familiares, amigos, colidantes y vecinos. 
Asimismo no omito señalar que las señoras: MARIA DEL CONSUELO AZURMENDI Y CURBELO DE GARITA, MARIA CURBELO VIUDA 
DE AZURMENDI y MARIA DE LOS DOLORES AZURMENDI Y CURBELO son quienes aparecen como TITULARES REGISTRALES 

INSCRITAS EN EL INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
 
Haciéndole saber a los codemandados que debe presentarse dentro del plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, haciéndole las posteriores notificaciones y aún las de carácter personal por medio de lista 
y boletín judicial que se fijen visibles en este Juzgado, conforme lo dispone el artículo 1.165 fracción III del ordenamiento legal en cita. 

 
Se expide para su publicación a los dos días de junio del año dos mil veintidós 2022. 
 

Fecha del acuerdo que ordena la publicación de edictos: veinticinco 25 de abril del año dos mil veintidós 2022.- Secretario de 
Acuerdos, M. EN D. LAURA AMPARO GONZALEZ RENDON.-RÚBRICA. 

 

RAZÓN.- Nicolás Romero, México, dos (02) de junio del año dos mil veintidós (2022), la Secretario de acuerdos procede a fijar en la 
puerta de este juzgado copia íntegra de la resolución donde se ordena notificar a LAURO GARCIA RIVERA, MARIA DEL CONSUELO 
AZURMENDI Y CURBELO DE GARITA, MARIA CURBELO VIUDA DE AZURMENDI y MARIA DE LS DOLORES AZUEMENDI Y 

CURBELO, por medio de edictos, de conformidad con el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, lo 
que se hace constar para los efectos legales a que haya lugar.- CONSTE.- SECRETARIO.-RÚBRICA. 

 

900-A1.- 13, 22 junio y 1 julio. 
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A V I S O S  A D M I N I S T R A T I V O S  Y  G E N E R A L E S  
 

 
INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 

DISTRITO DE LERMA 
E D I C T O 

 

No. DE EXPEDIENTE 125128/07/2021, El o la (los) C. MIRIAM RODRIGUEZ ORTIZ, promovió inmatriculación administrativa, sobre 
un terreno ubicado en CALLE SAN ANTONIO SUR S/N., BARRIO DE SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE XONACATLAN, ESTADO DE 
MÉXICO, el cual mide y linda: Al Norte: 14.00 MTS con SRA. RUIZ, Al Sur: 14.00 MTS con CERRADA SAN ANTONIO SUR, Al Oriente: 

13.00 MTS con AVENIDA SAN ANTONIO SUR, Al Poniente: 13.30 MTS con SR. ADOLFO ESTRADA APOLONIO. Con una superficie 
aproximada de: 186.20 M2. 

 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su publicación con fundamento en el artículo 93 de la Ley Registral del 
Estado México, en la “GACETA DEL GOBIERNO" del Estado de México y periódico de mayor circulación, por tres veces de tres en tres 
días; haciéndose saber a quienes se crean con derechos, comparezcan a deducirlos.- LERMA, Estado de México a 03 de Junio del 2022.- 

C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD DE LERMA, ESTADO DE MÉXICO, M. EN D. GUADALUPE JAQUELINE BAZA MERLOS.-
RÚBRICA. 

 

3680.- 8, 13 y 16 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 136,702 libro 1872 folio 01 DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE HIZO 
CONSTAR ANTE MI FE I.- LA DENUNCIA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE DON ARMANDO MARQUEZ GARCIA, II.- LA 
INFORMACION TESTIMONIAL, III.- EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS, Y IV.- NOMBRAMIENTO Y 

ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA que otorga DOÑA ARACELI GARCÍA ANTONIO Y DON ALBERTO MARQUEZ JIMENEZ, 
ASISTIDOS POR LAS SEÑORAS JUANA ROJAS LARES Y BIANKA ABIGAIL ROMAN ZAMORA, dando cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que 

además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los veintiséis días del mes de mayo del año 2022. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
 

3456.- 1 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 136,719 libro 1879 folio 03 DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE HIZO 
CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR 
FAUSTINO ELIZALDE SOLIS que otorga LOS SEÑORES MARTHA MORALES SANCHEZ, TERESA, MARIA DE LOS ANGELES y 

REYNALDO, ESTOS ULTIMOS TRES DE APELLIDOS ELIZALDE MORALES dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, 
exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
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Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 
México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 

 

Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los veintiséis días del mes de mayo del año 2022. 
 

Atentamente. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3456.- 1 y 13 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 136,451 libro 1861 folio 91 DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE HIZO CONSTAR 
ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE LA SEÑORA ESTHER LOPEZ 
DE RIVERA TAMBIÉN CONOCIDA COMO ESTHER LOPEZ CASTRO, ESTHER LOPEZ CASTRO DE RIVERA Y ESTHER LOPEZ, que 

otorga EL SEÑOR ARTURO LOMBARDINI LÓPEZ, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con 
derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 

 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los veintiséis días del mes de mayo del año 2022. 

 
Atentamente. 
 

LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3456.- 1 y 13 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 136,723 libro 1873 folio 07 DE FECHA VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE HIZO 

CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR CIRILO 

MONTIEL GONZALEZ que otorga LOS SEÑORES ADRIANA, ARMANDO, FRANCISCO JAVIER, JOSE GUADALUPE, MARIO 
GERMAN, DAVID Y JUANA ANGELICA TODOS DE APELLIDOS MONTIEL GERARDO, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además 

de ellos, exista otra persona con derecho a heredar los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los veintiséis días del mes de mayo del año 2022. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
3456.- 1 y 13 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 

hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 136,726 libro 1876 folio 07 DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE HIZO 

CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR 
ENRIQUE SOBERANES MORENO TAMBIEN CONOCIDO COMO ENRIQUE SOBERANEZ MORENO que otorga LOS SEÑORES MARIA 
MAGDALENA ALVARADO GARCIA TAMBIEN CONOCIDA COMO MARIA MAGDALENA ALVARADO DE SOBERANEZ, EVA MARIA 

SOBERANEZ ALVARADO, CLAUDIA BERENICE SOBERANES ALVARADO, CESAR ENRIQUE SOBERANES ALVARADO Y OSCAR 
LEONEL SOBERANEZ ALVARADO, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, habiendo manifestado que no tiene conocimiento, de que además de ellos, exista otra persona con derecho a heredar 

los bienes, derechos o acciones del autor de la Sucesión. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces en un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los veintiséis días del mes de mayo del año 2022. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
3456.- 1 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 
México, con domicilio en Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago 
saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 
Que por escritura 136,630 libro 1870 folio 135 DE FECHA TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE 

HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DE LA SEÑORA 

MA. CRISTINA VIRGINIA PALACIOS ALTAMIRANO TAMBIÉN CONOCIDA COMO MARÍA CRISTINA VIRGINIA PALACIOS 
ALTAMIRANO Y CRISTINA PALACIOS ALTAMIRANO que otorga LOS SEÑORES EVELIN JANETH, ZELTZIN ATZIMBA Y LUIS 
RICARDO TODOS DE APELLIDOS GARCIA PALACIOS Y JOSE LUIS GARCIA MORENO, dando cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los dieciséis días del mes de mayo del año 2022. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
 

3456.- 1 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
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Que por escritura 136,560 libro 1870 folio 114 DE FECHA SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE HIZO CONSTAR 
ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR CIRILO CRUZ 
CRUZ. QUE OTORGAN: LOS SEÑORES EMILIA GUZMAN MIRANDA POR SI Y EN REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR ROSENDO 

CRUZ GUZMAN; ASI COMO ALICIA, ANGELICA, ARTURO Y BENJAMÍN ESTOS ULTIMOS CUATRO DE APELLIDOS CRUZ 
GUZMAN, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 
México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 

 

Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los dieciséis días del mes de mayo del año 2022. 
 

Atentamente. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3456.- 1 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, hago 

saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 136,563 libro 1863 folio 116 DE FECHA CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE HIZO CONSTAR 

ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR GREGORIO DE LA 
CRUZ MIGUEL, que otorga LOS SEÑORES TEOFILA MARTINEZ SANTIAGO, MARIA SOLEDAD DE LA CRUZ MARTINEZ, CESAR 
AURELIO DE LA CRUZ MARTINEZ, ARACELI DE LA CRUZ MARTINEZ Y DAVID DE LA CRUZ MARTINEZ, dando cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 
 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 

México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 
 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 

A los dieciséis días del mes de mayo del año 2022. 
 
Atentamente. 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 
 

3456.- 1 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la casa doce de la Calle de Álvaro Obregón, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 
hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 

 

Que por escritura 136,629 libro 1869 folio 135 DE FECHA TRECE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE 
HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE LA SEÑORA 
MARIA LUISA AVELINO HUERTA. QUE OTORGAN: LOS SEÑORES AZUCENA, ROMMEL Y FRANCISCO JAVIER TODOS DE 

APELLIDOS RABADAN AVELINO; ASI COMO EL SEÑOR BERNARDO RABADAN RODRIGUEZ, dando cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación DIARIA en el Estado de 
México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 

 

Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los dieciséis días del mes de mayo del año 2022. 
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Atentamente. 
 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3456.- 1 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 

LOS REYES LA PAZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
LICENCIADO JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública Número Setenta y Nueve del Estado de 

México, con domicilio en la Calle de Álvaro Obregón, Número doce, Colonia Centro, Los Reyes Acaquilpan, La Paz, Estado de México, 

hago saber, para los efectos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notario del Estado de México. 
 
Que por escritura 136,561 libro 1,861 folio 116 DE FECHA SEIS DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS SE 

HIZO CONSTAR ANTE MI FE LA RADICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL SEÑOR 
MANUEL SALVADOR AVILA SILVA, que otorgan LA SEÑORA LIZETH AVILA GUTIERREZ, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Para su publicación en el Periódico Oficial “GACETA DEL GOBIERNO” y en un periódico de circulación Nacional en el Estado de 

México, dos veces con un intervalo de siete en siete días hábiles. 

 
Los Reyes, Municipio de La Paz, Estado de México, 
A los dieciséis días del mes de mayo del año 2022. 

 
Atentamente. 
 

LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTINEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO 79 DEL ESTADO DE MÉXICO 
CON RESIDENCIA EN LA PAZ. 

3456.- 1 y 13 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 42 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

MAYO 24, 2022. 
 

Que por escritura número TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UNO, Volumen NOVECIENTOS ONCE, de 

fecha VEINTICUATRO de MAYO del año DOS MIL VEINTIDÓS, otorgada en el protocolo a mi cargo, se RADICÓ la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor EZEQUIEL MIGUEL REYES, que otorgaron la señora MARIA DE JESUS VELAZQUEZ HIDALGO, 
en su carácter de albacea y los señores FABIAN MIGUEL VELAZQUEZ E IVAN MIGUEL VELAZQUEZ, en su carácter de herederos 

universales, manifestaron bajo protesta de decir verdad no tener conocimiento que además de ellos, existan otras personas con derecho a 
heredar y expresan su voluntad para tramitar Notarialmente la Sucesión Testamentaria de referencia. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
LICENCIADO FERNANDO TRUEBA BUENFIL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PUBLICO NUMERO CUARENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, POR DOS VECES, CON 7 DÍAS HÁBILES 
DE INTERVALO ENTRE CADA UNA. 

 

3509.- 1 y 13 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 39 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México. 

 
LA SUSCRITA, Notario Público Número Treinta y Nueve del Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado 

de México, hago saber: 
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Que mediante Escritura Pública número 43,154, Volumen 744 de fecha veinticinco de mayo del año dos mil veintidós, del protocolo 
a mi cargo se hizo constar, LA RADICACIÓN DE SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora ROSA FERIA MORALES, que 
otorgaron los señores MANUEL TORRES GUERRERO, ESMERALDA TORRES FERIA, MARICRUZ TORRES FERIA Y MANUEL 

ALEJANDRO TORRES FERIA, en su carácter de cónyuge supérstite e hijos de la autora de la sucesión, quienes manifiestan su 
conformidad de llevar ante la suscrita dicha radicación, declarando bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista 
alguna otra persona con igual o mejor derecho a heredar que ellos, lo que se da a conocer para que quien o quienes crean tener igual o 

mejor derecho a heredar comparezcan a deducirlo. 
 
A T E N T A M E N T E 

 
M. EN D. ARACELI HERNÁNDEZ DE COSS.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TREINTA Y NUEVE 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3514.- 2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 10 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

LILIANA MENDOZA HERRERA, Notaria Pública número 10 diez, con residencia, en Calle Benito Juárez Número 9 nueve, Colonia 
Salitrería, Código Postal 56600 (cinco, seis, seis, cero, cero), y Correo Electrónico notariadiez@prodigy.net.mx, de Chalco, México, Hago 
Constar: 

 
Las señoras SERAFINA PALACIOS VILLEGAS, también conocida como SERAFINA PALACIOS DE SOTO, MARÍA VIRGINIA 

SOTO PALACIOS, EMMA GUADALUPE SOTO PALACIOS, VERÓNICA SOTO PALACIOS y JOSÉ FILEMÓN SOTO PALACIOS, declaran 

la Apertura de la Sucesión Intestamentaria, a bienes de JOSÉ FILEMON FERNANDO SOTO BRUNETE, por Escritura número 50,983 
CINCUENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, del Volumen Ordinario número 1,047 MIL CUARENTA Y SIETE, de fecha 16 
dieciséis días del mes de mayo del año 2022. 

 
Señalando las 10:00 diez horas del día 30 treinta de junio del año 2022 dos mil veintidós, para presentar la testimonial. 

 

Publíquese para llamar a la herencia, por 2 dos ocasiones de 7 siete en 7 siete días, en los Periódicos, oficial del Estado de México, 
y uno de Circulación Nacional. 

 

Chalco, Méx., a 16 de Mayo del año 2022. 
 
A T E N T A M E N T E. 

 
LIC. LILIANA MENDOZA HERRERA.-RÚBRICA. 
(MEHL-7804097I5). 

3516.- 2 y 13 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 

NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Nezahualcóyotl, México, a 23 de mayo del 2022. 
 

El Licenciado Leonardo Alfredo Beltrán Baldares, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, con residencia en 

Nezahualcóyotl, hace constar: I.- El repudio de los posibles derechos hereditarios, que realiza el señor Francisco Javier Izazaga Rodríguez.- 
II.- La radicación de la sucesión intestamentaria a bienes de la señora María del Socorro Mendoza Quiroz, para cuyo efecto comparecen 
ante mí las señoritas Karla y Erika, ambas de apellidos Izazaga Mendoza, en su carácter de presuntas herederas de dicha sucesión, por 

escritura número “123,621” ante mí, el día dieciocho de mayo del dos mil veintidós. 
 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 

 
LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

3518.- 2 y 13 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 

CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Notario Público número ciento veintiséis del Estado de México, hace constar; 
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Por instrumento número “32,966”, del Volumen 566 de fecha 07 de abril del año 2022, se dio fe de.- LA INICIACIÓN 
(RADICACIÓN) DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR EFREN BENITEZ GUDIÑO, que formalizan como 
presuntos herederos: los señores ROBERTO CARLOS, SILVESTRE, GRACIELA, JOSE JUAN, OLGA Y MA. DEL CARMEN todos de 

apellidos BENITEZ RIOS, en su carácter de descendientes directos del de cujus.- En dicho instrumento fueron exhibidas las 
correspondientes partidas de defunción y nacimiento, documentos con los que los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el 
autor de la Sucesión. 

 
LIC. SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 126. 

 
PARA SU PUBLICACION EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR DOS VECES DE 7 EN 7 DIAS. 

3522.- 2 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO 
CHALCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
El que suscribe Licenciado SALVADOR XIMENEZ ESPARZA, Titular de la Notaría Pública Número Ciento Veintiséis, del Estado de 

México, con Residencia en Calle Capitán de la Rosa, número cinco, Colonia Centro, en el Municipio de Chalco, procedo a dar el aviso 

siguiente: 
 
Que por Escritura Pública Número 32,758 del Volumen 563 de fecha 28 de febrero del año 2022, otorgada en el protocolo de la 

Notaria a mi cargo, hice constar: I.- LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL señor JOSE LUIS 
SANCHEZ LOBATO, que formaliza la señora MARICELA RAMIREZ SOLANO, en su carácter de CONYUGE SUPERSTITE y la señorita 
BEATRIZ ADRIANA SANCHEZ RAMIREZ, como presunta heredera de dicha Sucesión, así mismo, quedo acreditado el fallecimiento y la 

inexistencia de alguna otra disposición testamentaria otorgada por el De Cujus. Lo que AVISO para los efectos legales a que haya lugar. 
 
Chalco, México, a 24 de mayo del 2022. 

 
LICENCIADO SALVADOR XIMENEZ ESPARZA.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NUMERO 126 

DEL ESTADO DE MEXICO. 
3522.- 2 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 79 DEL ESTADO DE MEXICO 
LOS REYES LA PAZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ, Notario Titular de la Notaría Pública número 79 del Edo. de Méx. Hace saber que por 

instrumento número 136,724 de fecha 24 de mayo del 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, que contiene la radicación del 

procedimiento sucesorio intestamentario a bienes del señor GABRIEL FLORES REYES, solicitada por el señor ALDO GABRIEL FLORES 
ROSAS y la señora ARACELI ROSARIO ROSAS HERNÁNDEZ, en su calidad de presuntos herederos, quienes radicaron en esta notaria a 
mi cargo la sucesión antes mencionada, dándose cumplimiento a los artículos 68, 69 y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado y sus 

correlativos del Código Civil Vigente en el Estado. 
 
Para su publicación de acuerdo con la Ley, por dos veces consecutivas de siete en siete días hábiles en la GACETA DEL 

GOBIERNO de la ciudad de Toluca, México, y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República. 
 
Los Reyes La Paz, Estado de México a 25 de mayo del año 2022. 

 
LIC. JOSÉ MANUEL HUERTA MARTÍNEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA No. 79 

CON RESIDENCIA EN LA PAZ, EDO. DE MEX. 
3524.- 2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura número 63,913 volumen 1,279, de fecha 18 de Mayo de 
2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora CIRILA AGUILAR JIMENÉZ, 

compareciendo los señores RAÚL, RUBÉN y JAVIER todos de apellidos MORALES AGUILAR, a título de “ÚNICOS Y UNIVERSALES 
HEREDEROS” y el primero a título de “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los 
bienes. 
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Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 18 de mayo del 2022. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
3543.-2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Para los efectos del artículo 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, del artículo 68 del Reglamento y artículo 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México; hago saber que mediante escritura No. 63,826, volumen 1,278, de fecha 21 de 
Abril de 2022, los señores JAVIER y ARTURO, ambos de apellidos LÓPEZ MARTÍN DEL CAMPO, dieron inicio a la Sucesión 

Intestamentaria a bienes del señor ANICETO LÓPEZ, también conocido como ANICETO LÓPEZ ALCÁNTARA, presentando copia 
certificada del ACTA DE DEFUNCIÓN donde consta que falleció el 17 de noviembre de 1990. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 19 de mayo del 2022. 
 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 

 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

3544.- 2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 63,876 volumen 1,278, de fecha 03 de Mayo de 
2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes de J. SANTOS y FERNANDO RAFAEL, ambos de 
apellidos GUERRERO GARCÍA, a título de "ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS" y el señor JOSÉ GUADALUPE GUERRERO 

GARCÍA, a título de "ALBACEA".- Aceptando el cargo el Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 
 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 05 de mayo del 2022. 

 
ATENTAMENTE 
 

NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 
M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 

 
3545.- 2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 22 DEL ESTADO DE MEXICO 

ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

En términos del Artículo 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 67 del Reglamento y Artículo 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México; hago constar que mediante escritura No. 63,923, volumen 1,279, de fecha 21 de Mayo de 
2022, se llevó a cabo la Radicación, ante mí de la Sucesión Testamentaria a bienes del señor ALBERTO CRUZ GATICA, compareciendo la 

señora MARÍA LUCÍA LECONA HERRERA a título de “ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA” y “ALBACEA”.- Aceptando el cargo el 
Albacea y manifestando que formulará el inventario de los bienes. 

 

Ecatepec de Morelos, Edo. de Méx., a 23 de mayo del 2022. 
 
ATENTAMENTE 

 
NOTARIO PÚBLICO No. 22. 
 

M.D. CARLOS OTERO RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
 

3546.- 2 y 13 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 
JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
REGINA REYES RETANA MARQUEZ, NOTARIA NÚMERO CIENTO UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Hago Saber: 
 

Que en la Notaria a mi cargo, se firmó la escritura número 29,425 de fecha 12 de Mayo de 2022, por la que se hizo constar: LA 
RADICACIÓN, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, CARGO DE ALBACEA y FORMULACIÓN DE INVENTARIOS de la Sucesión 
TESTAMENTARIA a bienes de la señora MARÍA DE PILAR GARCES PEREDO a la que comparece su ÚNICA y UNIVERSAL 

HEREDERA y ALBACEA la señorita DANIELA DAMAS GARCES, manifestando que procederá a formular los inventarios de los bienes 
de la sucesión testamentaria. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 25 DE MAYO DE 2022. 

 
LIC. REGINA REYES RETANA MARQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA NUMERO CIENTO UNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

3547.- 2 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 101 DEL ESTADO DE MEXICO 
JILOTEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
REGINA REYES RETANA MARQUEZ, NOTARIA NÚMERO CIENTO UNO DEL ESTADO DE MÉXICO, Hago Saber: 
 

Que en la Notaria a mi cargo, se firmó la escritura número 29,415 de fecha 11 de Mayo de 2022, por la que se hizo constar: LA 
RADICACIÓN, ACEPTACIÓN DE HERENCIA, CARGO DE ALBACEA y FORMULACIÓN DE INVENTARIOS de la Sucesión 
TESTAMENTARIA a bienes de la señora BIBIANA ANGUIANO JUÁREZ a la que comparece su ÚNICA y UNIVERSAL HEREDERA y 

ALBACEA la señora MARÍA DE LOURDES LEDESMA ANGUIANO, manifestando que procederá a formular los inventarios de los bienes 
de la sucesión testamentaria. 

 

A T E N T A M E N T E. 
 
JILOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 19 DE MAYO DE 2022. 

 
LIC. REGINA REYES RETANA MARQUEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIA NUMERO CIENTO UNO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

3548.- 2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura número 69,778, volumen 2,118, de fecha 18 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 
LILLIAM SALVADORA SEVILLA SOMOZA, en su carácter de HEREDERA UNIVERSAL, hoy su Sucesión representada por los señores 
LORENA ISABEL SEVILLA SOMOZA, ALEJANDRO JAVIER SEVILLA SOMOZA, EDUARDO JOSÉ SEVILLA SOMOZA, JULIA 

DOLORES SEVILLA, BERNARDO DAVID SEVILLA SACASA, LILLIAM SALVADORA SEVILLA y EDDA M SEVILLA SOMOZA, 
representados por el señor GUILLERMO ANASTACIO SEVILLA, quien actúa también por su propio derecho y que a su vez está 
representado por el Licenciado CICERÓN ARTURO GRAJALES PADILLA; y los señores GUILLERMO ANASTACIO SEVILLA SOMOZA 

y LORENA ISABEL SEVILLA SOMOZA, en su carácter de ALBACEAS en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora SALVADORA 
DEBAYLE SACASA DE SOMOZA-GARCÍA,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México 

y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 24 de mayo de 2022. 

 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 
 

3552.- 2 y 13 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 69,777, volumen 2,117, de fecha 18 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, los señores 

LORENA ISABEL SEVILLA SOMOZA, ALEJANDRO JAVIER SEVILLA SOMOZA, EDUARDO JOSÉ SEVILLA SOMOZA, JULIA 

DOLORES SEVILLA, BERNARDO DAVID SEVILLA SACASA, LILLIAM SALVADORA SEVILLA y EDDA M SEVILLA SOMOZA, 
representados por el señor GUILLERMO ANASTACIO SEVILLA, quien actúa también por su propio derecho y que a su vez está 
representado por el Licenciado CICERÓN ARTURO GRAJALES PADILLA, en su carácter de HEREDEROS UNIVERSALES y el señor 

GUILLERMO ANASTACIO SEVILLA SOMOZA, representado como quedó indicado, en su carácter de ALBACEA; en la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de la señora LILLIAM SOMOZA DEBAYLE DE SEVILLA SACASA (también conocida como LILLIAM SOMOZA 
DE SEVILLA Y/O LILLIAM SOMOZA DEBAYLE DE SEVILLA SACASA YO LILLIAM SOMOZA),  R A D I C A R O N  ante mí, en términos 

de lo previsto en los artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado del Estado de México; 71 del Reglamento de la 
Ley del Notariado del Estado de México; 6.142, 6.184, 6.185, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México; y 4.27 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., 24 de mayo de 2022. 
 

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

3553.- 2 y 13 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 69,768, volumen 2,118, de fecha 17 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 

MIRIAM COHEN ABOULAFIA en su carácter de HEREDERA UNIVERSAL, el señor HELEL BISTRE COHEN, en su carácter de 
ALBACEA, y los señores HELEL BISTRE COHEN, SARA BISTRE COHEN, LILY BISTRE COHEN y JUDITH BISTRE COHEN, 
REPUDIARON LA HERENCIA, en la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor MOISÉS BISTRE HAFIF,  R A D I C A R O N  ante mí, 

en términos de lo previsto en los artículos 120 fracción segunda, 126, 127 y 128 de la Ley del Notariado del Estado de México; 71 del 
Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.142 y 6.184 del Código Civil para el Estado de México; y 4.27 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de México, la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., 20 de mayo de 2022. 
 

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

 
3554.- 2 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 23 de mayo de 2022. 

 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 31,547 del 
Volumen 749 del protocolo a mi cargo de fecha 06 de mayo de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 

del señor FRANCISCO ÁLVAREZ HERRERA, que otorga la señora LETICIA SARA ROMERO PÉREZ en su calidad de cónyuge supérstite 
y los señores FRANCISCO ÁLVAREZ ROMERO, MARTÍN ÁLVAREZ ROMERO, DAVID ÁLVAREZ ROMERO, RUTH ABIGAIL ÁLVAREZ 
ROMERO, HUGO GABRIEL ÁLVAREZ ROMERO, ELI ÁLVAREZ ROMERO y LILIA ÁLVAREZ ROMERO todos en su calidad de hijos del 

de Cujus, así como el repudio de derechos hereditarios que otorgaron los señores FRANCISCO ÁLVAREZ ROMERO, MARTÍN ÁLVAREZ 
ROMERO, DAVID ÁLVAREZ ROMERO, RUTH ABIGAIL ÁLVAREZ ROMERO, HUGO GABRIEL ÁLVAREZ ROMERO, ELI ÁLVAREZ 
ROMERO y LILIA ÁLVAREZ ROMERO. 

 
ATENTAMENTE 

 
LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3557.- 2 y 13 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 122 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 23 de mayo de 2022. 

 

El suscrito LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR, notario público No. 122 del Estado de México, en cumplimiento con lo dispuesto 
por el artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura No. 31,636 del 
Volumen 752 del protocolo a mi cargo de fecha 20 de mayo de 2022, se llevó acabo la radicación de la sucesión intestamentaria a bienes 

del señor ALFONSO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, que otorga la señora ROBERTA JUANA PÉREZ GONZÁLEZ en su calidad de cónyuge 
supérstite y los señores FLORENTINO MARTÍNEZ PÉREZ, ALFONSO MARTÍNEZ PÉREZ, LUCINA MARTÍNEZ PÉREZ, PATRICIO 
MARTÍNEZ PÉREZ y VALERIA MARTÍNEZ PÉREZ todos en su calidad de hijos del de Cujus. 

 
ATENTAMENTE 
 

LIC. ANDRÉS HOFFMANN PALOMAR.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 122 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3558.- 2 y 13 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 179 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

POR ESCRITURA NÚMERO 1,325 VOLUMEN 21 DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 

OTORGADA ANTE MI FE, LA SEÑORA MAURA MARTINEZ BARRAGAN, EN SU CALIDAD DE HEREDERA UNIVERSAL Y LA SEÑORA 
LETICIA MARIA SANABRIA PEREZ TAMBIÉN CONOCIDA COMO LETICIA MARIA SANABRIA MARTINEZ EN SU CALIDAD DE 
ALBACEA EN LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR CLEMENTE SANABRIA ENCISO, RADICÓ ANTE MI, EN 

TERMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 4.29, 4.77 Y 4.79 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL 
ESTADO DE MEXICO; ARTÍCULOS 6.184, 6.189 Y 6.190 DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MEXICO Y DE LOS ARTICULOS 
123 Y 124 DE LA LEY DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE MEXICO, LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DEL DE CUJUS. 

 
NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO, VEINTICINCO DE MAYO DEL 2022. 
 

LICENCIADO ROBERTO RUIZ ANGELES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NUMERO 179 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
816-A1.- 2 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 85 DEL ESTADO DE MEXICO 
HUIXQUILUCAN, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO, NOTARIA 

PÚBLICA No. 85, ESTADO DE MÉXICO, HUIXQUILUCAN: 

 
Por instrumento número 75,175 del volumen 1925 ORDINARIO, de fecha 23 de Mayo del año 2022, ante mí, la señora FANNY 

KISEL KLEIMAN, en su calidad de cónyuge supérstite, y los señores ZELIG, ARELA, SHOSHANA Y SAMUEL, TODOS DE APELLIDOS 

CHARNEVITZ KISEL, en su calidad de descendientes, del autor de la sucesión, RADICARON la Sucesión INTESTAMENTARIA, a bienes 
del señor JAIME CHARNEVITZ RITZ, así mismo la señora FANNY KISEL KLEIMAN, manifestó su voluntad de REPUDIAR la herencia que 
pudiera corresponderle en el momento procesal oportuno, así como su conformidad con que los señores ZELIG, ARELA, SHOSHANA Y 

SAMUEL, TODOS DE APELLIDOS CHARNEVITZ KISEL, sean designados como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS de dicha 
sucesión. El señor ZELIG CHARNEVITZ KISEL, manifestó su voluntad de aceptar el CARGO DE ALBACEA respectivo, en el momento 
procesal oportuno. 

 
Por lo que procedo a realizar la siguiente publicación con fundamento en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 

Estado de México, para los efectos a que haya lugar. 

 
Huixquilucan, Edo. Méx., a 23 de Mayo del 2022. 

 
LIC. JUAN CARLOS VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO No. 85 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
Y DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL. 

 
817-A1.- 2 y 13 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 135321, de fecha 18 de mayo del año 2022, la señora JADE RODRIGUEZ CABRALES, inició el 

procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de la señora NORMA ILEANA RODRIGUEZ CABRALES, en los términos de los artículos 

4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 
 
Tlalnepantla, México, a 19 de mayo del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
 

818-A1.- 2 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por escritura pública número 135347, de fecha 23 de mayo del año 2022, la señora ENGRACIA MARES JASSO, inició el 

procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de MARIA CELESTINA MARES JASSO, en los términos de los artículos 4.77 del Código 

de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 
 
Tlalnepantla, México, a 24 de mayo del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
 

818-A1.- 2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por escritura pública número 135344, de fecha 23 de mayo del año 2022, los señores ALMA YOLANDA AGUILAR HERNANDEZ, 

IVONE AGUILAR HERNANDEZ, EMMANUEL AGUILAR HERNANDEZ y MARIA ANGELES EMMA HERNANDEZ ROLDAN, iniciaron el 
procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de MANUEL AGUILAR ESCOBEDO, en los términos de los artículos 4.77 del Código de 
Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 69 y 70 de su Reglamento. 

 
Tlalnepantla, México, a 24 de mayo del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 

 
818-A1.- 2 y 13 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 9 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por escritura pública número 135349, de fecha 24 de mayo del año 2022, los señores OMAR FLORES DE LA VEGA, MARTIN 
FLORES DE LA VEGA y VICTORIA LILIA DE LA VEGA GONZALEZ, iniciaron el procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de 
SERGIO FLORES PINEDA, en los términos de los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles, 126 y 127 de la Ley del Notariado y 

69 y 70 de su Reglamento. 
 
Tlalnepantla, México, a 25 de mayo del año 2022. 

 
A T E N T A M E N T E 
 

LIC. J. CLAUDIO IBARROLA MURO.-RÚBRICA. 
 

818-A1.- 2 y 13 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Nezahualcóyotl, a 4 de abril de 2022. 

 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl, hace constar: Por escritura número "123,200", ante mí, el cuatro de abril del dos mil veintidós, se radicó 
la sucesión intestamentaria a bienes de GUADALUPE HEREDIA Y TEJEDA, que otorgaron los señores José Antonio, María Teresa y 

Claudia Margarita, todos de apellidos Aguilar Heredia, en su carácter de descendientes directos y presuntos herederos de dicha sucesión. 
 
LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES NOTARIO PUBLICO No. 96. 

 
Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, por dos veces de 7 en 7 días. 
 

LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO NOVENTA Y SEIS. 

173-B1.-2 y 13 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 93 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por instrumento 80,195 del volumen número 1945 de fecha 06 de mayo del año 2022, otorgado ante la suscrita notaria, se hizo 

constar el inicio de la sucesión intestamentaria a bienes del señor SALVADOR SAUCEDO COLÍN, que otorgaron los señores MARÍA DEL 

SOCORRO CAMACHO GUILLÉN, en su carácter de cónyuge supérstite y los señores SALVADOR SAUCEDO CAMACHO y BLANCA 
CONCEPCIÓN SAUCEDO CAMACHO, en su calidad de descendientes en primer grado en línea recta del de cujus y en su calidad de 
presuntos herederos en dicha sucesión, manifestando no tener conocimiento de la existencia de alguna otra persona con igual o mejor 

derecho a heredar; exhibiendo para tal efecto la copia certificada del acta de defunción y de nacimiento, con las que acreditan el 
fallecimiento y su entroncamiento con el autor de la sucesión, así como su derecho a heredar; por lo que hago la presente publicación en 
términos del artículo setenta del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 
Cuautitlán Izcalli, México a 30 de mayo del año 2022. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
LIC. LILIANA CASTAÑEDA SALINAS.-RÚBRICA. 

Titular de la Notaría No. 93 
del Estado de México. 
 

Para publicarse dos veces con un intervalo de siete días. 
 

3752.- 13 y 23 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, A 01 DE JUNIO DEL AÑO 2022. 

 
PARA LOS EFECTOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL NOTARIADO, HAGO SABER: 

 
QUE POR INSTRUMENTO PÚBLICO NÚMERO 5863, DE FECHA PRIMERO DE JUNIO DEL AÑO 2022, PASADO ANTE MÍ, LOS 

SEÑORES RICARDO PINTADO CARAVITA DI SIRIGNANO, TAZIO PINTADO CARAVITA DI SIRIGNANO Y DIEGO PINTADO 
CARAVITA DI SIRIGNANO, EN SU CALIDAD DE DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO DEL AUTOR DE DICHA 
SUCESIÓN, RADICARON LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JAIME RICARDO PINTADO RIVERO (QUIÉN 

TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR EL NOMBRE DE RICARDO PINTADO RIVERO) , MANIFESTANDO SU CONSENTIMIENTO CON 
TAL TRÁMITE. 

 
A T E N T A M E N T E 

 
DOCTOR CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO No. 178 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

3759.- 13 y 22 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 131 DEL ESTADO DE MEXICO 
METEPEC, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A 06 DE JUNIO DE 2022. 

 

Al calce un sello con el escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADO EMMANUEL VILLICAÑA SOTO, 
NOTARIA PUBLICA 131 DEL ESTADO DE MEXICO, METEPEC. 
 

Por instrumento número 5258 volumen 98 ordinario, de fecha dos de junio del año 2022, se hizo constar: LA RADICACION 
TESTAMENTARIA, EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA, EN LA 
SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN VELASCO HOLALDE, también conocida como MARIA 

DEL CARMEN VELAZCO HOLALDE, a solicitud de los señores, JESUS VELASCO ESPERON, JOSE LUIS VELASCO ESPERON también 
conocido como JOSE VELASCO ESPERON, el señor OSCAR VELASCO ESPERON conocido indistintamente con el nombre de OSCAR 
VELAZCO ESPERON, la señora CLAUDIA MARINA VELASCO ESPERON también conocida como CLAUDIA VELASCO ESPERON, la 

sucesión de la señora MARIA GUADALUPE FRIEVEN VELASCO y la sucesión del señor GUILLERMO VELASCO MENDOZA, quienes 
aceptaron la herencia instituida en su favor por la de “cujus” conforme a la disposición testamentaria, y el señor JESUS GERARDO RUEDA 
VALENCIA, aceptó y protestó el cargo de albacea, manifestando que procederán a formular el inventario y avalúos correspondientes en 

términos de ley, igualmente manifiestan bajo protesta de decir verdad, que no tienen conocimiento de que exista alguna otra persona con 
derecho a heredar en la citada sucesión. La presente publicación se hace de conformidad a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
Para su publicación de dos veces de siete en siete días, en la Gaceta del Gobierno del Gobierno del Estado de México y en un 

periódico de circulación diaria. 

 
LICENCIADO EMMANUEL VILLICAÑA SOTO.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 131 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3770.- 13 y 22 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 DEL ESTADO DE MEXICO 

OTUMBA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Por Escritura Pública número DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, Volumen TRESCIENTOS SESENTA Y 
OCHO ROMANO, de fecha DIECIOCHO de NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO, pasada ante la fe del suscrito Notario, consta la 
Radicación de las Sucesiones Intestamentarias Acumuladas a bienes de los finados Señores MARIA DEL CARMEN LIEVANO OROZCO Y 

HONORIO RODAS PINTO, que otorgan los señores ROSARIO RODAS LIEVANO, REYNALDO RODAS LIEVANO Y ANA LILIA RODAS 
LIEVANO, en su carácter de hijos y únicos y universales herederos. Lo que se hace saber al público para los efectos legales a que haya 
lugar y se procederá a la designación de albacea correspondiente. 

 
El extracto se publicará por dos veces de siete en siete días. 
 

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 26 DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
LICENCIADO HUGO JAVIER CASTAÑEDA SANTANA.-RÚBRICA. 

 
3771.- 13 y 22 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 DEL ESTADO DE MEXICO 
OTUMBA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura Pública número DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS, Volumen TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

ROMANO, de fecha ONCE de FEBRERO del año DOS MIL VEINTIDOS, pasada ante la fe del suscrito Notario, consta la Radicación 

Intestamentaria a bienes del finado Señor MELITON VELASCO LOPEZ, que otorgan la señora ADELA HERVERT SANCHEZ, en su 
carácter de concubina, y los señores ARMANDO, BERENICE, ELIZABET, ALMA DELIA, ADAN, LUZ MARIA Y JOSE SALVADOR, todos de 
apellidos VELASCO HERVERT, en su carácter de hijos y únicos y universales herederos. Lo que se hace saber al público para los efectos 

legales a que haya lugar y se procederá a la designación de albacea correspondiente. 
 
El extracto se publicará por dos veces de siete en siete días. 

 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 26 DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

LICENCIADO HUGO JAVIER CASTAÑEDA SANTANA.-RÚBRICA. 
 

3772.- 13 y 22 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 69,832, volumen 2,112, de fecha 25 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 

MARÍA CECILIA FLORES BUSTAMANTE, también conocida como CECILIA FLORES BUSTAMANTE y/o MA. CECILIA FLORES 

BUSTAMANTE y/o CECILIA POIRÉ y/o CECILIA FLORES DE POIRÉ y/o CECILIA F. DE POIRÉ y/o MARIA CECILIA F. DE POIRÉ y/o MA. 
CECILIA FLORES DE POIRÉ y/o CECILIA FLORES, en su doble carácter de HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión 
Testamentaria a bienes del señor LUIS POIRE TORRES,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de 
México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de 
cujus. 

 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 27 de mayo de 2022. 
 

LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

3779.- 13 y 22 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 

NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 69,908, volumen 2,118, de fecha 1° de junio de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 

MARÍA ELENA JIMÉNEZ CRUZ, en su doble carácter de HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión Testamentaria a bienes 
de la señora ISABEL CRUZ COCA, también conocida como ISABEL CRUZ,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo previsto en los 
artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código 

Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
a bienes de la de cujus. 

 

Naucalpan de Juárez, Méx., a 3 de junio de 2022. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 

NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

3780.- 13 y 22 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Por Escritura número 69,907, volumen 2,117, de fecha 1° de junio de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, la señora 

MARÍA ELENA JIMÉNEZ CRUZ, en su doble carácter de HEREDERA UNIVERSAL y ALBACEA en la Sucesión Testamentaria a bienes 

del señor MARCIANO JIMÉNEZ ALARCÓN, también conocido como MARCIANO JIMÉNEZ,  R A D I C Ó  ante mí, en términos de lo 
previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 
6.190 del Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN 

TESTAMENTARIA a bienes del de cujus. 
 
Naucalpan de Juárez, Méx., a 3 de junio de 2022. 

 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 
NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 

RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 
3781.- 13 y 22 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 105 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Por Escritura número 69,851, volumen 2,111, de fecha 26 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del suscrito Notario, las señoras 

DELIA y JOSEFINA ambas de apellidos SALINAS TRUJILLO, en su carácter de HEREDERAS UNIVERSALES, y la señora DELIA 
SALINAS TRUJILLO, también en su carácter de ALBACEA en la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora LILIA ALICIA SALINAS 
TRUJILLO,  R A D I C A R O N  ante mí, en términos de lo previsto en los artículos 4.29, 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado de México; artículos 6.184, 6.189 y 6.190 del Código Civil para el Estado de México y de los artículos 123 y 124 de la 
Ley del Notariado del Estado de México, la SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus. 
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Naucalpan de Juárez, Méx., a 1° de junio de 2022. 
 
LIC. CONRADO ZUCKERMANN PONCE.-RÚBRICA. 

NOTARIO 105 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MÉX. 

3782.- 13 y 22 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Por instrumento número 3674 del volumen 074 Ordinario, de fecha 08 DE JUNIO DEL AÑO 2022, Ante mí, comparecieron la 

señora ANGELA MARTÍNEZ GÓMEZ, en su calidad de cónyuge supérstite y acompañada de sus testigos los señores Caridad Chavarría 

García y Jesús Soto Quiroz, en virtud de que me manifiesta que no sabe leer y escribir, y los señores LAURO, ALBERTO, IRMA, 
VERÓNICA, RICARDO y LORENZO, todos de apellidos MORENO MARTÍNEZ, en su calidad de descendientes en primer grado en línea 
recta del de cujus, todos en su carácter de presuntos herederos de la sucesión intestamentaria a bienes del señor DELFINO MORENO 

ROMERO, la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 09 de junio de 2022. 

 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles 

 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3783.- 13 y 23 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 

CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
Por instrumento número 3660 del volumen 080 Ordinario, de fecha 02 DE JUNIO DEL AÑO 2022, Ante mí, comparecieron los 

señores JAVIER VARGAS TORRES, en su calidad de cónyuge supérstite, y JOSÉ ALFREDO VARGAS ÁGUILA, en su calidad de 
descendiente en primer grado en línea recta de la de cujus y como presuntos herederos de la sucesión intestamentaria a bienes de la 
señora SILVIA DEL CARMEN ÁGUILA GUTIÉRREZ, (quien declaran los comparecientes que también acostumbraba a utilizar el nombre 

de Silvia del Carmen Águila de Vargas), la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes señalado. 
 
Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 07 de Junio de 2022. 

 
*Realizar dos publicaciones 
con intervalo de 7 días hábiles 

 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
3784.- 13 y 23 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 186 DEL ESTADO DE MEXICO 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, LICENCIADA LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE 
CARBAJAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Por instrumento número 3659 del volumen 079 Ordinario, de fecha 02 DE JUNIO DEL AÑO 2022, Ante mí, comparecieron los 
señores BENJAMÍN ÁGUILA GUTIÉRREZ, HERMELINDA ÁGUILA GUTIÉRREZ, REGINA ÁGUILA GUTIÉRREZ y DIONISIO RAMÓN 
ÁGUILA GUTIÉRREZ, en su carácter de parientes colaterales en segundo grado del de cujus, y como herederos de la sucesión 

intestamentaria a bienes del señor FERMÍN ÁGUILA GUTIÉRREZ la cual quedó debidamente RADICADA mediante el instrumento antes 
señalado. 
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Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a 07 de Junio de 2022. 
 
*Realizar dos publicaciones 

con intervalo de 7 días hábiles 
 
LIC. LUZ MARÍA ANGÉLICA ALATORRE CARBAJAL.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 186 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3785.- 13 y 23 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 
CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 

conformidad y con fundamento en los artículos 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y, 120 fracción II, 

126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio hago saber, que por Escritura número doce mil ochocientos diez 
(12,810) del volumen seiscientos ochenta y dos (682), de fecha veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintidós (2022), otorgada 
ante la fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte interesada, se hizo constar la INICIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de ILDEFONSO VALDEPEÑA MENDOZA, que se realiza en términos de 
lo previsto por la Ley del Notariado del Estado de México y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, a petición de 
YOLANDA VALDEPEÑA SÁNCHEZ, PATRICIA VALDEPEÑA SÁNCHEZ, MARÍA LUISA VALDEPEÑA SÁNCHEZ y ABDÓN 

VALDEPEÑA SÁNCHEZ, en su calidad de DESCENDIENTES EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO del autor de la sucesión, y en 
dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones: 

 

a) Que el autor de la sucesión falleció el trece (13) de marzo de mil novecientos setenta y ocho (1978). 
 
b) Que YOLANDA VALDEPEÑA SÁNCHEZ, PATRICIA VALDEPEÑA SÁNCHEZ, MARÍA LUISA VALDEPEÑA SÁNCHEZ y 

ABDÓN VALDEPEÑA SÁNCHEZ, son mayores de edad y que no existe conflicto ni controversia alguna que impida la tramitación notarial 
del procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de ILDEFONSO VALDEPEÑA MENDOZA. 

 

c) Que no tienen conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 
considerados como descendientes en línea recta en primer grado, respectivamente, en la sucesión que se tramita. 

 

Para su publicación dos veces, cada una con un intervalo de siete (7) días hábiles. 
 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 30 de mayo del año 2022. 

 
LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3786.- 13 y 23 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 
conformidad y con fundamento en los artículos 4.77 y 4.78 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y, 120 fracción II, 
126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio hago saber, que por Escritura número doce mil ochocientos nueve 

(12,809) del volumen seiscientos ochenta y dos (682), de fecha veintisiete (27) de mayo del año dos mil veintidós (2022), otorgada 
ante la fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte interesada, se hizo constar la INICIACIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de IRENE SÁNCHEZ GALICIA (quien en vida usaba indistintamente el 

nombre de IRENE SÁNCHEZ DE VALDEPEÑA), que se realiza en términos de lo previsto por la Ley del Notariado del Estado de México y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, a petición de YOLANDA VALDEPEÑA SÁNCHEZ, PATRICIA VALDEPEÑA 
SÁNCHEZ, MARÍA LUISA VALDEPEÑA SÁNCHEZ y ABDÓN VALDEPEÑA SÁNCHEZ, en su calidad de DESCENDIENTES EN LÍNEA 

RECTA EN PRIMER GRADO de la autora de la sucesión, y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones: 
 
a) Que la autora de la sucesión falleció el doce (12) de julio de dos mil seis (2006). 

 
b) Que YOLANDA VALDEPEÑA SÁNCHEZ, PATRICIA VALDEPEÑA SÁNCHEZ, MARÍA LUISA VALDEPEÑA SÁNCHEZ y 

ABDÓN VALDEPEÑA SÁNCHEZ, son mayores de edad y que no existe conflicto ni controversia alguna que impida la tramitación notarial 

del procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de IRENE SÁNCHEZ GALICIA (quien en vida usaba indistintamente el nombre de 
IRENE SÁNCHEZ DE VALDEPEÑA). 

 

c) Que no tienen conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 
considerados como descendientes en línea recta en primer grado, respectivamente, en la sucesión que se tramita. 
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Para su publicación dos veces, cada una con un intervalo de siete (7) días hábiles. 
 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 30 de mayo del año 2022. 

 
LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
3787.- 13 y 23 junio. 

 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 137 DEL ESTADO DE MEXICO 

CON RESIDENCIA EN CUAUTITLAN IZCALLI 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete (137) del Estado de México, de 
conformidad y con fundamento en los artículos 4.77, 4.78 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 6.212 del 
Código Civil del Estado de México y, 120 fracción I, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio hago saber, que 

por Escritura número doce mil setecientos setenta y siete (12,777) del volumen seiscientos ochenta (680), de fecha veinticuatro (24) 
de mayo del año dos mil veintidós (2022), otorgado ante la fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad de la parte 
interesada, se hizo constar la INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de RAMÓN DE LA VEGA 

RODRÍGUEZ, que se realiza en términos de lo previsto por la Ley del Notariado del Estado de México y el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de México, a petición de ROCÍO ELENA VELASCO GERMANOS (quien declara usar indistintamente el nombre de ROCÍO 
ELENA VELASCO DE LA VEGA), en su calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE, ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y LEGATARIA, del 

autor de la sucesión, y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones: 
 
a) Que el autor de la sucesión falleció el veinticinco (25) de julio del dos mil veintiuno (2021). 

 
b) Que ROCÍO ELENA VELASCO GERMANOS (quien declara usar indistintamente el nombre de ROCÍO ELENA VELASCO DE 

LA VEGA) es mayor de edad y que no existe conflicto ni controversia alguna que impida la tramitación notarial del procedimiento sucesorio 

testamentario a bienes de RAMÓN DE LA VEGA RODRÍGUEZ. 
 
c) Que no tiene conocimiento de que exista persona alguna a la que le asista mejor o igual derecho que el suyo para ser 

considerada como cónyuge supérstite en la sucesión que se tramita. 
 
Para su publicación una vez. 

 
Cuautitlán Izcalli, Estado de México a 24 de mayo del año 2022. 
 

LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN.-RÚBRICA. 
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

3788.- 13 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México, hice constar en la escritura No. 42,820 de fecha veinticuatro de Mayo de dos mil veintidós, 
la RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES del señor JOSÉ MANUEL RAMOS LEMUS a solicitud de la 

señora MARÍA REYNA VELASCO LÓPEZ y los señores DIANA ALEJANDRA RAMOS VELASCO Y MANUEL ALEXIS RAMOS 
VELASCO, esposa e hijos respectivamente del de cujus, autor de la presente sucesión. 

 

En dicho instrumento consta el acta de defunción, acta de matrimonio y acta de nacimiento que acredita el entroncamiento familiar 
de los comparecientes con el de cujus, así como los informes del Jefe del Archivo General de Notarías, Jefe del Archivo General del Poder 
Judicial del Estado de México y de la Oficina Registral correspondiente, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en el 

sentido de que no existe disposición Testamentaria alguna otorgada por el de cujus. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 31 de Mayo de 2022. 

 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 

Notario Público No. 17 
del Estado de México. 

 
NOTA: Las publicaciones deberán hacerse de siete en siete días. 

 
901-A1.- 13 y 22 junio. 
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 17 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 70 del Reglamento 

de la Ley del Notariado del Estado de México, hice constar en la escritura No. 42,831 de fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, 

la RADICACIÓN E INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES de la señora XIOMARA ELIZABETH MACEDO YAÑEZ a 
solicitud del señor DANIEL QUEZADA MACEDO como hijo de la de cujus, autora de la presente sucesión. 

 

En dicho instrumento consta el acta de defunción y actas de nacimiento que acreditan el entroncamiento familiar del compareciente 
con la de cujus, así como los informes del Jefe del Archivo General de Notarías, Jefe del Archivo General del Poder Judicial del Estado de 
México y de la Oficina Registral correspondiente, del Instituto de la Función Registral del Estado de México, en el sentido de que no existe 

disposición Testamentaria alguna otorgada por la de cujus. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 02 de junio de 2022. 

 
LIC. ALFREDO CASO VELÁZQUEZ.-RÚBRICA. 
Notario Público No. 17 

del Estado de México. 
 
NOTA: Las publicaciones deberán hacerse de siete en siete días. 

902-A1.- 13 y 22 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 19 DEL ESTADO DE MEXICO 

TLALNEPANTLA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

ARMANDO ALBERTO GAMIO PETRICIOLI, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE DEL ESTADO DE 

MÉXICO, hago constar para los efectos del Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México: 
 
Que por Escritura Pública número 45,211 volumen 1,271, de fecha 25 de mayo del año 2022, firmada con fecha 25 de mayo del 

año 2022, otorgada en el Protocolo de la Notaria a mi cargo, en la que se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de la señora HERMENEGILDA CARMELINA MIJANGOS, (quien también acostumbró a usar 
indistintamente los nombres de CARMELINA MIJANGOS NOLASCO, CARMEN MIJANGOS Y CARMEN MIJANGOS DE CHÁVEZ), que 

otorgaron los señores MARIA DOLORES DEL CARMEN CHAVEZ Y MIJANGOS, CARLOS CHAVEZ MIJANGOS y FRANCISCO JAVIER 
CHAVEZ MIJANGOS, quienes manifestaron su conformidad para que la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes de la señora 
HERMENEGILDA CARMELINA MIJANGOS, (quien también acostumbró a usar indistintamente los nombres de CARMELINA MIJANGOS 

NOLASCO, CARMEN MIJANGOS Y CARMEN MIJANGOS DE CHÁVEZ), sea tramitada notarialmente, declarando bajo protesta de decir 
verdad, no tener conocimiento de que además de ellos, existan otras personas con derecho a heredar. 

 

Para su publicación con intervalos de siete días. 
 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 30 de mayo del año 2022. 

 
LIC. ARMANDO A. GAMIO PETRICIOLI.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DIECINUEVE 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 
903-A1.- 13 y 23 junio. 

 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 142 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 
A V I S O   N O T A R I A L 

 
Licenciado Edgar Rodolfo Macedo Núñez, Titular de la Notaría Pública Número 142 del Estado de México, hago saber: 

 

Que por escritura pública número 33,340 de fecha 25 de mayo del 2022 autorizada por el suscrito notario con fecha 27 de mayo del 
2022, en la cual se hizo constar: EL INICIO DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR GUILLERMO JUAN 
MEDINA GUITIERREZ que otorga el señor EVERARDO JAVIER MEDINA SEPULVEDA, por su propio derecho y en su carácter de 

Heredero y Albacea de las Sucesiones Intestamentarias a bienes de MARÍA DEL CARMEN SEPÚLVEDA VARGAS y GUILLERMO 
MEDINA SEPÚLVEDA respectivamente, en su carácter de presuntos herederos de la mencionada sucesión, quien declara su conformidad 
para que la sucesión referida se tramite ante la Fe del suscrito Notario, manifestando bajo protesta de decir verdad que no tiene 

conocimiento de que existan otras personas con derecho a heredar. Lo que se da a conocer para que quien se crea con igual o mejor 
derecho comparezca a deducirlo. 

 

Lo anterior con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, de los 
artículos 126 y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México. 
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La publicación del presente aviso se deberá realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento en el artículo 
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

 

LICENCIADO EDGAR RODOLFO MACEDO NÚÑEZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO NÚMERO 142 DEL ESTADO DE MÉXICO. 

904-A1.- 13 y 23 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 178 DEL ESTADO DE MEXICO 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, A 03 DE JUNIO DEL AÑO 2020. 
 

PARA LOS EFECTOS A QUE HUBIERA LUGAR EN DERECHO HAGO SABER: 

 
QUE EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR LA LEY DEL NOTARIADO VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO, SU 

REGLAMENTO Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN ESTA ENTIDAD POR ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 5867 

DE FECHA TRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, PASADA EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE HIZO CONSTAR, LA 
RADICACIÓN DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA GLORIA ANGÉLICA ESPAÑA GÓMEZ, QUE 
OTORGARAN LOS SEÑORES GEORGINA ROLDAN ESPAÑA, ANGÉLICA ROLDAN ESPAÑA Y JORGE DAVID ROLDAN ESPAÑA, EN 

SU CARÁCTER DE ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y LA PRIMERA EN SU CARÁCTER DE ALBACEA DE LA MENCIONADA 
SUCESIÓN, SEGÚN EL TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO QUE SE EXHIBIERA PARA TALES EFECTOS, Y EN RAZÓN A LO 
EXPUESTO Y ACREDITADO DOCUMENTALMENTE, ASÍ MISMO LA SEÑORA GEORGINA ROLDAN ESPAÑA, ACEPTÓ EL CARGO DE 

ALBACEA MANIFESTANDO QUE PROCEDERA A FORMULAR LOS INVENTARIOS Y AVALUOS DE LOS BIENES QUE CONFORMAN 
LA MASA HEREDITARIA. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
DR. CARLOS AXEL MORALES PAULÍN.-RÚBRICA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CIENTO SETENTA Y OCHO 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

905-A1.- 13 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 127 DEL ESTADO DE MEXICO 
IXTAPALUCA, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 

 
Ixtapaluca, Estado de México a 06 de junio de 2022. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4.77 y 4.79 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, hago 
saber: Que por escritura número DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES, otorgada ante mi fe, el día treinta de mayo del año en 
curso, HICE CONSTAR: EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DEL TESTAMENTO Y LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y EL CARGO 

DE ALBACEA, a solicitud de los señores MARIA ELENA, ROBERTO, HECTOR, Y LAURA, de apellidos ARGÜERO FEMATT en su 
carácter de únicos y universales herederos y además el segundo de los mencionados, en su carácter de albacea, cargo instituido por la 
autora de la presente sucesión, señora MARIA ASUNCION FEMAT LOZANO (quien también acostumbró utilizar en sus asuntos públicos y 

privados los nombres de MARIA FEMATT LOZANO Y MARIA ASUNCION FEMATT DE ARGÜERO). 
 

LIC. FRANCISCO MALDONADO RUIZ.-RÚBRICA. 
NOTARIO PÚBLICO No. 127 DEL ESTADO 
DE MEXICO Y DEL PATRIMONIO INMOBLIARIO FEDERAL. 

193-B1.-13 junio. 
 

 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 96 DEL ESTADO DE MEXICO 
NEZAHUALCOYOTL, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

EL LICENCIADO LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES, Notario Público número noventa y seis del Estado de México, 
hace constar que: 
 

Por escritura número “123,560”, del Volumen 2,220 de fecha 13 de mayo del año 2022, se dio fe de: LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JOSÉ FELIX ALDAMA JIMENEZ (QUIEN SEGÚN DECLARAN LOS 

COMPARECIENTES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR EL NOMBRE DE JOSÉ FELIX 
ALDAMA), PARA CUYO EFECTO COMPARECEN ANTE MÍ LOS SEÑORES FLOR DE MARÍA ALDAMA MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO 
ALDAMA MARTÍNEZ Y GUILLERMINA MARTÍNEZ MEJORADA (QUIEN SEGÚN DECLARAN LOS COMPARECIENTES, BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, TAMBIÉN ACOSTUMBRABA USAR EL NOMBRE DE GUILLERMINA MARTÍNEZ), (HOY SU 
SUCESIÓN), POR QUIEN CONCURRE SU ALBACEA Y COHEREDERA UNIVERSAL LA SEÑORA FLOR DE MARÍA ALDAMA 
MARTÍNEZ. En dicha escritura fueron exhibidas las correspondientes copias certificadas de la partida de defunción, acta de 

matrimonio y actas de nacimiento, documentos con los que los comparecientes acreditaron el entroncamiento con el autor de la 
Sucesión. 
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LIC. LEONARDO ALFREDO BELTRÁN BALDARES.-RÚBRICA. 
Notario Público Número 96 
del Estado de México. 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, DOS VECES CON UN INTERVALO DE 7 

DÍAS HÁBILES. 

195-B1.-13 y 23 junio. 
 

 
NOTARIA PUBLICA NUMERO 72 DEL ESTADO DE MEXICO 

TEXCOCO, MEXICO 

A V I S O   N O T A R I A L 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago saber: que por 

escritura 57,965 del volumen 2,745 otorgada ante la fe del suscrito el 31 de mayo de 2022, hice constar el procedimiento sucesorio, 
mediante el cual quedó radicada la sucesión intestamentaria de herencia de: EDUARDO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ; que realicé a solicitud 
de LEONARDA BUENAVENTURA CARREÑO LÓPEZ, CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ CARREÑO Y FERNANDO ANTONIO 

GONZÁLEZ CARREÑO en su carácter de cónyuge supérstite y descendientes en primer grado, como únicos y presuntos herederos , 
quienes declararon que no tiene conocimiento de que exista persona alguna diversa a ellos con igual o mejor derecho de heredar. 

 

Asimismo, hago constar que, de la búsqueda en el Registro Nacional de Avisos de Testamentos e informes solicitados al Archivo 
General de Notarías y Archivo Judicial del Estado de México y Ciudad de México, se informa la inexistencia de disposición testamentaria 
alguna otorgada por el de cujus. 

 
Texcoco, Estado de México a 7 de junio de 2022. 
 

LICENCIADO JUAN MANUEL VALDÉS RODRÍGUEZ.-RÚBRICA. 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA SETENTA Y DOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

CON RESIDENCIA EN TEXCOCO. 
196-B1.-13 y 22 junio. 

 

 

 

Al margen Escudo de los Estados Unidos Mexicanos y una leyenda, que dice: Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 24. 
 
 

EXPEDIENTE : 899/2021 
POBLADO  : SANTIAGO OXTEMPAN 
MUNICIPIO  : EL ORO 
ESTADO  : MÉXICO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

 
Toluca, Estado de México; a dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 

 
En términos del artículo 173 de la Ley Agraria, se ordena emplazar por medio de EDICTOS a JUANA RUIZ ALAN, 
haciéndole de su conocimiento que JUANA ROJO ALONZO, demanda la nulidad parcial del acta de asamblea de treinta 
de julio de dos mil seis, por lo que respecta a la asignación de la parcela número 692, que fuera asignada a favor de 
JUANA RUIZ ALAN dentro del ejido SANTIAGO OXTEMPAN, Municipio de EL ORO, Estado de México; por tanto, deberá 
comparecer a la audiencia de ley la que se celebrará a las NUEVE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL 
DÍA CATORCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, en las oficinas que ocupa este Tribunal, ubicado en calle Rafael M. 
Hidalgo, Esq. Bolivia número 327, Colonia Américas, Toluca, Estado de México, con el apercibimiento que de no 
comparecer a dicha diligencia y una vez cerciorado este Tribunal de que fue debidamente emplazado por edictos, para la 
celebración de la misma, tendrá por perdido para dar contestación a la demanda, ofrecer pruebas, oponer excepciones y 
defensas y el Tribunal podrá tener por ciertas las afirmaciones de su contraparte, con fundamento en los artículos 180 y 185, 
fracción V de la Ley Agraria y que de no señalar domicilio en la primera diligencia judicial en que intervengan o en el primer 
escrito, para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con fundamento en el artículo 173 de la Ley Agraria, las 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán mediante los estados de este Unitario.-------------------------------------- 
 
A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO 24, LIC. 
VICTOR HUGO ESCOBEDO DELGADO.-RÚBRICA. 

3443.- 31 mayo y 13 junio. 
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CAPEX SOLUTIONS, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION 
DE CAPITAL VARIABLE. 

 
 

Atizapán de Zaragoza Estado de México a 08 de junio del 2022. 

 

 

CONVOCATORIA 

 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA. 

 

DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, CAPEX SOLUTIONS, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA 

DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE. 

 

Día de la reunión lunes 13 de junio del 2022 

 

Hora de la reunión 12:00 del día. 

 

Lugar: Domicilio Social, Despacho Legal ubicado en Avenida Centenario número 75, Colonia Lomas 

de Atizapán, Atizapán de Zaragoza, Estado de México. 

 

 

Composición de la mesa:  

 

ACCIONISTAS: ROBERTO CARLOS HURTADO LEMBO (único Accionista) 

 

 

ORDEN DEL DÍA: AUMENTO AL CAPITAL SOCIAL VARIABLE. 

 

Nombramiento de nuevo Accionista FERNANDO GONZALEZ BOHIGAS. 

 

 

Lo anterior en términos de las CLÁUSULAS SEGUNDA TRASMICIÓN DE LAS ACCIONES, DECÍMA 

TERCERA ATRIBUCIONES Y CLASES DE ASAMBLEAS, DÉCIMA QUINTA inciso b) 

CONVOCATORIAS y DÉCIMA SÉPTIMA PUBLICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS, de las 

CLÁUSULAS ESTATUTARIAS, Capitulo Tercero de las Asambleas de Accionistas, en concordancia 

a los artículos 178, 182 fracción XI, de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 

 

ACCIONISTA ROBERTO CARLOS HURTADO LEMBO.-RÚBRICA. 

 
908-A1.- 13 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. ROSALBA VALDEZ SANTANA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 1312 Volumen 557 Libro Primero Sección Primera, de fecha 
21 de junio de 1983, mediante folio de presentación No. 306/2022.  
 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 118 DEL VOLUMEN 
NÚMERO 08 DE FECHA 20 DE JULIO DE 1981 PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PUBLICO LIC. RAUL NAME NEME NUMERO 13 DEL ESTADO DE MEXICO. LA 
CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO IRREVOCABLE TRASLATIVO DE DOMINIO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SEÑOR GENERAL DE DIVISION BONIFACIO SALINAS 
LEAL Y CAPITAN FIDENCIO LEAL SALINAS, CON EL CONSENTIMIENTO DE SUS 
CONYUGES, SEÑORA ALTAGRACIA CANTU VILLAREAL DE SALINAS Y SEÑORA 
CRISTIN DE LA LUZ DE LEAL SALINAS, TODOS ELLOS REPRESENTADOS POR EL 
SEÑOR JOSE RUBIO RODRIGUEZ SALINAS, COMO FIDEICOMITENTES, LA PERSONA 
JURIDICA DENOMINADA "FUENTES DE ANAHUAC", S.A. REPRESENTADA POR EL 
SEÑOR INGENIERO ANUAR TAGER RAME COMO FIDEICOMITENTE POR ADHESION Y 
POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA JURIDICA DENOMINADA "BANCO SOFIMEX", S.A., 
COMO FIDUCIARIO, REPRESENTADO POR SU DELEGADO FIDUCIARIO, SEÑOR 
ARMANDO RODRIGUEZ TORRES.- INSCRITO BAJO LAS PARTIDAS 1 A 2112 VOLUMEN 
557 LIBRO 1 SECCION 1. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO VALLE DE 
ANAHUAC, SECCION B, RESPECTO AL LOTE 3, MANZANA 52, EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS:  
AL NORTE: 9.00 MTS. CON CALLE DE SU UBICACIÓN.  
AL SUR: 9.00 MTS. CON LOTE 28 DE LA MANZANA 3.  
AL ORIENTE: 16.00 MTS. CON LOTE 4 DE LA MANZANA 52.  
AL OESTE: 16.00 MTS. CON LOTE 2 DE LA MANZANA 52.  
SUPERFICIE DE: 144.00 M2.  
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 10 de mayo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

3574.- 3, 8 y 13 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 

 

 

TLALNEPANTLA, MÉXICO A 11 DE MAYO DE 2022. 

 

 

EN FECHA 29 DE ABRIL DE 2022, EL C. JOSÉ REFUGIO GONZALEZ FRANCO, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL C. MARIO BARRERA ALATRISTE, SOLICITÓ A 

LA OFICINA REGISTRAL DE TLALNEPANTLA, LA REPOSICION DE LA PARTIDA 9, DEL 

VOLUMEN 11, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN 25 

DE FEBRERO DE 1959, RESPECTO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO COMO LOTE 

NÚMERO 749, DE LA MANZANA 35, DEL FRACCIONAMIENTO TLALNEMEX, UBICADO 

EN EL PUEBLO DE LA LOMA, MUNCIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO, 

CON SUPERFICIE DE 225 M2 (DOSCIENTOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS), 

CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE DIEZ METROS CON 

AVENIDA OTUMBA; AL SUR IGUAL MEDIDA CON LOTE 764; AL ORIENTE VEINTIDOS 

METROS CINCUENTA DECIMETROS CON LOTE 748 Y AL PONIENTE, IGUAL MEDIDA 

CON LOTE 750, Y REGISTRALMENTE INSCRITO EN FAVOR DE SAMUEL SALGADO 

PASTRANA, EN CONSECUENCIA EL C. REGISTRADOR DIO ENTRADA A LA SOLICITUD 

Y ORDENÓ LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA, ASÍ COMO LA PUBLICACIÓN EN GACETA 

DEL GOBIERNO Y PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES DE TRES 

EN TRES DÍAS, HACIÉNDOSE SABER QUE SI EXISTE ALGÚN DERECHO QUE LESIONE 

A UN TERCERO QUE COMPAREZCA A DEDUCIRLO, LO ANTERIOR EN TERMINOS DEL 

ARTÍCULO 92 Y 95 DEL REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

DEL ESTADO DE MÉXICO.---------------------------------------------------------------------------------------

A T E N T A M E N T E.- EL C. REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

DE TLALNEPANTLA, LIC. EN D. HÉCTOR EDMUNDO SALAZAR SÁNCHEZ.-RÚBRICA. 

 
829-A1.- 3, 8 y 13 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
LA C. ANAYELI CABRERA OCAMPO, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 979 Volumen 534, Libro Primero, Sección Primera, de fecha 
06 de diciembre de 1982, mediante folio de presentación No. 493/2022. 
 
SE INSCRIBE TESTIMONIO DE LA ESCRITURA NÚMERO 62,634, DE FECHA 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 1982, ANTE LA FE DEL LICENCIADO MARIO D. REYNOSO OBREGÓN, 
TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 58 DEL DISTRITO FEDERAL.- OPERACIÓN: LA 
PROTOCOLIZACIÓN DE UNA RELOTIFICACION.- SE TIENE POR PROTOCOLIZADOS 
LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS PARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES 
RESPECTIVOS EN PARTICULAR LOS QUE CORRESPONDEN A LA AUTORIZACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO TIPO HABITACIONAL POPULAR DENOMINADO "INDECO SANTA 
CLARA", Y LA RELOTIFICACION DE DICHO FRACCIONAMIENTO Y LOS LOTES 
RESULTANTES DE LA CITADA RELOTIFICACION, ESTA PROTOCOLIZACIÓN SE HACE 
A PETICIÓN DE “ERE”, S.A., COMO ÚNICA FIDEICOMISARIA ACTUAL EN EL 
FIDEICOMISO ANTES RELACIONADO Y CON LA INTERVENCIÓN SIN 
RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCIÓN FIDUCIARIA "BANCO PROVINCIAL DEL 
NORTE", S.A. DEBIDAMENTE REPRESENTADO, COMO SE INDICÓ EN ANTECEDENTES 
EL FRACCIONAMIENTO INDICADO Y LA CORRESPONDIENTE RELOTIFICACION SE 
REFIEREN AL PREDIO OBJETO DE FIDEICOMISO. LA REPOSICION ES UNICAMENTE 
RESPECTO DEL INMUEBLE: UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO 
HABITACIONAL DENOMINADO "INDECO SANTA CLARA", MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MEXICO. LOTE 4, MANZANA 8. CON LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 18.00 MTS. CON LOTE 5. 
AL SUR: 18.00 MTS. CON LOTE 3. 
AL ORIENTE: 7.00 MTS. CON LOTE 21. 
AL PONIENTE: 7.00 MTS. CON CALLE J. LUIS CUEVAS. 
SUPERFICIE DE: 126.00 M2.- 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 20 de mayo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

182-B1.-8, 13 y 16 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

E D I C T O 
 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 29 de Noviembre de 2021. 
 
 

Que en fecha 26 de Noviembre de 2021, la Licenciada Isabel Julia Victoria Rojas de 

Icaza, Notaria Pública Número 27 del Estado de México, solicito a la Oficina Registral 

de Naucalpan, del Instituto de la Función Registral la Reposición de la Partida 

número 23, Volumen 51, Libro Primero, Sección Primera, - - - respecto del 

inmueble identificado como Lote de Terreno 56 y construcciones sobre el edificadas, 

con el número 410, de la Calle Hacienda de Zacatepec, de la Manzana XXXIV, del 

fraccionamiento “HACIENDA DE ECHEGARAY, Municipio de Naucalpan de Juárez, 

Estado de México;- - - - con superficie de 180 m2; - - - - con los linderos y 

dimensiones siguientes: - - - - AL NORTE: EN 20.00 METROS CON EL LOTE 55; - - - 

- AL SUR: EN 20.00 METROS CON EL LOTE 57; - - - - AL ORIENTE: EN 9.00 

METROS CON CALLE HACIENDA DE ZACATEPEC; - - - - AL PONIENTE: 9.00 

METROS CON EL LOTE 7; - - - - Antecedente Registral que por el deterioro en el que 

se encuentra, la C. Registradora dio entrada a la solicitud y ordenó la reposición de la 

partida, así como la publicación de edicto en Gaceta del Gobierno y Periódico de 

mayor circulación en lugar que corresponda a esta Oficina Registral, por tres veces de 

tres en tres días en cada uno, haciéndose saber que si existe algún derecho que 

lesione a un tercero que comparezca a deducirlo, lo anterior en términos del artículo 

92 y 95 del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Estado de México. - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA OFICINA 

REGISTRAL DE NAUCALPAN, M. EN D. DULCE MARÍA ZAMORA TAFOLLA.-

RÚBRICA. 
 

868-A1.- 8, 13 y 16 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

E D I C T O 
 
EN LA OFICINA REGISTRAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, EL C. FIDEL CARDIEL MEZA, 
POR SU PROPIO DERECHO Y EN ATENCIÓN AL ESCRITO PRESENTADO EN ESTE RECINTO 
REGISTRAL EN FECHA 29 DE ABRIL DEL AÑO 2022, CON NÚMERO DE FOLIADOR 2307, SOLICITA 
LA REPOSICIÓN DE LA PARTIDA 922, VOLUMEN 275, LIBRO PRIMERO, SECCIÓN PRIMERA, CON 
FECHA DE 23 MARZO DE 1992, CORRESPONDIENTE A LA ESCRITURA CINCUENTA Y OCHO, 
VOLUMEN OCHO DE FECHA 31 DE JULIO DE 1991 ANTE LA DE DEL LICENCIADO FRANCISCO 
MEZA GUERRERO DEL VILLAR, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CUARENTA Y CUATRO DEL 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA EN EJERCICIO Y CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD HIZO CONTAR 
EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE COMO VENDEDORES LOS 
SEÑORES JORGE ANTONIO CALVO SANDOVAL Y EUGENIA SILVIA GOMEZ SANCHEZ DE CALVO Y 
POR LA OTRA COMO COMPRADOR EL SEÑOR FIDEL CARDIEL MIRANDA, RESPECTO DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CASA VEINTIDÓS “B”, EN PLANTA BAJA, DE LA CALLE RANCHO EL 
GALLEGO DEL EDIFICIO CUÁDRUPLEX SUJETO AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 
CONSTRUIDO SOBRE EL LOTE OCHO DERECHA, DE LA MANZANA XV (QUINCE), ASÍ COMO LOS 
DERECHOS DE COPROPIEDAD QUE CON REPRESENTACIÓN DEL VEINTICINCO POR CIENTO LE 
CORRESPONDEN SOBRE LOS ELEMENTOS Y PARTES COMUNES DEL MENCIONADO INMUEBLE 
EN EL FRACCIONAMIENTO HABITACIONAL DENOMINADO “RANCHO SAN ANTONIO”, EN EL 
MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO; CON LA SIGUIENTE SUPERFICIE, 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: CON UNA SUPERFICIE TOTAL CONSTRUIDA DE CUARENTA Y CINCO, 
METROS DOCE DECÍMETROS CUADRADOS, EN UNA SOLA PLANTA Y CONSTA DE UNA ÁREA DE 
USO EXCLUSIVO DE PROPIEDAD PRIVADA COMPUESTA POR: PLANTA BAJA. AL NORTE, CON 
VIVIENDA IZQUIERDA DE PLANTA BAJA, EN SIETE METROS, SESENTA CENTÍMETROS, AL ESTE 
CON SU PATIO DE SERVICIO, EN TRES METROS DIEZ CENTÍMETROS, AL NORTE, CON SU PATIO 
DE SERVICIO, EN OCHENTA CENTÍMETROS, AL ESTE, CON JARDÍN DE VIVIENDA DERECHA DE 
PLANTA ALTA, EN DOS METROS, NOVENTA CENTÍMETROS, AL SUR, CON VIVIENDA IZQUIERDA 
DE PLANTA BAJA DEL LOTE NUEVE, EN SIETE METROS CUARENTA CENTÍMETROS, AL OESTE, 
CON ZONA COMÚN, EN DOS METROS, OCHENTA CENTÍMETROS, AL SUR, CON ZONA COMÚN, EN 
UN METRO, Y AL OESTE, CON ZONA COMÚN, EN TRES METROS, VEINTE CENTÍMETROS.- LAS 
COLINDANCIAS DE LA PARTE DESCUBIERTA SON: AL NORTE CON JARDÍN Y PATIO DE SERVICIO 
DE LA VIVIENDA IZQUIERDA, EN TRES METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, AL ESTE, CON LOTE 
23 EN TRES METROS, QUINCE CENTÍMETROS, AL SUR, CON SU RECÁMARA UNO Y JARDÍN DE 
VIVIENDA DERECHA DE PLANTA ALTA, EN TRES METROS, CUARENTA CENTÍMETROS, AL OESTE, 
CON SU BAÑO Y COCINA, EN TRES METROS QUINCE CENTÍMETROS. 

 
EN ACUERDO DE FECHA 10 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, LA C. REGISTRADORA DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, MÉXICO, SE SOLICITA LA PUBLICACIÓN DE 
EDICTOS, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY REGISTRAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO “EN GACETA DEL GOBIERNO” Y EN EL “PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN”, POR TRES VECES EN TRES DÍAS CADA UNO, A EFECTO DE QUE TODA PERSONA 
QUE TENGA Y ACREDITE SU INTERÉS JURÍDICO EN DICHO PROCEDIMIENTO, LO HAGA DEL 
CONOCIMIENTO POR ESCRITO, EN UN PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL 
DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, ORDENADOS EN 
MENCIONADO ACUERDO. CUAUTITLÁN MÉXICO A 10 DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- 
ATENTAMENTE.- LA C. REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE CUAUTITLÁN, 
MÉXICO, M. EN D. F. MARÍA JOSÉ GALICIA PALACIOS.-RÚBRICA. 

3753.- 13, 16 y 21 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. URBANO GONZALEZ VALLE, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 2664 Volumen 383 Libro Primero Sección Primera, de fecha 
05 de septiembre de 1978, mediante folio de presentación No. 933/2022. 
 
CONSTA LA INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA NUMERO 1,358 VOLUMEN XXX ORD DE 
FECHA DIECISÉIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LICENCIADO AXELL GARCÍA AGUILERA, NOTARIO NÚMERO 3, DE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. OPERACIÓN: 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA LOTIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DE 
CERRO GORDO SOLICITADA POR EL SEÑOR DON ALBERTO ENRÍQUEZ ORTEGA 
APODERADO GENERAL DE INCOBUSA, S.A. DE C.V., ANTES INMOBILIARIA Y 
COMERCIAL BUSTAMANTE, S.A. DE C.V.- SU REPRESENTADA FUE AUTORIZADA 
PARA DESARROLLAR EL FRACCIONAMIENTO DE TIPO POPULAR DENOMINADO 
JARDINES DE CERRO GORDO POR ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DEL 30 
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO, PUBLICADO EN LA GACETA DE 
GOBIERNO EL 7 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, EN EL TOMO CXX NÚMERO 17.- SE 
AUTORIZA EL FRACCIONAMIENTO DE HABITACIÓN POPULAR DENOMINADO 
JARDINES DE CERRO GORDO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC DE 
MORELOS, ESTADO DE MÉXICO. EN LA INTELIGENCIA QUE LA REPOSICIÓN ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
“JARDINES DE CERRO GORDO” LOTE 22, MANZANA 80, EN EL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
LINDEROS: 
AL NE: 17.50 MTS. CON LOTE 21. 
AL SO: 17.50 MTS. CON LOTE 23. 
AL SE: 7.00 MTS. CON C. BRASIL. 
AL NO: 7.00 MTS. CON LOTE 19. 
SUPERFICIE DE: 122.50 M2. 
 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 24 de mayo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC Y 
COACALCO.-RÚBRICA. 
 

194-B1.-13, 16 y 21 junio. 
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Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
 
C. MIGUEL ANGEL FLORES QUEZADA, solicito ante la Oficina Registral de Ecatepec, en 
términos del artículo 69 de la Ley Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, 
LA REPOSICIÓN de la Partida 12 Volumen 30 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 4 
de julio de 1962, mediante folio de presentación No. 313/2022. 

 
EN LA VILLA DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO A LOS 2 DIAS DEL 
MES DE MAYO DE 1962 ANTE LOS TESTIGOS QUE AL CALCE SE DESCRIBEN, 
COMPARECIO POR UNA PARTE LA SEÑORA VIRGINIA SOBERANES VIUDA DE 
CEDILLO Y POR LA OTRA PARTE COMPARECIERON LA SEÑORA MARGARITA 
CEDILLO DE A., AMBOS CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAER Y OBLIGARSE, 
CELEBRAN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CONSIGNAN AL TENOR DE LAS 
PRESENTES CLAUSULAS. RATIFICADO EN ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE 
MEXICO A LOS 2 DIAS DEL MES DE MAYO DE 1962 DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ACUERDO RELATIVO DE ESTE JUZGADO CONCILIADOR.- LA 
REPOSICION ES POR EL INMUEBLE: TERRENO DE LOS LLAMADOS DE COMUN 
REPARTIMIENTO DENOMINADO “EL GALLITO” DE CALIDAD ERIZAO SITUADO EN EL 
PUEBLO DE SANTA CLARA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ECATEPEC, ESTADO DE 
MEXICO.- CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: 54.25 METROS SEÑORES VEGA. 
AL NORTE: 77.65 METROS FELIPE LUNAL. 
AL SUR: 78.00 METROS MICAELA LOPEZ. 
AL SUR: 64.20 METROS CARLOS CEDILLO. 
AL ORIENTE: 18.00 METROS ANGEL M. BEJARANDO. 
AL ORIENTE: 87.20 METROS DARIO RAMIREZ Y FELIPE LUNA. 
AL PONIENTE: 101.20 LINDA CAMINO. 
AL PONIENTE: 10.00 METROS Y LINDA ISABEL ESPEJO. 
SUPERFICIE: 7,235.00 M2. 

 
Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 31 de marzo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 
 

906-A1.- 13, 16 y 21 junio. 



Lunes 13 de junio de 2022                        Sección Primera Tomo: CCXIII No. 106 

 
 

 

116 

 

Al margen Escudo del Estado de México y un logotipo, que dice: Instituto de la Función Registral del 
Estado de México. 
 

OFICINA REGISTRAL DE ECATEPEC 
EDICTO 

 
EL C. JAVIER GOMEZ MONDRAGON ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE AVILES MARTINEZ TERESA Y/O AVILES DE GOMEZ TERESA Y/O AVILES 
TERESA, solicitó ante la Oficina Registral de Ecatepec, en términos del artículo 69 de la Ley 
Registral para el Estado de México y 93 de su reglamento, LA REPOSICIÓN de la Partida 
243 Volumen 651 Libro Primero, Sección Primera, de fecha 16 de enero de 1985 mediante 
Folio de presentación Número 780/2022. 
 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,651 DE FECHA 26 DE MARZO DE 
1984 OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JUAN JOSÉ AGUILERA GONZÁLEZ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 29 DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO. HACE CONSTAR EL 
ACTO LA DONACIÓN PURA Y SIMPLE QUE OTORGA EL INSTITUTO DE ACCIÓN 
URBANA E INTEGRACIÓN SOCIAL, AURIS DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR SU 
DIRECTOR GENERAL DONA A TÍTULO GRATUITO EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE 
ECATEPEC DE MORELOS, ÚNICAMENTE EL ÁREA DE VIALIDAD Y EL ÁREA DE 
ESPACIOS VERDES Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL FRACCIONAMIENTO CIUDAD 
ORIENTE. DE IGUAL MANERA HACE CONSTAR EL ACTO JURÍDICO DE 
PROTOCOLIZACIÓN DE LOS PLANOS ASÍ COMO LA LISTA DE LOTES Y MANZANAS 
AUTORIZADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PÚBLICAS QUE INTEGRAN EL FRACCIONAMIENTO CIUDAD ORIENTE, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MÉXICO, SE INTEGRA POR 18 
MANZANAS CON DIFERENTE NÚMERO DE LOTES CADA UNA DE ELLAS EN 
TÉRMINOS DEL PLANO. A SOLICITUD DEL INSTITUTO DE ACCIÓN URBANA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL, AURIS. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA REPOSICION ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DEL INMUEBLE UBICADO EN EL FRACCIONAMIENTO 
CIUDAD ORIENTE, LOTE IXI MANZANA XIII, MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS, 
ESTADO DE MEXICO, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 
AL NORTE: EN 9.00 M CON LOTE 7 Y 11, 
AL SUR: EN 9.00 M CON CALLE 1, 
AL ESTE: EN 17.42461 M CON LOTE 10, 
AL OESTE: EN 17.78457 M CON LOTE 8. 
SUPERFICIE: 159.762 M2. 
 

Y en atención a ello, se acordó autorizar a costa del interesado, dar aviso de la publicación 
de la reposición que nos ocupa, en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” y en el 
periódico de mayor circulación en el Estado de México.- Por tres veces de tres en tres días 
cada uno, en términos del artículo 95, del Reglamento de La Ley Registral para el Estado de 
México. A 13 de mayo de 2022.- A T E N T A M E N T E.- M. EN C.P. ERIKA TREJO 
FLORES, LA REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ECATEPEC.-
RÚBRICA. 

907-A1.- 13, 16 y 21 junio. 
 


